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GRUPO EUROCAJA RURAL 
 
BALANCES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 
 
 

 

   Miles de euros 

ACTIVO Nota 
 

2021 
 

2020 (*) 

   
 

  Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a la vista 6 
 

1.695.792 
 

535.210 

 
  

 
 

 
Activos financieros mantenidos para negociar  7 

 
- 

 
1 

  Derivados 
  

- 
 

1 
  Instrumentos de patrimonio 

  
- 

 
- 

  Valores representativos de deuda 
  

- 
 

- 
  Préstamos y anticipos 

  
- 

 
- 

    Bancos centrales 
  

- 
 

- 
    Entidades de crédito 

  
- 

 
- 

    Clientela 
  

- 
 

- 
Pro memoria: prestados o entregados como garantía con derecho de venta o pignoración 

  
- 

 
- 

 
  

 
 

 
Activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor 
razonable con cambios en resultados 

8  
 

139.266   120.591 

  Instrumentos de patrimonio   74.039   59.039 
  Valores representativos de deuda   65.227   61.552 
  Préstamos y anticipos   -  - 
    Bancos centrales   -  - 
    Entidades de crédito   -  - 
    Clientela   -  - 
  Pro memoria: prestados o entregados como garantía con derecho de venta o pignoración   -  - 
      
Activos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados  9 

 
- 

 
- 

  Valores representativos de deuda 
  

- 
 

- 
  Préstamos y anticipos 

  
- 

 
- 

    Bancos centrales 
  

- 
 

- 
    Entidades de crédito 

  
- 

 
- 

    Clientela 
  

- 
 

- 
Pro memoria: prestados o entregados como garantía con derecho de venta o pignoración  

  
- 

 
- 

 
  

 
 

 
Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global 10  391.264   476.800 

  Instrumentos de patrimonio   3.374   3.499 
  Valores representativos de deuda   387.890   473.301 
  Préstamos y anticipos   -  - 
    Bancos centrales   -  - 
    Entidades de crédito   -  - 
    Clientela   -  - 
  Pro memoria: prestados o entregados como garantía con derecho de venta o pignoración   -  - 

 
  

 
 

 
Activos financieros a coste amortizado 11  6.719.254   7.492.994 

  Valores representativos de deuda   2.130.953   2.535.272 
  Préstamos y anticipos   4.588.301   4.957.722 
    Bancos centrales   -          - 
    Entidades de crédito   12.280   12.432 
    Clientela   4.576.021   4.945.290 
  Pro memoria: prestados o entregados como garantía con derecho de venta o pignoración   38.969   - 
      
Derivados - contabilidad de coberturas 7 

 
1.796 

 
2.369 

 
  

 
 

 
Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de una cartera con cobertura 
  del riesgo de tipo de interés   - 

 
- 

 
  

 
 

 
Inversiones en negocios conjuntos y asociadas 12 

 
- 

 
- 

  Negocios conjuntos 
  

- 
 

- 
  Asociadas 

  
- 

 
- 

 
  

 
 

 
Activos amparados por contratos de seguro o reaseguro 

  
- 

 
- 

 
  

 
 

 
Activos tangibles 14 

 
68.921  

 
67.692 

  Inmovilizado material 
  

62.221  
 

60.790 
    De uso propio 

  
62.221  

 
60.790 

    Cedido en arrendamiento operativo 
  

- 
 

- 
    Afecto a obra social 

  
-         

 
- 

  Inversiones inmobiliarias 
  

6.700  
 

6.902 
    De las cuales: cedido en arrendamiento operativo 

  
-  

 
- 

Pro memoria: adquirido en arrendamiento financiero 
  

10.324  
 

10.609 

  



GRUPO EUROCAJA RURAL 
 
BALANCES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 
 
 

 

   Miles de euros 

(continuación) Nota  2021  2020 (*) 

      
Activos intangibles 15 

 
772 

 
685 

  Fondo de comercio 
  

- 
 

- 
  Otros activos intangibles 

  
772 

 
685 

 
  

 
 

 
Activos por impuestos 24 

 
39.293  

 
39.095 

  Activos por impuestos corrientes 
  

1.235  
 

1.700 
  Activos por impuestos diferidos 

  
38.058  

 
37.395 

 
  

 
 

 
Otros activos 16 

 
6.114  

 
8.131 

  Contratos de seguros vinculados a pensiones 
  

- 
 

- 
  Existencias 

  
306  

 
310 

  Resto de los otros activos 
  

5.808  
 

7.821 

 
  

 
 

 
Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado 
como mantenidos para la venta 13  18.006 

 
17.557 

 
  

 
 

 
TOTAL ACTIVO  

  
9.080.478 

 
8.761.125 

 
(*) Presentado exclusivamente a efectos comparativos. 
 
Las Notas 1 a 34 descritas en la Memoria consolidada y los Anexos I y II adjuntos forman parte integrante del balance consolidado al 31 de diciembre 

de 2021. 
  



GRUPO EUROCAJA RURAL 
 
BALANCES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 
 
 

 

PASIVO 
  

Miles de euros 

 
Nota 

 
2021 

 
2020 (*) 

      
Pasivos financieros mantenidos para negociar  7 

 
-  1 

  Derivados  
  

-  1 
  Posiciones cortas  

  
-  - 

  Depósitos 
  

-  - 
    Bancos centrales  

  
-  - 

    Entidades de crédito 
  

-  - 
    Clientela 

  
-  - 

  Valores representativos de deuda emitidos  
  

-  - 
  Otros pasivos financieros  

  
-  - 

 
  

   
Pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados 9 

 
-  - 

  Depósitos 
  

-  - 
    Bancos centrales 

  
-  - 

    Entidades de crédito 
  

-  - 
    Clientela 

  
-  - 

  Valores representativos de deuda emitidos 
  

-  - 
  Otros pasivos financieros 

  
-  - 

  Pro memoria: pasivos subordinados  
  

-  - 

 
  

   
Pasivos financieros a coste amortizado 17 

 
8.469.390   8.179.774 

  Depósitos 
  

7.201.730   7.128.836 

    Bancos centrales 
  

570.233   666.400 
    Entidades de crédito 

  
4.303  89.891 

    Clientela 
  

6.627.194  6.372.545 
  Valores representativos de deuda emitidos 

  
1.196.525   1.002.585 

  Otros pasivos financieros  
  

71.135   48.353 
  Pro memoria: pasivos subordinados  

  
-          - 

 
  

   
Derivados - contabilidad de coberturas  7 

 
19.048  19.775 

 
  

   
Cambios del valor razonable de los elementos cubiertos de una cartera con cobertura 
  del riesgo de tipo de interés   -  - 

 
  

   
Provisiones 18 

 
15.530   14.848 

  Pensiones y otras obligaciones de prestaciones definidas post-empleo 
  

854   698 
  Otras retribuciones a los empleados a largo plazo 

  
-  - 

  Cuestiones procesales y litigios por impuestos pendientes  
  

-  - 
  Compromisos y garantías concedidos  

  
2.342   1.844 

  Restantes provisiones 
  

12.334   12.306 

 
  

   
Pasivos por impuestos  24 

 
8.849   10.436 

  Pasivos por impuestos corrientes 
  

2.485   1.765 
  Pasivos por impuestos diferidos  

  
6.364   8.671 

      
Capital social reembolsable a la vista 

  
-  - 

 
  

   
Otros pasivos 16 

 
26.708   23.617 

  De los cuales: fondo de la obra social 23 
 

7.506   7.763 

 
  

   
Pasivos incluidos en grupos enajenables de elementos que se han clasificado como 
  mantenidos para la venta   -  - 

 
  

   
TOTAL PASIVO 

  
8.539.525  8.248.451 

 
(*) Presentado exclusivamente a efectos comparativos. 
 
Las Notas 1 a 34 descritas en la Memoria consolidada y los Anexos I y II adjuntos forman parte integrante del balance consolidado al 31 de diciembre 

de 2021. 
  



GRUPO EUROCAJA RURAL 
 
BALANCES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 
 
 

 

PATRIMONIO NETO 
  

Miles de euros 

 
Nota 

 
2021   2020 (*) 

  
 

 
 

  Fondos propios  21 
 

533.369  
 

498.164 

  Capital  
 

 
102.555  

 
101.795 

    Capital desembolsado  
 

 
102.555  

 
101.795 

    Capital no desembolsado exigido  
 

 
- 

 
- 

  Pro memoria: capital no exigido  
 

 
- 

 
- 

  Prima de emisión  
 

 
- 

 
- 

  Instrumentos de patrimonio emitidos distintos del capital  
 

 
- 

 
- 

    Componente de patrimonio neto de los instrumentos financieros compuestos 
 

 
- 

 
- 

    Otros instrumentos de patrimonio emitidos  
 

 
- 

 
- 

  Otros elementos de patrimonio neto  
 

 
- 

 
- 

  Ganancias acumuladas  
 

 
383.797  

 
353.762 

  Reservas de revalorización 
 

 
10.225  

 
10.300 

  Otras reservas  
 

 
(2.618) 

 
(2.576) 

    Reservas o pérdidas acumuladas de inversión en negocios conjuntos y asociadas 
 

 
-         

 
- 

    Otras 
 

 
(2.618) 

 
(2.576) 

  (-) Acciones propias  
 

 
 

 
- 

  Resultado atribuble a los propietarios de la dominante 22 
 

39.410 
 

34.883 
  (-) Dividendos a cuenta  

 
 

- 
 

- 

  
 

 
 

 
Otro resultado global acumulado  20 

 
7.584  

 
14.510 

  Elementos que no se reclasificarán en resultados  
 

 
386  

 
519 

  Ganancias o - pérdidas actuariales en planes de pensiones de prestaciones definidas  
 

 
-         

 
- 

  Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos 
    para la venta  

 
 -         

 
- 

    Participación en otros ingresos y gastos reconocidos en inversiones en negocios conjuntos y 
asociadas  

 
-   - 

Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable con 
  cambios en otro resultado global 10.4 

 
386  519 

Ineficacia de las coberturas de valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a  
  valor razonable con cambios en otro resultado global  

 
-  - 

    Cambios de valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable con  
      cambios en otro resultado global [elemento cubierto]  

 
-  - 

    Cambios de valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable con  
      cambios en otro resultado global [instrumento de cubierto]  

 
-  - 

Cambios de valor razonable de los pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados  
  atribuibles a cambios en el riesgo de crédito  

 
-  - 

      
  Elementos que pueden reclasificarse en resultados  

 
 

7.198  
 

13.991 

    Cobertura de inversiones netas en negocios en el extranjero  [parte eficaz]  
 

 
-         

 
- 

    Conversión de divisas  
 

 
-         

 
- 

    Derivados de cobertura. Reserva de cobertura de flujos de efectivo [parte eficaz]  
 

 
(614) 

 
(976) 

    Cambios del valor razonable de los instrumentos de deuda valorados a valor razonable con 
cambios en  
       otro resultado global 10.4 

 
7.812   14.967 

     Instrumentos de cobertura (elementos no designados)   -  - 
    Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos  
    para la venta  

 
 - 

 
- 

    Participación en otros ingresos y gastos reconocidos en inversiones en negocios conjuntos y 
asociadas 

 
 - 

 
- 

  
 

 
 

 
Intereses minoritarios 

 
 

- 
 

- 

    Otro resultado global acumulado 
 

 
- 

 
- 

    Otras partidas 
 

 
- 

 
- 

  
 

 
 

 
TOTAL PATRIMONIO NETO 

 
 

540.953  
 

512.674 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO  
 

 
 

 
 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 
 

 
9.080.478 

 
8.761.125 

  
 

 
 

 
Pro-memoria: exposiciones fuera de balance 19 

 
611.006  

 
630.659 

Compromisos de préstamo concecidos   494.410   538.303 
Garantías financieras concedidas   26.207   22.791 
Otros compromisos concedidos   90.389   69.565 
 

(*) Presentado exclusivamente a efectos comparativos. 
 

Las Notas 1 a 34 descritas en la Memoria consolidada y los Anexos I y II adjuntos forman parte integrante del balance consolidado al 31 de diciembre 
de 2021. 

  



GRUPO EUROCAJA RURAL 
 
CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADAS CORRESPONDIENTES A LOS 
EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 
 
 

 

   

Miles de euros 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA Nota 
 

2021   2020 

  
 

 
 

  Ingresos por intereses  26 
 

100.374 
 

101.229  

   Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global   13.342  14.550  
   Activos financieros a coste amortizado   81.615  81.400  
   Resto   5.417  5.279  
Gastos por intereses  26 

 
(17.385) 

 
(14.492) 

Gastos por capital social reembolsable a la vista  
 

 
- 

 
-  

  
 

 
 

 
MARGEN DE INTERESES  

 
 

82.989 
 

86.737  

  
 

 
 

 
Ingresos por dividendos  

 
 

2.428 
 

1.342  
Resultado de entidades valoradas por el método de la participación   -  -  
Ingresos por comisiones  27 

 
56.801 

 
54.037  

Gastos por comisiones  27 
 

(11.027) 
 

(7.558) 
Ganancias/ pérdidas al dar de baja en cuentas activos y pasivos financieros no valorados a valor  
  razonable con cambios en resultados, netas  5  

 
4.517 

 
15.771  

    Activos financieros a coste amortizado   1.133  4.293  
    Restantes activos y pasivos financieros   3.384  11.478  
Ganancias/ pérdidas por activos y pasivos financieros mantenidos para negociar, netas  

 
 

-  
 

-  

    Reclasificación de activos financieros desde valor razonable con cambios en otro resultado global   -   -  
    Reclasificación de activos financieros desde coste amortizado   -   -  
    Otras ganacias/ pérdidas   -   -  
Ganancias/ pérdidas por activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente 
  a valor razonable con cambios en resultados, netas 5 y 8 

 
4.415  (12.982) 

    Reclasificación de activos financieros desde valor razonable con cambios en otro resultado global   -   -  
    Reclasificación de activos financieros desde coste amortizado   -   -  
    Otras ganacias/ pérdidas   4.415  (12.982) 
Ganancias/ pérdidas por activos y pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados, netas  9 

 
(391) 

 
2.596  

Ganancias/ pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas, netas 
 

 
-  

 
-  

Diferencias de cambio [ganancia o - pérdida], netas  
 

 
177 

 
113  

Otros ingresos de explotación  28 
 

8.494 
 

5.186  
Otros gastos de explotación  28 

 
(14.372) 

 
(14.210) 

  De los cuales: dotaciones obligatorias a fondos de la obra social 28 
 

(3.509) 
 

(3.472) 

  
 

 
 

 
MARGEN BRUTO 

 
 

134.031 
 

131.032  

  
 

 
 

 
Gastos de administración  

 
 

(73.865) 
 

(68.040) 

  Gastos de personal  29 
 

(45.665) 
 

(43.834) 
  Otros gastos de administración  30 

 
(28.200) 

 
(24.206) 

      
Amortización  14 y 15 

 
(6.948) 

 
(6.708) 

      
Provisiones/ reversión de provisiones  31 

 
(4.923) 

 
(11.223) 

Deterioro del valor/ reversión del deterioro del valor de activos financieros no valorados a valor razonable con cambios 
  en resultados y pérdidas y ganancias netas por modificación 

 
 

 
(2.912) 

 
(4.086) 

     Activos financieros a valora razonable con cambios en otro resultado global 10.3  215  53  
     Activos financieros a coste amortizado 11.4  (3.127)  (4.139) 

  
 

 
 

 
RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN 

  
45.383 

 
40.975  

  
 

 
 

 
Deterioro del valor/ reversión del deterioro del valor de inversiones en negocios conjuntos o asociadas 

 
 

-  
 

-  
      
Deterioro del valor/ reversión del deterioro del valor de activos no financieros 

 
 

(116)  
 

-  

  Activos tangibles  
 

 
(116)  

 
-  

  Activos intangibles  
 

 
-  

 
-  

  Otros  
 

 
-  

 
-  

      
Ganancias/ pérdidas al dar de baja en cuentas activos no financieros y participaciones, netas  32 

 
(249) 

 
(859) 

   -   -  
Fondo de comercio negativo reconocido en resultados  

 
 

-  
 

-  
      
Ganancias/ pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos clasificados como 
  mantenidos para la venta no admisibles como actividades interrumpidas 32  253 

 
(29) 

  
 

 
 

 
GANANCIAS/ PÉRDIDAS ANTES DE IMPUESTOS PROCEDENTES DE LAS ACTIVIDADES CONTINUADAS  

 
 

45.271 
 

40.087  

  
 

 
 

 
Gastos/ ingresos por impuestos sobre las ganancias de las actividades continuadas  24 

 
(5.861) 

 
(5.204) 

  
 

 
 

 
GANANCIAS/ PÉRDIDAS DESPUÉS DE IMPUESTOS PROCEDENTES DE LAS ACTIVIDADES CONTINUADAS  

 
 

39.410 
 

34.883  

  
 

 
 

 
Ganancias/ pérdidas después de impuestos procedentes de actividades interrumpidas  

 
 

- 
 

-  

  
 

 
 

 
RESULTADO DEL EJERCICIO  22 

 
39.410 

 
34.883  

Atribuible a intereses minoritarios (participaciones no dominantes) 
 

 
- 

 
-  

Atribuible a los propietarios de la dominante 
 

 
39.410 

 
34.883  

 
(*) Presentado exclusivamente a efectos comparativos. 
 
Las Notas 1 a 34 descritas en la Memoria consolidada y los Anexos I y II adjuntos forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021. 

 



GRUPO EUROCAJA RURAL 
 
ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CONSOLIDADOS 
CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2021 Y 2020 
 
 

 

  
 

Miles de euros 

 
Nota 

 
2021 

 
2020 (*) 

  
 

 
 

  Resultado del ejercicio 22 
 

39.410 
 

34.883  

  
 

 
 

 
Otro resultado global 

 
 

(6.926) 
 

(4.334) 

  
 

 
 

 
  Elementos que no se reclasificarán en resultados 

 
 

(133) 
 

333  

    Ganancias/ pérdidas actuariales en planes de pensiones de prestaciones definidas 
 

 
-  

 
-  

    Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta 
 

 
-  

 
-  

    Participación en otros ingresos y gastos reconocidos de las inversiones en negocios conjuntos y asociadas  
 

 
-  

 
-  

    Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valoradores a valor razonable con cambios 
       en otro resultado global 10.2 

 
(177)  444  

    Ganancias o (pérdidas) resultantes de la contabilidad de coberturas de instrumentos de patrimonio valorados 
       a valor razonable con cambios en otro resultado global, netas  

 
-   -  

           Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable con cambios 
              en otro resultado global (elemento cubierto)  

 
-   -  

           Cambios del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable con cambios 
              en otro resultado global (instrumento de cobertura)  

 
-   -  

    Cambios del valor razonable de los pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados 
       atribuibles a cambios en el riesgo de crédito  

 
-   -  

    Resto de ajustes de valoración 
 

 
-  

 
-  

    Impuesto sobre las ganancias relativo a los elementos que no se reclasificarán 
 

 
44 

 
(111) 

      
  Elementos que pueden reclasificarse en resultados 

 
 

(6.793) 
 

(4.667) 

  
 

 
   

    Cobertura de inversiones netas en negocios en el extranjero (parte eficaz) 

 
 

-  
 

-  

      Ganancias/ pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto  
 

 
-  

 
-  

      Transferido a resultados  
 

 
-  

 
-  

      Otras reclasificaciones  
 

 
-  

 
-  

        
    Conversión de divisas  

 
 

-  
 

-  

      Ganancias/ pérdidas por cambio de divisas contabilizadas en el patrimonio neto  
 

 
-  

 
-  

      Transferido a resultados  
 

 
-  

 
-  

      Otras reclasificaciones  
 

 
-  

 
-  

      
    Coberturas de flujos de efectivo (parte eficaz) 

 
 

483 
 

(4.966) 

      Ganancias/ pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto  
 

 
483 

 
(4.966) 

      Transferido a resultados  
 

 
-  

 
-  

      Transferido al importe en libros inicial de los elementos cubiertos  
 

 
-  

 
-  

      Otras reclasificaciones  
 

 
-  

 
-  

      
  Instrumentos de cobertura (elementos no designados)   -   -  

    Ganancias o (pérdidas) por cambio de divisas contabilizadas en el patrimonio neto   -   -  

    Transferido a resultados   -   -  

    Otras reclasificaciones   -   -  

      
  Instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en otro resultado global 10.4  (9.540)  (1.257) 

    Ganancias o (pérdidas) de valor contabilizadas en el patrimonio neto   (6.294)  9.971  
    Transferido a resultados   (3.378)  (12.284) 
    Otras reclasificaciones   132   1.056  
      
    Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta  

 
 

-  
 

-  

      Ganancias/ pérdidas de valor contabilizadas en el patrimonio neto  
 

 
-  

 
-  

      Transferido a resultados  
 

 
-  

 
-  

      Otras reclasificaciones  
 

 
-  

 
-  

      
    Participación en otros ingresos y gastos reconocidos en las inversiones en negocios conjuntos y asociadas 

 
 

-  
 

-  

      
    Impuesto sobre las ganancias relativo a los elementos que pueden reclasificarse en pérdidas y ganancias 

 
 

2.264 
 

1.556  

  
 

 

 
 

Resultado global total del ejercicio  
 

 
32.484 

 
30.549  

    Atribuible a intereses minoritarios (participaciones no dominantes) 
 

 
- 

 
-  

    Atribuible a los propietarios de la dominante 
 

 
32.484 

 
30.549  

 
(*) Presentado exclusivamente a efectos comparativos. 
 
Las Notas 1 a 34 descritas en la Memoria consolidada y los Anexos I y II adjuntos forman parte integrante del estado de ingresos y gastos reconocidos 
consolidado al 31 de diciembre de 2021. 

 



GRUPO EUROCAJA RURAL 
 
ESTADOS TOTALES DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES 
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 
 
 

 

  Miles de euros 

                      Intereses minoritarios   

 

 

Capital  
Prima de  
emisión   

Instrumentos 
de patrimonio 

emitidos 
distintos del 

capital  

Otros 
elementos del 

patrimonio 
neto  

Ganancias 
acumuladas  

Reservas de 
revalorización   Otras reservas  

Acciones 
propias  

Resultado 
atribuible a la 

Dominante  
Dividendos a 

cuenta  

Otro 
resultado 

global 
acumulado  

Otro 
resultado 

global 
acumulado  

Otros 
elementos  Total 

                             
I. Saldo de cierre al 31.12.2020  101.795   -  -  -  353.762  10.300   (2.576)  -  34.883   -  14.510   -  -  512.674  

                             
Efectos de la corrección de errores  -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  - 
Efectos de los cambios en las políticas 

contables y otros 
 -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  - 

                        -  -  512.674  
II. Saldo de apertura al 01.01.2021  101.795   -  -  -  353.762  10.300   (2.576)  -   34.883   -  14.510        

                             
Resultado global total del periodo  -   -  -  -  -  -   -   -  39.410  -  (6.926)  -  -  32.484  

                             
Otras variaciones de patrimonio neto  760  -  -  -  30.035  (75)  (42)  -  (34.883)  -  -  -  -  (4.205) 

Emisión de acciones ordinarias (Nota 
21.1) 

  1.104   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  1.104  

Emisión de acciones preferentes  -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  - 
Emisión de otros instrumentos de 

patrimonio 
 -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  - 

Ejercicio o vencimiento de otros 
instrumentos de patrimonio emitidos 

 -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  - 

Conversión de deuda en patrimonio neto  -  -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  - 
Reducción de capital (Nota 21.1)  (344)  -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  (344) 
Dividendos (o remuneraciones a los 

socios) 
 -   -  -  -  (4.923)  -   -   -  -   -  -   -  -  (4.923) 

Compra de acciones propias  -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  - 
Venta o cancelación de acciones propias  -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  - 
Reclasificación de instrumentos 

financieros del patrimonio neto al pasivo 
 -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  - 

Reclasificación de instrumentos 
financieros del pasivo al patrimonio neto 

 -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  - 

Transferencias entre componentes del 
patrimonio neto 

 -   -  -  -  34.958  (75)  -  -  (34.883)  -    -  -  - 

Aumento/(disminución) del patrimonio 
neto resultante de combinaciones de 
negocios 

 -   -  -  -  -  -   -  -  -   -  -   -  -  - 

Pagos basados en acciones  -   -  -  -  -  -     -  -   -  -   -  -  - 
Otros aumentos/(disminuciones) del 

patrimonio neto 
 -   -  -  -  -  -   (42)  -  -   -  -   -  -  (42) 

De los cuales: dotación discrecional a 
obras y fondos sociales 

 -  -  -  -  -  -   -  -  -   -  -   -  -  - 

                             
III. Saldo de cierre al 31.12.2021  102.555  -  -  -  383.797  10.225  (2.618)  -  39.410  -  7.584  -  -  540.953 

 
(*) Presentado exclusivamente a efectos comparativos. 
 
Las Notas 1 a 34 descritas en la Memoria consolidada y los Anexos I y II adjuntos forman parte integrante del estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado al 31 de diciembre de 2021. 
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ESTADOS TOTALES DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019 
 
 

 

  Miles de euros 

                      Intereses minoritarios   

 

 

Capital  
Prima de  
emisión   

Instrumentos 
de patrimonio 

emitidos 
distintos del 

capital  

Otros 
elementos del 

patrimonio 
neto  

Ganancias 
acumuladas  

Reservas de 
revalorización   Otras reservas  

Acciones 
propias  

Resultado 
atribuible a 

la 
Dominante  

Dividendos a 
cuenta  

Otro 
resultado 

global 
acumulado  

Otro 
resultado 

global 
acumulado  

Otros 
elementos  Total 

                             
I. Saldo de cierre al 31.12.2019 (*)  95.218   -  -  -  -  10.376   319.937   -  37.826   -  18.844   -  -  482.201  

                             
Efectos de la corrección de errores  -   -  -  -  -  -   -   -    -  -   -  -  -  
Efectos de los cambios en las políticas 

contables 
 -   -  -  -  -  -   -   -  (445)  -  -   -  -  (445) 

                             
II. Saldo de apertura al 01.01.2020  95.218   -  -  -  -  10.376   319.937   -  37.381   -  18.844   -  -  481.756  

                             
Resultado global total del periodo  -   -  -  -  -  -   -   -  34.883   -  (4.334)  -  -  30.549  

                             
Otras variaciones de patrimonio neto  6.577   -  -  -  353.762  (76)  (322.513)  -  (37.381)  -  -   -  -  369  

Emisión de acciones ordinarias (Nota 21.1)  925   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  925  
Emisión de acciones preferentes  -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  -  
Emisión de otros instrumentos de patrimonio  -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  -  
Ejercicio o vencimiento de otros instrumentos 

de patrimonio emitidos 
 -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  -  

Conversión de deuda en patrimonio neto  -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  -  
Reducción de capital (Nota 21.1)  (542)  -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  (542) 
Dividendos (o remuneraciones a los socios)  -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  -  
Compra de acciones propias  -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  -  
Venta o cancelación de acciones propias  -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  -  
Reclasificación de instrumentos financieros 

del patrimonio neto al pasivo 
 -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  -  

Reclasificación de instrumentos financieros 
del pasivo al patrimonio neto 

 -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  -  

Transferencias entre componentes del 
patrimonio neto 

 -   -  -  -  353.762  (76)  (322.498)  -  (37.381)  -  -   -  -  (6.193) 

Aumento/(disminución) del patrimonio neto 
resultante de combinaciones de negocios 

 6.194   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  6.194  

Pagos basados en acciones  -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  -  
Otros aumentos/(disminuciones) del 

patrimonio neto 
 -   -  -  -  -  -   (15)  -  -   -  -   -  -  (15) 

De los cuales: dotación discrecional a 
obras y fondos sociales 

 -   -  -  -  -  -   -   -  -   -  -   -  -  -  

                             
III. Saldo de cierre al 31.12.2020  101.795   -  -  -  353.762  10.300   (2.576)  -  34.883   -  14.510   -  -  512.674  

 
(*) Presentado exclusivamente a efectos comparativos. 
 
Las Notas 1 a 34 descritas en la Memoria consolidada y los Anexos I y II adjuntos forman parte integrante del estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado al 31 de diciembre de 2021. 

 



GRUPO EUROCAJA RURAL  
 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTES A LOS 
EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 
 
 

 

   Miles de euros 

 
Nota  2021 

 
2020 (*) 

       
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    1.167.534  14.097  

       
  Resultado del ejercicio    39.410  34.883  
       
  Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación    16.710   24.936  

    Amortización  14 y 15  6.948   6.708  
    Otros ajustes    9.762   18.228  
       
  (Aumento)/disminución neto de los activos de explotación   828.356  (843.013) 

    Activos financieros mantenidos para negociar    1  -  
    Activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor razonable 
      con cambios en resultados 

 
 

(18.675)  27.652  
    Activos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados    -  295  
    Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global   78.248  211.034  
    Activos financieros a coste amortizado   765.578   (1.085.972) 
    Otros activos de explotación    3.204   3.978  
       
  Aumento/(disminución) neto de los pasivos de explotación    288.564   807.840  

    Pasivos financieros mantenidos para negociar    (1)  -  
    Pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados    -          -  
    Pasivos financieros a coste amortizado  17  287.106   802.482  
    Otros pasivos de explotación    1.459  5.358  
       
  Cobros/Pagos por impuesto sobre las ganancias    (5.506)  (10.549) 
       
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    (2.790)  (1.870) 

       
  Pagos    (5.756)  (4.637) 

    Activos tangibles  14  (5.451)  (4.141) 
    Activos intangibles  15  (305)  (496) 
    Inversiones en negocios conjuntos y asociadas    -   -  
    Entidades dependientes y otras unidades de negocio    -   -  
    Activos no corrientes y pasivos que se han clasificado como mantenidos para la venta    -   -  
    Inversiones mantenidas hasta el vencimiento  11  -   -  
    Otros pagos relacionados con actividades de inversión       
       
  Cobros    2.966  2.767  

    Activos tangibles    -   -  
    Activos intangibles    -   -  
    Inversiones en negocios conjuntos y asociadas    -   -  
    Entidades dependientes y otras unidades de negocio    -   -  
    Activos no corrientes y pasivos que se han clasificado como mantenidos para la venta  13  2.966  2.767  
    Inversiones mantenidas hasta el vencimiento    -  -  
    Otros cobros relacionados con actividades de inversión        
       
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN    (4.162)  6.576  

       
  Pagos    4.923  -  

    Dividendos    4.923   -  
    Pasivos subordinados    -   -  
    Amortización de instrumentos de patrimonio propio    -   -  
    Adquisición de instrumentos de patrimonio propio    -   -  
    Otros pagos relacionados con actividades de financiación    -   -  
       
  Cobros    761  6.576  

    Pasivos subordinados    -  -  
    Emisión de instrumentos de patrimonio propio    761  6.576  
    Enajenación de instrumentos de patrimonio propio    -   -  
    Otros cobros relacionados con actividades de financiación    -   -  
         
EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO    -   -  

       
AUMENTO DISMINUCIÓN NETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES   1.160.582  18.803  

       
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERÍODO    535.210   516.407  

       
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERÍODO    1.695.792  535.210  

       
Pro memoria      
COMPONENTES DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO   1.695.792  535.210  

     Del cual: en poder de las entidades del Grupo pero no disponible por el Grupo      
  Efectivo  6  82.917  69.602  
  Saldos equivalentes al efectivo en bancos centrales  6  1.581.007  386.856  
  Otros activos financieros  6  31.868  78.752  
  Menos: descubiertos bancarios reintegrables a la vista    -  -  

 
(*) Presentado exclusivamente a efectos comparativos. 
 
Las Notas 1 a 34 descritas en la Memoria consolidada y los Anexos I y II adjuntos forman parte integrante del estado consolidado de flujos de efectivo al 
31 de diciembre de 2021. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
a) Naturaleza de la Entidad Dominante 
 
Eurocaja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito (en adelante, la Entidad o la Entidad 
Dominante), es una entidad de crédito constituida por acuerdo de las entidades cooperativas 
fundadoras mediante acta fundacional de fecha 27 de febrero de 1963, que tiene personalidad 
jurídica propia y goza de plena capacidad de obrar, de naturaleza fundacional y carácter benéfico-
social, exenta de ánimo de lucro. Su único y exclusivo objeto es contribuir a la consecución de 
intereses generales a través del desarrollo económico y social de su zona de actuación y para ello, 
sus fines fundamentales son, entre otros, facilitar la formación y capitalización del ahorro, atender 
las necesidades de sus clientes mediante la concesión de operaciones de crédito y crear y 
mantener Obras Sociales propias o en colaboración. 
 
La Asamblea General de la Entidad Dominante en su sesión de fecha 20 de abril de 2018, aprobó 
el cambio de denominación social, sustituyendo el nombre de “Caja Rural de Castilla la Mancha, 
Sociedad Cooperativa de Crédito” por “Eurocaja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito”. La 
Asamblea General de la Caja en su sesión de fecha 29 de abril de 2011, aprobó el cambio de 
denominación social, sustituyendo el nombre de “Caja Rural de Toledo, Sociedad Cooperativa de 
Crédito” por el de “Caja Rural de Castilla-La Mancha, Sociedad Cooperativa de Crédito”. 
 
b) Actividad de la Entidad Dominante 
 
La Entidad Dominante tiene como actividad típica y habitual la de recibir fondos del público en 
forma de depósito, préstamo, cesión temporal de activos financieros u otras análogas que lleven 
aparejada la obligación de su restitución, aplicándolos por cuenta propia a la concesión de 
préstamos, créditos u otras operaciones de análoga naturaleza que permitan atender las 
necesidades financieras de sus socios y de terceros. A tal fin podrá realizar toda clase de 
operaciones activas, pasivas y de servicios permitidas a las otras entidades de crédito, con 
atención preferente a las necesidades financieras de sus socios, incluidos los seguros, las que 
desarrollará y prestará principalmente en el medio rural. Para facilitar y garantizar las actividades 
empresariales que desarrolle para la consecución de su objeto social, podrá contraer vínculos 
societarios o constituir consorcios con cualquier persona física o jurídica. Su ámbito de actuación 
se extiende al Estado, sin perjuicio de que pueda desarrollar fuera del mismo las operaciones 
legalmente permitidas. 
 
La Entidad Dominante tiene su domicilio social en la Calle Méjico 2 en Toledo, desarrollando su 
actividad a través de 417 oficinas distribuidas por toda la geografía española, de las que 99 son 
agencias (410 oficinas en 2020, de las cuales 103 son agencias) y empleando a 983 personas 
(944 personas en 2020). 
 
A nivel normativo, La Entidad Dominante se rige por las normas contenidas en la Ley 27/1999, de 
16 de julio, de Cooperativas y en la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito y 
demás disposiciones complementarias. 
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Además, la Entidad Dominante posee el título de "Caja Calificada" que le permite suscribir 
convenios de colaboración con las entidades de crédito oficial, así como obtener los beneficios 
que reglamentariamente se determinen por el Ministerio de Economía y Competitividad. La 
Entidad Dominante se encuentra integrada en el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de 
Crédito (FGDEC), creado por el Real Decreto-ley 16/2011, de 14 de octubre, por el que se crea el 
Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito, y en el Fondo Único de Resolución 
(FUR), creado por el Reglamento (UE) nº 806/2014, del Parlamento Europe y del Consejo, de 24 
de septiembre, y está inscrita en el Registro de Cooperativas -Sección Central- del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social en el libro de Inscripción de Sociedades Cooperativas al tomo XXI, 
folio 2.051, asiento nº 28, así como en el Registro de Entidades de Crédito del Banco de España 
con el número 3081. 
 
La Entidad Dominante se rige por sus Estatutos Sociales, y en lo no previsto en los mismos, por la 
Ley 13/1989 y el Real Decreto 84/1993, de Cooperativas de Crédito, y sus normas de desarrollo, 
sin perjuicio de las disposiciones que puedan aprobar, en el ejercicio de las competencias que 
tengan atribuidas en la materia, las comunidades Autónomas de su ámbito de actividad. También 
le serán aplicables las normas que con carácter general regulan la actividad de las entidades de 
crédito, así como las demás disposiciones que fueren de aplicación. Con carácter supletorio le 
será de aplicación la legislación de Cooperativas.  
 
Desde la aprobación por la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 4 de mayo de 1989, la 
Caja tiene un ámbito territorial para desarrollar su actividad que abarca a la totalidad del territorio 
del Estado español, según establece el artículo 5 de sus Estatutos. 
 
La Entidad Dominante se halla sujeta a determinadas normas legales, que regulan, entre otros, 
aspectos tales como: 
 
- Mantenimiento de un porcentaje mínimo de recursos depositados en el Banco de España para 

la cobertura del coeficiente de reservas mínimas. En enero de 2012 entró en vigor la 
modificación de la normativa aplicable a las reservas mínimas, de manera que el coeficiente de 
reserva exigido pasó del 2% al 1% de los pasivos computables a tal efecto (Nota 6). 

 
- Distribución de parte del excedente neto del ejercicio al Fondo de Reserva Obligatorio y Fondo 

de Educación y Promoción. 
 
- Mantenimiento de un nivel mínimo de recursos propios (Nota 2.e). 
 
- Contribución anual al Fondo de Garantía de Depósitos y Fondo Único de Resolución, como 

garantía adicional a la aportada por los recursos propios de la Entidad Dominante a los 
acreedores de la misma (Nota 2.f) 
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c) Grupo consolidable 
 
La Entidad Dominante, junto con sus sociedades dependientes TEC Soluciones de negocio, 
S.L.U., Eurocaja Rural Mediación Operador Banca y Seguros Vinculado, S.L.U., Viveactivos, 
S.A.U., Eurocaja Rural, Sociedad de Gestión de Activos, S.A.U. y Rural Broker, S.L.U., forma un 
grupo consolidable de entidades de crédito, Grupo Eurocaja Rural (en adelante, el Grupo). 
 
TEC Soluciones de negocio, S.L.U. se dedica, principalmente, a la actividad de servicios y 
desarrollos informáticos y tiene su domicilio en Toledo. 
 
Eurocaja Rural, Mediación Operador de Banca y Seguros Vinculado, S.L.U. se dedica, 
principalmente a la actividad de agencia de seguros como operador de banca-seguros vinculado y 
tiene su domicilio en Toledo. 
 
Viveactivos, S.A.U. y Eurocaja Rural, Sociedad de Gestión de Activos, S.A.U., fueron constituidas 
por la Entidad Dominante con fecha 5 de diciembre de 2012, tienen su domicilio en Toledo, y su 
objeto social consiste principalmente en: 
 

- Realización de actividades comprendidas dentro del sector inmobiliario, en especial, la 
administración y enajenación, ya sea de forma directa o indirecta, de los activos que se 
aportarán a la misma, en concreto: 
 
 Promoción de terrenos, así como la urbanización, parcelación, etc., de terrenos, con el 

fin de propiciar su venta. 
 Promoción de edificaciones, con el objeto, igualmente, de propiciar su venta. 

 
Rural Broker, S.L.U. es una correduría de seguros dedicada a la actividad de mediación de 
seguros y reaseguros privados y tiene su domicilio en Toledo. La entidad se encuentra inscrita en 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones desde el 7 de abril de 2014. 
 
Los datos en miles de euros más relevantes de las sociedades dependientes al 31 de diciembre 
de 2021 y 2020 son los siguientes: 
 

 Miles de euros 

 

Activos 
Totales  

Capital 
Social  

Reservas y 
Rdos. neg. 

ejer. 
anteriores  

Otras 
aportaciones 

de Socios  

Beneficios 
(Pérdidas) 

ejercicio  

 
 

Audit. 

2021            
TEC Soluciones de negocio, S.L.U. (anteriormente denominada 
Castilla La Mancha Servicios Tecnológicos, S.L.U) 

17.602 
 

1.442  522   -  3.730  KPMG 

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca y Seguros 
Vinculado, S.L.U. 

21.746  6.000  632  -  593  KPMG 

Viveactivos, S.A.U. 16.168  700  (6.172)  21.755   (118)  KPMG 
Eurocaja Rural, Sociedad de Gestión de Activos, S.A.U. 2.697  800  (1.465)  3.382   (23)  KPMG 
Rural Broker, S.L.U. 777  500  64  -  173  KPMG 
            
2020            
TEC Soluciones de negocio, S.L.U. (anteriormente denominada 
Castilla La Mancha Servicios Tecnológicos, S.L.U) 

13.310  1.442  522   -   2.240   PwC 

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca y Seguros 
Vinculado, S.L.U. 

19.453  6.000  587   -   455   PwC 

Viveactivos, S.A.U. 16.287  700  (5.935)  21.755   (237)  PwC 
Eurocaja Rural, Sociedad de Gestión de Activos, S.A.U. 2.721  800  (1.489)  3.382   24   PwC 
Rural Broker, S.L.U. 753  500  48   -   165   PwC 
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En lo que respecta al porcentaje de participación y método de integración: 
 

 Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, Eurocaja Rural tiene una participación directa del 
100%, en la sociedad TEC Soluciones de negocio, S.L.U., habiéndose integrado por 
integración global. 
 

 Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, Eurocaja Rural mantiene una participación directa del 
100% en Eurocaja Rural Mediación Operador Banca y Seguros Vinculado, S.L.U., 
habiéndose integrado por integración global. 
 

 Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, Eurocaja Rural mantiene una participación directa del 
100% en Viveactivos, S.A.U., habiéndose integrado por integración global. 
 

 Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, Caja Eurocaja Rural mantiene una participación 
directa del 100% en Eurocaja Rural, Sociedad de Gestión de Activos, S.A.U., habiéndose 
integrado por integración global. 
 

 Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, Eurocaja Rural mantiene una participación directa del 
100% en Rural Broker, S.L.U., habiéndose integrado por integración global. 

 
Todos los saldos y transacciones significativas entre las entidades del Grupo han sido eliminados 
en el proceso de consolidación. 
 
Estas cuentas anuales consolidadas son formuladas por el Consejo Rector de la Entidad en su 
reunión de 2 de marzo de 2022 y han sido firmadas por los señores consejeros cuya rúbrica figura 
al final de las mismas. Las mismas se encuentran pendientes de aprobación por la Asamblea 
General de la Entidad, no obstante, los Administradores estiman que serán aprobadas sin 
cambios. 
 
2. BASES DE PRESENTACIÓN Y OTRA INFORMACIÓN 
 
El 1 de enero de 2005 entró en vigor la obligación de elaborar cuentas anuales consolidadas de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (en adelante NIIF) adoptadas 
por la Unión Europea (en adelante NIIF-UE) para aquellas entidades que hayan emitido valores y 
estén admitidas a cotización en un mercado regulado de cualquier estado miembro de la Unión 
Europea a la fecha de cierre de su balance, de conformidad con lo establecido por el Reglamento 
1606/2002, de 19 de julio, del Parlamento Europeo. 
 
Desde el ejercicio 2009 el Grupo Eurocaja Rural formula sus cuentas anuales consolidadas de 
acuerdo a las NIIF-UE. 
 
Por tanto, las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2021 del Grupo se han preparado a partir 
de los registros contables de las entidades que lo forman de conformidad con las NIIF-UE, 
teniendo en consideración la Circular 4/2017 de Banco de España y modificaciones posteriores, de 
forma que muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados, 
todos ellos consolidados del Grupo al 31 de diciembre de 2021, así como de los cambios en el 
patrimonio neto consolidado y de los flujos de efectivo consolidado correspondientes al ejercicio 
anual terminado en dicha fecha. La Circular 4/2017 constituye el desarrollo y adaptación al sector 
de entidades de crédito españolas de las NIIF-UE 9. Los principios y criterios de valoración 
aplicados se detallan en la Nota 3 de esta memoria consolidada. No existe ningún principio 
contable o criterio de valoración de carácter obligatorio que, teniendo un efecto significativo en las 
cuentas anuales consolidadas, se haya dejado de aplicar. 
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Las cuentas anuales consolidadas se han elaborado a partir de los registros de contabilidad 
mantenidos por el Grupo y por las restantes entidades integradas en el Grupo. No obstante, y 
dado que los principios contables y criterios de valoración aplicados en la preparación de las 
cuentas anuales consolidadas del Grupo del ejercicio 2021 pueden diferir de los utilizados por 
algunas de las entidades integradas en el mismo, en el proceso de consolidación se han 
introducido los ajustes y reclasificaciones necesarios para homogeneizar entre sí tales principios y 
criterios y para adecuarlos a las NIIF-UE aplicadas por el Grupo. 
 
Por tanto, las presentes cuentas anuales consolidadas han sido elaboradas de acuerdo con las 
NIIF-UE y no presentan desviaciones significativas respecto de los requisitos exigidos por la 
Circular 4/2017 de Banco de España y posteriores modificaciones. 
 
El Banco de España ha publicado la Circular 6/2021 de 22 de diciembre, por la que se modifican la 
Circular 4/2017, de 27 de noviembre, a entidades de crédito, sobre normas de información 
financiera pública y reservada, y modelos de estados financieros, y la Circular 4/2019, de 26 de 
noviembre, a establecimientos financieros de crédito, sobre normas de información financiera 
pública y reservada, y modelos de estados financieros. Las modificaciones que la presente circular 
incorpora en la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, recogen entre otras: 

 

 La modificación de los modelos e instrucciones para la elaboración de los estados 
financieros reservados conocidos como FINREP, de acuerdo a lo contenido por el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/451 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2020,  
 

 Las Directrices de la EBA, sobre concesión y seguimiento de préstamos 
(EBA/GL/2020/06) con el objetivo, entre otros, de mejorar las prácticas, procesos y 
procedimientos relacionados con la concesión de operaciones crediticias.  
 

 La modificación el Anejo IX de la Circular 4/2017, de 27 de noviembre, para actualizar las 
soluciones alternativas para la estimación colectiva de las coberturas de la pérdida por 
riesgo de crédito y los descuentos sobre el valor de referencia de los activos adjudicados o 
recibidos en pago de deudas.  

 
En definitiva, las modificaciones descritas en los párrafos anteriores preservan la convergencia de 
la normativa contable española de las entidades financieras con el marco de las NIIF-UE, con 
sujeción a lo establecido en el Código de Comercio, a la vez que mantienen la alineación y evitan 
solapamientos con las normas y directrices europeas citadas. Dicha normativa será aplicable a 
partir de junio de 2022, y para la que no se esperan impactos significativos al respecto. 
 
Las presentes cuentas anuales consolidadas, salvo mención en contrario, se presentan en miles 
de euros. 
 
a) Comparabilidad de la información 
 
Conforme a lo exigido en la NIC 1, la información contenida en las presentes cuentas anuales 
consolidadas correspondiente a 2020 se presenta única y exclusivamente, a efectos de su 
comparación con la información relativa al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2021 y, por lo 
tanto, no constituye las cuentas anuales consolidadas del Grupo del ejercicio 2020. 
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b) Utilización de juicios y estimaciones en la elaboración de los estados financieros 
 
La información incluida en las cuentas anuales consolidadas es responsabilidad de los 
Administradores de Eurocaja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito (Entidad Dominante). Para 
la preparación de determinadas informaciones incluidas en estas cuentas anuales consolidadas 
los administradores han utilizado juicios y estimaciones basadas en hipótesis que afectan a la 
aplicación de los criterios y principios contables y a los importes del activo, pasivo, ingresos, 
gastos y compromisos que figuran registrados en ellas.  
 
Los principales cambios en las estimaciones contables incorporadas en las presentes cuentas 
anuales consolidadas del Grupo como consecuencia del Covid-19, se detallan en las distintas 
notas de la memoria individual. Destacan de forma notable los cambios en la Nota 11 relativa a 
“Activos financieros a coste amortizado”, debido a la flexibilización de la clasificación de las 
exposiciones crediticias en base a su riesgo de crédito y en la estimación de las coberturas de 
estas exposiciones. 
 
Pese a existir todavía una cierta lentitud en la recuperación económica en los ejercicios 2021 y 
2022, además de otras cuestiones relacionadas con medidas macroeconómicas tomadas por las 
autoridades nacionales e internacionales, como la aplicación y efectividad de las vacunas, los 
Administradores del Grupo consideran que, a la fecha de formulación de las cuentas anuales 
consolidadas, se mantiene el principio de empresa en funcionamiento. 
 
Las estimaciones más significativas utilizadas en la preparación de estas cuentas anuales 
consolidadas se refieren a: 
 
 Las pérdidas por deterioro de activos financieros, especialmente en lo que se refiere a la 

estimación individualizada y colectiva de las pérdidas por insolvencias de la cartera de 
préstamos y anticipos a la clientela, y la determinación de cuando se produce un incremento 
significativo del riesgo de crédito (Nota 3.l). 
 

 Las hipótesis empleadas en los cálculos actuariales realizadas para valorar los pasivos y 
compromisos por retribuciones post-empleo (Nota 3.r). 
 

 Las pérdidas por deterioro y la vida útil de los activos materiales e intangibles (Nota 3.ñ y 3.o). 
 

 El valor razonable de determinados activos financieros no cotizados en mercados 
secundarios oficiales (Nota 10). 
 

 Periodo de reversión de las diferencias temporarias (Nota 24). 
 

 Pérdidas por obligaciones futuras derivadas de riesgos contingentes (Nota 18). 
 
Las estimaciones e hipótesis utilizadas están basadas en la experiencia histórica y en otros 
factores que se han considerado los más razonables en el momento presente y son revisadas de 
forma periódica. Si como consecuencia de estas revisiones o de hechos futuros se produjese un 
cambio en dichas estimaciones, su efecto se registraría en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada de ese periodo y de periodos sucesivos. 
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c) Cambios en los criterios contables y corrección de errores 
 
Cambios en los criterios contables 
 
Los cambios de criterios contables, bien porque se modifique una norma contable que regula una 
determinada transacción o evento, o bien porque el Consejo Rector, por razones debidamente 
justificadas, decida variar el criterio contable, se aplican retroactivamente, a menos que: 
 

• Sea impracticable determinar los efectos que se derivan, en cada ejercicio específico, del 
cambio de un criterio contable sobre la información comparativa en un ejercicio anterior, 
en cuyo caso se aplica el nuevo criterio contable al principio del ejercicio más antiguo 
para el que la aplicación retroactiva sea praticable. Cuando es impracticable determinar 
el efecto acumulado, al principio del ejercicio corriente, por la aplicación de un nuevo 
criterio contable a todos los ejercicios anteriores, se aplica el nuevo criterio contable de 
forma prospectiva, desde la fecha más antigua en que sea practicable hacerlo o, 
 

• La disposición o norma contable que modifique o establezca el criterio fije desde cuándo 
se debe aplicar. 

 
A la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales consolidadas, las siguientes normas e 

interpretaciones (las más relevantes adoptadas a esa fecha) que habían sido publicadas por el 

IASB, no habían entrado en vigor en el ejercicio 2021, bien porque su fecha de efectividad es 

posterior a la fecha de los estados financieros consolidados, o bien porque aún no han sido 

adoptadas por la Unión Europea: 

Normas, modificaciones  
e interpretaciones 

  
Descripción 

 Aplicación obligatoria  
ejercicios iniciados a partir de 

     
Modificación NIC 16  Ingresos obtenidos antes del uso previsto  1 de enero de 2022 
Modificación NIC 37  Contratos onerosos: coste de cumplir un contrato  1 de enero de 2022 
Modificación NIIF 3  Referencia al Marco Conceptual  1 de enero de 2022 
Mejoras Anuales NIIF  Ciclo 2018-2020  1 de enero de 2022 
NIIF 17  Contratos de seguros  1 de enero de 2023  
Modificación NIIF 17  Modificaciones de la NIIF 17  1 de enero de 2023 
Modificaciones NIC 1  Clasificación de pasivos como corrientes o no corrientes  1 de enero de 2023 
Modificación NIIF 10 y NIC 28  Venta o aportación de activos entre un inversor y sus asociadas o 

negocios conjuntos 
 (*) 

 
(*) Originalmente, las modificaciones a NIIF 10 y NIC 28 eran efectivas para los ejercicios anuales que comenzaron a partir de 1 de enero de 
2016.  No obstante, a finales del año 2015, el IASB tomó la decisión de posponer la fecha de vigencia de las mismas (sin fijar una nueva 
fecha concreta), ya que está planeando una revisión más amplia que pueda resultar en la simplificación de la contabilidad de estas 
transacciones y de otros aspectos de la contabilización de asociadas y negocios conjuntos. 

 
Los Administradores de la Entidad Dominante entienden que la entrada en vigor de la mayoría de 
estas normas no tendrá un impacto relevante en los estados financieros consolidados del Grupo. 
 
Normas e interpretaciones efectivas en el ejercicio de referencia 
 
Durante el ejercicio 2021 entraron en vigor las siguientes modificaciones de las NIIF o 
interpretaciones de las mismas (en adelante, “CINIIF”): 
 

o NIIF 9 (Modificación), NIC 39 (Modificación), NIIF 7 (Modificación), NIIF 4 (Modificación) y 
NIIF 16 (Modificación)  “Reforma de los tipos de interés de referencia: Fase 2”: El IASB ha 
emprendido un proyecto de dos fases para considerar que exenciones, si fuese el caso, 
propocionar para los efectos de la reforma de los tipos de interés de referencia (“los 
IBOR”). Las modificaciones de la Fase 1, emitidas en septiembre de 2019, proporcionaron 
exenciones temporales de la aplicación de requerimiento específicos de la contabilidad de 
cobertura de las relaciones afectadas por las incertidumbres que surgen como resultado 
de la reforma del IBOR (“las exenciones de la Fase 1”). Las modificaciones de la fase 2 
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abordan cuestiones que surgen de la implementación de las reformas, incluida la 
sustitución de un tipo de referencia por uno alternativo. Las modificaciones aplican a los 
ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2021. 
 

o NIIF 4 (Modificación) “Prórroga de la exención temporal de aplicación de la NIIF 9”: De 
acuerdo el aplazamineto de la fecha de vigencia de la NIIF 17 “Contratos de seguros”, la 
modificación cambia la fecha de vencimiento para la exención temporal en la NIIF 4 
“Contratos de seguros2 en cuanto a la aplciación de la NIIF 9 “Instrumentos financieros”, 
requiriendo que las entidades apliquen la NIIF 9 para los períodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de enero de 2021, en lugar de a partir del 1 de enero de 2021. 

 
o NIIF 16 (Modificación) “Reducciones del alquiler relacionadas con la COVID – 19 más allá 

del 30 de junio de 2021”. El IASB ha ampliado por un año el periodo de aplicación de la 
opción práctica de la NIIF 16 “Arrendamientos” para ayudar a los arrendatarios a 
contabilizar las concesiones de alquiler relacionadas con la COVID-19. En consecuencia, 
esta opción práctica aplica a las concesiones de alquiler  que  ocurren  como  
consecuencia  directa  de  la  pandemia  de  la  COVID-19  y  sólo  si  se cumplen todas 
las condiciones siguientes: 
 

o El cambio en los pagos por arrendamiento resulta en una contraprestación 
revisada para el arrendamiento  que  es  sustancialmente  igual,  o  menor,  que  
la  contraprestación inmediatamente anterior al cambio; 

o Cualquier reducción en los pagos por arrendamiento afecta sólo a los pagos 
vencidos hasta el 30 de junio de 2022; y 

o No hay cambio sustancial en otros términos y condiciones del arrendamiento. 
 
De la aplicación de las mencionadas normas contables e interpretaciones no se han derivado 
efectos significativos en los estados financieros consolidados del Grupo. 

 
Normas e interpretaciones emitidas no vigentes 
 
A la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales consolidadas, se habían publicado 
nuevas Normas Internaciones de Información Financiera, así como interpretaciones de las 
mismas, que no resultan de obligatorio cumplimiento en el ejercicio 2021 y que el Grupo no ha 
procedido a su aplicación a dicha fecha. A la fecha actual, todavía no se ha finalizado el análisis 
de los futuros impactos que pudieran derivarse, en su caso, de la adopción de estas normas, si 
bien, no se esperan impactos significativos por su entrada en vigor. Estas normas son las 
siguientes: 
 

o NIC 16 (Modificación) “Inmovilizado material - Ingresos obtenidos antes del uso previsto”: 
Se prohíbe deducir del coste de un elemento del inmovilizado material cualquier ingreso 
obtenido de la venta de artículos producidos mientras la entidad está preparando el activo 
para su uso previsto. Los ingresos por la venta de tales muestras, junto con los costes de 
producción, ahora se reconocen en resultados. La modificación también aclara que una 
entidad está probando si el activo funciona correctamente cuando evalúa el rendimiento 
técnico y físico del activo. El rendimiento financiero del activo no es relevante para esta 
evaluación. Por lo tanto, un activo podría ser capaz de operar según lo previsto por la 
dirección y estar sujeto a amortización antes de que haya alcanzado el nivel de 
rendimiento operativo esperado por la dirección. La fecha efectiva de estas modificaciones 
es el 1 de enero de 2022. 
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o NIC 37 (Modificación) “Contratos onerosos: coste de cumplir un contrato”: La modificación 

explica que el coste directo de cumplir un contrato comprende los costes incrementales de 
cumplir ese contrato y una asignación de otros costes que se relacionan directamente con 
el cumplimiento de los contratos. También aclara que antes de dotar una provisión 
separada por causa de un contrato oneroso, la entidad reconocerá cualquier pérdida por 
deterioro que haya ocurrido en los activos utilizados para cumplir el contrato, en vez de 
sobre los activos dedicados a ese contrato. La fecha efectiva de estas modificaciones es 
el 1 de enero de 2022. 
 

o NIIF 3 (Modificación) “Referencia al Marco Conceptual”: Se ha actualizado la NIIF 3 para 
referirse al Marco Conceptual de 2018 a fin de determinar qué constituye un activo o un 
pasivo en una combinación de negocios (antes se refería al Marco Conceptual de 2001). 
Además, se ha añadido una nueva excepción en la NIIF 3 para pasivos y pasivos 
contingentes. La fecha efectiva de estas modificaciones es el 1 de enero de 2022. 
 

o Mejoras Anuales de las NIIF - Ciclo 2018-2020: Las modificaciones afectan a NIIF 1, NIIF 
9, NIIF 16 y NIC 41 y aplican a los ejercicios anuales que comiencen a partir de 1 de enero 
de 2022.  Las principales modificaciones se refieren a: 
 
– NIIF 1 “Adopción por primera vez de las NIIF”: La NIIF 1 permite una exención si una 

dependiente adopta las NIIF en una fecha posterior a su matriz. Esta modificación 
permite que las entidades que hayan tomado esta exención también midan las 
diferencias de conversión acumuladas utilizando los importes contabilizados por la 
matriz, en función de la fecha de transición de esta última a las NIIF. 

– NIIF 9 “Instrumentos financieros”: La modificación aborda qué costes deben incluirse 
en la prueba del 10% para la baja en cuentas de pasivos financieros.  Los costes u 
honorarios podrían pagarse a terceros o al prestamista. Según la modificación, los 
costes u honorarios pagados a terceros no se incluirán en la prueba del 10%. 

– NIIF 16 “Arrendamientos”: Se ha modificado el Ejemplo ilustrativo 13 que acompaña a 
la NIIF 16 para eliminar la ilustración de los pagos del arrendador en relación con las 
mejoras de arrendamiento, así eliminando cualquier posible confusión sobre el 
tratamiento de los incentivos de arrendamiento. 

– NIC 41 “Agricultura”: Esta modificación elimina el requisito de excluir los flujos de 
efectivo para impuestos al medir el valor razonable según la NIC 41. 

 
o NIIF 17 “Contratos de seguros”: En mayo de 2017, el IASB finalizó su proyecto de larga 

duración para desarrollar una norma contable sobre contratos de seguros y publicó la NIIF 
17, "Contratos de seguros".  La NIIF 17 reemplaza a la NIIF 4 "Contratos de seguros", que 
actualmente permite una amplia variedad de prácticas contables.  La NIIF 17 cambiará 
fundamentalmente la contabilidad por todas las entidades que emitan contratos de 
seguros y contratos de inversión con componentes de participación discrecional. La norma 
iba a resultar de aplicación para los ejercicios anuales que comenzaran a partir del 1 de 
enero de 2021, permitiéndose su aplicación anticipada si también se aplican la NIIF 15, 
"Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes" y la NIIF 9, "Instrumentos 
financieros". No obstante, posteriormente se ha prorrogado la aplicación obligatoria de la 
NIIF 17 a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. La NIIF 17 
aún no ha sido adoptada por parte de la Unión Europea. 
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o NIIF 17 (Modificación) “Modificaciones de la NIIF 17”: En respuesta a algunas de las 

preocupaciones y desafíos planteados en relación con la aplicación de la NIIF 17, el IASB 
ha desarrollado enmiendas y aclaraciones específicas destinadas a facilitar la 
implantación de la nueva norma, aunque las modificaciones no cambian los principios 
fundamentales de la norma. Adicionalmente, se ha retrasado la fecha de entrada en vigor 
obligatoria de la NIIF 17 a ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2023. La modificación de la NIIF 17 aún no ha sido adoptada por parte de la Unión 
Europea. 
 

o NIC 1 (Modificaciones) “Clasificación de pasivos como corrientes o no corrientes”: La 
modificación inicial de la NIC 1 aclara que los pasivos se clasifican como corrientes o no 
corrientes, dependiendo de los derechos que existan al final del ejercicio sobre el que se 
informa. La clasificación no se ve afectada por las expectativas de la entidad o los hechos 
posteriores a la fecha de cierre del ejercicio (por ejemplo, la recepción de una renuncia o 
un incumplimiento del pacto). La modificación también aclara lo que quiere decir la NIC 1 
cuando se refiere a la "liquidación" de un pasivo. La fecha efectiva de esta modificación es 
el 1 de enero de 2022, si bien se permite su adopción anticipada. No obstante, en julio de 
2020 hubo una modificación para cambiar la fecha de entrada en vigor de la modificación 
al 1 de enero de 2023. Dichas modificaciones aún no han sido adoptadas por parte de la 
Unión Europea. 
 

o NIIF 10 (Modificación) y NIC 28 (Modificación) “Venta o aportación de activos entre un 
inversor y sus asociadas o negocios conjuntos”: Estas modificaciones aclaran el 
tratamiento contable de las ventas y aportaciones de activos entre un inversor y sus 
asociadas y negocios conjuntos que dependerá de si los activos no monetarios vendidos o 
aportados a una asociada o negocio conjunto constituyen un “negocio”. El inversor 
reconocerá la ganancia o pérdida completa cuando los activos no monetarios constituyan 
un “negocio”. Si los activos no cumplen la definición de negocio, el inversor reconoce la 
ganancia o pérdida en la medida de los intereses de otros inversores. Las modificaciones 
sólo aplicarán cuando un inversor venda, o aporte, activos a su asociada o negocio 
conjunto. Originalmente, estas modificaciones a NIIF 10 y NIC 28 eran prospectivas y 
efectivas para los ejercicios anuales que comenzaron a partir de 1 de enero de 2016. No 
obstante, a finales del año 2015, el IASB tomó la decisión de posponer la fecha de 
vigencia de las mismas (sin fijar una nueva fecha concreta), ya que está planeando una 
revisión más amplia que pueda resultar en la simplificación de la contabilidad de estas 
transacciones y de otros aspectos de la contabilización de asociadas y negocios 
conjuntos. En todo caso, es preciso señalar que estas modificaciones no han sido aún 
adoptadas por la Unión Europea. 

 
Los Administradores de la Entidad Dominante entienden que la entrada en vigor de la mayoría de 
estas normas no tendrá un impacto relevante en los estados financieros consolidados del Grupo. 
 
Errores contables 
 
Los errores en la elaboración de las cuentas anuales consolidadas surgidos en ejercicios 
anteriores son el resultado de omisiones o inexactitudes resultantes de fallos al emplear o utilizar 
información fiable, que estaba disponible cuando las cuentas anuales consolidadas para tales 
periodos fueron formuladas y que el Grupo debería haber empleado en la elaboración de dichos 
estados. 
 
Los errores correspondientes a ejercicios anteriores se corrigen retroactivamente en las primeras 
cuentas anuales que se formulan después de su descubrimiento, como si el error nunca se 
hubiere cometido: 
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o reexpresando los importes de las partidas de los diferentes estados financieros 
afectados por el error, incluidas las notas de la memoria, que se publiquen en las 
cuentas anuales a efectos comparativos, que correspondan al ejercicio, así como a los 
ejercicios posteriores, en el que hubiera ocurrido y, si procede, 
 

o reexpresando el balance de apertura del ejercicio más antiguo para el que se presente 
información, si el error ocurrió con anterioridad a los primeros estados financieros que 
se presenten a efectos comparativos. 

 
Cuando es impracticable determinar los efectos que se derivan, en cada ejercicio específico, de un 
error sobre la información comparativa en un ejercicio anterior, se reexpresan los saldos iniciales 
para los ejercicios más antiguos en los cuales tal reexpresión sea practicable. En el caso de que 
sea impracticable determinar el efecto acumulado, al principio del ejercicio corriente, de un error 
sobre todos los ejercicios anteriores, se reexpresa la información comparativa corrigiendo el error 
de forma prospectiva, desde la fecha más antigua en que sea posible hacerlo. 
 
Los errores de ejercicios anteriores que afectan al patrimonio neto se corrigen en el ejercicio de su 
descubrimiento empleando la cuenta de patrimonio neto correspondiente. En ningún caso, los 
errores de ejercicios anteriores se corrigen empleando la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada del ejercicio en el que son descubiertos, salvo en el supuesto de que no tengan 
importancia relativa o sea impracticable determinar el efecto del error según lo indicado en el 
párrafo anterior. 
 
En los ejercicios 2021 y 2020, no se han producido correcciones de errores de carácter 
significativo correspondientes a ejercicios anteriores. 
 
d)  Cambios en las estimaciones contables 
 
Un cambio en una estimación contable es un ajuste en el valor en libros de un activo o de un 
pasivo, o en el consumo periódico de un activo, que se produce tras la evaluación de la situación 
actual del elemento, así como de los beneficios futuros esperados y de las obligaciones asociadas 
con los activos y pasivos correspondientes. 
 
Los cambios en las estimaciones contables son el resultado de la obtención de información 
adicional o del conocimiento de nuevos hechos y, en consecuencia, no son correcciones de 
errores. Dichos cambios se reconocen de manera prospectiva en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada del ejercicio, o del ejercicio y ejercicios futuros a las que afecte el cambio. 
 
Durante los ejercicios 2021 y 2020 no se han producido cambios significativos en las estimaciones 
contables de la Entidad, adicionales a lo indicado en la nota 2.b) anterior (Nota 2.c). 
 
e)   Recursos propios mínimos  
 
Desde el 1 de enero de 2014 entró en vigor un nuevo marco normativo que regula los recursos 
propios mínimos que han de mantener las entidades de crédito españolas, tanto a título individual 
como consolidado, y la forma en que la han de determinarse tales recursos propios, así como los 
distintos procesos de autoevaluación de capital que deben realizarse y la información de carácter 
público que deben remitir al mercado. Este marco normativo está compuesto por: 
 

- La Directiva 2013/36/UE (generalmente conocida como CRD-IV), de 26 de junio, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa al acceso a la actividad de las entidades de 
crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas de 
inversión, por la que se modifica la Directiva 202/87/CE y se derogan las directivas 
2006/48/CE y 2006/49/CE. 
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- El Reglamento (UE) 575/2013 (CRR), de 26 de junio de 2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas 
de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) 648/2012. 

 
Como entidad de crédito española, el Grupo está sujeto a la Directiva CRD-IV, a través de la cual 
la Unión Europea ha implementado las normas de capital de los acuerdos de Basilea III del Comité 
de Basilea de Supervisión Bancaria (BCBS) bajo un modelo de introducción por fases (phase-in) 
hasta el 1 de enero de 2019. Esta Directiva CRD-IV ha sido parcialmente implementada en 
España a través de (i) el RD-Ley 14/2013, de 29 de noviembre, de medidas urgentes para la 
adaptación al derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de supervisión y 
solvencia de entidades financieras, y (ii) la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión 
y solvencia de las entidades de crédito. 
 
El Reglamento CRR, que es de aplicación inmediata a las entidades de crédito españolas, 
implementa los requerimientos de la Directiva CRD-IV dejando potestad a las autoridades 
competentes nacionales para que hagan uso respecto determinadas opciones. El Banco de 
España, en virtud de la habilitación dada por el Real Decreto-Ley 14/2013, publicó las Circulares 
2/2014 y 3/2014, de 31 de enero y 30 de julio respectivamente, por las que hizo uso de algunas de 
las opciones regulatorias de carácter permanentes previstas en el Reglamento CRR incluyendo las 
normas relevantes aplicables al régimen transitorio de los requerimientos de capital y al 
tratamiento de las deducciones. 
 
De acuerdo con los requerimientos establecidos en el Reglamento CRR, las entidades de crédito 
deberán en todo momento cumplir con una ratio total de capital del 8%. No obstante, debe tenerse 
en cuenta que los reguladores pueden ejercer sus poderes bajo el nuevo marco normativo y 
requerir a las entidades el mantenimiento de niveles adicionales de capital. 
 
De acuerdo con el anterior nuevo marco normativo, a partir del 1 de enero de 2014 han quedado 
derogadas las disposiciones de la Circular 3/2008 del Banco de España que vayan en contra de la 
normativa europea antes mencionada.  
 
Los recursos de capital se clasifican en categorías en función de su capacidad de absorción de 
pérdidas, su grado de permanencia y su grado de subordinación. Las categorías de capital, 
ordenadas de mayor a menor permanencia, capacidad de absorción de pérdidas y subordinación 
son el common equity y los otros instrumentos de capital de primera categoría, cuya suma da lugar 
al capital Tier 1, y los instrumentos de capital de segunda categoría (capital Tier 2). La base de 
capital total se obtiene como la suma del capital de primera categoría y de segunda categoría. 
 
La Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito 
continuó con la trasposición de la CRD-IV al ordenamiento jurídico español, y fue complementada 
posteriormente por el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 
10/2014, que termina de adaptar el ordenamiento jurídico español a las normas europeas sobre el 
Mecanismo Único de Supervisión (MUS). 
 
Por otra parte, con fecha 9 de febrero de 2016 se ha publicado en el BOE la Circular 2/2016, de 2 
de febrero, del Banco de España, a las entidades de crédito, sobre supervisión y solvencia, que 
completa la adaptación del ordenamiento jurídico español a la Directiva 2013/36/UE y al 
Reglamento (UE) nº. 575/2013, respecto a las opciones no ejercidas por las Circulares 2/2014 y 
3/2014 de Banco de España. Asimismo, la Circular 2/2016 desarrolla algunos aspectos de la 
transposición de la Directiva 2011/89/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
noviembre de 2011, en lo relativo a la supervisión adicional de las entidades financieras que 
formen parte de un conglomerado financiero, e introduce la definición de autoridad componente, 
que será el Banco Central Europeo o el Banco de España, según la asignación y distribución de 
competencias establecidas en el Reglamento (UE) nº. 1024/2013, y que se completa en el 
Reglamento (UE) nº. 468/2014 del Banco Central Europeo, de 16 de abril de 2014. 
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Todo ello constituye la actual normativa en vigor que regula los recursos propios que han de 
mantener las entidades de crédito españolas, tanto a título individual como de grupo consolidado, 
y la forma en la que han de determinarse tales recursos propios, así como los distintos procesos 
de autoevaluación del capital que deben realizar y la información de carácter público que deben 
remitir al mercado. 
 
Con fecha 7 de junio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) la 
Directiva (UE) 2019/878 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, por la 
que se modifica la Directiva 2013/36/UE. Entre otros cambios, esta Directiva añade su apartado 4 
del artículo 104 bis, que las entidades deben cumplir el requisito de fondos propios adicionales 
impuesto por la autoridad competente en virtud del artículo 104, apartado 1, letra a), para abordar 
riesgos distintos del riesgo de apalancamiento excesivo, con fondos propios que cumplan las 
siguientes condiciones: 
 

a) Al menos las tres cuartas partes del requisito de fondos propios adicionales se 
satisfarán con capital de nivel 1. 

b) Al menos las tres cuartas partes del capital de nivel 1 indicado en la letra (a) se 
compondrán de capital de nivel 1 ordinario. 

Dicho requisito deberá cumplirse para abordar el riesgo de apalancamiento excesivo con capital 
de nivel 1. No obstante, la autoridad competente podrá exigir a la entidad que cumpla el requisito 
de fondos propios adicionales con una proporción superior del capital de nivel 1 o del capital de 
nivel 1 ordinario, cuando sea necesario, y habida cuenta de las circunstancias específicas del 
Grupo. 
 
A este respecto, la Comisión de la Unión Europea, el Banco Central Europeo (BCE) y la Autoridad 
Bancaria Europea (EBA) han aclarado el uso de las medidas de flexibilidad recogidas en el 
Reglamento (UE) nº 575/2013 (CRR) mediante la publicación de interpretaciones y orientaciones 
sobre la aplicación del marco prudencial en el contexto del Covid-19. Adicionalmente, la Comisión, 
de 28 de abril de 2020, realiza una Comunicación interpretativa en relación a la aplicación de los 
marcos contable y prudencial, con objeto de contribuir a la concesión de préstamos bancarios en 
la Unión Europea, para ayudar a las empresas en el contexto provocado por el Covid-19. En este 
sentido, el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (BCBS) ha aportado también cierta 
flexibilidad en la aplicación de las normas internacionales, comunicando con fecha 3 de abril de 
2020 la aplicación de una mayor flexibilidad en la aplicación de las disposiciones transitorias que 
introducen paulatinamente el impacto de la NIIF 9 “Instrumentos financieros”. 
 
Adicionalmente, el Reglamento (UE) 2020/873 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2020 por el que se modifican el Reglamento (UE) nº 575/2013 (CRR) y el Reglamento 
(UE) 2019/876, introduce medidas para dar respuesta a la pandemia de Covid-19, publicadas en el 
Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) con fecha 26 de junio de 2020, entre las que cabe 
destacar: (i) tratamiento temporal de pérdidas y ganancias no realizadas valoradas al valor 
razonable con cambios en otro resultado global en vista de la pandemia de Covid-19, (ii) exclusión 
temporal de determinadas exposiciones frente a bancos centrales de la medida de exposición total 
en vista de la pandemia de Covid-19, (iii) exclusión de los excesos del cálculo del sumando de las 
pruebas retrospectivas en vista de la pandemia de Covid-19, y (iv) cálculo temporal del valor de 
exposición de las compraventas convencionales pendientes de liquidación en vista de la pandemia 
de Covid-19. 
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Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los recursos propios computables del Grupo Eurocaja Rural 
son los siguientes: 
 

 
 

Miles de euros 

 
 

2021 
 

2020 

  
 

 
  Capital computable de nivel 1 

 
532.623 

 
506.236  

  Capital 
 

101.763 
 

101.796  
  Ganancias acumuladas 

 
414.459 

 
381.013  

      Ganancias acumuladas de ejercicios anteriores 
 

381.179 
 

351.053  
      Resultados admisibles 

 
33.280 

 
29.960  

  Otro resultado global acumulado 
 

8.198 
 

15.486  
  Otras reservas 

 
10.224 

 
10.300  

  Ajustes del capital de nivel 1 ordinario debidos a filtros prudenciales  (551)  - 
  Intereses minoritarios reconocidos en el capital de nivel 1 ordinario 

 
- 

 
- 

  Otros activos intangibles 
 

(771) 
 

(685) 
  Insuficiencia de la cobertura de las exposiciones dudosas  (699)  - 
  Exceso de los elementos deducidos del capital de nivel 1 adicional 

 
- 

 
- 

  Otros ajustes transitorios del capital de nivel 1 ordinario 
 

- 
 

(620) 
  Deducciones adicionales del capital de nivel 1 ordinario 

 
- 

 
(1.054) 

  
 

 
 

 
Capital computable de nivel 2 

 
-  

 
-  

  Cobertura complementaria para riesgos de insolvencia 
 

-  
 

-  
  

 
 

 
 

Total recursos propios computables del Grupo 
 

532.623 
 

506.236  

  
 

 
 

 
Total recursos propios mínimos requeridos según CRR (*) 

 
248.452 

 
245.895  

      
Total recursos propios mínimos requeridos con SREP (**)  361.187  357.469  

 
(*) Incluye la ratio de capital mínimo exigido por Pilar 1 (8% de Total de Capital) tanto en 2021 como en 2020. 
(**) Incluye en 2021 y 2020 el mínimo exigido por Pilar 1 (8% del Total de Capital), el requerimiento de Pilar 2 (2021: 1,375%; 2020: 1,13%) y 
el colchón de conservación de capital (2021: 2,50%; 2020: 2,50%). 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los datos más importantes de los recursos propios mínimos 
del Grupo son los siguientes: 
 
 2021  2020 

    
Ratio de capital de nivel 1 17,15%  16,47% 
Ratio de capital de nivel 2 -  - 

    
Ratio de capital total 17,15%  16,47% 

 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 los recursos propios computables del Grupo, exceden de los 
requerimientos mínimos exigidos por la citada normativa vigente. 
 
Con fecha 12 de febrero de 2021, la Entidad Dominante comunicó a la CNMV la información 
relevante en relación con los resultados del proceso de revisión y evaluación supervisora realizada 
(Supervisory Review and Evaluation Process). El Banco de España ha requerido a la Entidad 
Dominante, una vez conocidos los resultados del proceso de revisión y evaluación supervisora 
(SREP), mantener durante 2021 una ratio de Common Equity Tier 1 (CET 1) mínimo del 8,13% y 
una ratio de Total Capital mínima del 11,63%, ambas medidas sobre el capital regulatorio 
transicional (Phase In). Estas ratios de capital incluyen el mínimo exigido por Pilar 1 (4,5% de CET 
1 y 8,0% de Total Capital); el requerimiento de Pilar 2 (1,13%) y el colchón de conservación de 
capital (2,50%). 
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Con fecha 17 de diciembre de 2021, la Entidad ha comunicado a la CNMV la información relevante 
en relación con los resultados del proceso de revisión y evaluación supervisora realizada 
(Supervisory Review and Evaluation Process). El Banco de España ha requerido a la Entidad, una 
vez conocidos los resultados del proceso de revisión y evaluación supervisora (SREP), mantener 
durante 2021 una ratio de Common Equity Tier 1 (CET1) mínimo del 8,375% y una ratio de Capital 
Total mínima del 11,875%. Estas ratios de capital incluyen el mínimo exigido por Pilar 1 (4,5% de 
CET 1 y 8,0% de Total Capital); el requerimiento de Pilar 2 (1,375%) y el colchón de conservación 
de capital (2,50%). 
 
f) Aportaciones a fondos de garantía y resolución 
 
f.1) Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito 
 
La Entidad Dominante del Grupo (Eurocaja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito) está 
integrada en el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito. 
 
En lo que respecta a las aportaciones ordinarias, con fecha 7 de noviembre de 2015 se ha 
publicado el Real Decreto 1012/2015, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 11/2015, 
de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de 
inversión, y por el que se modifica el Real Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre, sobre fondos 
de garantía de depósitos de entidades de crédito. Entre las modificaciones incorporadas, se 
cambia la definición del patrimonio del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito 
(en adelante, FGDEC), indicando que la Comisión Gestora determinará las aportaciones anuales 
de las entidades adscritas al Fondo, atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 6 del 
Real Decreto-ley 16/2011, de 14 de octubre, por el que se crea el FGDEC. A tal fin, las bases de 
cálculo de las aportaciones que las entidades deben realizar a cada compartimento del Fondo 
serán las siguientes: 
 
 a) En el caso de las aportaciones al compartimento de garantía de depósitos, los 

depósitos garantizados, según se definen en el artículo 4.1. 
 
 b) En el caso de las aportaciones al compartimento de garantía de valores, el 5 por 100 

del valor de cotización del último día de negociación del año, en el mercado secundario 
correspondiente, de los valores garantizados, según lo definido en el artículo 4.2, existentes 
al final del ejercicio. Cuando entre estos últimos figuren valores e instrumentos financieros 
no negociados en un mercado secundario, español o extranjero, su base de cálculo vendrá 
dada por su valor nominal o por el de reembolso, el que resulte más propio del tipo de valor 
o instrumento financiero de que se trate, salvo que se haya declarado o conste otro valor 
más significativo a efectos de su depósito o registro. 

 
Con fecha 1 de octubre de 2020, la Comisión Gestora del FGDEC, al amparo de lo previsto en el 
artículo 6 del Real Decreto-ley 16/2011 y en el artículo 3 del Real Decreto 2606/1996, ha fijado las 
aportaciones anuales de las entidades adscritas al mismo correspondientes a 2021 en los 
siguientes términos: 
 
 - Aportación anual al compartimento de garantía de depósitos del FGDEC igual al 1,8 

por mil de la base de cálculo de las aportaciones a dicho compartimento definida en el 
artículo 3.2.a) del Real Decreto 2606/1996, existente al 30 de junio de 2020, calculándose la 
aportación de cada entidad en función del importe de los depósitos garantizados y de su 
perfil de riesgo. 
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 - Aportación anual al Compartimento de garantía de valores del FGDEC igual al 2 por 

mil de la base de cálculo, constituida por el 5 por ciento del importe de los valores 
garantizados según se indica en el artículo 3.2.b) del Real Decreto 2606/1996, existente al 
31 de diciembre de 2020. 

 
En el ejercicio 2021, el gasto incurrido por todas las contribuciones realizadas a este organismo 
ascendió a 6.598 miles de euros (6.844 miles de euros en el ejercicio 2020), que se han registrado 
en el epígrafe “Otros gastos de explotación” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 
(Nota 28). 
 
Por otra parte, en lo que respecta a las constribuciones extraordinarias, el 30 de julio de 2012, la 
Comisión Gestora del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito acordó la 
realización de una derrama extraordinaria entre las entidades adheridas al mismo, a pagar por 
cada entidad mediante diez cuotas anuales iguales. El importe de la derrama correspondiente a la 
Entidad Dominante asciende a 6.533 miles de euros (diez cuotas anuales de 653 miles de euros 
cada una). Estas cuotas serán deducidas de la aportación ordinaria anual que, en su caso, 
satisfaga la entidad, y hasta el importe de esa aportación ordinaria. El valor actual del importe 
pendiente de desembolsar figura en el epígrafe de “Pasivos financieros a coste amortizado” dentro 
del subepígrafe “Otros pasivos financieros” del balance consolidado, 650 miles de euros al 31 de 
diciembre de 2021 (1.336 miles de euros al 31 de diciembre de 2020) (Nota 17.5). 
 
f.2) Fondo Único de Resolución 
 
El artículo 67 del Reglamento (UE) nº. 806/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
julio de 2014, ha creado el “Fondo Único de Resolución”, como elemento esencial del Mecanismo 
Único de Resolución (MUR), iniciado con la Directiva 2014/59/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014. 
 
Este Fondo ha entrado en funcionamiento con fecha 1 de enero de 2016 y se encuentra 
administrado por la Junta Única de Resolución, que también es responsable del cálculo de las 
aportaciones que deben realizar las entidades de crédito y las empresas de servicios de inversión 
definidas en el artículo 2 del mencionado Reglamento. Para este cálculo, habrá de atenerse a lo 
dispuesto en las reglas definidas en el Reglamento Delegado (UE) 2015/63, de la Comisión, de 21 
de octubre de 2014, por el que se completa la Directiva 2014/59/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo que respecta a las contribuciones ex ante a los mecanismos de financiación de la 
resolución. 
 
De acuerdo con el artículo 4 del Reglamento Delegado (UE) 2015/63, las autoridades de 
resolución determinarán las contribuciones anuales que deberá abonar cada entidad de manera 
proporcional a su perfil de riesgo a tenor de la información facilitada por la entidad de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del citado Reglamento Delegado y aplicando los métodos 
descritos en el mismo. La autoridad de resolución determinará la contribución anual sobre la base 
del nivel de financiación anual del mecanismo de financiación de la resolución y atendiendo al 
nivel de financiación que habrá de alcanzarse el 31 de diciembre de 2024 a más tardar, de 
conformidad con el artículo 102, apartado 1, de la Directiva 2014/59/UE, y sobre la base del 
importe medio de los depósitos garantizados correspondientes al año anterior, calculado 
trimestralmente, de todas las entidades autorizadas en su territorio. 
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Asimismo, de acuerdo con el artículo 103 de la Directiva 2014/59/UE, los recursos financieros 
disponibles que se tendrán en cuenta para alcanzar el nivel fijado como objetivo para el Fondo 
Único de Resolución podrán incluir compromisos de pago irrevocables íntegramente respaldados 
por garantías de activos de bajo riesgo libres de cargas por derechos de terceros, de libre 
disposición y asignados para el uso exclusivo de las autoridades de resolución para los fines 
especificados en la propia Directiva. La parte de compromisos de pago irrevocables no superará el 
30% del importe total recaudado a través de las contribuciones ex ante. 
 
Durante el ejercicio 2021, el gasto registrado por la Entidad Dominante por las contribuciones al 
Fondo Único de Resolución correspondientes al ejercicio 2020, asciende a 2.355 miles de euros 
(2.109 miles de euros en el ejercicio 2020), que se han registrado en el epígrafe “Otros gastos de 
explotación” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada (Nota 28). 
 
g) Información por segmentos de negocio 
 
La actividad que lleva a cabo la Entidad Dominante del Grupo es, fundamentalmente, Banca 
Minorista, sin que existan otras líneas de negocio significativas que requieran desglose e 
información detallada de su operativa como si cada una de las mismas fuera un negocio autónomo 
y dispusiera de recursos propios independientes. 
 
En la misma línea, no se observan diferencias geográficas en el territorio de actuación del Grupo 
que justifiquen una información segmentada y diferenciada de la actividad según este criterio. 
 
3. PRINCIPIOS Y CRITERIOS CONTABLES APLICADOS 
 
Los principios y criterios contables más importantes que se han aplicado en la preparación de 
estas cuentas anuales consolidadas, son los que se resumen a continuación que, cumpliendo con 
NIIF-UE, se ajustan a lo dispuesto por la normativa de Banco de España: 
 
a) Principio de empresa en funcionamiento 
 
La información contenida en estas cuentas anuales se ha elaborado considerando que la gestión 
del Grupo continuará en el futuro, por lo que las normas contables no se han aplicado con el 
objetivo de determinar el valor del patrimonio neto a efectos de su transmisión global o parcial ni 
para una hipotética liquidación. 
 
b) Principio de devengo 
 
Estas cuentas anuales, salvo en lo relacionado con el estado de flujos de efectivo, se han 
elaborado en función de la corriente real de bienes y servicios, con independencia de la fecha de 
su pago o de su cobro. 
 
c) Compensación de saldos 
 
Sólo se compensan entre sí y, consecuentemente, se presentan en el balance consolidado por su 
importe neto los saldos deudores y acreedores con origen en transacciones que, contractualmente 
o por imperativo de una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y se tiene la 
intención de liquidarlos por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de 
forma simultánea.  
 
d) Operaciones en moneda extranjera 
 
A los efectos de estas cuentas anuales se ha considerado como moneda funcional y de 
presentación el euro, entendiéndose por moneda extranjera cualquier moneda distinta del euro. 
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En el reconocimiento inicial, los saldos deudores y acreedores en moneda extranjera se han 
convertido a euros utilizando el tipo de cambio de contado. Con posterioridad a ese momento, se 
aplican las siguientes reglas para la conversión de saldos denominados en moneda extranjera a 
euros: 
 

• Los activos y pasivos de carácter monetario, se convierten a euros utilizando los tipos de 
cambio medio de contado oficiales publicados por el Banco Central Europeo a la fecha de 
cierre de cada ejercicio.  

 
• Las partidas no monetarias valoradas al coste histórico, se convierten al tipo de cambio de la 

fecha de adquisición. 
 
• Las partidas no monetarias valoradas al valor razonable, se convierten al tipo de cambio de la 

fecha en la que se determinó el valor razonable. 
 
• Los ingresos y gastos se convierten aplicando el tipo de cambio de la fecha de la operación. 
 
• Las amortizaciones se convierten aplicando el tipo de cambio aplicado al correspondiente 

activo. 
 
Las diferencias de cambio surgidas por la conversión de saldos en moneda extranjera se registran 
en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, con la excepción de diferencias surgidas en 
partidas no monetarias valoradas por su valor razonable cuyo ajuste a dicho valor razonable se 
imputa a patrimonio neto, desglosando el componente del tipo de cambio de la revalorización del 
elemento no monetario. 
 
Al cierre del ejercicio 2021 el importe total de los elementos de activo expresados en moneda 
extranjera asciende a 937 miles de euros (693 miles de euros al 31 de diciembre de 2020) y el 
importe total de los elementos de pasivo expresados en moneda extranjera, al cierre de dicho 
ejercicio, asciende a 377 miles de euros (449 miles de euros al 31 de diciembre de 2020). 
 
El detalle de los elementos de activo y pasivo expresados en moneda extranjera, clasificados por 
epígrafe al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a la vista  179  243 
Activos financieros a coste amortizado     
  Préstamos y anticipos     
    Entidades de crédito  758  450 

     
Total activo  937  693 

     
Pasivos financieros a coste amortizado     
  Depósitos     
    Clientela  377  449 

     
Total pasivo  377  449 

 
e) Reconocimiento de ingresos y gastos 
 
Como criterio general, los ingresos se reconocen por el valor razonable de la contraprestación 
recibida o que se va a percibir, menos los descuentos, bonificaciones o rebajas comerciales. 
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Cuando la entrada de efectivo se difiere en el tiempo, el valor razonable se determina mediante el 
descuento de los flujos de efectivo futuros. 
 
El reconocimiento de cualquier ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada o en el 
patrimonio neto se supeditará al cumplimiento de las siguientes premisas: 
 

• Su importe se pueda estimar de manera fiable. 
 
• Sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos. 
 
• La información sea verificable. 

 
Cuando surgen dudas respecto al cobro de un importe previamente reconocido entre los ingresos, 
la cantidad cuya cobrabilidad ha dejado de ser probable, se registra como un gasto y no como un 
menor ingreso. 
 
Todos aquellos instrumentos de deuda que se encuentran clasificados individualmente como 
deteriorados por el Grupo, así como aquellos para los que se hubiesen calculado colectivamente 
las pérdidas por deterioro por tener importes vencidos con una antigüedad superior a tres meses, 
tienen su devengo de intereses interrumpido. 
 
Los intereses y dividendos se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada en 
base a los siguientes criterios: 
 

• Los intereses utilizan el método del tipo de interés efectivo para su reconocimiento en la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

 
• Los dividendos se reconocen cuando se declara el derecho del accionista a recibir el pago. 

 
No obstante lo anterior, los intereses y dividendos devengados con anterioridad a la fecha de 
adquisición del instrumento y pendientes de cobro no forman parte del coste de adquisición ni se 
reconocen como ingresos. 
 
f) Instrumentos financieros 
 
Un instrumento financiero es un contrato que da lugar a un activo financiero en una entidad y, 
simultáneamente, a un pasivo financiero o instrumento de capital en otra entidad. 
 
Los instrumentos financieros emitidos por el Grupo, así como, sus componentes, son clasificados 
como pasivos financieros o instrumentos de capital en la fecha de su reconocimiento inicial, de 
acuerdo con su fondo económico cuando éste no coincida con su forma jurídica. 
 
Los instrumentos financieros se reconocen en el balance consolidado, exclusivamente, cuando el 
Grupo se convierte en una parte del contrato de acuerdo con las especificaciones de éste. El 
Grupo reconoce los instrumentos de deuda, tales como los créditos y depósitos de dinero, desde 
la fecha en la que surge el derecho legal a recibir, o la obligación legal de pagar, efectivo, y los 
derivados financieros desde la fecha de contratación. Adicionalmente, las operaciones realizadas 
en el mercado de divisas se registrarán en la fecha de liquidación, y los activos financieros 
negociados en los mercados secundarios de valores españoles, si son instrumentos de capital, se 
reconocerán en la fecha de contratación y, si se trata de valores representativos de deuda, en la 
fecha de liquidación. 
 
Los instrumentos financieros vendidos con compromiso de recompra no son dados de baja del 
balance consolidado y el importe recibido por la venta es considerado como una financiación 
recibida de terceros y se registran como cesiones temporales de activos. 
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f.1) Clasificación de los activos financieros 

Los activos financieros se clasifican sobre la base de los siguientes aspectos: 
 

• En el caso de los valores representativos de deuda: 
 

- Los modelos de negocio aprobados por el Grupo para la gestión de dichos activos. 
 

- El cumplimiento o no, de acuerdo con los flujos contractuales del activo, del 
denominado “test de SPPI” (por las siglas de la expresión inglesa “Solely Payment of 
Principal and Interest”, esto es, contratos que sólo generan pago de principal e intereses), 
descrito posteriormente en esta misma nota de la memoria consolidada. 

 
• En el caso de los instrumentos de patrimonio, depende de la elección irrevocable que realice 

la Entidad Dominante para presentar en otro resultado integral los cambios posteriores en el 
valor razonable de una inversión en un instrumento de patrimonio que, estando dentro del 
alcance de la NIIF 9, no sea mantenida para negociar. 

 
Como consecuencia de estos aspectos, los valores representativos de deuda se incluirán, a 
efectos de su valoración, en alguna de las siguientes carteras: activos financieros a coste 
amortizado, activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global o activos 
financieros valorados a valor razonable con cambios en resultados. 
 
La clasificación de los valores representativos de deuda en una categoría de coste amortizado o 
de valor razonable tiene que pasar por dos pruebas: el modelo de negocio y el “test de SPPI”. El 
propósito del test es determinar si, de acuerdo a las características contractuales del instrumento, 
sus flujos de caja representan sólo la devolución de su principal e intereses, entendidos 
básicamente como la compensación por el valor temporal del dinero y el riesgo de crédito del 
deudor. 
 

• Un instrumento financiero se clasificará en la cartera de coste amortizado cuando se gestiona 
con un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los activos financieros para recibir flujos 
de efectivo contractuales, y además cumple el test de SPPI. 

 
• Un instrumento financiero se clasificará en la cartera de activos financieros a valor razonable 

con cambios en otro resultado global si se gestiona con un modelo de negocio cuyo objetivo 
combina la percepción de los flujos de efectivo contractuales y las ventas, y además cumple 
el test de SPPI. 

 
• Un instrumento financiero se clasificará a valor razonable con cambios en resultados siempre 

que por el modelo de negocio de la Entidad para su gestión o por las características de sus 
flujos de efectivo contractuales no sea procedente clasificarlo en alguna de las carteras 
descritas anteriormente. 

 
El Grupo tiene definidos criterios para determinar la frecuencia aceptable y los motivos de las 
ventas para que el instrumento pueda permanecer en la categoría de mantenidos para recibir los 
flujos contractuales. Con independencia de la frecuencia y la importancia de las ventas, ciertos 
tipos de ventas no son incompatibles con dicho modelo de negocio, como son las ventas por 
disminución de la calidad crediticia, las ventas cercanas al vencimiento de las operaciones de 
forma que las variaciones en los precios de mercado no tengan un efecto significativo en los flujos 
de efectivo del activo financiero, las ventas en respuesta a un cambio en la regulación o en la 
tributación, las ventas en respuesta a una reestructuración interna o combinación de negocios 
significativa, o las ventas derivadas de la ejecución de un plan de crisis de liquidez cuando el 
evento de crisis no se espera de forma razonable. 
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El Grupo segmenta la cartera de instrumentos financieros a los efectos de efectuar la prueba 
SPPI, diferenciando aquellos productos con contratos estándar (todos los instrumentos tienen las 
mismas características contractuales), para los cuales la Entidad Dominante realiza la prueba 
SPPI mediante la revisión del contrato marco estándar y de las características contractuales 
particulares. Por su parte, los instrumentos financieros con características contractuales 
específicas son analizados de forma individualizada. Los activos financieros que incumplen el test 
de SPPI no se contabilizan en base a las características del modelo de negocio en el que se 
encuentran, sino que son registrados a valor razonable con cambios en resultados. 
 

f.2) Clasificación de los pasivos financieros 
 
Los pasivos financieros se incluyen a efectos de su valoración en las siguientes categorías: 
pasivos financieros a coste amortizado, pasivos financieros mantenidos para negociar y pasivos 
financieros designados a valor razonable con cambios en resultados. 
 

• La cartera de pasivos financieros mantenidos para negociar incluye todos los pasivos 
financieros que cumplen alguna de las siguientes características: (i) se han emitido con la 
intención de readquirirlos en un futuro próximo, (ii) son posiciones cortas de valores, (iii) 
forman parte de una cartera de instrumentos financieros identificados y gestionados 
conjuntamente, para la que existen evidencias de actuaciones recientes para obtener 
ganancias a corto plazo, o (iv) son instrumentos derivados que no cumplen la definición de 
contrato de garantía financiera ni han sido designados como instrumentos de cobertura. El 
hecho de que un pasivo financiero se utilice para financiar actividades de negociación no 
conlleva por sí mismo su inclusión en esta categoría. 

 
• En la cartera de pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados 

se incluyen los pasivos financieros que cumplen alguna de las siguientes características: (i) 
han sido designados de forma irrevocable en su reconocimiento inicial por el Grupo, o (ii) han 
sido designados en su reconocimiento inicial o con posterioridad por el Grupo como partida 
cubierta para la gestión del riesgo de crédito mediante el uso de un derivado de crédito 
valorado a valor razonable con cambios en resultados. 

 
• Si no se cumplen las condiciones anteriormente descritas, los pasivos financieros se 

clasifican en la cartera de pasivos financieros a coste amortizado. 
 
f.3) Valoración inicial de los instrumentos financieros 

 
En el momento de su reconocimiento inicial, todos los instrumentos financieros se registran por su 
valor razonable. Para los instrumentos financieros que no se registran a valor razonable con 
cambios en resultados, el importe del valor razonable se ajusta añadiendo o deduciendo los costes 
de transacción directamente atribuibles a su adquisición o emisión. En el caso de los instrumentos 
financieros a valor razonable con cambios en resultados, los costes de transacción directamente 
atribuibles se reconocen inmediatamente en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 
 
Salvo evidencia en contrario, el valor razonable en el momento del reconocimiento inicial es el 
precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada. Si el 
valor razonable en el reconocimiento inicial difiere del precio de la transacción, la diferencia se 
registra de la forma siguiente: 
 

• Inmediatamente en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada cuando se trata de un 
valor razonable de nivel 1 según la jerarquía de valor razonable. 
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• En los demás casos, como ajuste del valor razonable. La diferencia se difiere y se imputa a la 

cuenta de pérdidas y ganancias consolidada exclusivamente en función de cambios en los 
factores, incluido el tiempo, que los participantes del mercado considerarían al valorar el 
instrumento, como cuando la diferencia en un instrumento de deuda se imputa a la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada durante la vida de la operación. 

 
f.4) Valoración posterior de los instrumentos financieros 

 
Tras su reconocimiento inicial, el Grupo valora los activos financieros: a coste amortizado, a valor 
razonable con cambios en otro resultado global, a valor razonable con cambios en resultados o al 
coste. El Grupo aplica los requisitos sobre deterioro del valor a los instrumentos de deuda que se 
valoran a coste amortizado y a valor razonable con cambios en otro resultado global. 
 
De la misma forma, tras su reconocimiento inicial, el Grupo valora los pasivos financieros: a coste 
amortizado o a valor razonable con cambios en resultados. Los pasivos financieros mantenidos 
para negociar o designados a valor razonable con cambios en resultados se valoran 
posteriormente por su valor razonable. 
 
El tratamiento contable de los cambios en la valoración para cada una de las carteras de 
instrumentos financieros mantenidas por el Grupo es el siguiente: 
 

• Activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados: en esta 
categoría se integran los siguientes instrumentos financieros: (i) activos y pasivos mantenidos 
para negociar, (ii) activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente 
a valor razonable con cambios en resultados, y (iii) activos y pasivos financieros designados a 
valor razonable con cambios en resultados. 
 
Los instrumentos financieros clasificados a valor razonable con cambios en pérdidas y 
ganancias se valoran inicialmente por su valor razonable, reconociendo inmediatamente en la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada los costes de transacción directamente 
atribuibles. 
 
Los ingresos y gastos de los instrumentos financieros a valor razonable con cambios en 
resultados se reconocen de acuerdo a los siguientes criterios: 
 

o Los cambios de valor razonable se registran directamente en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada, distinguiendo, para los instrumentos que no sean derivados, 
entre la parte atribuible a los rendimientos devengados del instrumento, que se 
registran como intereses o como dividendos según su naturaleza, y el resto, que se 
registra como resultados de operaciones financieras con contrapartida en los epígrafes 
“Ganancias/pérdidas por activos y pasivos financieros mantenidos para negociar 
(netas)”, “Ganancias/pérdidas por activos financieros no destinados a negociación 
valorados obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados (netas)” y 
“Ganancias/pérdidas por activos y pasivos financieros designados a valor razonable 
con cambios en resultados (netas)” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.  

 
o Los intereses devengados correspondientes a los instrumentos de deuda se calculan 

aplicando el método del tipo de interés efectivo. 
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• Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global: Los 

instrumentos incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable, 
ajustado por el importe de los costes de transacción que sean directamente atribuibles a la 
adquisición del activo financiero. Posteriormente a su adquisición, los activos financieros 
incluidos en esta categoría se valoran por su valor razonable con cambios en otro resultado 
global. 
 
Los ingresos y gastos de los activos financieros a valor razonable con cambios en otro 
resultado global se reconocen de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

o Los intereses devengados o, cuando corresponda, los dividendos devengados se 
reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 

 
o Las diferencias de cambio se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias 

consolidada si se trata de activos financieros monetarios, y en otro resultado global, 
netos del efecto impositivo, cuando se trata de activos financieros no monetarios. 

 
o Para el caso de los instrumentos de deuda, las pérdidas por deterioro de valor o las 

ganancias por su posterior recuperación se reconocen en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada. 

 
o Los restantes cambios de valor se reconocen, netos del efecto impositivo, en otro 

resultado global. 
 
Cuando un instrumento de deuda a valor razonable con cambios en otro resultado global se 
da de baja del balance consolidado, la pérdida o ganancia acumulada en otro resultado global 
acumulado se reclasifica pasando al resultado del periodo. En cambio, cuando un instrumento 
de patrimonio neto a valor razonable con cambios en otro resultado global se da de baja del 
balance consolidado, el importe de la pérdida o ganancia registrada en otro resultado global 
acumulado no se reclasifica a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, sino a una 
partida de reservas. 
 

• Activos financieros a coste amortizado: Los activos financieros incluidos en esta categoría 
se valoran inicialmente por su valor razonable, ajustado por el importe de los costes de 
transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero. Con 
posterioridad a su adquisición, los activos incluidos en esta categoría se valoran a su coste 
amortizado mediante la aplicación del método del tipo de interés efectivo. 
 
Los ingresos y gastos de los instrumentos financieros a coste amortizado se reconocen con 
los siguientes criterios: 
 

o Los intereses devengados se registran en el epígrafe “Ingresos por intereses” de la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, utilizando el tipo de interés efectivo de 
la operación sobre el importe en libros bruto de la operación (excepto en el caso de 
activos dudosos que se aplica sobre el valor neto contable). 

 
o Los restantes cambios de valor se reconocen como ingreso o gasto cuando el 

instrumento financiero cause baja del balance consolidado; cuando se reclasifica; y 
cuando se producen pérdidas por deterioro de valor o ganancias por su posterior 
recuperación. 
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• Pasivos financieros a coste amortizado: Los pasivos financieros incluidos en esta 

categoría se valoran a su coste amortizado, calculado mediante la aplicación del método del 
tipo de interés efectivo. Los intereses devengados por estos valores, calculados mediante la 
aplicación de dicho método, se registran en el epígrafe “Gastos por intereses” de la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada. 

 
Con fecha 6 de junio de 2019, el Banco Central Europeo informó sobre una nueva serie de 
operaciones de financiación a plazo más largo con objetivo específico (TLTRO III). Con fecha 
30 de abril de 2020, el Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo realizó algunas 
modificaciones para fomentar la financiación de las empresas, con el objetivo de reactivar la 
economía real. Estos cambios disminuyen el tipo de interés en 25 puntos básicos y hasta el -
0,5% desde junio de 2020 hasta junio de 2021. Además, considera que el tipo de interés 
podría ser del -1% para las entidades que cumplan un determinado volumen de préstamos 
computables, en el periodo comprendido entre junio de 2020 y junio de 2021. Con fecha 10 
de diciembre de 2020, estas condiciones quedaron ampliadas para las operaciones 
contratadas entre el 1 de octubre de 2020 y 31 de diciembre de 2021, incluyendo la opción de 
cancelar o reducir el importe de financiación antes de su vencimiento en ventanas que 
coinciden con los periodos de revisión y adecuación del tipo de interés. 
 
En este caso, el tipo de interés aplicable del -1% desde junio de 2020 hasta junio de 2021 
(modificación del programa de abril de 2020) y desde junio de 2021 hasta junio de 2022 
(modificación del programa de diciembre de 2020) corresponde a un periodo específico tras el 
cual la financiación se ajusta a tasas de mercado y, por tanto, deberá ser devengado hasta la 
próxima fecha de ajuste. Las ventanas de amortización anticipada de este programa de 
financiación son condiciones sustantivas, dado que, en ese momento de ajuste del coste de la 
financiación al mercado, la entidad puede optar por su mantenimiento o cancelación y 
obtención de nueva financiación a condiciones más favorables. 
  
En este contexto, la Entidad Dominante ha optado devengar los intereses de acuerdo a los 
periodos específicos de ajuste a las tasas de mercado, de manera que se registrará en la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada en el periodo desde junio de 2020 hasta junio de 
2022 el interés correspondiente a dicho periodo (esto es, el -1%), asumiendo el cumplimiento 
del umbral de préstamos computables que da lugar a la aplicación de este tipo de interés. 
Este cumplimiento se estima considerando el comportamiento de la cartera de préstamos 
elegibles hasta la fecha actual y los presupuestos para el ejercicio 2021. 
 
f.5) Valor razonable y coste amortizado de los instrumentos financieros 

 
Se entiende por valor razonable de un instrumento financiero en una fecha determinada el importe 
por el que podría ser comprado o vendido en esa fecha entre dos partes interesadas, debidamente 
informadas, en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua. La referencia 
más objetiva y habitual del valor razonable de un instrumento financiero es el precio que se 
pagaría en un mercado organizado, transparente y profundo (“precio de cotización” o “precio de 
mercado”). 
 
Cuando no existe precio de mercado para un determinado instrumento financiero, se recurre para 
estimar su valor razonable al establecido en transacciones recientes de instrumentos análogos y, 
en su defecto, a modelos de valoración suficientemente contrastados por la comunidad financiera 
internacional, teniéndose en consideración las peculiaridades específicas del instrumento a valorar 
y, muy especialmente, los distintos tipos de riesgos que lleva asociados. 
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Concretamente, el valor razonable de los derivados financieros negociados en mercados 
organizados, transparentes y profundos, incluidos en las carteras de negociación se asimila a su 
cotización diaria y si, por razones excepcionales, no se puede establecer su cotización en una 
fecha dada, se recurre para valorarlos a métodos similares a los utilizados para valorar los 
derivados no negociados en mercados organizados. 
 
El valor razonable de los derivados no negociados en mercados organizados o negociados en 
mercados organizados poco profundos o transparentes se asimila a la suma de los flujos de caja 
futuros con origen en el instrumento, descontados a la fecha de la valoración (“valor actual” o 
“cierre teórico”), utilizándose en el proceso de valoración métodos reconocidos por los mercados 
financieros: “valor actual neto”, modelos de determinación de precios de opciones, etc.  
 
Todas las inversiones en instrumentos de patrimonio y en contratos sobre estos instrumentos se 
valoran a valor razonable. No obstante, en ciertas circunstancias el Grupo estima que el coste es 
una estimación adecuada del valor razonable de estos instrumentos, cuando la información 
disponible reciente es insuficiente para determinar el valor razonable o cuando existen una serie 
de valoraciones posibles para las cuales el coste representa la mejor estimación de entre todas 
ellas.  
 
Por coste amortizado se entiende el importe por el cual se valora un activo o pasivo financiero en 
el reconocimiento inicial, corregido por los reembolsos de principal y por la amortización 
acumulada de toda diferencia existente entre ese importe inicial y el importe al vencimiento de 
dichos instrumentos financieros, utilizando el método del tipo de interés efectivo. En el caso de los 
activos financieros el coste amortizado incluye, además, las correcciones a su valor por pérdidas 
por deterioro. 
 
El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala el importe en libros bruto de un 
activo financiero o el importe en libros de un pasivo financiero con los flujos de efectivo estimados 
a lo largo de la vida esperada del instrumento, a partir de sus condiciones contractuales, sin 
considerar pérdidas crediticias esperadas. Para los instrumentos financieros a tipo de interés fijo, 
el tipo de interés efectivo coincide con el tipo de interés contractual establecido en el momento de 
su adquisición, ajustado, en su caso, por las comisiones y por los costes de transacción que, de 
acuerdo a lo dispuesto en la normativa vigente, formen parte integral del rendimiento o coste 
efectivo del instrumento y por tanto deban incluirse en el cálculo de dicho tipo de interés efectivo. 
En los instrumentos financieros a tipo de interés variable, el tipo de interés efectivo se estima de 
manera análoga a las operaciones de tipo fijo, siendo recalculado en cada fecha de revisión del 
tipo de interés contractual de la operación atendiendo a los cambios que hayan sufrido los flujos 
de efectivo futuros de la operación. 
 
 f.6) Reclasificación de instrumentos financieros 
 
Exclusivamente cuando el Grupo cambia su modelo de negocio para la gestión de activos 
financieros, reclasifica todos los activos financieros afectados de acuerdo con las pautas 
siguientes. 
 
Dicha reclasificación se realiza de forma prospectiva desde la fecha de la reclasificación, sin 
reexpresar las ganancias, pérdidas o intereses anteriormente reconocidos. Con carácter general, 
los cambios en el modelo de negocio ocurren con muy poca frecuencia. 

 
- Cuando el Grupo reclasifica un instrumento de deuda desde la cartera de coste 

amortizado a la de valor razonable con cambios en resultados, el Grupo estima su valor 
razonable en la fecha de reclasificación. Cualquier pérdida o ganancia que surja, por 
diferencia entre el coste amortizado previo y el valor razonable, se reconoce en la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidada. 
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- Cuando el Grupo reclasifica un instrumento de deuda desde la cartera de valor razonable 

con cambios en resultados a la de coste amortizado, el valor razonable del activo en la 
fecha de reclasificación pasa a ser su nuevo importe en libros bruto. 

 
- Cuando la Entidad Dominante reclasifica un instrumento de deuda desde la cartera de 

coste amortizado a la de valor razonable con cambios en otro resultado global, el Grupo 
estima su valor razonable en la fecha de reclasificación. Cualquier pérdida o ganancia que 
surja, por diferencias entre el coste amortizado previo y el valor razonable se reconoce en 
otro resultado global. El tipo de interés efectivo y la estimación de las pérdidas crediticias 
esperadas no se ajustan como consecuencia de la reclasificación. 

 
- Cuando la Entidad Dominante reclasifica un instrumento de deuda desde la cartera de 

valor razonable con cambios en otro resultado global a la de coste amortizado, el activo 
financiero se reclasifica por el valor razonable en la fecha de reclasificación. La pérdida o 
ganancia acumulada en la fecha de reclasificación en otro resultado global acumulado del 
patrimonio neto se cancela utilizando como contrapartida el importe en libros del activo en 
la fecha de reclasificación. Así, el instrumento de deuda se valora en la fecha de 
reclasificación como si siempre se hubiera valorado a coste amortizado. El tipo de interés 
efectivo y la estimación de las pérdidas crediticias esperadas no se ajusta como resultado 
de la reclasificación. 

 
- Cuando la Entidad Dominante reclasifica un instrumento de deuda desde la cartera de 

valor razonable con cambios en resultados a la de valor razonable con cambios en otro 
resultado global, el activo financiero se sigue valorando a valor razonable, sin que se 
modifique la contabilización de los cambios de valor registrados con anterioridad. 

 
- Cuando la Entidad Dominante reclasifica un instrumento de deuda desde la cartera de 

valor razonable con cambios en otro resultado global a la de valor razonable con cambios 
en resultados, el activo financiero se sigue valorando a valor razonable. La pérdida o 
ganancia acumulada anteriormente en el epígrafe de “Otro resultado global acumulado” 
del patrimonio neto se traspasa al resultado del periodo en la fecha de reclasificación. 

 
 f.7) Baja de los instrumentos financieros 
 
Un activo financiero se da de baja del balance consolidado cuando se produce alguna de las 
siguientes circunstancias: 
 

 los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo que genera han expirado, o 
 

 se transfiere el activo financiero y se transmiten sustancialmente sus riesgos y beneficios. 
 
Por su parte, un pasivo financiero se da de baja del balance consolidado cuando se han extinguido 
las obligaciones que genera o cuando se readquiere por parte del Grupo. 
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g) Transferencias y baja del balance de instrumentos financieros 
 
Las transferencias de instrumentos financieros se contabilizan teniendo en cuenta la forma en que 
se produce el traspaso de los riesgos y beneficios asociados a los instrumentos financieros 
transferidos, sobre la base de los criterios siguientes: 
 

i) Si los riesgos y beneficios de los activos transferidos se traspasan sustancialmente a 
terceros, como en las ventas incondicionales, las ventas con pacto de recompra por su 
valor razonable en la fecha de la recompra, las ventas de activos financieros con una 
opción de compra adquirida o de venta emitida profundamente fuera de dinero, las 
titulizaciones de activos en que las que el cedente no retiene financiaciones 
subordinadas ni concede ningún tipo de mejora crediticia a los nuevos titulares, etc., el 
instrumento financiero transferido se da de baja del balance consolidado, 
reconociéndose, simultáneamente, cualquier derecho u obligación retenido o creado 
como consecuencia de la transferencia. 

 
ii) Si se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al instrumento 

financiero transferido, éste no se da de baja del balance consolidado y se continúa 
valorando con los mismos criterios utilizados antes de la transferencia. No obstante, 
se reconocen contablemente el pasivo financiero asociado por un importe igual al de 
la contraprestación recibida, que se valora posteriormente a su coste amortizado, los 
ingresos del activo financiero transferido, pero no dado de baja y los gastos del nuevo 
pasivo financiero. 

 
iii) Si ni se transfieren ni se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al 

instrumento financiero transferido, se distingue entre: 
 

- Si el Grupo no retiene el control del instrumento financiero transferido, en cuyo 
caso se da de baja del balance consolidado y se reconoce cualquier derecho u 
obligación retenido o creado como consecuencia de la transferencia. 

 
- Si el Grupo retiene el control del instrumento financiero transferido, en cuyo caso 

continúa reconociéndolo en el balance consolidado por un importe igual a su 
exposición a los cambios de valor que pueda experimentar y se reconoce un 
pasivo financiero asociado por un importe igual a la contraprestación recibida. 
Dicho pasivo se valorará posteriormente por su coste amortizado, salvo que 
cumpla los requisitos para clasificarse como pasivos financieros designados a 
valor razonable con cambios en resultados. Por no constituir una obligación 
actual, al calcular el importe de este pasivo financiero, se deducirá, el importe de 
los instrumentos financieros (tales como bonos de titulización y préstamos) de 
su propiedad que constituyan una financiación para el Grupo a la que se hayan 
transferido los activos financieros, en la medida en que dichos instrumentos 
financien específicamente a los activos transferidos. El importe neto del activo 
transferido y del pasivo asociado será el coste amortizado de los derechos y 
obligaciones retenidos, si el activo transferido se mide por su coste amortizado, 
o el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos, si el activo 
transferido se mide por su valor razonable. 

 
Por tanto, los activos financieros solo se dan de baja del balance consolidado cuando se han 
extinguido los flujos de efectivo que generan o cuando se han transferido sustancialmente a 
terceros los riesgos y beneficios que llevan implícitos. Similarmente, los pasivos financieros solo 
se dan de baja del balance consolidado cuando se han extinguido las obligaciones que generan o 
cuando se adquieren con la intención de cancelarlos o de recolocarlos de nuevo. 
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Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el Grupo no mantiene activos o pasivos financieros dados de 
baja de balance consolidado. 

 
h) Instrumentos de capital propio 
 
Las aportaciones al capital de la Cooperativa (Entidad) por parte de sus socios se consideran 
instrumentos de capital propio y se reconocen como patrimonio neto cuando existe un derecho 
incondicional por parte de la Cooperativa a rehusar su reembolso o existen prohibiciones, legales 
o estatutarias, para realizar éste. Si la prohibición de reembolso es parcial, el importe 
reembolsable por encima de la prohibición se registra en una partida específica del balance 
consolidado “Capital con naturaleza de pasivo financiero”. Las aportaciones para las que existe 
obligación de remuneración, aun cuando esté condicionada a la existencia de resultados de la 
cooperativa, se tratan como pasivos financieros. Las remuneraciones de las aportaciones se 
registran como gastos financieros del ejercicio si corresponden a aportaciones contabilizadas 
como pasivos financieros y directamente contra el patrimonio neto de la cooperativa en el resto de 
los casos.  
 
La Asamblea General ordinaria celebrada el 28 de abril de 2006 aprobó la transformación 
obligatoria de aportaciones de los socios con derecho de reembolso en aportaciones cuyo 
reembolso pueda ser rehusado incondicionalmente por el Consejo Rector. De esta forma, desde 
dicha fecha la totalidad de las aportaciones a la cooperativa se consideran como “Instrumentos de 
capital propio”. 
 
Asimismo, la remuneración de las aportaciones será fijada en cada momento por la Asamblea 
General de la Entidad Dominante (Nota 21.1). 
 
Las emisiones, amortizaciones y las contraprestaciones recibidas o entregadas de instrumentos de 
capital propio se registran directamente contra el patrimonio neto del Grupo, no registrándose en 
los estados financieros los cambios de valor de este tipo de instrumentos. Asimismo, los costes 
relacionados con este tipo de transacciones se deducen directamente del patrimonio neto, una vez 
minorado cualquier efecto fiscal con ellos relacionados. 
 
Las remuneraciones, los cambios de valor en libros, así como, los resultados asociados a la 
recompra o refinanciación de los pasivos financieros se registran en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada como un gasto financiero. Asimismo, en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada se registran los costes de emisión de los pasivos financieros aplicando el método del 
tipo de interés efectivo. En cualquier caso, las remuneraciones del capital con naturaleza de 
pasivo financiero clasificadas como gastos se presentan en una partida separada.  
 
i) Instrumentos financieros híbridos 
 
El Grupo contrata instrumentos financieros híbridos que incluyen un contrato principal diferente de 
un derivado y un contrato financiero derivado, denominado derivado implícito. Estos derivados 
implícitos se segregan de dichos contratos principales y se tratan de manera independiente a 
efectos contables, si las características y riesgos económicos del derivado implícito no están 
estrechamente relacionadas con las del contrato principal que no es un derivado, si un instrumento 
distinto con las mismas condiciones que las del derivado implícito cumpliría la definición de 
derivado y si el contrato híbrido no se valora por su valor razonable con cambios en pérdidas y 
ganancias consolidada. 
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El valor inicial de los derivados implícitos que se separan del contrato principal y que son 
opciones, se obtiene sobre la base de sus propias características, y los que no son opciones 
tienen un valor inicial nulo. Cuando el Grupo no tiene capacidad para estimar con fiabilidad el valor 
razonable de un derivado implícito, estima su valor por diferencia entre el valor razonable del 
contrato híbrido y el del contrato principal, siempre que ambos valores puedan ser considerados 
como fiables; si ello tampoco es posible, el Grupo no segrega el contrato híbrido y trata a efectos 
contables el instrumento financiero híbrido en su conjunto como incluido en la cartera de “Activos 
financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias”. El contrato principal que no 
es un derivado se trata a efectos contables de manera independiente. 
 
Los activos y pasivos financieros con los que el Grupo opera habitualmente son: 
 

• Financiaciones otorgadas y recibidas de otras entidades de crédito y clientes con 
independencia de la forma jurídica en la que se instrumente (préstamos, créditos, anticipos, 
etc.). 
 
• Valores tanto representativos de deuda (obligaciones, bonos, pagarés, etc.) como de 
instrumentos de capital (acciones). 

 
• Derivados; contratos cuyo resultado está relacionado con la evolución del valor de un 
activo subyacente (tipo de interés, tipo de cambio o una referencia similar), con un 
desembolso inicial no significativo o nulo y que se liquidan en una fecha futura. Además de 
proporcionar un resultado (pérdida o ganancia) permiten, si se cumplen determinadas 
condiciones, eliminar la totalidad o una parte de los riesgos financieros asociados a los 
saldos y transacciones del Grupo. 

 
j) Garantías financieras 
 
Se consideran garantías financieras los contratos por los que el Grupo se obliga a pagar unas 
cantidades específicas por un tercero en el supuesto de no hacerlo éste. Los principales contratos 
recogidos en este epígrafe, que se incluyen en la información “Pro memoria” al final del balance 
consolidado, son avales (tanto financieros como técnicos), fianzas, créditos documentarios 
irrevocables emitidos o confirmados por el Grupo, contratos de seguro, así como, en caso de 
existir, los derivados de crédito en los que el Grupo actúa como vendedora de protección.  
 
Las garantías financieras se clasifican, en función del riesgo de insolvencia imputable al cliente o a 
la operación y en su caso, se estima la necesidad de constituir provisiones (Nota 18) para cubrir el 
riesgo de crédito, aplicando criterios similares a los que se utilizan para determinar las pérdidas 
por deterioro de los activos financieros clasificados en la cartera de “Préstamos y Anticipos”, 
descritos en la Nota 3.l. 
 
k) Inversiones en entidades negocios conjuntos y asociadas 
 
El detalle de las participaciones de la Entidad Dominante, así como, su información más relevante 
se incluye en la Nota 14 de las cuentas anuales individuales de la Entidad Dominante, así como en 
la Nota 1.c). La Entidad clasifica sus inversiones en negocios conjuntos o asociadas de la 
siguiente forma: 
 

• Negocios conjuntos: Son aquéllas, que no son dependientes, y que, conforme a un 
acuerdo contractual, están controladas conjuntamente por dos o más entidades, entre las 
que se encuentra la Entidad u otras entidades del grupo. 
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• Asociadas: Son aquéllas sobre las que la Entidad, individualmente o junto con las 
restantes entidades del grupo, tiene una influencia significativa, y no es una entidad 
dependiente ni multigrupo. Para la existencia de influencia significativa la Entidad considera, 
entre otras situaciones, la representación en el Consejo de Administración, u órgano 
equivalente de dirección de la entidad participada, la participación en el proceso de fijación 
de políticas, incluyendo las relacionadas con los dividendos y otras distribuciones, la 
existencia de transacciones significativas entre la Entidad y la participada, el intercambio de 
personal de la alta dirección y el suministro de información técnica de carácter esencial, 
aunque habitualmente, esta influencia significativa se manifiesta en una participación 
(directa o indirecta) igual o superior al 20% de los derechos de voto de la entidad 
participada. 

 
Las participaciones en entidades dependientes, multigrupo y asociadas se registran por su coste y 
se corrigen con las pérdidas por deterioro si existen evidencias del mismo. Para el cálculo de las 
pérdidas por deterioro, la Entidad Dominante compara el valor recuperable (siendo éste, el mayor 
importe entre su valor razonable menos los costes de venta necesarios y el valor en uso) con su 
valor en libros. Las pérdidas por deterioro, así como las recuperaciones del valor que se ponen de 
manifiesto a través de esta valoración se recogen inmediatamente en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada del Grupo. 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 todas las participaciones que mantiene la Entidad están 
clasificadas como Dependientes.  
 
l) Deterioro del valor de los activos financieros 
 
Los criterios descritos en este apartado resultan de aplicación tanto a los instrumentos de deuda 
(préstamos y anticipos, y valores representativos de deuda) como a otras exposiciones que 
comportan riesgo de crédito (compromisos de préstamo concedidos, garantías financieras 
concedidas y otros compromisos concedidos). 
 
A efectos del registro de la cobertura por pérdidas por deterioro la Entidad reconoce las pérdidas 
crediticias esperadas de las operaciones. Se distingue entre: 
 

 • Pérdidas crediticias esperadas en la vida de la operación: son las pérdidas crediticias 
esperadas resultantes de todos los posibles eventos de incumplimiento durante toda la vida 
esperada de la operación. 

 
 • Pérdidas crediticias esperadas en doce meses: son la parte de las pérdidas crediticias 

esperadas durante la vida de la operación que corresponde a las pérdidas crediticias 
esperadas resultantes de los eventos de incumplimiento que pueden producirse en la 
operación en los doce meses siguientes a la fecha de referencia. 

 
Las pérdidas crediticias corresponden a la diferencia entre todos los flujos de efectivo 
contractuales que se deben a la Entidad de acuerdo con el contrato del activo financiero y todos 
los flujos de efectivo que éste espera recibir (es decir, la totalidad de la insuficiencia de flujos de 
efectivo), descontada al tipo de interés efectivo original o, para los activos financieros comprados u 
originados con deterioro crediticio, al tipo de interés efectivo ajustado por la calidad crediticia. 
 
En el caso de los compromisos de préstamo concedidos, se comparan los flujos de efectivo 
contractuales que se deberían a la Entidad en el caso de la disposición del compromiso de 
préstamo y los flujos de efectivo que éste espera recibir si se dispone del compromiso. Por su 
parte, en el caso de garantías financieras concedidas, se consideran los pagos que la Entidad 
espera realizar menos los flujos de efectivo que éste espera recibir del titular garantizado. 
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El Grupo estima los flujos de efectivo de la operación durante su vida esperada teniendo en cuenta 
todos los términos y condiciones contractuales de la operación (como opciones de amortización 
anticipada, de ampliación, de rescate y otras similares). Se parte de la hipótesis de que la vida 
esperada de una operación puede estimarse con fiabilidad. No obstante, en los casos 
excepcionales en que no es posible estimarla de forma fiable, el Grupo utiliza el plazo contractual 
remanente de la operación, incluyendo opciones de ampliación. Entre los flujos de efectivo que se 
tienen en cuenta, la Entidad incluye los procedentes de la venta de garantías reales recibidas u 
otras mejoras crediticias que forman parte integrante de las condiciones contractuales, como las 
garantías financieras recibidas. 
 
El importe de las coberturas por pérdidas por deterioro se calcula en función de su clasificación 
por riesgo de crédito, y de si se ha producido o no un evento de incumplimiento. De este modo, la 
cobertura por pérdidas por deterioro de las operaciones es igual a: 
 

- Las pérdidas crediticias esperadas en doce meses, cuando el riesgo está clasificado en 
‘Riesgo normal’ (Stage 1). 

 
- Las pérdidas crediticias esperadas en la vida de la operación, si el riesgo está clasificado 

en ‘Riesgo normal en vigilancia especial’ (Stage 2). 
 
- Las pérdidas crediticias esperadas, cuando se ha producido un evento de incumplimiento 

y por tanto han sido clasificadas en ‘Riesgo dudoso’ (Stage 3). 
 
El Grupo determina que existe un incremento significativo del riesgo de crédito si, desde su 
reconocimiento inicial, se ha producido un suceso que de lugar a un incumplimiento y que, como 
consecuencia, provoque un cambio en las pérdidas crediticias esperadasa la fecha de referencia. 
Se tomará como fecha de reconocimiento inicial aquella en la que el acreditado se convierta en 
parte del contrato de forma irrevocable. Con independencia de la medida de flexibilización por la 
que se adapta el criterio de aumento significativo del riesgo de crédito, se presumirá, que se ha 
producido dicho incremento cuando existan importes vencidos en dichas operaciones con una 
antigüedad superior a los treinta días. 
 
No obstante lo anterior, si se determina que una operación tiene riesgo de crédito bajo en la fecha 
de referencia, el Grupo podrá considerar que no ha habido incremento significativo del riesgo sin 
necesidad de realizar la evaluación. En este sentido, se considerará que un acreditado posee un 
riesgo de crédito bajo si existen indicios favorables para cumplir sus obligaciones de pago 
contractuales en el futuro inmediato, y que posibles variaciones de las circunstancias económicas 
y comerciales a largo plazo puedan reducir su capacidad de pago, pero no necesariamente su 
capacidad para atender sus obligaciones de pago contractuales. 
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l.1) Instrumentos de deuda valorados a coste amortizado 
 
Con el objetivo de determinar las pérdidas por deterioro, el Grupo lleva a cabo un seguimiento de 
los deudores de carácter individual, al menos para todos aquellos que sean significativos, y 
colectivo, para los grupos de activos financieros que presentan características de riesgo de crédito 
similares indicativas de la capacidad de los deudores para pagar los importes pendientes. Cuando 
un instrumento concreto no se pueda incluir en ningún grupo de activos con características de 
riesgo similares, se analiza exclusivamente de forma individual para determinar si está deteriorado 
y, en su caso, para estimar la pérdida por deterioro. 
 
El Grupo cuenta con políticas, métodos y procedimientos para estimar las pérdidas en que se 
puede incurrir como consecuencia de los riesgos de crédito que mantiene, tanto por la insolvencia 
atribuible a las contrapartes como por riesgo país. Dichas políticas, métodos y procedimientos son 
aplicados en la concesión, modificación, evaluación, seguimiento y control de las operaciones de 
instrumentos de deuda y exposiciones fuera de balance, así como en la identificación de su 
posible deterioro y, en su caso, en el cálculo de los importes necesarios para la cobertura de las 
pérdidas estimadas. 
 
l.1.1) Clasificación contable en función del riesgo de crédito por insolvencia 
 
El Grupo ha establecido criterios que permiten identificar los acreditados que presenten 
debilidades o evidencias objetivas de deterioro y clasificarlos en función de su riesgo de crédito. 
 
En los siguientes apartados se desarrollan los principios y la metodología de clasificación 
utilizados por el Grupo. 
 
l.1.1.1) Definición de las categorías de clasificación 
 
Los instrumentos de deuda no incluidos en la cartera de Activos financieros mantenidos para 
negociar, así como las exposiciones fuera de balance, se clasifican, en función del riesgo de 
crédito por insolvencia, en: 
 

i) Riesgo normal: 
 
a) Operaciones que no cumplen los requisitos para clasificarlas en otras 

categorías. 
 

b) Riesgo normal en vigilancia especial: operaciones que, sin cumplir con los 
criterios para clasificarlas individualmente como riesgo dudoso o fallido, 
presentan aumentos significativos del riesgo de crédito desde el reconocimiento 
inicial. 

 
ii) Riesgo dudoso: 

 
a) Por razón de la morosidad del titular: operaciones con algún importe vencido por 

principal, intereses o gastos pactados contractualmente, con carácter general, 
con más de 90 días de antigüedad, salvo que proceda clasificarlos como 
fallidos. También se incluyen en esta categoría las garantías concedidas cuando 
el avalado haya incurrido en morosidad de la operación avalada. Asimismo, se 
incluyen los importes de todas las operaciones de un titular cuando las 
operaciones con importes vencidos con carácter general, según se ha indicado 
anteriormente, de más de 90 días de antigüedad, sean superiores al 20% de los 
importes pendientes de cobro. 
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b) Por razones distintas de la morosidad del titular: operaciones en las que, sin 
concurrir las circunstancias para clasificarlas en las categorías de fallidos o 
dudosos por razón de la morosidad, se presenten dudas razonables sobre su 
reembolso total en los términos pactados contractualmente; así como las 
exposiciones fuera de balance no calificadas como dudosas por razón de la 
morosidad cuyo pago por el Grupo sea probable y su recuperación dudosa. 

 
iii) Riesgo fallido: 

 
Dentro de esta categoría se incluyen los instrumentos de deuda, vencidos o no, para 
los que después de un análisis individualizado se considere que no existen 
expectativas razonables de recuperación debido a un deterioro notorio o irrecuperable 
de la solvencia de la operación o del titular. La clasificación en esta categoría llevará 
aparejado el saneamiento íntegro del importe en libros bruto de la operación y su baja 
total del activo. 

 
l.1.1.2) Metodología de clasificación de operaciones 
 
El Grupo aplica una diversidad de criterios para clasificar los acreditados y las operaciones en las 
distintas categorías en función de su riesgo crediticio. Entre ellos, se encuentran: 
 

i) Criterios automáticos; 
ii) Criterios específicos para las refinanciaciones; y 
iii) Criterios basados en modelos de seguimiento, amparado en el seguimiento de 

determinados parámetros. 
 
Los factores automáticos y los criterios de clasificación específicos para las refinanciaciones 
constituyen un proceso de clasificación y cura y se aplican sobre la totalidad de la cartera. 
Asimismo, con el objetivo de permitir una temprana identificación de las debilidades y del deterioro 
de las operaciones, el Grupo establece un modelo de seguimiento que permite asignar, en función 
de los distintos niveles de riesgo de impago, el tratamiento correspondiente. 
 
Las operaciones clasificadas como dudosas se reclasifican a riesgo normal cuando, como 
consecuencia del cobro total o parcial de los importes impagados en el caso de dudosos por 
razones de morosidad, o por haber superado el periodo de cura en el caso de dudosos por 
razones distintas de la morosidad, desaparezcan las causas que en su día motivaron su 
clasificación en dudoso, salvo que subsistan otras razones que aconsejen su mantenimiento en 
esta categoría (por ejemplo, mantenimiento de importes vencidos de más de 90 días de 
antigüedad en otras operaciones vivas del acreditado). 
 
Como resultado de estos procedimientos, el Grupo clasifica sus acreditados en las categorías de 
normal en vigilancia especial o dudoso por razones de la morosidad del titular, o las mantiene 
como normal. 
 
l.1.1.3) Clasificación individual 
 
El Grupo ha establecido un umbral en términos de exposición para considerar a los acreditados 
como significativos, fijado en una exposición total de riesgo superior a 3.000 miles de euros o al 
5% de los Fondos Propios de la Entidad Dominante. También se incluyen en esta clasificación 
aquellas operaciones que, la Entidad considera como tales. 
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Para los acreditados significativos se establece un modelo predictivo de impago que está formado 
por un sistema de variables/alertas con el que pretende detectar las futuras situaciones de impago 
de los clientes, calibrar y cuantificar su gravedad y establecer diferentes niveles de probabilidad de 
riesgo de impago. Un equipo experto de analistas de riesgo analiza los acreditados con alertas 
activas para concluir sobre la existencia de debilidades o de evidencia objetiva de deterioro y, para 
el caso de evidencia de deterioro, si ese evento o eventos causantes de la pérdida tienen un 
impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero o de su grupo. 
 
l.1.1.4) Clasificación colectiva 
 
Para los acreditados que no superan el umbral de significatividad y que, además, no hayan sido 
clasificados como dudoso. 
 
l.1.1.5) Operaciones de refinanciación y reestructuración 
 
Se han adaptado las políticas y los procedimientos relativos del Banco de España a operaciones 
de refinanciación y reestructuración a las modificaciones de la circular 4/2017 recogidas en la 
circular 3/2020. El Grupo optó por aplicar las modificaciones desde el 31 de marzo de 2020. 
 
Las políticas y los procedimientos en materia de gestión del riesgo de crédito aplicadas por la 
Entidad garantizan un seguimiento pormenorizado de los acreditados poniendo de manifiesto la 
necesidad de realizar provisiones cuando se evidencien indicios de deterioro en la solvencia de los 
mismos. Por ello, la Entidad constituye las provisiones de insolvencias requeridas para aquellas 
operaciones en las que la situación de su acreditado así lo exija antes de formalizar las 
operaciones de reestructuración/refinanciación, las cuales deben entenderse como: 
 

• Operación de refinanciación: operación que se utiliza por razones económicas o 
legales relacionadas con dificultades financieras (actuales o previsibles) del titular para 
cancelar una o varias operaciones concedidas, por la propia entidad o por otras 
entidades de su grupo, al titular o a otra u otras empresas de su grupo económico, o 
por la que se pone a dichas operaciones total o parcialmente al corriente de pago, con 
el fin de facilitar a los titulares de las operaciones canceladas o refinanciadas el pago 
de su deuda (principal e intereses) porque no puedan, o se prevea que no vayan a 
poder, cumplir en tiempo y forma con sus condiciones. 

 
• Operación reestructurada: se modifican las condiciones financieras de una operación 

por razones económicas o legales relacionadas con las dificultades, actuales o 
previsibles, del titular, con el fin de facilitar el pago de la deuda (principal e intereses) 
porque el titular no pueda, o se prevea que no vaya a poder, cumplir en tiempo y 
forma con dichas condiciones, aun cuando dicha modificación estuviese prevista en el 
contrato. En todo caso, se consideran como reestructuradas las operaciones en las 
que se modifican sus condiciones para alargar su plazo de vencimiento, variar el 
cuadro de amortización para minorar el importe de las cuotas en el corto plazo o 
disminuir su frecuencia, o establecer o alargar el plazo de carencia de principal, de 
intereses o de ambos, salvo que se pueda probar que las condiciones se modifican 
por motivos diferentes a las dificultades financieras de los titulares y sean análogas a 
las que aplicarían otras entidades en el mercado para riesgos similares. 
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Si una operación está clasificada en una categoría de riesgo determinada, la operación de 
refinanciación no supone una mejora en la consideración de riesgo de la misma. Para las 
operaciones refinanciadas se establece su clasificación inicial en función de sus características, 
principalmente que se den dificultades financieras en el acreditado y que concurran determinadas 
cláusulas como periodos dilatados de carencia. Por regla general, la Entidad clasifica las 
refinanciaciones y reestructuraciones como riesgo normal en vigilancia especial, salvo que 
cumplan los criterios para su clasificación como dudosos, o se justifique que no se ha identificado 
un aumento significativo de su riesgo de crédito en cuyo caso se podrá mantener la clasificación 
de riesgo normal.  
 
Todo ello sin perjuicio de las medidas de flexibilización como consecuencia del Covid-19, como 
son las Directrices sobre las moratorias legislativas y no legislativas de los reembolsos de 
préstamos aplicadas a la luz de la crisis del COVID-19 (EBA/GL/2020/02 y sus posteriores 
modificaciones) y la Nota Informativa del Banco de España sobre el uso de la flexibilidad prevista 
en la normativa contable ante el shock causado por el COVID-19 del 30 de marzo de 2020, que se 
han adaptado para los criterios de clasificación de las operaciones. 
Esta tipología de operaciones es identificada específicamente en el sistema de información de 
manera que permite una adecuada clasificación contable y su seguimiento. 
 
Además, de acuerdo con el principio de rastreabilidad, el sistema interno de información de la 
Entidad deberá conservar la información sobre la modificación realizada, necesaria para asegurar 
en todo momento el adecuado seguimiento, evaluación y control de la operación. 
 
Posteriormente a la calificación inicial de la operación, la calificación a una categoría de menor 
riesgo vendrá justificada por una evidencia significativa de mejora en la expectativa de 
recuperación de la operación, ya sea porque el acreditado ha venido atendiendo durante un plazo 
prolongado y sostenido de tiempo sus obligaciones de pago, porque la deuda inicial se ha 
repagado en un porcentaje significativo. 
 
l.1.2) Determinación de coberturas 
 
El Grupo aplica los criterios descritos seguidamente para el cálculo de las coberturas de las 
pérdidas por riesgo de crédito. 
 
En relación a las operaciones identificadas sin riesgo apreciable (fundamentalmente, las 
realizadas con bancos centrales, entidades financieras, sociedades de garantía recíproca y 
administraciones públicas, todos ellos pertenecientes a la Unión Europea o a ciertos países 
considerados sin riesgo), se les aplica un porcentaje de cobertura del 0%, salvo en el caso de las 
operaciones clasificadas como dudosas, en que se realiza una estimación individualizada del 
deterioro. 
 
l.1.2.1) Estimaciones individualizadas de las coberturas 
 
Son objeto de estimación individualizada: 
 

i) Las coberturas de las operaciones dudosas de los acreditados individualmente 
significativos. 

 
ii) En su caso, las operaciones o acreditados cuyas características no permitan un 

cálculo colectivo de deterioro. 
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iii) Las coberturas de las operaciones identificadas como sin riesgo apreciable 
clasificadas como dudosas, tanto por razón de la morosidad como por razones 
distintas de esta. 

 
El Grupo ha desarrollado una metodología para la estimación de dichas coberturas, calculando la 
diferencia entre el importe en libros bruto de la operación y el valor actualizado de la estimación de 
los flujos de efectivo que se espera cobrar, descontados utilizando el tipo de interés efectivo. Para 
ello se tienen en cuenta las garantías eficaces recibidas. 
 
Se establecen dos métodos para el cálculo del valor recuperable en activos evaluados a nivel 
individual: 
 

i) Estimación de flujos de caja: deudores para los que se estima capacidad de generar 
flujos de caja futuros con el desarrollo del propio negocio permitiendo, mediante el 
desarrollo de la actividad y la estructura económica-financiera del acreditado, la 
devolución de parte o de la totalidad de la deuda contraída. Implica la estimación de 
cash flows obtenidos por el acreditado en el desarrollo de su negocio. Adicionalmente, 
es posible que dichos flujos puedan ser complementados con potenciales ventas de 
activos patrimoniales no esenciales para la generación de los mencionados flujos de 
caja. 

 
ii) Ejecución de las garantías: deudores sin capacidad de generar flujos de caja con el 

desarrollo de su propio negocio, viéndose obligados a liquidar activos para hacer 
frente al pago de sus deudas. Implica la estimación de cash flows en base a la 
ejecución de garantías. 

 
l.1.2.2) Estimaciones colectivas de las coberturas 
 
Son objeto de estimación colectiva: 
 

i) Las exposiciones clasificadas como riesgo normal (incluidas las clasificadas en 
vigilancia especial), para las que la Sociedad considera que se ha incurrido en la 
pérdida pero que esta no ha sido comunicada, al no haberse puesto de manifiesto el 
deterioro en operaciones individualmente consideradas. 

 
ii) Las exposiciones clasificadas como dudosas que no se evalúen a través de la 

estimación individualizada de coberturas. 
 

El proceso de estimación del deterioro tiene en cuenta todas las exposiciones crediticias, tanto 
instrumentos de deuda como exposiciones de fuera de balance. En este sentido, el Grupo ha 
utilizado, los parámetros y metodología establecidos por el Banco de España, en base a los datos 
y modelos estadísticos que agregan el comportamiento medio de las entidades del sector bancario 
en España y que respalda su plena compatibilidad con el marco conformado por las NIIF, en lo 
referente a la clasificación y cálculo del deterioro de las exposiciones de balance y fuera de 
balance que el Grupo mantiene con sus clientes. La citada metodología tiene en cuenta el 
segmento de riesgo de crédito al que pertenezca la operación, las garantías reales y personales 
eficaces recibidas, la situación económico-financiera del deudor y, en su caso, la antigüedad de 
los importes vencidos. 
 
En las estimaciones de coberturas de pérdidas por riesgo de crédito, el importe a recuperar de las 
garantías inmobiliarias será el resultado de ajustar su valor de referencia, por los ajustes 
necesarios para recoger adecuadamente la incertidumbre en su estimación y su reflejo en 
potenciales caídas de valor hasta su ejecución y venta, así como los costes de ejecución, los 
costes de mantenimiento y los costes de venta.  
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El Grupo, determina el importe a recuperar de las garantías reales eficaces aplicando sobre su 
valor de referencia los descuentos estimados por el Banco de España en su Circular 4/2017 y 
posteriores modificaciones, sobre la base de su experiencia y de la información que tiene del 
sector bancario español. 
 
l.1.3) Clasificación y Cobertura por riesgo de crédito por razón de riesgo país 
 
Por riesgo país se considera el riesgo que concurre en las contrapartes residentes en un 
determinado país por circunstancias distintas del riesgo comercial habitual (riesgo soberano, 
riesgo de transferencia o riesgos derivados de la actividad financiera internacional). El Grupo 
clasifica las operaciones realizadas con terceros en diferentes grupos en función de la evolución 
económica de los países, su situación política, marco regulatorio e institucional, capacidad y 
experiencia de pagos, asignando a cada uno de ellos los porcentajes de provisión por insolvencia, 
de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
 
Se consideran activos dudosos por materialización del riesgo país a aquellas operaciones con 
obligados finales residentes en países que presentan dificultades prolongadas para hacer frente al 
servicio de su deuda, considerándose dudosa la posibilidad de recobro, así como las exposiciones 
fuera de balance cuya recuperación se considere remota debido a las circunstancias imputables al 
país. 
 
Los niveles de provisión por este concepto no resultan significativos en relación con las coberturas 
por deterioro constituidas por el Grupo. 
 
l.1.4) Garantías 
 
Se consideran eficaces aquellas garantías reales y personales para las que el Grupo demuestre 
su validez como mitigante del riesgo de crédito. El análisis de la eficacia de las garantías tiene en 
cuenta, entre otros, el tiempo necesario para la ejecución de las garantías y la capacidad de 
realización de las mismas por parte de el Grupo, así como su experiencia en la realización de 
aquellas. 
 
En ningún caso se consideran admisibles como garantías eficaces aquellas cuya eficacia dependa 
sustancialmente de la calidad crediticia del deudor o del grupo económico del que, en su caso, 
forme parte. 
 
Cumpliendo con estas condiciones, pueden considerarse como eficaces los siguientes tipos de 
garantías: 
 

i) Garantías inmobiliarias instrumentadas como hipotecas inmobiliarias con primera 
carga: 

 
a. Edificios y elementos de edificios terminados: 

- Viviendas. 
- Oficinas y locales comerciales y naves polivalentes. 
- Resto de edificios, tales como naves no polivalentes y hoteles. 

b. Suelo urbano y urbanizable ordenado. 
c. Resto de bienes inmuebles (edificios y elementos de edificios en construcción, y resto 

de terrenos). 
 
ii) Garantías pignoraticias sobre instrumentos financieros: 

- Depósitos dinerarios. 
- Otros instrumentos financieros con mercado activo. 
- Otros instrumentos financieros sin mercado activo.  
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iii) Otras garantías reales: 
- Bienes muebles recibidos en garantía. 
- Segundos y sucesivas hipotecas sobre inmuebles. 

 
iv) Garantías personales que implican la responsabilidad directa y mancomunada de los 

nuevos avalistas ante el cliente, siendo aquellos personas o entidades cuya solvencia 
está suficientemente demostrada a efectos de garantizar la amortización integra de la 
operación según las condiciones acordadas. 

 
El Grupo tiene criterios de valoración de las garantías reales para los activos ubicados en España 
alineados con la normativa vigente. En particular, el Grupo aplica criterios de selección y 
contratación de proveedores de valoraciones orientados a garantizar la independencia de los 
mismos y la calidad de las valoraciones, siendo todos ellos sociedades y agencias de tasación 
inscritas en el Registro Especial de Sociedades de Tasación del Banco de España y las 
valoraciones se llevan a cabo según los criterios establecidos en la Orden ECO/805/2003 sobre 
normas de valoración de bienes inmuebles y determinados derechos para ciertas finalidades 
financieras. 
 
Las garantías inmobiliarias de operaciones de crédito y los inmuebles se tasan en el momento de 
su concesión o alta, estos últimos ya sea a través de la compra, adjudicación o dación en pago y 
cuando el activo sufre una caída de valor significativo. Adicionalmente se aplican unos criterios de 
actualización mínima que garantizan una frecuencia anual en el caso de los activos deteriorados 
(vigilancia especial, dudosos e inmuebles adjudicados o recibidos en pago de deudas) o trianual 
para las deudas de elevado importe en situación normal sin síntomas de riesgo latente. Se utilizan 
metodologías estadísticas para la actualización de las tasaciones únicamente para los anteriores 
activos cuando son de reducida exposición y riesgo, aunque al menos trianualmente se realiza una 
tasación ECO completa. 
 
l.2) Instrumentos de deuda valorados a valor razonable 
 
El importe de las pérdidas por deterioro incurridas en valores representativos de deuda incluidos 
en el epígrafe de “Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global” es 
igual a la diferencia positiva entre su coste de adquisición, neto de cualquier amortización de 
principal, y su valor razonable menos cualquier pérdida por deterioro previamente reconocida en la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 
 
Cuando existen evidencias objetivas de que el descenso en el valor razonable se debe a su 
deterioro, las minusvalías latentes reconocidas directamente en el epígrafe de “Otro resultado 
global acumulado” en el patrimonio neto se registran inmediatamente en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada. Si con posterioridad se recuperan todas o parte de las pérdidas por 
deterioro, su importe se reconoce, en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del periodo 
de recuperación. 
 
Para el caso de los instrumentos de deuda clasificados en el epígrafe Activos no corrientes y 
grupos enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para la venta, las 
pérdidas previamente registradas dentro del “Patrimonio neto” se consideran realizadas 
reconociéndose en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada en la fecha de su clasificación. 
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m) Coberturas contables 
 
Los órganos de gobierno del Grupo han analizado las implicaciones contables de la NIIF 9 en la 
contabilidad de coberturas y han decidido, por el momento, mantener la contabilización de estos 
instrumentos financieros conforme a la NIC 39, tal y como se permite en la NIIF 9. 
 
El Grupo utiliza derivados financieros (swaps, contratos a plazo, futuros, opciones y 
combinaciones de estos instrumentos), negociados de forma bilateral con la contraparte al margen 
de mercados organizados (“derivados OTC”).  
 
Estos instrumentos son contratados por el Grupo para permitir a sus clientes gestionar los riesgos 
que son inherentes a sus actividades, así como, para la gestión de los riesgos de las posiciones 
propias del Grupo y de sus activos y pasivos (“derivados de cobertura”), o bien, con el objetivo de 
beneficiarse de las variaciones que experimente su precio (“derivados de negociación”). 
 
Todos los derivados financieros (incluso los contratados inicialmente con la intención de que 
sirvieran de cobertura) que no reúnen las condiciones que permiten considerarlos como de 
cobertura se tratan a efectos contables como “derivados de negociación”. 
 
Para que un derivado financiero se considere de cobertura, necesariamente tiene que: 
 

a) Cubrir uno de los siguientes tres tipos de riesgo:  
 

1) Las variaciones en el valor de los activos y pasivos debidas a oscilaciones en los 
precios, en el tipo de interés y/o tipo de cambio al que se encuentre sujeto la posición 
o saldo a cubrir (“cobertura de valores razonables”),  
2) Las alteraciones en los flujos de efectivo estimados con origen en los activos y 
pasivos financieros, compromisos y transacciones previstas altamente probables que 
prevea llevar a cabo una entidad (“cobertura de flujos de efectivo”) y  
3) La inversión neta en un negocio en el extranjero (“cobertura de inversiones netas 
en negocios en el extranjero”). 

 
b) Eliminar eficazmente algún riesgo inherente al elemento o posición cubierta durante 

todo el plazo previsto de cobertura, lo que implica que desde su contratación se 
espera que, ésta actúe con un alto grado de eficacia (“eficacia prospectiva”) y que 
exista una evidencia suficiente de que la cobertura ha sido eficaz durante la vida del 
elemento o posición cubierta (“eficacia retrospectiva). 

 
c) Estar documentada que la contratación del derivado financiero tuvo lugar 

específicamente para servir de cobertura, incluyendo la forma en que se pensaba 
conseguir y medir una cobertura eficaz; de acuerdo con la política de gestión de 
riesgos del Grupo. 

 
La eficacia de la cobertura de los derivados definidos como de cobertura, queda debidamente 
documentada por medio de los test de eficacia, que realiza el Grupo, para verificar que las 
diferencias producidas por las variaciones de precios de mercado entre el elemento cubierto y su 
cobertura se mantiene en parámetros razonables a lo largo de la vida de las operaciones, 
cumpliendo así las previsiones establecidas en el momento de la contratación. 
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El Grupo considera que una relación de cobertura es altamente eficaz cuando desde su inicio y 
durante la vida de la operación, los cambios en los flujos de efectivo o en el valor razonable de las 
partidas cubiertas ocasionados por los riesgos cubiertos son compensados casi en su totalidad por 
los cambios en los flujos de efectivo o en el valor razonable de su cobertura. Este requisito se 
cumple cuando los resultados de la cobertura hayan oscilado respecto a los de la partida cubierta 
en un rango del 80% al 125%. 
 
Cuando en algún momento deja de cumplirse esta relación, las operaciones de cobertura dejarían 
de ser tratadas como tales y reclasificadas como derivados de negociación. 
 
Las coberturas se pueden aplicar tanto a elementos o saldos individuales como a carteras de 
activos y pasivos financieros. En este último caso, los activos o pasivos financieros de la cartera 
cubierta deben exponer al Grupo al mismo tipo de riesgo.  
 
El Grupo únicamente realiza coberturas en las que todos los términos financieros de la operación 
de cobertura coinciden plenamente con los términos de la operación cubierta para garantizar su 
total eficacia. 
 
El Grupo clasifica sus coberturas contables en función del tipo de riesgo que cubren en: coberturas 
del valor razonable, coberturas de flujos de efectivo y coberturas de inversión neta en negocios en 
el extranjero. 
 
Contabilización de las coberturas del valor razonable 
 
La ganancia o pérdida que surge al valorar a valor razonable los instrumentos de cobertura, así 
como la atribuible al riesgo cubierto se reconoce inmediatamente en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada, aun cuando la partida cubierta se valore por su coste amortizado, o sea un 
activo financiero incluido en la categoría de “Activos financieros a valor razonable con cambios en 
otro resultado global”. 
 
Cuando la partida cubierta se valora por su coste amortizado, su valor contable se ajusta en el 
importe de la ganancia o pérdida que se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 
como consecuencia de la cobertura. Una vez que esta partida deja de estar cubierta de las 
variaciones de su valor razonable, el importe de dicho ajuste se reconoce en la cuenta de pérdidas 
y ganancias consolidada utilizando el método del tipo de interés efectivo recalculado en la fecha 
que cesa de estar ajustado, debiendo estar completamente amortizado al vencimiento de la 
partida cubierta. 
 
Contabilización de las coberturas de los flujos de efectivo 

 
La ganancia o pérdida que surge al valorar a valor razonable un instrumento de cobertura (por la 
parte eficaz de la cobertura) se reconoce transitoriamente en la partida de “Otro resultado global 
acumulado - Elementos que pueden reclasificarse en resultados” del patrimonio neto. La parte del 
valor del instrumento correspondiente a la parte ineficaz de la cobertura se reconoce 
inmediatamente en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 
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Las ganancias o pérdidas acumuladas de los instrumentos de cobertura reconocidos en la partida 
de “Otro resultado global acumulado - Elementos que pueden reclasificarse en resultados” del 
patrimonio neto permanecen en dicha partida hasta que se registren en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada en los periodos en los que las partidas designadas como cubiertas afectan 
a dicha cuenta, salvo que la cobertura corresponda a una transacción prevista que termine en el 
reconocimiento de un activo o pasivo no financiero, en cuyo caso los importes registrados en el 
patrimonio neto se incluyen en el coste del activo o pasivo cuando es adquirido o asumido. Si se 
espera que todo o parte de una pérdida registrada transitoriamente en el patrimonio neto no se 
pueda recuperar en el futuro, su importe se reclasifica inmediatamente a la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada. 
 
Cuando se interrumpe la cobertura, el resultado acumulado del instrumento de cobertura 
reconocido en la partida de “Otro resultado global acumulado - Elementos que pueden 
reclasificarse en resultados” del “Patrimonio neto” mientras la cobertura fue efectiva se continúa 
reconociendo en dicha partida hasta que la transacción cubierta ocurre, momento en el que se 
aplican los criterios indicados en el párrafo anterior, salvo que se prevea que no se va a realizar la 
transacción, en cuyo caso se reconoce inmediatamente en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada. 
 
El Grupo no tiene coberturas de inversión netas en negocios en el extranjero. 
 
n) Operaciones de transferencia de activos financieros 
 
El Grupo da de baja del balance consolidado un activo financiero transferido cuando transmite 
íntegramente todos los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo que genera o cuando 
aun conservando estos derechos, asume la obligación contractual de abonarlos a los cesionarios y 
los riesgos y beneficios asociados a la propiedad del activo se transfieren sustancialmente. 
 
En el caso de transferencias de activos en los que los riesgos y beneficios asociados a la 
propiedad del activo se retienen sustancialmente, el activo financiero transferido no se da de baja 
del balance consolidado, reconociéndose un pasivo financiero asociado por un importe igual a la 
contraprestación recibida, que se valora posteriormente por su coste amortizado. El activo 
financiero transferido se continúa valorando con los mismos criterios utilizados antes de la 
transferencia. En la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada se reconocen, sin compensar, 
tanto los ingresos del activo financiero transferido como los gastos del pasivo financiero.  
 
En el caso de transferencias de activos en las que los riesgos y beneficios asociados a la 
propiedad del activo ni se transfieren ni se retienen sustancialmente y el Grupo mantiene el control 
del activo, se reconoce un activo financiero por un importe igual a su exposición a los cambios de 
valor del activo financiero transferido, y un pasivo financiero asociado al activo financiero 
transferido, que se valora de forma que el valor contable neto entre ambos instrumentos es igual a: 

 
• Cuando el activo financiero transferido se valore por su coste amortizado: El coste 
amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por el Grupo. 
 
• Cuando el activo financiero transferido se valore por su valor razonable: El valor 
razonable de los derechos y obligaciones retenidos por el Grupo valorados por separado. 

 
En el caso de que el Grupo no retenga el control del instrumento financiero transferido, se da de 
baja del balance consolidado y se reconoce cualquier derecho u obligación retenido como 
consecuencia de la transferencia. 
 
  



GRUPO EUROCAJA RURAL 
 
MEMORIA CONSOLIDADA DEL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2021 
 

42 

El Grupo no ha reconocido los activos y pasivos relacionados con transferencias realizadas antes 
de 1 de enero de 2004 de acuerdo con la excepción mencionada en la Disposición Transitoria 
Primera de la Circular 4/2004. Al 31 de diciembre de 2021 la Entidad no tenía ningún importe de 
activos titulizados y dados de baja con la anterior normativa no teniendo ningún importe al 31 de 
diciembre de 2020 (Nota 11.3). 
 
Al 31 de diciembre de 2021 el Grupo tiene activos titulizados y mantenidos íntegramente en el 
balance consolidado por importe de 165.954 miles de euros (189.206 miles de euros en 2020) 
(Nota 11.3). 
 
ñ) Activos tangibles 
 
El activo tangible incluye los importes de los inmuebles, terrenos, mobiliario, vehículos, equipos de 
informática y otras instalaciones propiedad del Grupo o adquiridas en régimen de arrendamiento 
financiero. Los activos materiales se clasifican en función de su destino en: activos materiales de 
uso propio, inversiones inmobiliarias, otros activos cedidos en arrendamiento operativo y activos 
materiales afectos al Fondo de Educación y Promoción. 
 
Activos materiales de uso propio incluyen principalmente oficinas y sucursales bancarias (tanto 
construidas como en desarrollo) en poder del Grupo. Estos activos se valoran por su coste menos 
su amortización acumulada y, si hubiere, menos cualquier pérdida por deterioro. 
 
El coste de los activos materiales incluye los desembolsos realizados, tanto inicialmente en su 
adquisición y producción, como posteriormente si tiene lugar una ampliación, sustitución o mejora, 
cuando, en ambos casos, de su uso se considere probable obtener beneficios económicos futuros. 
 
Para determinados elementos de uso propio y de libre disposición la Caja ha considerado que el 
coste de adquisición en la fecha de transición a la Circular 4/2004 (1 de enero de 2004) era el 
valor de mercado de dichos elementos obtenido de tasaciones realizadas por expertos 
independientes. El impacto contable de dicha revalorización fue de 17.875 miles de euros netos de 
impuestos. 
 
El coste de adquisición o producción de los activos materiales, neto de su valor residual, se 
amortiza linealmente, en función de los años de vida útil estimada de los diferentes elementos, 
según el siguiente detalle: 
 
   

 
Años de Vida Útil 

 Porcentajes de 
amortización 

utilizados 

     
Edificios de uso propio  50 a 100  1% a 2% 
Mobiliario  15  5% a10% 
Instalaciones  15 a 20  5% a10% 
Vehículos  14  5% a10% 

 
Los gastos de conservación y mantenimiento, que no incrementan la vida útil del activo, se cargan 
a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio en que se incurren. 
 
Los gastos financieros incurridos en la financiación de la adquisición de activos materiales, no 
incrementan el coste de adquisición y se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada del ejercicio en el que se devenguen. 
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Los activos adquiridos con pago aplazado se reconocen por un importe equivalente a su precio de 
contado reflejándose un pasivo por el mismo importe pendiente de pago. En los casos en los que 
el aplazamiento excede el periodo normal de aplazamiento (180 días para inmuebles, 90 días para 
el resto) los gastos derivados del aplazamiento se descuentan del coste de adquisición y se 
imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada como gasto financiero. 
 
Los activos tangibles se dan de baja del balance consolidado cuando se dispone de ellos, incluso 
cuando se ceden en arrendamiento financiero, o cuando quedan permanentemente retirados de 
uso y no se espera obtener beneficios económicos futuros por su enajenación, cesión o abandono. 
La diferencia entre el importe de la venta y su valor en libros se reconoce en la cuenta de pérdidas 
y ganancias consolidada del periodo en el que se produzca la baja del activo. 
 
El Grupo valora periódicamente si existen indicios, tanto internos como externos, de que algún 
activo tangible pueda estar deteriorado a la fecha a la que se refieren los estados financieros. Para 
aquellos activos identificados, estima el importe recuperable del activo tangible, entendido como el 
mayor entre: (i) su valor razonable menos los costes de venta necesarios y (ii) su valor de uso. Si 
el valor recuperable, así determinado, fuese inferior al valor en libros, la diferencia entre ambos se 
reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, reduciendo el valor en libros del 
activo hasta su importe recuperable. 
 
Los principios contables aplicados a los activos cedidos en arrendamiento operativo y activos no 
corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para la 
venta se recogen en la Nota 3.p) y 3.q), respectivamente. 
 
Con la entrada en vigor de la NIIF 16, el Grupo ha registrado el derecho de uso de los locales y 
vehículos que tiene alquilados tal y como indica la norma. El impacto de la primera aplicación de 
dicha normativa ascendió a 13.151 miles de euros. 
 
o) Activos intangibles 
 
Otros activos intangibles 
 
El Grupo clasifica como otros activos intangibles aquellos activos no monetarios de los cuales se 
estima probable la percepción de beneficios económicos y cuyo coste puede estimarse de manera 
fiable. 
 
Los activos intangibles se reconocen inicialmente por su coste y posteriormente se valoran por su 
coste menos la amortización acumulada y las pérdidas por deterioro que hayan experimentado.  
 
Los años de vida útil, y los porcentajes de amortización utilizados en los activos intangibles son los 
siguientes: 
 
   

 
Años de Vida Útil 

 Porcentaje de 
amortización 

utilizado 

     
Aplicaciones Informáticas  6  16,67% 

 
Los activos intangibles son clasificados por el Grupo como de vida útil definida (se amortizan a lo 
largo de la vida útil del activo). 
 
Los activos intangibles con vida definida se amortizan en función de la misma, aplicándose 
criterios similares a los adoptados para la amortización de los activos materiales. 
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En ambos casos, el Grupo reconoce contablemente cualquier pérdida que haya podido producirse 
en el valor registrado de estos activos con origen en su deterioro, utilizándose como contrapartida 
el epígrafe “Deterioro del valor/ reversión del deterioro del valor de activos no financieros - Activos 
intangibles” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Los criterios para el reconocimiento 
de las pérdidas por deterioro de estos activos y, en su caso, de las recuperaciones de las pérdidas 
por deterioro registradas en ejercicios anteriores son similares a los aplicados para los activos 
tangibles (Nota 3.ñ). 
 
p) Contabilización de las operaciones de arrendamiento 
 
 Cuando las entidades consolidadas actúan como arrendadoras 
 
 Cuando las entidades consolidadas actúan como arrendadoras en operaciones de 

arrendamiento, presentan el coste de adquisición de los bienes arrendados en el epígrafe 
de “Activos tangibles”; bien como “Inversiones inmobiliarias” bien como “Cedido en 
arrendamiento operativo”, dependiendo de la naturaleza de los activos objeto de dicho 
arrendamiento. Estos activos se amortizan de acuerdo con las políticas adoptadas para los 
activos materiales similares de uso propio y los ingresos procedentes de los contratos de 
arrendamiento se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de forma 
lineal en el epígrafe de “Otros ingresos de explotación - Ventas e ingresos por prestación de 
servicios no financieros”. 

 
 Cuando las entidades consolidadas actúan como arrendatarias 
 
 Cuando las sociedades consolidadas actúan como arrendatarias en operaciones de 

arrendamiento, y tras la entrada en vigor de la NIIF 16, los principios contables y las normas 
de valoración que ha adoptado el Grupo son los que se describen a continuación: 

 
- Plazo del arrendamiento: El plazo del arrendamiento es igual al periodo no 

revocable de un arrendamiento, al que se añaden los periodos cubiertos por la 
opción de prorrogar el arrendamiento, si se tiene la certeza razonable de que el 
arrendatario ejercerá esa opción, así como los periodos cubiertos por la opción de 
rescindir el arrendamiento, si se tiene la certeza razonable de que el arrendatario 
no la ejercerá. 
 

- Criterio general de reconocimiento: Los activos y los pasivos que surjan de los 
contratos de arrendamiento se reconocen en la fecha de comienzo del 
arrendamiento, que será aquella en la que el arrendador ponga el bien arrendado 
a disposición del arrendatario para su uso. 
 

- Valoración inicial del pasivo por arrendamiento: En la fecha de comienzo del 
contrato, el Grupo reconoce un pasivo por arrendamiento por el valor actual de los 
pagos por arrendamiento que no estén abonados en dicha fecha. 
 
Para calcular el valor actualizado de estos pagos se toma como tipo de descuento 
el tipo de interés que el arrendatario habría de pagar para tomar prestado, con un 
plazo y una garantía similares, los fondos necesarios para obtener un bien de 
valor semejante al activo por derecho de uso en un entorno económico parecido 
(tipo de financiación adicional). 
 
Estos pasivos se registran en el epígrafe de “Pasivos financieros a coste 
amortizado - Otros pasivos financieros” del balance consolidado. 
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- Valoración inicial del activo por derecho de uso: En la fecha de comienzo del 
contrato, el Grupo reconoce un activo por derecho de uso que valora al coste, 
comprendiendo: 
 
a) El importe de la valoración inicial del pasivo por arrendamiento, según lo 

descrito anteriormente. 
 

b) Cualquier pago por arrendamiento efectuado en la fecha de comienzo o antes 
de esta, menos cualquier cobro recibido del arrendador (como los incentivos 
recibidos para la firma del contrato). 
 

c) Los costes directos iniciales soportados por el arrendatario. Éstos incluyen, 
entre otros, aquellos costes directamente relacionados con la ubicación de un 
bien tangible en el lugar y en las condiciones necesarias para que el 
arrendatario los pueda operar. 
 

d) Los costes en los que estima incurrir para desmantelar y eliminar el bien 
arrendado, rehabilitar el lugar en que se ubique o devolver el bien a la 
condición exigida según el contrato, salvo si se incurre en tales costes para la 
producción de existencias. Estos costes se reconocen como parte del coste 
del activo por derecho de uso cuando el Grupo adquiere la obligación de 
soportarlos. 

 
Los activos por derecho de uso, a los efectos de su presentación, se clasifican 
como activos tangibles o intangibles en función de la naturaleza del bien 
arrendado. 
 

- Valoración posterior del pasivo por arrendamiento: Con posterioridad a su 
reconocimiento inicial, el Grupo valora el pasivo por arrendamiento para: 
 
a) Incrementar su importe en libros reflejando los intereses devengados, que se 

calculan aplicando el tipo de interés utilizado en la valoración inicial sobre el 
saldo del pasivo. 
 

b) Reducir su importe en libros reflejando los pagos por arrendamiento 
efectuados. 
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c) Reflejar la actualización de: (i) el plazo del arrendamiento como consecuencia 
de un cambio en la evaluación del ejercicio de las opciones de prorrogarlo o 
rescindirlo, (ii) el plazo del arrendamiento y los pagos por arrendamiento como 
consecuencia de un cambio en la evaluación del ejercicio de la opción de 
compra del bien arrendado, (iii) los pagos por arrendamiento como 
consecuencia de un cambio en la evaluación de los importes que se espera 
abonar en virtud de la garantía de valor residual, (iv) los importes de los 
futuros pagos por arrendamiento variables que dependan de un índice o tipo, 
como consecuencia de un cambio en estos últimos. En los casos 
contemplados en los puntos (i) y (ii), como se ha actualizado el plazo del 
arrendamiento, los pagos revisados se descontarán a un tipo de descuento 
revisado, que será igual al tipo de interés implícito durante el resto del plazo 
del arrendamiento, si este puede determinarse con facilidad, o al tipo de 
financiación adicional en la fecha de evaluación, en caso contrario. En los 
casos contemplados en los puntos (iii) y (iv), como no se ha actualizado el 
plazo del arrendamiento, los importes de los pagos revisados se descontarán 
al tipo de descuento utilizado en la valoración inicial, salvo que la variación en 
los pagos se deba a un cambio en los tipos de interés variables, en cuyo caso 
se utilizará un tipo de descuento revisado que refleje los cambios en el tipo de 
interés. El Grupo revisa el plazo del arrendamiento o los importes que se 
espera pagar por garantías de valor residual cuando se produzca un hecho o 
cambio significativo respecto al ejercicio de las opciones contempladas en el 
contrato. De la misma forma, el Grupo revisa los pagos referenciados a un 
índice o tipo cuando, de acuerdo con lo establecido en las condiciones 
contractuales, se tenga que realizar una actualización de los importes de 
estos pagos. 
 

d) Reflejar cualquier modificación del arrendamiento. 
 

e) Reflejar los pagos por arrendamiento que no se habían considerado 
inevitables, como los que dependen de eventos sobre cuya ocurrencia no se 
tenía certeza anteriormente, pero que en la fecha de referencia se considera 
que son fijos en esencia por resultar inevitables. 
 
Los pagos por arrendamiento variables no incluidos en la valoración del 
pasivo por arrendamiento se reconocerán en la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio en el que se haya producido el hecho o la 
circunstancia que da lugar a dichos pagos. 

 
- Valoración posterior del activo por derecho de uso: Con posterioridad a su 

reconocimiento inicial, el Grupo valora el activo por derecho de uso al coste: 
 
a) Menos la amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro 

acumulada. Si se transfiere la propiedad del bien arrendado al finalizar el 
contrato o si la valoración inicial del coste del activo por derecho de uso refleja 
que el arrendatario ejercerá la opción de compra, el activo por derecho de uso 
se amortiza en la vida útil del bien arrendado. En los demás casos, se 
amortiza en el menor de entre la vida útil del bien o el plazo del 
arrendamiento. 
 

b) Ajustado para reflejar los cambios en el valor actual de los pagos por 
arrendamiento que proceda realizar de acuerdo con lo señalado 
anteriormente. 
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- Tratamiento simplificado para el reconocimiento y valoración: El Grupo contabiliza 
como gastos los pagos por arrendamiento de: 
 
a) Los arrendamientos a corto plazo (entendidos como aquellos que en la fecha 

de comienzo tienen un plazo igual o inferior a doce meses), siempre que no 
incorporen una opción de compra. 
 

b) Los arrendamientos en los que el bien arrendado sea de escaso valor, 
siempre que el bien pueda usarse sin depender en gran medida de otros 
bienes (o estar estrechamente relacionado con éstos) y que el arrendatario 
pueda obtener beneficios al usar el bien por sí solo (o junto con otros recursos 
fácilmente accesibles). La evaluación del valor del bien arrendado se realiza 
en términos absolutos basándose en su valor en su estado nuevo. 

 
En ambos casos, su imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 
se hace de forma lineal durante el plazo del arrendamiento. 
 

- Modificación del arrendamiento: El Grupo contabiliza la modificación de un 
arrendamiento registrando separadamente un nuevo arrendamiento si dicha 
modificación amplía el ámbito del contrato (al añadir uno o varios bienes 
arrendados) a cambio de un incremento en la contraprestación por un importe 
análogo al precio específico que se pagaría si se realizara un contrato de 
arrendamiento por separado sobre los bienes añadidos al contrato. 
 
En caso de que no se cumplan estos requisitos, en la fecha en que las partes 
acuerden la modificación, el Grupo: (a) distribuye la contraprestación del contrato 
modificado entre los componentes de arrendamiento y los de otro tipo, (b) 
determina el plazo del arrendamiento modificado, (c) valora nuevamente el pasivo 
por arrendamiento, descontando los pagos por arrendamiento revisados utilizando 
un tipo de descuento revisado, determinado para el resto del plazo del 
arrendamiento y en la fecha de la modificación, y (d) contabiliza la nueva 
valoración del pasivo por arrendamiento. 

 
q) Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como 

mantenidos para la venta y pasivos incluidos en grupos enajenables de elementos que se 
han clasificado como mantenidos para la venta 

 
El epígrafe de “Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado 
como mantenidos para la venta” del balance consolidado incluye el valor en libros de las partidas, 
individuales, integradas en un grupo de disposición o que forman parte de una unidad de negocio 
que se pretende enajenar (operaciones en interrupción) cuya venta es altamente probable que 
tenga lugar, en las condiciones en las que tales activos se encuentran actualmente, en el plazo de 
un año a contar desde la fecha a la que se refieren las cuentas anuales. Asimismo, se consideran 
como Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han clasificado como 
mantenidos para la venta aquellas participaciones en Negocios Conjuntos o Entidades Asociadas 
que cumplan los requisitos mencionados anteriormente. 
 
En consecuencia, la recuperación del valor en libros de estas partidas, que pueden ser de 
naturaleza financiera y no financiera, previsiblemente tendrá lugar a través del precio que se 
obtenga en su enajenación, en lugar de mediante su uso continuado.  
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Por tanto, los activos inmobiliarios u otros no corrientes recibidos por el Grupo para la satisfacción, 
total o parcial, de las obligaciones de pago frente a él de sus deudores se consideran Activos no 
corrientes y sus grupos enajenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para 
la venta, salvo que el Grupo haya decidido hacer un uso continuado de esos activos.  
 
Por otra parte, el epígrafe de Pasivos incluidos en grupo enajenables de elementos que se han 
clasificado como mantenidos para la venta incluye los saldos acreedores asociados a los grupos 
de disposición o a las operaciones en interrupción del Grupo. 
 
Los activos clasificados como Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se 
han clasificado como mantenidos para la venta se valoran, en general, por el menor importe entre 
su valor en libros en el momento en el que son considerados como tales y su valor razonable neto 
de los costes de venta estimados de dichos activos, excepto los de carácter financiero. Mientras 
que permanecen clasificados como Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que 
se han clasificado como mantenidos para la venta, los activos tangibles e intangibles amortizables 
por su naturaleza no se amortizan. 
 
En el caso de activos inmobiliarios adjudicados o recibidos en pago de deudas, con independencia 
de la forma jurídica utilizada, se registrarán inicialmente por el menor importe entre el importe en 
libros de los activos financieros aplicados, esto es, su coste amortizado, teniendo en cuenta el 
deterioro estimado, y el valor razonable en el momento de la adjudicación o recepción del activo 
menos los costes de venta estimados, entendiendo este como el valor de mercado otorgado en 
tasaciones individuales completas menos los costes de ventas. 
 
Todos los gastos procesales se reconocen inmediatamente en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada del periodo de adjudicación. Los gastos registrales e impuestos liquidados podrán 
adicionarse al valor inicialmente reconocido siempre que con ello no se supere el valor de tasación 
menos los costes estimados de venta a que se refiere el párrafo anterior. Todos los costes en que 
se incurra entre la fecha de adjudicación y la de venta debidos a mantenimiento y protección del 
activo, tales como seguros o servicios de seguridad, se reconocerán en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada del periodo en que se devenguen. 
 
Con posterioridad al momento de la adjudicación o recepción, se actualiza la valoración de 
referencia, que sirve de partida para la estimación del valor razonable. El Grupo a efectos de 
determinación del valor razonable neto de los costes de ventas, tiene en cuenta tanto las 
valoraciones realizadas por diferentes sociedades tasadoras inscritas todas ellas en el Registro 
especial del Banco de España, así como los descuentos sobre el valor de referencia estimados 
por el Banco de España, sobre la base de su experiencia y de la información que tiene del sector 
bancario español. Asimismo, cuando el inmueble tenga un valor razonable inferior o igual a 
300.000 euros, se realizarán una actualización mediante modelos automatizados de valoración. En 
todo caso, cuando estos inmuebles alcancen una permanencia de tres años en el balance 
consolidado se actualizarán, en todo caso, mediante tasación completa. Adicionalmente, la 
sociedad de tasación, que realice la actualización de valoración, será diferente al que realizó la 
inmediatamente anterior. 
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En el caso de que el importe en libros exceda al valor razonable de los activos neto de sus costes 
de venta, el Grupo ajusta el valor en libros de los activos por el importe de dicho exceso, con 
contrapartida en el epígrafe de Ganancias o pérdidas procedentes de activos no corrientes y 
grupos enajenables de elementos clasificados como mantenidos para la venta no admisibles como 
actividades interrumpidas de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. En el caso de 
producirse posteriores incrementos del valor razonable de los activos, el Grupo revierte las 
pérdidas anteriormente contabilizadas, incrementando el valor en libros de los activos con el límite 
del importe anterior a su posible deterioro, con contrapartida en el epígrafe de Ganancias o 
pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos clasificados 
como mantenidos para la venta no admisibles como actividades interrumpidas de la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada. 
 
r) Gastos de personal y retribuciones post-empleo 
 
Retribuciones a corto plazo  
 
Este tipo de remuneraciones se valoran, sin actualizar, por el importe que se ha de pagar por los 
servicios recibidos, registrándose con carácter general como gastos de personal del ejercicio y 
como una cuenta de periodificación de pasivo, por la diferencia entre el gasto total y el importe ya 
satisfecho. 
 
Compromisos por pensiones 
 
De acuerdo con el Convenio Colectivo vigente, el Grupo viene obligado, por una parte, a 
complementar las prestaciones de Seguridad Social a favor del cónyuge viudo y huérfanos de los 
empleados fallecidos en activo y, por otra, a mantener contratado un seguro de accidentes a favor 
de sus empleados con un capital base de 18.000 euros. Asimismo, debe pagar un premio a la 
dedicación a los empleados que, teniendo una antigüedad igual o superior a veinte años, causen 
baja en el Grupo por jubilación, invalidez permanente total o absoluta o gran invalidez, en la 
cuantía determinada por el Convenio Colectivo. 
 
Asimismo, el Grupo viene obligado a abonar complementos de pensión al personal jubilado o 
declarado en situación de invalidez que ya lo viniesen percibiendo el 1 de junio de 1989. 
 
En el ejercicio 2000, el Grupo exteriorizó la totalidad de los compromisos citados, para lo que 
contrató con la Compañía Rural Vida, S.A. cinco pólizas de seguro para cubrir dichos riesgos y 
compromisos por pensiones.  
 
Durante el ejercicio 2015 dos de las pólizas que estaban contratadas con esta compañía han 
pasado a contratarse con CNP Partners de Seguros y Reaseguros, S.A. La Caja es tomador de la 
póliza contratada que instrumenta compromisos de aportación definida. La cobertura de los 
riesgos de jubilación devengados por pensiones no causadas se instrumenta a través de la póliza 
que la Caja tiene contratada con CNP Partners de Seguros y Reaseguros, S.A., asumiendo esta 
Aseguradora los riesgos demográficos y de interés. El riesgo de invalidez permanente se 
instrumenta en la misma póliza como garantia complementaria. 
 
En cumplimiento con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, y en el Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre instrumentación de los compromisos por pensiones de la empresa con 
trabajadores y beneficiarios, la cobertura de dichos compromisos por parte de el Grupo se realiza 
mediante un seguro colectivo suscrito con la mencionada compañía de seguros. 
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Los compromisos por pensiones del Grupo se configuran como planes de prestación definida, 
realizándose anualmente la correspondiente valoración actuarial por experto independiente, en 
base a hipótesis económicas y biométricas, y financiándose el coste normal correspondiente al 
riesgo anual mediante prima que el Grupo desembolsa igualmente de forma anual. 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, las pérdidas y ganancias actuariales reconocidas en el 
epígrafe de "Reservas" del “Patrimonio neto” ascienden a 15 miles de euros y 77 miles de euros, 
respectivamente. 
 
El Grupo calcula el valor actual de sus obligaciones legales e implícitas de su plan de prestación 
definida a la fecha de los estados financieros, después de deducir cualquier pérdida o ganancia 
actuarial, y el valor razonable de los activos del plan tal y como establece la normativa vigente. La 
cifra así obtenida se registra como una provisión (activo) para fondos de pensiones de prestación 
definida. 
 
El Grupo considera activos del plan aquellos que cumplen las siguientes características: 
 

- Son propiedad de un tercero separado legalmente que no sea parte vinculada. 
 
- Están disponibles exclusivamente para pagar o financiar los compromisos con los 
empleados. 
 
- No se pueden retornar al Grupo salvo cuando hayan sido liquidados los compromisos 
con los empleados o para satisfacer al Grupo de prestaciones satisfechas previamente por 
ella. 
 
- No son instrumentos intransferibles emitidos por el Grupo. 

 
Los cambios en la provisión registrada se reconocerán: 
 

- En la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada: el coste de los servicios del periodo 
corriente, el interés neto de la provisión (activo) del coste por intereses, el coste de los 
servicios pasados así como la ganancia o pérdida en el momento de liquidación.  
 

- En el estado de cambios en el patrimonio neto: las nuevas valoraciones de la provisión 
(activo), consecuencia de las ganancias o pérdidas actuariales, del rendimiento de los 
activos del plan que no se hayan incluido en el interés neto sobre la provisión (activo), 
así como las variaciones en el valor actual del activo consecuencia de cambios en el 
valor actual de los flujos disponibles para la entidad, que no estén incluidos en el interés 
neto sobre la provisión (activo). Los importes reconocidos en el estado de cambios en el 
patrimonio neto no se reclasificarán a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada en 
un ejercicio posterior. 
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Las principales hipótesis utilizadas para realizar la valoración de estos compromisos han sido: 
 
  2021  2020 

     

Tablas de mortalidad y supervivencia 
 PER 2020 colectivas de 1er orden  PER 2020 colectivas de 1er 

orden 
Interés técnico pactado en las pólizas  0,90%  0,50% 
Crecimiento IPC  1,8% acumulativo  1,5% acumulativo 
Crecimiento salarial pre-jubilación  2,8% acumulativo  2,5% acumulativo 
Evolución salarial  2,8%  2,50% 
Evolución bases Seguridad Social  n/a  n/a 
Fecha de jubilación 
 
 
 
 
 
 

Primera edad a la que el 
empleado tenga derecho según la 
actual normativa de Seguridad 
Social. Si la edad teórica de 
jubilación según lo anterior no da 
lugar al cobro de la prestación, se 
considera aquélla en la que se 
alcance el derecho al cobro, con 
un máximo de 70 años 

 Primera edad a la que el 
empleado tenga derecho según 
la actual normativa de Seguridad 
Social. Si la edad teórica de 
jubilación según lo anterior no da 
lugar al cobro de la prestación, se 
considera aquélla en la que se 
alcance el derecho al cobro, con 
un máximo de 70 años. 

Rotación No No 

 
A continuación, se detallan los resultados de la valoración actuarial realizada, desglosándose el 
valor del compromiso por pensiones, el valor razonable de los activos (pólizas de seguro) afectos 
a la cobertura de dichos compromisos, así como los importes reconocidos en el activo, pasivo y 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 
 
De acuerdo con las citadas hipótesis, la valoración de los compromisos y riesgos por pensiones 
fue: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Compromisos por pensiones causadas (1)  233  240 
     
Riesgos por pensiones no causadas  8.356   8.007 

 Devengados (2)  2.832   2.756 
 No devengados  5.524   5.251 

      
Compromisos a cubrir (1) + (2)  3.065   2.996 
Valor razonable de los activos del plan (pólizas)  2.211   2.298 

     
Activo (Pasivo) a reconocer en balance (Nota 18)  (854)  (698) 
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Los importes reconocidos en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada fueron los siguientes: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Coste de los servicios     
 Ejercicio corriente  222  210  
 Servicios pasados  -   -  

  222  210  

     
Interés neto sobre el pasivo (activo)     
 Coste por intereses  16  18  

 Rendimiento esperado activos efectos plan  (12)  (15) 

  4  3 

     
Pérdida (ganancia) actuarial reconocida año (*)   -  -  

     
(Ingreso)/ gasto reconocido en cuenta de pérdidas y ganancias  226   213  

 
(*) Tal y como se menciona anteriormente, las pérdidas y ganancias actuariales por importe de 7 miles de euros de pérdida en 2021 y 14 
miles de euros de pérdida en 2020, respectivamente, han sido reconocidas directamente en el patrimonio neto. 

 
Además de los compromisos mencionados anteriormente, el Consejo Rector de la Entidad 
Dominante celebrado el 28 de junio de 2005, acordó suscribir un seguro colectivo de capital a la 
jubilación, por importe de 1.142 miles de euros, a repartir entre los empleados de la Entidad a 
dicha fecha. Estos empleados podrán rescatar el mencionado seguro en los siguientes casos: 
 

- Jubilación total o parcial 
- Fallecimiento 
- Incapacidad permanente absoluta o total 

 
La contratación de este seguro colectivo de capital (aportación definida) fue realizada tras el 
rescate por parte del Grupo de las reservas matemáticas constituidas en la póliza que cubría los 
compromisos de viudedad y orfandad de jubilados, al cancelarse este compromiso en el convenio 
colectivo de las Sociedades Cooperativas de Crédito. El importe, rescatado durante 2005, 
ascendió a 1.142 miles de euros. 
 
El mencionado seguro colectivo ha sido constituido mediante una única aportación, sin existir por 
parte del Grupo compromiso alguno de complementar este seguro en futuros ejercicios. 
 
Indemnizaciones por cese 
 
Las indemnizaciones por cese se reconocen como una provisión por fondos de pensiones y 
obligaciones similares y como un gasto de personal únicamente cuando el Grupo está 
comprometido de forma demostrable a rescindir el vínculo que le une con un empleado o grupo de 
empleados antes de la fecha normal de jubilación, o bien a pagar retribuciones por cese como 
resultado de una oferta realizada para incentivar la rescisión voluntaria por parte de los 
empleados. 
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s) Provisiones y pasivos contingentes 
 
El Grupo diferencia entre provisiones y pasivos contingentes. Las primeras son saldos acreedores 
que cubren obligaciones presentes a la fecha del balance consolidado surgidas como 
consecuencia de sucesos pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales para el 
Grupo, que se consideran probables en cuanto a su ocurrencia; concretos en cuanto a su 
naturaleza pero indeterminados en cuanto a su importe y/ o momento de cancelación, mientras 
que los segundos son obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados, 
cuya materialización está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos futuros 
independientes de la voluntad del Grupo. 
 
Las cuentas anuales consolidadas del Grupo recogen todas las provisiones significativas con 
respecto a las cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que atender la obligación es 
mayor que de lo contrario. Los pasivos contingentes no se reconocen en las cuentas anuales, sino 
que se informa sobre los mismos en las cuentas de orden. 
 
Las provisiones, que se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible 
sobre las consecuencias del suceso en el que traen su causa y son re-estimadas con ocasión de 
cada cierre contable, se utilizan para afrontar las obligaciones específicas para las cuales fueron 
originalmente reconocidas; procediéndose a su reversión, total o parcial, cuando dichas 
obligaciones dejan de existir o disminuyen. 
 
Procedimientos judiciales y/ o reclamaciones en curso 
 
Al cierre de los ejercicios 2021 y 2020, se encontraban en curso distintos procedimientos judiciales 
y reclamaciones entablados contra las sociedades del Grupo con origen en el desarrollo habitual 
de sus actividades. Tanto los asesores legales de la Entidad Dominante como sus 
Administradores entienden que la conclusión de estos procedimientos y reclamaciones no 
producirá un efecto significativo en las cuentas anuales de los ejercicios en los que finalicen que 
no se encuentre ya adecuadamente provisionado. 
 
En el marco de la reciente publicación del Real Decreto Ley 1/2017 de 20 de enero, de medidas 
urgentes de protección de consumidores en materia de cláusulas suelo y, previamente, a raíz de la 
sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) de 21 de diciembre de 2016, se 
informa que el Grupo tiene constituidas provisiones al cierre del ejercicio 2021 por un importe de 
5,1 millones de euros con el objetivo de dar cobertura a dicha contingencia (Nota 18). 
 
En consecuencia y debido a las medidas adoptadas, la Entidad Dominante no prevé impacto 
adicional alguno en las cuentas anuales de 2021 debido a la aplicación de las disposiciones 
contenidas en el mencionado Real Decreto Ley. 
 
Por otra parte, ni la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea ni el Real Decreto Ley 
1/2017, presuponen ni prejuzgan la legalidad de las cláusulas suelo contenidas en los contratos de 
préstamo hipotecario suscritos por la Entidad Dominante, que desarrolla su actividad con total 
transparencia en las relaciones con sus clientes. 
 
Es preciso señalar que el Grupo Eurocaja Rural mantiene una cartera de contratos de préstamo 
hipotecario referenciados al Índice de Referencia de Préstamos Hipotecarios (IRPH), índice oficial 
publicado por el Banco de España, de acuerdo con el artículo 27 de la Orden EHA/2899/2011, de 
28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios y con la Circular 
5/2012, de 27 de junio, del Banco de España, a entidades de crédito y proveedores de servicios de 
pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y responsabilidad en la concesión de 
préstamos. 
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A este respecto, se han iniciado diversos procedimientos contra la mayor parte de las entidades de 
crédito españolas, alegando que las cláusulas que vinculan el tipo de interés de las operaciones 
de préstamo hipotecario al IRPH no cumplían con la normativa europea de transparencia. En 
Sentencia 669/2017, de 14 de diciembre de 2017, el Tribunal Supremo confirmó la validez de 
estas cláusulas al tratarse de un índice oficial y, por tanto, no sujeto al control de transparencia. 
 
Tras el planteamiento de varias cuestiones prejudiciales por parte de Juzgados españoles, el  
Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) decidió la apertura del Asunto C-125/18, en el 
que como hitos destacables se ha producido la emisión de un informe de la Comisión Europea, 
con fecha 31 de mayo de 2018, donde propone al TJUE responder a las cuestiones prejudiciales 
planteadas, sosteniendo la posibilidad de analizar la utilización del índice en términos de 
abusividad (Directiva 93/12), así como el dictamen del Abogado General del TJUE, de 10 de 
septiembre de 2018, que considera que la cláusula que incorpora el IRPH está sujeta a control de 
abusividad. Además, con fecha 3 de marzo de 2020 se ha terminado emitiendo la Sentencia del 
TJUE sobre el Asunto C-125/18, que declara, en línea con los informes anteriores, que las 
cláusulas de IRPH en contratos de préstamo hipotecario celebrados con consumidores están 
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Directiva sobre cláusula abusivas, indicando a su 
vez que los tribunales españoles deberán comprobar que las cláusulas de esas características 
sean de carácter claro y comprensible. Si dichos tribunales llegaran a la conclusión de que esas 
cláusulas son abusivas, podrán sustituirlas por un índice legal aplicable de manera supletoria, para 
proteger a los consumidores en cuestión de las consecuencias especialmente perjudiciales que 
podrían derivarse de la anulación del contrato de préstamo. 
 
Por tanto, deberá determinarse, en cada caso concreto en que, como resultado del análisis, se 
declarase su abusividad, los efectos de este pronunciamiento, lo que plantea dudas respecto al 
tipo de interés que debería aplicarse. 
 
Con fecha 3 de marzo de 2020, el TJUE dictó Sentencia en el citado Asunto C-125/18, declarando 
que las cláusulas que incorporan el IRPH en contratos de préstamo hipotecario celebrados con 
consumidores están comprendidos en el ámbito de aplicación de la Directiva sobre cláusula 
abusivas. En dicha sentencia se resuelve que los tribunales españoles deberán realizar un control 
de legalidad con el fin de comprobar que no se trate de cláusulas que puedan tener falta de 
transparencia y que puedan causar un desequilibrio para el consumidor (abusividad). Si los 
tribunales consideran que se trata de cláusulas abusivas, podrán sustituirlas por un índice legal 
aplicable de manera supletoria, para proteger a los consumidores de consecuencias perjudiciales 
que podrían derivarse de la anulación del contrato de préstamo. 
 
Con fecha 12 de noviembre de 2020, la Sala Primera del Tribunal Supremo dictó varias sentencias 
que resuelven cuatro recursos de casación en relación con el índice IRPH, y cuyos asuntos se 
deliberaron en el Pleno del Tribunal Supremo de fecha 21 de octubre de 2020, fecha en la que se 
adelantó el fallo.  
 
En dichas resoluciones, el Alto Tribunal considera que la publicación del IRPH en el Boletín Oficial 
del Estado superaba las exigencias de transparencia en cuanto al funcionamieto y cálculo del 
IRPH, permitiendo de esta manera que el consumidor entendiera que dicho índice emplea el tipo 
medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para la adquisición de vivienda, 
incluyendo así los diferenciales y gastos aplicados por tales entidades. 
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En segundo lugar el TJUE fijó como criterio de transparencia la información que la entidad 
prestamista facilitó al consumidor sobre el histórico del IRPH. Aun así, en caso de que la falta de 
información en los dos años anteriores suponga una falta de transparencia de la cláusula 
controvertida, dicha circunstancia no determina necesariamente su nulidad. El efecto de una 
eventual falta de transparencia abre la posibilidad de realizar el juicio de abusividad como ha 
reiterado el TJUE, es decir, ponderar si se trata de una cláusula que en definitiva causa un 
desequilibrio importante de los derechos y obligaciones de las partes contratantes. 
 
Sobre el anterior parámetro, el Tribunal Supremo ha considerado que el ofrecimiento por la 
entidad bancaria de un índice oficial, aprobado por la autoridad bancaria, no puede vulnerar por sí 
mismo la buena fe. Esta circunstancia se ve reforzada por el hecho de que el Gobierno Central y 
varios Gobiernos autonómicos a través de normas reglamentarias, han considerado que el IRPH 
era el más adecuado para utilizarlo como índice de referencia en el ámbito de la financiación de 
viviendas de protección oficial. 
 
Al 31 de diciembre de 2021, el saldo vivo de las operaciones no dudosas de préstamo hipotecario 
a personas físicas referenciados al IRPH que mantiene el Grupo asciende a 12.793 miles de euros 
(0,2% del saldo bruto total de los préstamos y anticipos a la clientela). 
 
Al cierre del ejercicio se encontraban en curso distintos procedimientos judiciales y reclamaciones 
entablados contra el Grupo con origen en el desarrollo habitual de su actividad. Tanto los asesores 
legales de la misma como sus Administradores entienden que la conclusión de estos 
procedimientos y reclamaciones no producirá un efecto significativo en las cuentas anuales de los 
ejercicios en los que finalicen. No obstante, tras el análisis realizado por lo asesores legales del 
Grupo, éste ha constituido provisiones al cierre del ejercicio 2021 para poder hacer frente a 
aquellos procedimientos judiciales clasificados como probables (Nota 18). 
 
t) Comisiones 
 
El Grupo clasifica las comisiones que cobra o paga en las siguientes categorías: 
 

- Comisiones financieras: Este tipo de comisiones, que forman parte integral del 
rendimiento o coste efectivo de una operación financiera y que se cobran o pagan por 
adelantado, son reconocidas en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada con 
carácter general a lo largo de la vida esperada de la financiación, netas de los costes 
directos relacionados, como un ajuste al coste o rendimiento efectivo de la operación. 

 
- Comisiones no financieras: Este tipo de comisiones surgen por la prestación de 

servicios por parte del Grupo y se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada a lo largo del periodo que dure la ejecución del servicio, o bien, si se tratase 
de un servicio que se ejecuta en un acto singular, en el momento de la realización del 
acto singular.  
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u) Permutas de activos materiales e inmateriales  
 
En las permutas de activos materiales e inmateriales el Grupo valora los activos recibidos por el 
valor razonable de los activos entregados más, si procede, las contrapartidas monetarias 
entregadas a cambio, salvo que se tenga una evidencia más clara del valor razonable del activo 
recibido. Cuando no es posible medir los valores razonables de manera fiable, los activos 
recibidos se reconocen por el valor en libros de los activos entregados más, en su caso, las 
contrapartidas monetarias entregadas a cambio. 
 
Las pérdidas puestas de manifiesto en operaciones de permutas de activos se reconocen 
inmediatamente en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, mientras que las ganancias 
sólo se reconocen si la permuta tiene carácter comercial y los valores razonables de los activos 
permutados son medibles de forma fiable. 
 
v) Fondo de Educación y Promoción 
 
El Grupo refleja en su pasivo las dotaciones al fondo de educación, formación y promoción, 
dotaciones que si son obligatorias se reconocen como un gasto del ejercicio y si son adicionales 
se reconocen como aplicación del beneficio.  
 
La aplicación de este fondo se produce normalmente con abono a tesorería, salvo que, el importe 
de la obra social se materialice mediante actividades propias del Grupo, en cuyo caso, se reduce 
el fondo de educación, formación y promoción reconociendo simultáneamente un ingreso en la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 
 
w) Impuesto sobre los beneficios 
 
El gasto por impuesto sobre los beneficios viene determinado por el impuesto a pagar respecto al 
resultado fiscal de un ejercicio, una vez consideradas las variaciones durante dicho ejercicio 
derivadas de las diferencias temporarias, de los créditos por deducciones y bonificaciones y de 
bases imponibles negativas. 
 
El gasto por impuesto sobre los beneficios se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada, excepto cuando la transacción se registra directamente en el patrimonio neto y en las 
combinaciones de negocio en la que el impuesto diferido se registra como un elemento patrimonial 
más de la misma. 
 
Para que las deducciones, bonificaciones y créditos por bases imponibles negativas sean efectivas 
deberán cumplirse los requisitos establecidos en la normativa vigente y siempre que sea probable 
su recuperación, bien por que existan impuestos diferidos suficientes o por haberse producido por 
situaciones específicas que se estima improbable su ocurrencia en el futuro. 
 
El efecto impositivo de las diferencias temporarias se incluye, en su caso, en las correspondientes 
partidas de impuestos anticipados o diferidos registrados en los epígrafes “Activos por impuestos” 
y “Pasivos por impuestos” del balance consolidado. 
 
Al menos, en cada cierre contable el Grupo revisa los impuestos diferidos registrados, y por tanto 
los activos y pasivos fiscales relacionados contabilizados, realizando las correcciones valorativas 
oportunas en caso de que dichos impuestos diferidos no estuvieran vigentes o no resulten 
recuperables. 
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x) Recursos de clientes fuera de balance 
 
El Grupo recoge en cuentas de orden por su valor razonable los recursos confiados por terceros 
para su inversión en sociedades y fondos de inversión, fondos de pensiones, contratos de seguro-
ahorro. 
Adicionalmente, dentro de cuentas de orden, se registran por el valor razonable o, en caso de que 
no existiera una estimación fiable de los mismos, por el coste, los activos adquiridos en nombre 
del Grupo por cuenta de terceros y los valores representativos de deuda, instrumentos de capital, 
derivados y otros demás instrumentos financieros que se mantienen en depósito, garantía o 
comisión en el Grupo, para los que tiene una responsabilidad frente a los estos. 
 
Las comisiones cobradas por la prestación de estos servicios se recogen en el epígrafe de 
“Ingresos por comisiones” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 
 
y) Estado de ingresos y gastos reconocidos 
 
En esta parte del estado de cambios en el patrimonio neto consolidados se presentan los ingresos 
y gastos consolidados generados por el Grupo como consecuencia de su actividad durante el 
ejercicio, distinguiendo aquellos registrados como resultados en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada del ejercicio y los otros ingresos y gastos consolidados registrados, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa vigente, directamente en el patrimonio neto consolidado. 
 
Por tanto, en este estado se presenta: 
 

 El resultado del ejercicio consolidado. 
 
 El importe neto de los ingresos y gastos consolidados reconocidos que no serán 
reclasificados a resultados. 
 
 El importe neto de los ingresos y gastos consolidados reconocidos transitoriamente 
como ajustes por valoración en el patrimonio neto consolidado. 
 
 El importe neto de los ingresos y gastos consolidados reconocidos definitivamente en 
el patrimonio neto consolidado. 
 
 El impuesto sobre beneficios devengado por los conceptos indicados en los dos 
párrafos anteriores. 
 
 El total de los ingresos y gastos consolidados reconocidos, calculados como la suma 
de las letras anteriores. 

 
Las variaciones habidas en los ingresos y gastos reconocidos transitoriamente en el patrimonio 
neto consolidado como ajustes por valoración se desglosan en: 
 

 Ganancias (pérdidas) por valoración: recoge el importe de los ingresos, netos de los 
gastos originados en el ejercicio, reconocidos directamente en el patrimonio neto. Los 
importes reconocidos en el ejercicio en esta partida se mantienen en esta partida, aunque 
en el mismo ejercicio se traspasan a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, al valor 
inicial de otros activos o pasivos o se reclasifiquen a otra partida. 
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 Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada: recoge el 
importe de las ganancias o pérdidas por valoración reconocidas previamente en el 
patrimonio neto, aunque sea en el mismo ejercicio, que se reconocen en la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada. 
 
 Importe transferido al valor inicial de las partidas cubiertas: recoge el importe de las 
ganancias o pérdidas por valoración reconocidas previamente en el patrimonio neto, aunque 
sea en el mismo ejercicio, que se reconozcan en el valor inicial de los activos o pasivos 
como consecuencia de coberturas de flujos de efectivo. 
 
 Otras reclasificaciones: recoge el importe de los traspasos realizados en el ejercicio 
entre partidas de ajustes por valoración conforme a los criterios establecidos en la normativa 
vigente. 

 
Los importes de estas partidas se presentan por su importe bruto, mostrándose, salvo como se ha 
indicado anteriormente para las partidas correspondientes a ajustes por valoración de entidades 
valoradas por el método de la participación, su correspondiente efecto impositivo en la rúbrica 
“Gastos/ ingresos por impuestos sobre las ganancias de las actividades continuadas” del estado. 
 
z) Estado de cambios en el patrimonio neto consolidado 
 
En este estado se presentan todos los movimientos habidos en el patrimonio neto, incluidos los 
que tienen su origen en cambios en los criterios contables y en correcciones de errores. Este 
estado muestra, por tanto, una conciliación del valor en libros al comienzo y al final del ejercicio de 
todas las partidas que forman el patrimonio neto, agrupando los movimientos habidos en función 
de su naturaleza en las siguientes partidas: 
 

a) Efectos de los cambios en las políticas contables y Efectos de la corrección de 
errores: que incluye los cambios en el patrimonio neto que surgen como 
consecuencia de la reexpresión retroactiva de los saldos de los estados financieros 
consolidados con origen en cambios en los criterios contables o en la corrección de 
errores. 
 

b) Resultado global total del ejercicio: recoge, de manera agregada, el total de las 
partidas registradas en el estado de Ingresos y Gastos consolidados reconocidos 
público anteriormente indicadas. 
 

c) Otras variaciones de patrimonio neto: recoge el resto de partidas registradas en el 
patrimonio neto, como pueden ser aumentos o disminuciones de capital, distribución 
de resultados, operaciones con instrumentos de capital propios, pagos con 
instrumentos de capital, traspasos entre partida del patrimonio neto consolidado y 
cualquier otro incremento o disminución del patrimonio neto. 

 
aa) Estado de flujos de efectivo consolidados 
 
En el estado de flujos de efectivo consolidado se utilizan determinados conceptos que tienen las 
definiciones siguientes: 
 

i) Flujos de efectivo que son las entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus 
equivalentes, entendiendo por éstos las inversiones a corto plazo de gran liquidez y 
bajo riesgo de alteraciones en su valor. 
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ii) Actividades de explotación que son las actividades típicas del Grupo. Las actividades 
realizadas con instrumentos financieros tendrán la consideración de actividades de 
explotación, con algunas excepciones, tales como los activos financieros incluidos en 
la cartera de Inversiones mantenidas hasta el vencimiento, los instrumentos de capital 
clasificados como disponibles para la venta que sean inversiones estratégicas y los 
pasivos financieros subordinados. 

 
iv) Actividades de inversión que son las correspondientes a la adquisición, enajenación o 

disposición por otros medios de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas 
en el efectivo y sus equivalentes, tales como activos tangibles, activos intangibles, 
inversiones en dependientes negocios conjuntos y asociados, activos no corrientes y 
pasivos incluidos en grupos enajenables de elementos que se han clasificado como 
mantenidos para la venta, instrumentos de patrimonio clasificados como disponibles 
para la venta que sean inversiones estratégicas y activos financieros incluidos en la 
cartera de inversiones mantenidas hasta el vencimiento. 

 
iv) Actividades de financiación que son las actividades que producen cambios en el 

tamaño y composición del Patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las 
actividades de explotación. 

 
El Grupo considera efectivos y equivalentes los saldos incluidos en el epígrafe “Efectivo, 
saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a la vista” en el balance 
consolidado. 

 
ab) Reconocimiento de ingresos y gastos 
 
Seguidamente se resumen los criterios contables más significativos utilizados por el Grupo para el 
reconocimiento de sus ingresos y gastos: 
 
Con carácter general, los ingresos y gastos por intereses y conceptos asimilables a ellos se 
reconocen contablemente en función de su periodo de devengo, por aplicación del método de 
interés efectivo. Los dividendos percibidos de otras sociedades se reconocen como ingreso en el 
momento en que se declare el derecho a percibirlos por el Grupo. 
 
Los ingresos y gastos en concepto de otras comisiones y honorarios asimilados que no deban 
formar parte del cálculo del tipo de interés efectivo de las operaciones y/o que no formen parte del 
coste de adquisición de activos o pasivos financieros distintos de los clasificados como a valor 
razonable con cambios en pérdidas y ganancias, se reconocen en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada con criterios distintos según sea su naturaleza. Los más significativos son: 
 

• Los vinculados a la adquisición de activos y pasivos financieros valorados a valor 
razonable con cambios en pérdidas y ganancias, los cuales se reconocen en la cuenta de 
resultados en el momento de su liquidación. 
 
• Los vinculados a la adquisición de activos y pasivos financieros valorados a valor 
razonable con cambios en pérdidas y ganancias, los cuales se reconocen en la cuenta de 
resultados en el momento de su liquidación. 
 
• Los que tienen su origen en transacciones o servicios que se prolongan a lo largo del 
tiempo, los cuales se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada durante la 
vida de tales transacciones o servicios. 
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• Los que responden a un acto singular, los cuales se imputan a la cuenta de resultados 
cuando se produce el acto que los origina. 

 
Los ingresos y gastos no financieros se reconocen contablemente de acuerdo con el criterio de 
devengo. 
 
Los cobros y pagos diferidos en el tiempo se reconocen contablemente por el importe que resulta 
de actualizar financieramente a tasas de mercado los flujos de efectivo previstos. 
 
ac) Combinaciones de negocio 
 
En la fecha de adquisición, es decir, cuando se obtiene el control sobre los elementos 
patrimoniales: 
 

 La entidad adquirente incorpora en sus estados financieros, o en los consolidados, los 
activos, pasivos y pasivos contingentes del negocio adquirido, incluidos, en su caso, los 
activos intangibles no reconocidos por ésta, que en esa fecha cumplan los requisitos para 
ser reconocidos como tales, valorados por su valor razonable calculado conforme a los 
criterios de valoración señalados en la NIIF 9. 
 

 El coste de la combinación de negocios será la suma del valor razonable de los activos 
entregados, de los pasivos incurridos, y de los instrumentos de capital emitidos por el 
adquirente, en su caso; y cualquier coste directamente atribuible a la combinación de 
negocios, tal como los honorarios pagados a asesores legales y consultores para llevar a 
cabo la combinación. No tendrán esta consideración los costes de contratación y emisión 
de los pasivos financieros e instrumentos de capital. 
 

 La entidad adquirente comparará el coste de la combinación de negocios con el 
porcentaje adquirido del valor razonable neto de los activos, pasivos y pasivos 
contingentes de la entidad adquirida; la diferencia resultante de esta comparación se 
registrará: 
 

- Cuando sea positiva, como un fondo de comercio en el activo, que, en ningún caso, 
se amortizará, pero anualmente se someterá al análisis de deterioro establecido en la 
NIC 36 “Deterioro del valor de los activos”. 
 
- Cuando sea negativa se reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada como un ingreso, en la partida “Fondo de comercio negativo reconocido en 
resultados”, previa nueva comprobación de los valores razonables asignados a todos 
los elementos patrimoniales y del coste de la combinación de negocios. 
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4. DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS 
 
Se incluye a continuación la distribución del beneficio del ejercicio de la Entidad Dominante de 
2021 que el Consejo Rector de la Entidad Dominante del Grupo propondrá a la Asamblea General 
para su aprobación, junto con la distribución del ejercicio 2020, que se formuló en las cuentas 
anuales individuales correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020. 
 
  Miles de euros 

  2021  2020  

Distribución     
 A retribuciones al capital  6.130  4.923 
 A fondo de reserva obligatoria  26.318  26.038 
 A fondo de reserva voluntaria  5.264  5.207 

     
Total distribuido  37.712  36.168 

     
Beneficio del ejercicio  37.712  36.168 

 

Los resultados de las restantes sociedades integrantes del Grupo Eurocaja Rural se distribuirán 
según acuerden sus respectivos Accionistas/ Socios. 
 
5. GESTIÓN DEL RIESGO FINANCIERO 
 
a) Riesgo de crédito 
 
El riesgo de crédito nace de la posible pérdida causada por el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales de las contrapartes de la Entidad Dominante. En el caso de las financiaciones 
reembolsables otorgadas a terceros (en forma de créditos, préstamos, depósitos, títulos y otras) se 
produce como consecuencia de la no recuperación de los principales, intereses y restantes 
conceptos en los términos de importe, plazo y demás condiciones establecidos en los contratos. 
En los riesgos fuera de balance, se deriva del incumplimiento por la contraparte de sus 
obligaciones frente a terceros, lo que exige a la Entidad a asumirlos como propios en virtud del 
compromiso contraído.  

 
El riesgo de crédito es el riesgo más significativo al que se expone la Entidad Dominante como 
consecuencia del desarrollo de su actividad bancaria, y se entiende como el riesgo de que la 
contraparte sea incapaz de reintegrar completamente los importes que debe. 
 
La gestión del riesgo de crédito en la Entidad Dominante es un proceso integral y homogéneo que 
abarca desde que el cliente solicita financiación a través de la red de oficinas hasta que retorna la 
totalidad de los fondos prestados. Además, se tienen establecidos los distintos criterios básicos de 
admisión del riesgo de crédito en la Entidad Dominante y documentación mínima obligatoria 
necesaria para el cumplimiento de la normativa vigente en cada momento, siempre referenciados 
a aspectos fundamentales de liquidez, seguridad, rentabilidad y negocio colateral.  
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Al objeto de establecer un tratamiento más ágil y especializado en el estudio y análisis de las 
operaciones de activo de nuestros clientes, la Entidad Dominante tiene definidas áreas y unidades 
especializadas en función del segmento o tipo de operación que por sus características tiene o 
debe tener un tratamiento diferenciado. De esta forma se pretende dar respuesta al cliente de 
forma más profesional y ágil, así como un mayor grado de acierto en la decisión final, al objeto de 
conseguir una cartera con la mejor calidad crediticia.  
 
Para el análisis y gestión del riesgo de crédito, la Entidad Dominante cuenta con herramientas de 
ayuda y apoyo a la decisión final, sistemas de scoring, que actualmente están en funcionamiento 
para los segmentos de clientes particulares (hipotecas, consumo y tarjetas) y microempresas 
(facturación menor a 1 millón de euros). 
 
El sistema, tanto se trate de microempresas como de particulares, evalúa la probabilidad de 
impago de una operación de riesgo, analizando el binomio cliente/operación.  
 
Para empresas cuya facturación es superior al millón de euros existe un rating el cual evalúa a 
través de una puntuación 1 a 8, (uno, peor valoración y mayor propensión al impago, ocho, mejor 
valoración), la posición de la empresa frente a la probabilidad de impago. 
 
A continuación, se muestra la exposición al riesgo de crédito al cierre de los ejercicios 2021 y 
2020: 
 

 
 

Miles de euros 

 
 

2021   2020 

  
 

 
  Clientela 

 
4.576.021 

 
4.945.290 

Depósitos con entidades de crédito 
 

12.280 
 

12.432 
Valores representativos de deuda 

 
2.584.070 

 
3.070.125 

Derivados 
 

1.796 
 

2.369 
Garantías financieras concedidas  26.207  22.791 

  
 

 
 

 
Total Riesgo 

 
7.200.374 

 
8.053.007 

  
 

 
 

 
Compromisos de préstamos concedidos  494.410  538.303 
Otros compromisos concedidos  90.389  69.565 

  
 

 
 

 
Total exposición  

 
7.785.173 

 
8.660.875 

 
La distribución de “Activos financieros a coste amortizado - Préstamos y anticipos - Clientela” 
según su situación a cierre del ejercicio 2021 y 2020, es la siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Riesgo normal (Stage 1)  4.507.390  4.924.662  
Riesgo normal en vigilancia especial (Stage 2)  79.633  45.960  
Riesgo dudoso (Stage 3)  80.028  85.167  

     
Ajustes por valoración  (103.970)  (110.499) 

     
Total  4.576.021  4.945.290  

 
En cuanto al grado de concentración del riesgo crediticio, y en lo relativo a los grandes riesgos, 
definidos como aquellos que superan el 10% de los recursos propios, ninguna exposición con un 
sujeto o grupo puede exceder el 25% de sus recursos propios, a excepción de aquellos riesgos 
deducidos de los recursos propios computables por exceder de los límites a los grandes riesgos. 
Además, el conjunto de los grandes riesgos no debe superar ocho veces los recursos propios. La 
política de concesión de riesgos de la Entidad tiene en cuenta los citados límites, habiéndose 
establecido límites de riesgo por contraparte consecuentes con dichos requerimientos, así como 
procedimientos de control de excedidos. 
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Información sobre refinanciaciones y reestructuraciones  
 
En materia de Refinanciación, Reestructuración, Renovación o Renegociación de deudas, y de 
acuerdo a lo indicado por el Banco de España en la Circular 4/2017 modificada por la circular 
3/2020, aplicada por parte de la Entidad a partir del 31 de marzo de 2020, dispone de una política 
de renegociación de deuda, detallada en la Política de Riesgo de Crédito. Esta política contiene 
los requisitos, condiciones y situaciones bajo los cuales se ofrece un abanico de medidas para la 
gestión eficiente de la exposición a clientes que atraviesan dificultades financieras transitorias. De 
esta forma la refinanciación, reestructuración, renovación o renegociación de operaciones como 
instrumento de gestión del riesgo de crédito es utilizada adecuada y prudentemente, sin desvirtuar 
el oportuno y temprano reconocimiento del deterioro de las operaciones por riesgo de 
incumplimiento. 
 
La opción de Refinanciación/Reestructuración prioritaria será la ampliación de los plazos de 
amortización, para permitir adecuar el servicio de la deuda a la nueva situación financiera del 
cliente.  
 
La clasificación contable de estos riesgos será dudoso, normal vigilancia especial o normal y las 
coberturas por deterioro son fijadas de acuerdo a los criterios marcados por Banco de España en 
el Anexo IX de la Circular. Estas operaciones dejarán de estar identificadas en los estados 
financieros como operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas cuando cumplan 
los requisitos para dejar de estarlo según se indica en la propia Circular. 
 
Aquellas operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas que durante el periodo de 
prueba, sufran una nueva refinanciación o reestructuración, o tengan importes vencidos con una 
antigüedad superior a los treinta días, se reclasificarán a la categoría de riesgo dudoso por 
razones distintas de la morosidad, siempre que estuvieran clasificadas en la categoría de riesgo 
dudoso antes del inicio del período de prueba. 
 
Las operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas que no proceda clasificar como 
riesgo dudoso, se incluirán en la categoría de riesgo normal en vigilancia especial, salvo que se 
justifique que no se ha identificado un aumento significativo de su riesgo de crédito desde el 
reconocimiento inicial, en cuyo caso la operación se clasificará como riesgo normal (Nota 2.b). 
 
De acuerdo con el principio de rastreabilidad requerido por la Circular 4/2017 el sistema interno de 
información de la Entidad conserva la información sobre la modificación realizada necesaria para 
asegurar en todo momento el adecuado seguimiento, evaluación y control de la operación. 
 
A continuación, se detallan los saldos de refinanciaciones y reestructuraciones al 31 de diciembre 
de 2021 y al 31 de diciembre de 2020: 

 

 
 

Miles de euros 

 

 

2021   2020 

Total   
Del que: 
Stage 3 

 
Total   

Del que: 
Stage 3 

 
 

   
    Importe bruto 

 
42.520  24.929 

 
52.435   35.822  

 
 

   
 

   
Correcciones de valor por deterioro de activos 

 
(8.840)  (7.033) 

 
(15.213)  (13.030) 

 
 

   
 

   
Importe neto 

 
33.680  17.896 

 
37.222   22.792  

 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el valor de las garantías reales inmobiliarias es de 35.578 y 
46.748 miles de euros, respectivamente, mientras que el valor de otras garantías reales es de 44 y 
51 miles de euros, respectivamente. 
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Al 31 de diciembre de 2021, el detalle de las operaciones refinanciadas y reestructuradas, según 
los criterios de la Circular 4/2017 de Banco de España, y sus modificaciones posteriores, es el 
siguiente: 
 
  Miles de euros 

  31 de diciembre de 2021 

  Total 

  Con garantía real  Sin garantía real  Deterioro de valor 
acumulado o 

pérdidas en el 
valor razonable 

debidas al riesgo 
de crédito 

   
Nº de 

operaciones 

 

Importe 
bruto 

 

Importe máximo de la 
garantía real que puede 

considerarse   
Nº de 

operaciones 

 

Importe 
bruto 

 

    

Garantía 
inmobiliaria  

Resto de 
garantías    

               
Entidades de crédito  -   -   -   -   -   -  - 
Administraciones Públicas  -   -   -   -   1   61  - 
Otras sociedades financieras y    

empresarios individuales 
(actividad empresarial 
financiera)  2  93  85  -  3  3  - 

Sociedades no financieras y 
empresarios individuales 
(actividad empresarial no 
financiera)  241  

 
 
 

17.258 

  
 
 

16.369 

  
 
 

17 

  
 
 

336 

  
 
 

4.075  

 
 
 

(4.294) 
Del que: financiación a la 

construcción y promoción 
inmobiliaria (incluido suelo)  17  3.855  3.671  -  1  1  (1.023) 

Resto de hogares  282  18.227  17.045  27  225  2.803  (4.546) 

               
  525  35.578  33.499  44  565  6.942  (8.840) 

Información adicional               
Financiación clasificada como 

activos no corrientes y grupos 
enajenables de elementos que 
se han clasificado como 
mantenidos para la venta  -  -  -  -  -  -  -  

 
  Miles de euros 

  31 de diciembre de 2021 

  Del cual: Con incumplimientos/ Dudosos (Stage 3) 

  Con garantía real  Sin garantía real  Deterioro de valor 
acumulado o 

pérdidas en el 
valor razonable 

debidas al riesgo 
de crédito 

   
Nº de 

operaciones 

 

Importe 
bruto 

 

Importe máximo de la 
garantía real que puede 

considerarse   
Nº de 

operaciones 

 

Importe 
bruto 

 

    
Garantía 

inmobiliaria  
Resto de 
garantías    

               
Entidades de crédito  -   -   -   -   -   -   -  
Administraciones Públicas  -   -   -   -   -   -   -  
Otras sociedades financieras y    

empresarios individuales 
(actividad empresarial 
financiera)  1  17  9  -  

 
 
 

3 

  
 
 

3 

  
 
 

- 
Sociedades no financieras y 

empresarios individuales 
(actividad empresarial no 
financiera)  136  10.715  9.989  17  

 
 
 

273 

  
 

3.663 

  
 

(4.294) 

Del que: financiación a la 
construcción y promoción 
inmobiliaria (incluido suelo)  10  1.820  1.636  -  

 
 

1 

  
 

1 

 

(673) 

Resto de hogares  137  9.523  8.684  -  181  1.008  (2.739) 

               
  274  20.255  18.682  17  457  4.674  (7.033) 

Información adicional               
Financiación clasificada como 

activos no corrientes y grupos 
enajenables de elementos que 
se han clasificado como 
mantenidos para la venta  -  -  -  -  -  -  -  
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Al 31 de diciembre de 2020, el detalle de las operaciones refinanciadas y reestructuradas, según 
los criterios de la Circular 4/2017 de Banco de España y modificaciones posteriores, es el 
siguiente: 
 
  Miles de euros 

  31 de diciembre de 2020 

  Total 

  Con garantía real  Sin garantía real  Deterioro de valor 
acumulado o 

pérdidas en el 
valor razonable 

debidas al riesgo 
de crédito 

   
Nº de 

operaciones 

 

Importe 
bruto 

 

Importe máximo de la 
garantía real que puede 

considerarse   
Nº de 

operaciones 

 

Importe 
bruto 

 

    

Garantía 
inmobiliaria  

Resto de 
garantías    

               
Entidades de crédito  -   -  -  -  -  -  -  
Administraciones Públicas  -   -  -  -  1  71   - 
Otras sociedades financieras y    

empresarios individuales 
(actividad empresarial 
financiera)  2   39  39  -  3  12  -  

Sociedades no financieras y 
empresarios individuales 
(actividad empresarial no 
financiera)  260   28.046  25.609  17  353  4.281  

 
 
 

(10.233) 
Del que: financiación a la 

construcción y promoción 
inmobiliaria (incluido suelo)  25   12.276  12.134  -  1  1  (6.301) 

Resto de hogares  284   18.664  17.354  34  209  1.322  (4.980) 

               
  546   46.749  43.002  51  566  5.686  (15.213) 

Información adicional               
Financiación clasificada como 

activos no corrientes y grupos 
enajenables de elementos que 
se han clasificado como 
mantenidos para la venta  -  -  -  -  -  -  -  

 
  Miles de euros 

  31 de diciembre de 2020 

  Del cual: Con incumplimientos/ Dudosos (Stage 3) 

  Con garantía real  Sin garantía real  Deterioro de valor 
acumulado o 

pérdidas en el 
valor razonable 

debidas al riesgo 
de crédito 

   
Nº de 

operaciones 

 

Importe 
bruto 

 

Importe máximo de la 
garantía real que puede 

considerarse   
Nº de 

operaciones 

 

Importe 
bruto 

 

    
Garantía 

inmobiliaria  
Resto de 
garantías    

               
Entidades de crédito  -  -  -  -  -  -  -  
Administraciones Públicas  -  -  -  -  -  -  -  
Otras sociedades financieras y    

empresarios individuales 
(actividad empresarial 
financiera)  1  19  19  -  

 
 
 

2 

  
 
 

12 

  
 
 

-  
Sociedades no financieras y 

empresarios individuales 
(actividad empresarial no 
financiera)  143  20.709  18.455  17  

 
 
 

282 

  
 
 

3.792 

  
 
 

(10.233) 
Del que: financiación a la 

construcción y promoción 
inmobiliaria (incluido suelo)  15  9.509  9.367  -  

 
 

1 

  
 

1 

  
 

(5.932) 
Resto de hogares  136  9.408  8.505  -  161  1.006  (2.797) 

               
  280  30.136  26.979  17  445  4.810  (13.030) 

Información adicional               
Financiación clasificada como 

activos no corrientes y grupos 
enajenables de elementos que 
se han clasificado como 
mantenidos para la venta  -  -  -  -  -  -  -  
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El valor en libros al 31 de diciembre de 2021 y 2020 del epígrafe “Activos financieros a coste 
amortizado - Préstamos y anticipos - Clientela” desglosado por actividad y finalidad, detallando el 
tipo de garantía y distribuido por tramos en función del porcentaje del valor en libro de las 
financiaciones sobre el importe de la última tasación o valiración de garantía disponible es el 
siguiente: 
 
  Miles de euros 

  31 de diciembre de 2021 

  Crédito con garantía real. Loan to value 

  Total  

Del que: 
Garantía 

inmobiliaria  

Del que:  
Resto de  
garantías  

reales  

 
 

LTV  
≤40%   

 
40%<  
LTV ≤  

60%  

60%<  
LTV ≤  

80%  

80%<  
LTV ≤  
100%  

LTV >  
100% 

                 
Administraciones Públicas  325.774  -  20  -  11  -  9  - 
Otras instituciones financieras  16.935  1.928  9  284  929  629  95  - 
Sociedades no financieras y 
empresarios individuales  990.145  354.709  63.569  116.835  124.291  93.177  20.502  63.473 

Construcción y promoción 
inmobiliaria  6.909  3.929  96  2.513  875  375  10  252 
Construcción de obra civil  21  -  -  -  -  -  -  - 
Resto de finalidades  983.215  350.780  63.473  114.322  123.416  92.802  20.492  63.221 

Grandes empresas  98.995  2.095  1.617  3.569  -  -  -  143 
Pymes y empresarios individuales  884.220  348.685  61.856  110.753  123.416  92.802  20.492  63.078 

Resto de hogares e ISFLSH  3.225.163  3.058.351  1.894  369.780  650.629  1.319.540  574.716  145.580 

Viviendas  3.243.167  3.001.761  898  349.471  632.955  1.305.107  571.337  143.790 
Consumo  68.345  3.108  536  1.577  915  613  57  481 
Otros fines  159.707  53.482  460  18.732  16.759  13.820  3.322  1.309 

                 
Total  4.576.021  3.414.988  65.492  486.899  775.860  1.413.346  595.322  209.053 

                 

Operaciones de refinanciación, 
 refinanciadas y reestructuradas  33.680  33.661  19  14.362  7.107  6.841  3.549  1.821 

 
  Miles de euros 

  31 de diciembre de 2020 

  Crédito con garantía real. Loan to value 

  Total  

Del que: 
Garantía 

inmobiliaria  

Del que:  
Resto de  
garantías  

reales  

 
 

LTV  
≤40%   

 
40%<  
LTV ≤  

60%  

60%<  
LTV ≤  

80%  

80%<  
LTV ≤  
100%  

LTV >  
100% 

                 
Administraciones Públicas  219.513  -  16  -  -  16  -  - 
Otras instituciones financieras  893.092  1.731  864.747  262  797  538  147  864.734 
Sociedades no financieras y 
empresarios individuales  894.991  331.518  53.159  113.693  111.963  86.281  15.907  56.833 

Construcción y promoción 
inmobiliaria  34.205  26.721  289  14.565  7.889  3.713  514  329 
Construcción de obra civil  75  -  34  -  -  -  -  34 
Resto de finalidades  860.711  304.797  52.836  99.128  104.074  82.568  15.393  56.470 

Grandes empresas  55.760  2.358  1.772  4.120  -  10  -  - 
Pymes y empresarios individuales  804.951  302.439  51.064  95.008  104.074  82.558  15.393  56.470 

Resto de hogares e ISFLSH  2.937.694  2.690.256  1.614  345.196  563.380  1.101.467  499.362  182.465 

Viviendas  2.655.280  2.636.460  993  324.307  547.704  1.088.414  496.381  180.647 
Consumo  55.200  2.561  303  1.490  654  447  65  208 
Otros fines  227.214  51.235  318  19.399  15.022  12.606  2.916  1.610 

                 
Total  4.945.290  3.023.505  919.536  459.151  676.140  1.188.302  515.416  1.104.032 

                 

Operaciones de refinanciación, 
 refinanciadas y reestructuradas  37.222  37.198  22  14.793  8.929  7.322  3.946  2.230 
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Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el detalle de la concentración de riesgos por actividad y área 
geográfica es el que se muestra a continuación: 
 
2021 

 
Miles de euros 

 

 
Total  España    

Resto de la 
Unión 

Europea    América    
Resto del 

mundo  

    
 

         
Bancos centrales y entidades de crédito 

 
2.266.270  1.637.548  495.287  116.549  16.886 

Administraciones Públicas 
 

1.691.238  1.280.211  411.027  -  - 
Administración Central 

 
1.092.394  741.367  351.027  -  - 

Resto 
 

598.844  538.844  60.000  -  - 
Otras instituciones financieras 

 
647.806  362.458  269.606  7.633  8.109 

Sociedades no financieras y empresarios 
individuales 

 

 
 

1.035.329 

  
 

1.034.023 

  
- 

 

 
1.293 

 

 
13 

Construcción y promoción inmobiliaria (b) 
 

38.127  38.127  -  -  - 
Construcción de obra civil 

 
22.621  22.621  -  -  - 

Resto de finalidades 
 

974.581  973.275  -  1.293  13 
Grandes empresas (c) 

 
98.995  98.995  -  -  - 

Pymes y empresarios individuales (c) 
 

875.586  874.280  -  1.293  13 

Resto hogares e ISFLSH 
 

 
 

3.250.018 

  
 

3.241.029 

  
3.849 

 

 
1.401 

 

 
3.739 

Viviendas (d) 
 

3.038.135  3.030.161  3.475  869  3.630 
Consumo (d) 

 
68.345  68.143  100  32  70 

Otros fines (d) 
 

143.538  142.725  274  500  39 

   
 

         
TOTAL 

 
8.890.661  7.555.269  1.179.769  126.876  28.747 

 
2020 

 
Miles de euros 

 

 
Total  España    

Resto de la 
Unión 

Europea    América    
Resto del 

mundo  

    
 

         Bancos centrales y entidades de crédito 
 

1.135.476  563.611  490.812  56.121  24.932 
Administraciones Públicas 

 
1.942.626  1.709.047  224.943  -  8.636 

Administración Central 
 

1.480.496  1.255.553  224.943  -  - 
Resto 

 
462.130  453.494  -  -  8.636 

Otras instituciones financieras 
 

1.447.099  1.252.991  177.655  8.348  8.105 
Sociedades no financieras y empresarios 
individuales  

1.113.034  1.112.469  28  535  2 

Construcción y promoción inmobiliaria (b) 
 

66.610  66.610  -  -  - 
Construcción de obra civil 

 
19.191  19.191  -  -  - 

Resto de finalidades 
 

1.027.233  1.026.668  28  535  2 
Grandes empresas (c) 

 
180.690  180.690  -  -  - 

Pymes y empresarios individuales (c) 
 

846.543  845.978  28  535  2 
Resto hogares e ISFLSH 

 
2.942.918  2.936.629  1.927  962  3.400 

Viviendas (d) 
 

2.676.931  2.671.291  1.687  679  3.274 
Consumo (d) 

 
55.200  55.090  45  10  55 

Otros fines (d) 
 

210.787  210.248  195  273  71 

   
 

         
TOTAL 

 
8.581.153  7.574.747  895.365  65.966  45.075 

 
La definición de riesgo a efectos de los cuadros anteriores incluye las siguientes partidas del 
balance consolidado: depósitos en entidades de crédito, clientela, valores representativos de 
deuda, instrumentos de patrimonio, derivados de negociación, derivados de cobertura, 
participaciones, saldos en efectivo en bancos centrales, otros depósitos a la vista y garantías 
concedidas. 
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  Miles de euros 

  Comunidades Autónomas   

Ejercicio 2021  Andalucia  Aragón   Asturias   Baleares   Canarias   Cantabria  
Castilla 

LM  
Castilla 

L.  Cataluña  Extremadura  Galicia  Madrid  Murcia  Navarra  
Com. 

Valenciana  P. Vasco  
La 

Rioja  
Ceuta y 

Melilla  Total 

                                       

Bancos centrales y entidades de crédito  10.302  -  -  -  -  -  1.626.232  -  -  -  -  1.014  -  -  -  -  -  -  1.637.548 
Administraciones Públicas  16.739  8.182  10.471  -  -  11.631  296.710  37.379  -  4.300  30.022  4.123  1.640  68.524  28.787  12.931  7.405  -  1.280.211 
Administración Central (*)  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  741.367 
Resto  16.739  8.182  10.471  -  -  11.631  296.710  37.379  -  4.300  30.022  4.123  1.640  68.524  28.787  12.931  7.405  -  538.844 
Otras instituciones financieras  6.002  -  -  -  -  82.095  1.358  109  105.330  -  -  67.580  6  -  449  99.529  -  -  362.458 

Sociedades no financieras y 
empresarios individuales  

 
4.706 

  
235  

 
32  

 
780  

 
494  

 
194 

  
784.179 

  
27.285  

 
18.862  

 
5.013  

 
24  

 
140.323 

  
2.687  -  

 
29.090  

 
119  -  - 

  
1.034.023 

Construcción y promoción inmobiliaria 
(b)  

 
 
 

8 

  
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

 

 
- 

  
 
 

25.124 

  
736 

 -  

 
4 

 -  

 
8.473 

 

-  -  

 
3.782 

 -  -  - 

  
 

38.127 

Construcción de obra civil  21  -  -  -  7  -  19.225  122  -  9  -  2.183  -  -  1.047  7  -  -  22.621 
Resto de finalidades  24.677  235  32  780  487  194  739.830  26.427  18.862  5.000  24  129.667  2.687  -  24.261  112  -  -  973.275 
Grandes empresas (c)  19.852  -  -  780  465  -  44.182  -  18.668  -  -  10.161  -  -  4.887  -  -  -  98.995 
Pymes y empresarios individuales (c)  4.825  235  32  -  22  194  695.648  26.427  194  5.000  24  119.506  2.687  -  19.374  112  -  -  874.280 

Resto hogares e ISFLSH  

 
 

14.387 

  
1.411 

 

 
1.105 

 

 
1.439 

 

 
1.887 

 

 
1.000 

  
 

1.675.745 

  
57.880 

 

 
4.127 

 

 
5.119 

 

 
1.619 

 

 
1.292.093 

  
4.646 

 

 
421 

 

 
176.327 

 

 
1.415 

 

 
50 

 

 
358 

  
 

3.241.029 

Viviendas (d)  

 
13.564 

  
1.326 

 

 
1.087 

 

 
1.399 

 

 
1.860 

 998 

  
 

1.527.896 

  
52.833 

 

 
3.991 

 

 
4.682 

 

 
1.521 

 

 
1.243.956 

  
4.450 

 

 
372 

 

 
168.736 

 

 
1.324 

 -  

 
166 

  
 

3.030.161 
Consumo (d)  301  24  -  31  15  -  53.381  2.115  43  101  86  8.930  94  5  2.988  24  5  -  68.143 
Otros fines (d)  522  61  18  9  12  2  94.468  2.932  93  336  12  39.207  102  44  4.603  67  45  192  142.725 

                                        
TOTAL  72.136  9.828  11.608  2.219  2.381  94.920  4.384.224  122.653  128.319  14.432  31.665  1.505.133  8.979  68.945  234.653  113.994  7.455  358  7.555.269 

  Miles de euros 

  Comunidades Autónomas   

Ejercicio 2020  Andalucia  Aragón   Asturias   Baleares   Canarias   Cantabria  
Castilla 

LM  
Castilla 

L.  Cataluña  Extremadura  Galicia  Madrid  Murcia  Navarra  
Com. 

Valenciana  P. Vasco  
La 

Rioja  
Ceuta y 

Melilla  Total 

                                       

Bancos centrales y entidades de crédito  982  -  -  -  -  81.833  90.070  -  146.300  -  -  150.462  -  -  -  93.964  -  -  563.611 
Administraciones Públicas  12.151  7.581  21.040  -  -  -  153.376  75.726  -  4.408  30.111  94.389  1.300  13.306  18.307  8.228  13.571  -  1.709.047 

Administración Central (*)  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  1.255.553 
Resto  12.151  7.581  21.040  -  -  -  153.376  75.726  -  4.408  30.111  94.389  1.300  13.306  18.307  8.228  13.571  -  453.494 

Otras instituciones financieras  10.102  -  -  -  -  -  148  65  10.064  -  -  1.230.133  4  -  387  2.088  -  -  1.252.991 
Sociedades no financieras y empresarios 
individuales  

27.125  213  38  1.040  504  161  871.203  25.093  12.866  4.137  26  147.945  1.812  5  20.190  111  -  -  1.112.469 

Construcción y promoción inmobiliaria 
(b)  

13  -  -  -  -  -  53.398  1.920  -  34  -  10.064  -  -  1.181  -  -  -  66.610 

Construcción de obra civil  1  -  -  -  10  -  16.272  204  -  9  -  1.917  -  -  771  7  -  -  19.191 
Resto de finalidades  27.111  213  38  1.040  494  161  801.533  22.969  12.866  4.094  26  135.964  1.812  5  18.238  104  -  -  1.026.668 

Grandes empresas (c)  24.281  -  -  1.040  465  -  115.003  -  12.276  -  -  22.225  495  -  4.905  -  -  -  180.690 
Pymes y empresarios individuales 
(c)  

2.830  213  38  -  29  161  686.530  22.969  590  4.094  26  113.739  1.317  5  13.333  104  -  -  845.978 

Resto hogares e ISFLSH  12.453  995  964  1.174  1.750  1.000  1.646.994  47.824  3.920  4.975  1.392  1.118.163  3.038  289  89.887  1.181  254  376  2.936.629 
Viviendas (d)  11.873  903  940  1.152  1.731  998  1.437.797  43.422  3.792  4.493  1.315  1.073.218  2.828  235  85.144  1.083  197  170  2.671.291 
Consumo (d)  215  27  3  11  14  -  42.792  1.745  32  105  63  7.881  21  8  2.138  29  6  -  55.090 
Otros fines (d)  365  65  21  11  5  2  166.405  2.657  96  377  14  37.064  189  46  2.605  69  51  206  210.248 

                                        
TOTAL  62.813  8.789  22.042  2.214  2.254  82.994  2.761.791  148.708  173.150  13.520  31.529  2.741.092  6.154  13.600  128.771  105.572  13.825  376  7.574.747 

 
NOTA: No incluye las correcciones por deterioro 
(*) Indicado en la columna “Total” al no distribuirse por Comunidades Autónomas 
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Durante los ejercicios 2021 y 2020, el Grupo no ha efectuado renegociaciones significativas de 
operaciones de crédito, que hayan modificado las condiciones originales de las mismas, de forma 
que se han obtenido garantías adicionales que proporcionan una mayor seguridad para el Grupo 
sobre su reembolso, manteniendo la mayor parte de las operaciones renegociadas como 
deterioradas. 
 
Exposición al sector de construcción y promoción inmobiliaria 
 
Adicionalmente, siguiendo las recomendaciones del Banco de España en materia de transparencia 
sobre la financiación a la construcción y promoción inmobiliaria, la financiación para la adquisición 
de vivienda y los activos adquiridos en pago de deudas y valoración de las necesidades de 
financiación en los mercados y tomando los modelos de desglose establecidos por la Circular 
5/2011, de 30 de noviembre de Banco de España, el Grupo incluye la siguiente información: 
 
La financiación destinada a la construcción y promoción inmobiliaria y sus coberturas al 31 de 
diciembre de 2021 y 2020 son los siguientes: 
 
  2021 

  
Importe  

bruto  

Exceso  
sobre  

el valor de  
la garantía  

Correcciones  
de valor por 
deterioro de 

activos: 
Cobertura 
específica 

Financiación a la construcción y promoción inmobiliaria 
(negocios en España)  

 
30.972  

 
4.649  

 
(2.681) 

 Del que dudoso (Stage 3)  2.937  678  (1.002) 
Pro memoria:       
 Activos fallidos  1.096  -  - 
       
Pro memoria:       

       
- Total Clientela, excluidas Administraciones Públicas 

(negocios en España)  
 

4.232.243     
- Total activo (negocios totales)  9.080.478     
- Correcciones de valor y provisiones por riesgo de crédito  68.328     

 
  2020 

  
Importe  

bruto  

Exceso  
sobre  

el valor de  
la garantía  

Correcciones  
de valor por 
deterioro de 

activos: 
Cobertura 
específica 

Financiación a la construcción y promoción inmobiliaria 
(negocios en España)  26.444  9.800  (3.146) 
 Del que dudoso (Stage 3)  4.413  2.120  (1.192) 
Pro memoria:       
 Activos fallidos  -  -  -   
       
Pro memoria:       

       
- Total Clientela, excluidas Administraciones Públicas 

(negocios en España)  4.709.728     
- Total activo (negocios totales)  8.761.125     
- Correcciones de valor y provisiones por riesgo de crédito  69.360     
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A continuación, se presenta el desglose de la financiación destinada a la construcción, promoción 
inmobiliaria y adquisición de viviendas al 31 de diciembre de 2021 y 2020: 
 

 

 Financiación a la construcción y 
promoción inmobiliaria:  

Importe bruto en miles de euros 

  2021  2020 

     

Sin garantía hipotecaria  3.055  107 

Con garantía hipotecaria  27.917  26.337 

 Edificios terminados  17.944  22.021 

  Vivienda  16.686  22.005 
  Resto  1.258  16 
 Edificios en construcción  8.764  3.556 

  Vivienda  6.784  3.556 
  Resto  1.980  - 
 Suelo  1.209  760 

  Suelo urbanizado consolidado  593  760 
  Resto de suelo  616  - 

     
Total  30.972  26.444 

 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el desglose del crédito a los hogares para la adquisición de 
viviendas (no incluye la rehabilitación y mejoras en viviendas) era el siguiente: 
 
  Miles de euros 

    2021    2020 

  Importe  
bruto 

 Del que 
Dudoso 

(Stage 3) 

 Importe  
bruto 

 Del que 
Dudoso 

(Stage 3) 

         
Crédito para adquisición de vivienda  3.016.251  32.573  2.648.910  30.129 
 Sin garantía inmobiliaria  22.353  58  20.778  59 
 Con garantía inmobiliaria  2.993.898  32.515  2.628.132  30.070 

 
Los desgloses del crédito con garantía inmobiliaria a los hogares para adquisición de vivienda 
según el porcentaje que supone el riego total sobre el importe de la última tasación disponible al 
31 de diciembre de 2021 y 2020, son los siguientes: 

 
  Riesgo sobre la última tasación disponible (loan to value) 

  2021 

  

Inferior  
o igual al 

40%  

Superior  
al 40% e 

inferior o 
igual  

al 60%  

Superior  
al 60% e 

inferior o 
igual  

al 80 %  

Superior  
al 80% e 

inferior o 
igual al 100%  

Superior  
al 100 %  Total 

             
Importe bruto  337.773  629.129  1.287.756  578.971  160.269  2.993.898 
 Del que dudoso (Stage 3)  2.920  3.782  4.610  6.283  14.920  32.515 

 
  Riesgo sobre la última tasación disponible (loan to value) 

  2020 

  

Inferior  
o igual al 

40%  

Superior  
al 40% e 

inferior o 
igual  

al 60%  

Superior  
al 60% e 

inferior o 
igual  

al 80 %  

Superior  
al 80% e 

inferior o 
igual al 100%  

Superior  
al 100 %  Total 

             
Importe bruto  287.734   532.227   1.094.142   507.642   206.387   2.628.132  
 Del que dudoso (Stage 3)  1.978   2.194   5.659   4.487   15.752   30.070  
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El detalle de los activos recibidos en pago de deudas del Grupo Eurocaja Rural al 31 de diciembre 
de 2021 y 2020 es el siguiente: 

 
  2021  2020 

  
Valor contable 

bruto  

Correcciones  
de valor por 
deterioro de 

activos  
Valor contable 

bruto  

 Correcciones  
de valor por 
deterioro de 

activos 

         
Activos inmobiliarios procedentes de 
financiaciones destinadas a empresas de 
construcción y promoción inmobiliaria  

 
 

8.754  

 
 

(2.041)  9.817  (2.219) 

  Edificios terminados  7.626  (1.397)  7.350  (1.009) 

        Vivienda  7.138  (1.234)  6.793  (819) 
        Resto  488  (163)  557  (190) 
  Edificios en construcción  210  (80)  1.634  (647) 

        Vivienda  210  (80)  1.634  (647) 
        Resto  -  -  -  - 

  Suelo  918  (564)  833  (563) 

Activos inmobiliarios procedentes de 
financiaciones hipotecarias a hogares para 
adquisición de vivienda  

 
 

10.479  
 

(2.200)  10.985  (2.584) 
Resto de activos inmobiliarios recibidos 
en pago de deudas  

 
3.328  (314)  1.889  (331) 

         
Total  22.561  (4.555)  22.691  (5.134) 

 
En virtud del cumplimiento de la Ley 8/2012 de 30 de octubre sobre saneamiento y venta de los 
activos inmobiliarios del sector financiero, el 30 de diciembre de 2020 la Entidad Dominante 
traspasó a las dos sociedades creadas a tal efecto (Anexo II) los activos inmobiliarios procedentes 
de financiaciones destinadas a empresas de construcción y promoción inmobiliaria adjudicados 
durante el ejercicio 2020 por importe de 501 miles de euros (Nota 13). La Entidad Dominante no 
ha traspasado activos inmobiliarios durante el ejercicio 2021. 
 
Políticas y estrategias establecidas para la gestión del riesgo problemático del sector 
promotor 
 
De acuerdo con lo establecido en la NIIF 9, el Grupo aplica un conjunto de políticas y estrategias 
para hacer frente a las financiaciones de recuperación problemática destinadas a financiar 
proyectos inmobiliarios, enfocadas a la reducción y afianzamiento de la exposición en vigor, sin 
obviar la atención al nuevo negocio que se identifique viable. La gestión realizada sobre estos 
riesgos ha permitido una reducción significativa de su exposición en los últimos ejercicios (8,76% 
en 2021 y -14,40% en 2020), contando con una cartera diversificada. 
 
Dichas políticas y procedimientos incluyen, entre otros, criterios sobre los siguientes extremos: 
 

 Análisis individualizado realizado por el personal especializado de la División de Riesgo 
de Crédito, en concreto por los Departamentos de Admisión de Riesgos, Seguimiento y 
Recuperaciones, incorporando si fuera necesario a Asesoría Jurídica. 
 

 Con el asesoramiento de los departamentos de Admisión de Riesgos y de Seguimiento, 
se podrán valorar nuevas facilidades de pago. 
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 Apoyo a la gestión de ventas realizada por la Red Comercial, sugiriendo adaptar lo más 
rápidamente posible los precios de oferta a los de demanda. 
 

 En caso de ejecución de garantías, con objeto de optimizar su gestión de venta, se 
coordinan el departamento de Realización con la Red Comercial, evaluándose la 
formalización de su comercialización a través del Comité de Ventas. 

 
b) Riesgo de mercado 
 
Este riesgo comprende los riesgos resultantes de posibles variaciones adversas de los tipos de 
interés de los activos y pasivos, de los tipos de cambio en los que están denominadas las masas 
patrimoniales o fuera de balance, y de los precios de mercado de los instrumentos financieros 
negociables. 
 

b.1) Riesgo de tipo de interés 

 
Este riesgo se entiende como la sensibilidad del margen financiero de la Entidad Dominante 
ante variaciones de los tipos de interés de mercado. La responsabilidad de la gestión de 
este riesgo está encomendada al Comité de Activos y Pasivos de la Entidad Dominante. 
Para ello se realizan informes periódicos donde se utiliza la metodología del Balance 
Estructural, el cual se caracteriza por la utilización de instrumentos financieros para 
modificar el gap de activos y pasivos derivado básicamente de la operativa de banca 
comercial. Periódicamente el Comité de Activos y Pasivos de la entidad analiza y sigue la 
evolución del riesgo estructural de balance tomando las medidas correctoras que en cada 
momento se decidan. 
 
La Entidad Dominante realiza análisis de sensibilidad del Margen Financiero ante 
variaciones de los tipos de interés. Esta sensibilidad está condicionada por los desfases en 
las fechas de vencimiento y de revisión de los tipos de interés que se producen entre las 
distintas partidas del balance consolidado. 
 
La medida usada por la Entidad Dominante para el control del riesgo de interés en la 
Gestión de Balance es el gap de tipos de interés. El análisis del gap se complementa con 
simulaciones de las principales masas de balance sometidas a riesgo de tipo de interés. 
 
El análisis de gaps de tipos de interés trata los desfases entre los plazos de revaluación de 
masas patrimoniales dentro de las partidas del balance consolidado (activo y pasivo) e 
incluso fuera de él. Facilita una representación básica de la estructura del balance 
consolidado y permite detectar concentraciones de riesgo de tipo interés en los distintos 
plazos. 
 
La siguiente tabla resume la exposición del Grupo al riesgo de tipo de interés, en la que se 
agrupa el valor en libros de los activos y pasivos financieros en función de la fecha de 
revisión del tipo de interés o de la fecha de vencimiento para operaciones a tipo fijo. El valor 
en libros de los derivados financieros, que son principalmente utilizados para reducir la 
exposición al riesgo de tipo de interés del Grupo, está incluido en la línea de “Otros activos” 
y “Otros pasivos”. Para construir el cuadro adjunto se han utilizado las fechas contractuales 
de revisión de los tipos de interés en el caso de operaciones a tipo variable. Para las 
operaciones a tipo fijo se ha utilizado la fecha de vencimiento contractual. El cuadro se 
encuentra expresado exclusivamente en euros pues es la única moneda con exposición 
relevante. 
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Hasta 1 mes  Entre 1 y 3 meses  Entre 3 meses y 1 año  Entre 1 y 2 años  Entre 2 y 3 años  Entre 3 y 4 años  Entre 4 y 5 años  Más de 5 años  
No 

sensibles  Total 

Ejercicio 2021 
 Miles de 

euros  % medio  
Miles de 

euros  % medio  
Miles de 

euros  % medio  
Miles de 

euros  % medio  
Miles de 

euros  % medio  
Miles de 

euros  % medio  
Miles de 

euros  % medio  
Miles de 

euros  % medio  
Miles de 

euros  
Miles de 

euros 

                                      
Activo                                     
                                      
Efectivo, saldos en efectivo en 
bancos centrales y otros depósitos 
a la vista 

 
1.612.348 

 
(0,50%) 

   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
83.444 

 
1.695.792 

Activos financieros mantenidos 
para negociar 

 -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  

Activos financieros no destinados a 
negociación valorados 
obligatoriamente a valor razonable 
con cambios en resultados 

 -   -   

10.000 

 

0,13% 

 

2.025 

 -   

16.375 

 

0,14% 

 

25.019 

 

0,19% 

 

15.000 

 

0,24% 

 -   -   -   -   -   

139.266 

Activos financieros a valor 
razonable con cambios en 
resultados 

 -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  

Activos financieros a valor 
razonable con cambios en otro 
resultado global 

 -   -   
7.500 

 
3,59% 

 
59.100 

 
1,41% 

 
80.540 

 
3,76% 

 
142.550 

 
2,50% 

 -   -   
7.500 

 
0,50% 

 
42.500 

 
0,67% 

 
51.574 

 
391.264 

Activos financieros a coste 
amortizado 

 
111.443 

 
1,46% 

 
132.722 

 
1,48% 

 
835.642 

 
1,29% 

 
619.948 

 
1,41% 

 
1.087.043 

 
1,68% 

 
626.885 

 
1,42% 

 
395.794 

 
1,50% 

 
2.879.971 

 
1,70% 

 
29.806 

 
6.719.254 

Otros activos  -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   134.902  134.902 

                                      

 Total 

  
1.723.791 

  
(0,37%) 

  
150.222 

  
1,50% 

  
896.767 

  
1,29% 

  
716.863 

  
1,64% 

  
1.254.61 

  
1,74% 

  
641.885 

  
1,39% 

  
403.294 

  
1,48% 

  
2.922.471 

  
1,69% 

  
370.573 

  
9.080.478 

                                      
Pasivo                                     
                                      
Pasivos financieros mantenidos 
para negociar 

 -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  

Pasivos financieros designados a 
valor razonable con cambios en 
resultados 

 -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  

Pasivos financieros a coste 
amortizado 

 2.214.456 
 

 (0,13%) 
 

 412.415 
 

 (0,06%) 
 

 1.353.755 
 

 0,01% 
 

 438.110 
 

 0,03% 
 

 1.487.864 
 

 0,39% 
 

 281.947 
 
 0,05% 

 
 

 157.446 
 

 

 -   2.050.328 
 
 0,04% 

 
 73.069 

 
 

 8.469.390 
 

Otros pasivos y patrimonio neto  -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   611.088  611.088 

                                      

 Total 

 2.214.456  (0,13%)
  

 412.415 
 

 (0,06%) 
 

 1.353.755 
 

 0,01% 
 

 438.110 
 

 0,03% 
 

 1.487.864 
 

 0,39% 
 

 281.947 
 
 0,05% 

 
 

 157.446 
 
 

 -   2.050.328 
 
 0,04% 

 
 684.157  9.080.478 

                                      
Futuros sobre tipos de interés   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  
-Opciones sobre tipos de interés   -   -   -   -   -  -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  
Permutas financieras   -   -   151.340  0,35%   75.000  (0,50%)  (38.074)  -  (68.350)  -  (44.916)  -  -  -  (75.000)  5,15%  -   -  

                                      
Gap  (490.665)  -   (262.193)  -   (456.988)  -   278.753  -   (233.252)  -   359.938  -   245.848  -   872.143  -   (313.584)  -  
Gap acumulado  (490.665)  -   (752.858)  -   (1.209.846)  -   (931.093)  -   (1.164.345)  -   (804.407)  -   (558.559)  -   313.584  -   -  -  
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Hasta 1 mes  Entre 1 y 3 meses  Entre 3 meses y 1 año  Entre 1 y 2 años  Entre 2 y 3 años  Entre 3 y 4 años  Entre 4 y 5 años  Más de 5 años  
No 

sensibles  Total 

Ejercicio 2020 
 Miles de 

euros  % medio  
Miles de 

euros  % medio  
Miles de 

euros  % medio  
Miles de 

euros  % medio  
Miles de 

euros  % medio  
Miles de 

euros  % medio  
Miles de 

euros  % medio  
Miles de 

euros  % medio  
Miles de 

euros  
Miles de 

euros 

                                      
Activo                                     
                                      
Efectivo, saldos en efectivo en 
bancos centrales y otros depósitos 
a la vista 

 465.607   (0,06%)  -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   69.603   535.210 

Activos financieros mantenidos 
para negociar 

 -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   1   1 

Activos financieros no destinados a 
negociación valorados 
obligatoriamente a valor razonable 
con cambios en resultados 

 -   -   -   -   4.174   (0,40%)  9.198   (0,43%)  15.583   0,06%   20.344   (0,11%)  12.253   (0,35%)  -  -  59.039   120.591 

Activos financieros a valor 
razonable con cambios en 
resultados 

 -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  

Activos financieros a valor 
razonable con cambios en otro 
resultado global 

 -   -   9.231   5,90%   53.337   4,42%   69.138   1,67%   90.310   3,89%   167.150   2,50%   16.628   1,16%   51.512   0,65%  19.494   476.800 

Activos financieros a coste 
amortizado 

 1.011.300   0,06%  107.528   1,57%   1.046.704   0,99%   817.617   1,26%   580.028   1,23%   1.134.893   1,46%   471.574   1,38%   2.347.833   1,41%  (24.483)  7.492.994 

Otros activos  -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   135.529   135.529 

                                      
 Total  1.476.907   0,02%   116.759   1,91%   1.104.215   1,15%   895.953   1,27%  685.921   1,55%   1.322.387   1,57%   500.455   1,33%   2.399.345   1,39%  259.183   8.761.125 

                                      
Pasivo                                     
                                      
Pasivos financieros mantenidos 
para negociar 

 -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   1   1 

Pasivos financieros designados a 
valor razonable con cambios en 
resultados 

 -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  

Pasivos financieros a coste 
amortizado 

 2.222.601   (0,21%)  557.503   (0,17%)  2.066.271   0,19%   458.410   (0,11%)  753.693   (0,25%)  771.688   0,60%   179.387   0,09%   1.140.859   -  29.362   8.179.774 

Otros pasivos y patrimonio neto  -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   581.350   581.350 

                                      
 Total  2.222.601   (0,21%)  557.503   (0,17%)  2.066.271   0,19%   458.410   (0,11%)  753.693  (0,25%)  771.688   0,60%   179.387   0,09%   1.140.859   -  610.713   8.761.125 

                                      
Futuros sobre tipos de interés   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  
-Opciones sobre tipos de interés   -   -   -   -   -  -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  
Permutas financieras   -   -   160.181   0,35%   75.000  (0,50%)  -   -   -   -   (112.796)  -   -   -   (122.385)  3,15%  -   -  

                                      
Gap  (745.694)  -   (440.744)  -   (962.056)  -   437.543   -   (67.772)  -   550.699   -   321.068   -   1.258.486   -   (351.530)  -  

Gap acumulado 
 
(745.694)  -   

(1.186.438
)  -   

(2.148.494
)  -   

(1.710.951
)  -   (1.778.723)  -   

(1.228.024
)  -   (906.956)  -   351.530   -   -   -  
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El Comité de Activos y Pasivos (COAP) es el órgano responsable de gestionar el riesgo de 
tipo de interés del Grupo, proponiendo la política de gestión óptima compatible con las 
directrices establecidas por la Alta Dirección y emanadas desde el Consejo Rector de la 
Entidad Dominante. El COAP aborda esta tarea desde dos perspectivas claramente 
diferenciadas: 
 

 Analizando el impacto sobre el margen de intermediación, o rentabilidad vía flujo 
de intereses: asumiendo que los activos y pasivos financieros al 31 de diciembre de 
2021 permanecen estables hasta el vencimiento o liquidación, un aumento de 200 
puntos básicos en los tipos de interés incrementará el margen financiero para el 
siguiente año en 27.240 miles de euros (17.813 miles de euros en 2020). Un 
descenso de 200 puntos básicos en los tipos de interés disminuiría el margen 
financiero para el siguiente año en 15.090 miles de euros (8.867 miles de euros en 
2020). 

 Analizando su impacto sobre el valor patrimonial (o valor económico) del Grupo, 
entendiendo por tal la diferencia entre el valor de mercado de los activos y pasivos del 
balance: asumiendo que los activos y pasivos financieros al 31 de diciembre de 2021 
permanecen estables hasta el vencimiento o liquidación, un aumento de 200 puntos 
básicos en los tipos de interés supondría un incremento del valor económico del 
Grupo de 91.426 miles de euros (33.949 miles de euros en 2020). Un descenso de 
200 puntos básicos en los tipos de interés supondría una disminución del valor 
económico del Grupo el margen financiero para el siguiente año en 48.889 miles de 
euros (disminución de 24.348 miles de euros en 2020). 

 
Las principales hipótesis utilizadas para determinar los importes anteriores fueron:  
 

 Mantenimiento de diferenciales de clientes en las operaciones de inversión 
crediticia y recursos de acreedores. 

 

 Efecto de los tipos mínimos en las renovaciones de tipos. 
 

 Las revisiones se han efectuado a partir del segundo mes. 
 

 Evolución del balance de la entidad en línea con ejercicios pasados. 
 

 Mantenimiento de la estructura actual de referencias utilizadas. 
 

 Consideración de poco sensibles, para los pasivos a la vista y como ocho veces 
más sensibles los pasivos a plazo. 

 

 Previsiones de movimientos en los tipos de interés descontados por el mercado en 
las fechas de elaboración de los informes. 

 
b.2) Riesgo de precio 
 
Este riesgo se define como aquel que surge como consecuencia de cambios en los precios 
de mercado, provocados bien por factores específicos del propio instrumento o bien por 
factores que afecten a todos los instrumentos negociados en el mercado. Dada la reducida 
dimensión de la cartera de negociación el mecanismo que se utiliza como instrumento de 
valoración del riesgo es la contrastación con valores de mercado mensuales. 
Adicionalmente, se estiman en el momento de la adquisición del producto, así como cuando 
se considera oportuno las exposiciones mediante la metodología VaR. 
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El concepto VaR (Value at Risk) se define como la pérdida máxima probable para un nivel 
de confianza determinado en un horizonte temporal especificado. Actualmente la Entidad 
mide este riesgo para las diversas carteras del Área de Tesorería y Mercado de Capitales y 
para el global de las posiciones en los mercados. El cálculo del VaR se realiza también 
sobre los diferentes factores de riesgo que afectan a las posiciones de la Entidad, 
identificando cual es la mayor concentración de riesgo por factor. 
 
El Riesgo de Mercado, en términos de VaR mensual para las carteras de instrumentos 
financieros al 31 de diciembre de 2021 es de 2.308 miles de euros para la cartera de renta 
fija (1.918 miles de euros en el ejercicio 2020), no siendo significativo el riesgo para la 
cartera de fondos de inversión o la cartera de activos en moneda extranjera, entre otros. 
 
El Grupo Dominante está utilizando una matriz de covarianzas con un nivel de confianza del 
99% y un horizonte temporal de un mes. 
 
b.3) Riesgo de tipo de cambio 
 
El Grupo no presenta exposición significativa a riesgo de tipo de cambio a las fechas de 
referencia de las cuentas anuales consolidadas. Véase Nota 3.d) de la presente memoria 
consolidada. 

 
c) Riesgo de liquidez 
 
Este riesgo refleja la posible dificultad de la Entidad para disponer de fondos líquidos, o para poder 
acceder a ellos, en la cuantía suficiente y al coste adecuado, de forma que pueda hacer frente en 
todo momento a sus obligaciones de pago. El órgano responsable de la supervisión del riesgo de 
liquidez de la Entidad es el Comité de Activos y Pasivos. 
 
El control del riesgo de liquidez se realiza a través de las ratios incluidos en el Marco de Apetito al 
Riesgo de la Entidad (LCR, NSFR y LTD), sobre los cuales se han establecido los 
correspondientes límites. 
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A continuación, se indica el desglose de los instrumentos financieros por plazos residuales de 
vencimiento al 31 de diciembre de 2021 y 2020. Las fechas de vencimiento que se han 
considerado para la construcción de la tabla adjunta son las fechas de vencimiento o cancelación 
contractual:  
 

  Miles de euros 

Ejercicio 2021 

 

A la vista  Hasta 1 mes  
Entre 1 mes y 3 

meses  
Entre 3 meses y 

6 meses  
Entre 6 mes y 1 

año  
Entre 1 año y 5 

años  
Más de 5 

años  

Vencimiento no 
determinado y sin 

clasificar  Total 

                   
Activo                   
Efectivo, saldos en efectivo 

en bancos centrales y 
otros depósitos a la vista 

 1.612.349  -   -   -   -   -   -   83.443  1.695.792 

Depósitos en entidades de 
crédito 

 -  -   -   -   -   -   -   12.280  12.280 

Clientela  -  100.456  122.722  150.575  322.287  1.509.248  2.404.171  (33.438)  4.576.021 
Valores representativos de 

deuda 
 -  10.987  27.500  207.743  222.162  1.507.405  532.800  75.473  2.584.070 

Otros  -  -   -   -   -   -   -   212.315  212.315 

                   
Total  1.612.349   111.443   150.222   358.318   544.449   3.016.653   2.936.971   350.073   9.080.478 

                   
Pasivo                   
Depósitos en bancos 

centrales 
 -   -   -   -   -  

 572.000  -  (1.767)  570.233 

Depósitos en entidades de 
crédito 

 
3.269  1.034  

-   -   -   -   -  
 -  4.303 

Depósitos de la clientela  -   2.211.070  411.381  518.062  835.692  1.293.366  1.350.328  7.295  6.627.194 
Valores representativos de 

deuda emitidos 
 -   -   -   -   -  

 500.000  700.000  (3.475)  1.196.524 

Otros  -  -   -   -   -   -   -   682.223  682.223 

                   
Total  3.269  2.212.104  411.381  518.062  835.692  2.365.366  2.050.328  684.276  9.080.478 

                   
Gap   1.609.080  (2.100.661)  (261.159)  (159.744)  (291.243)  651.287  886.643  (334.203)  - 

                   
Gap acumulado  1.609.080  (491.581)  (752.740)  (912.484)  (1.203.727)  (552.440)  334.203  -  - 

 
  Miles de euros 

Ejercicio 2020 

 

A la vista  Hasta 1 mes  
Entre 1 mes y 3 

meses  
Entre 3 meses y 

6 meses  
Entre 6 mes y 1 

año  
Entre 1 año y 5 

años  
Más de 5 

años  

Vencimiento no 
determinado y sin 

clasificar  Total 

                   
Activo                   
Efectivo, saldos en efectivo 

en bancos centrales y 
otros depósitos a la vista 

 465.608  -   -   -   -   -   -   69.602   535.210 

Depósitos en entidades de 
crédito 

 -  -   -   -   -   -   -   12.432   12.432 

Clientela  -  954.399   107.528   136.708   310.207   1.389.841   2.092.115   (45.508)  4.945.290 
Valores representativos de 

deuda 
 -  56.858   9.231   465.611   191.690   2.021.036   318.029   7.670   3.070.125 

Otros  -  -   -   -   -   -   -   198.068   198.068 

 
                  

Total  465.608  1.011.257   116.759   602.319   501.897   3.410.877   2.410.144   242.264   8.761.125 

 
                  

Pasivo 
                  

Depósitos en bancos 
centrales 

 -  -   -   -   150.000   520.000   -   (3.600)  666.400 

Depósitos en entidades de 
crédito 

 -  88.521   -   -   -  1.370   -   -  89.891 

Depósitos de la clientela  -  2.134.080   557.503   548.748   867.523   1.141.808   1.140.859   (17.976)  6.372.545 
Valores representativos de 

deuda emitidos 
 -  -   -   -   500.000   500.000   -   2.585   1.002.585 

Otros  -  -   -   -   -   -   -   629.704   629.704 

 
                  

Total  -  2.222.601   557.503   548.748   1.517.523   2.163.178   1.140.859   610.713   8.761.125 

 
                  

Gap   465.608  (1.211.344)  (440.744)  53.571   (1.015.626)  1.247.699   1.269.285   (368.449)  - 

 
                  

Gap acumulado  465.608  (745.736)  (1.186.480)  (1.132.909)  (2.148.535)  (900.836)  368.449   -   - 

 
De acuerdo con la experiencia histórica, el plazo medio esperado de cancelación de los activos de 
el Grupo se sitúa en 5,1 años al 31 de diciembre de 2021 (4,8 años al 31 de diciembre de 2020). 
 
El Grupo aplica criterios de máxima prudencia en la gestión de su liquidez, intentando no sólo 
minimizar el coste, sino también evitar concentraciones en plazo o mercados. 
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En el caso de la Entidad Dominante, como entidad de crédito focalizada en la banca minorista, 
este riesgo se manifiesta principalmente al existir un volumen muy significativo de pasivos 
(depósitos de clientes) a la vista, cuyo reembolso es incierto, aunque la experiencia histórica de la 
entidad demuestra un comportamiento muy estable en el tiempo de esta masa de pasivos. 
 
d) Valor razonable de los instrumentos financieros 
 
Este riesgo corresponde a las variaciones que se producen en el valor razonable de los 
instrumentos financieros, tal y como se definen en la Nota 3. 
 
Como se describe en la Nota 3, excepto por los instrumentos financieros clasificados en el 
epígrafe de “Activos financieros a coste amortizado” para aquellos instrumentos de capital cuyo 
valor razonable no pueda estimarse de forma fiable o instrumentos derivados que tengan como 
activo subyacente dichos instrumentos de capital, los activos financieros del Grupo aparecen 
registrados en el balance consolidado por su valor razonable.  
 
De la misma forma, excepto los pasivos financieros registrados en el epígrafe de “Pasivos 
financieros a coste amortizado”, el resto de pasivos financieros aparecen registrados por su valor 
razonable en el balance consolidado.  
 
Dado que la mayor parte de los activos y pasivos financieros registrados en los epígrafes de 
“Activos financieros a coste amortizado” y “Pasivos financieros a coste amortizado” son a tipo 
variable, revisable al menos con carácter anual, o a tipo fijo con vencimiento a corto plazo, los 
Administradores estiman que su valor razonable no difiere de los valores por los que aparecen 
contabilizados en el balance consolidado, considerando en este únicamente los efectos de los 
cambios en los tipos de interés. Por otro lado, los activos y pasivos a tipo fijo, no asociados a 
relaciones de cobertura de valor razonable, registrados en estos epígrafes tienen 
mayoritariamente vencimiento residual inferior al año por lo que los cambios en su valor razonable 
consecuencia de movimientos en los tipos de interés de mercado no serían significativos.  
 
La siguiente tabla resume el valor razonable y el valor en libros de las distintas carteras de activos 
y pasivos financieros que no se registran por su valor razonable del balance consolidado: 
 
  Miles de euros 

  Valor en libros  Valor razonable 

  2021  2020  2021  2020 

Activos financieros         
         
Activos financiero a coste amortizado         
   Valores representativos de deuda  2.130.953  2.535.272  2.171.076  2.535.272 
   Préstamos y anticipos  4.588.301  4.957.722  4.588.301  4.957.722 
         
Pasivos financieros         
         
Pasivos financieros a coste amortizado  8.469.390  8.179.774  8.469.390  8.179.774 
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El detalle del valor razonable de las distintas carteras (sin incluir Activos y pasivos a coste 
amortizado) de activos y pasivos financieros dependiendo del método de determinación de su 
valor razonable es el siguiente al 31 de diciembre de 2021 y 2020: 
 

  Miles de euros 

  Valor razonable 

Activo  2021  2020 

     
Valores representativos de deuda con cambios en otro resultado global (Nota 10)  387.890  473.301 

     
Total  387.890  473.301 

     
Activo     
     

Activos no destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor razonable con 
cambios en resultados(Nota 8)  139.266  120.591 
Activos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados (Nota 9)  -  - 
Instrumentos de patrimonio con cambios en otro resultado global (Nota 10)  3.374  3.499 
Derivados – activo (Nota 7)  1.796  2.369 

     

Total  144.436  126.459 

     
Pasivo     
     

Derivados – pasivo (Nota 7)  19.048  19.775 

     
Total  19.048  19.775 

En los siguientes cuadros se presenta el valor razonable de los instrumentos financieros 
clasificados a valor razonable del Grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020 desglosado por clases 
de activos y pasivos financieros en los siguientes niveles: 

- Nivel 1: Instrumentos financieros cuyo valor razonable se ha determinado tomando su 
cotización en mercados activos, sin realizar ninguna modificación sobre dichas 
cotizaciones. 

- Nivel 2: Instrumentos financieros cuyo valor razonable se ha estimado en base a precios 
cotizados en mercados organizados para instrumentos similares o mediante la utilización 
de otras técnicas de valoración en las que todos los inputs significativos están basados en 
datos de mercado observables directa o indirectamente. 

- Nivel 3: Instrumentos cuyo valor razonable se ha estimado mediante la utilización de 
técnicas de valoración en las que algún input significativo no está basado en datos de 
mercado observables. 
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    2021 

    Miles de euros 

  Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total 

ACTIVO      
      
Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a la 
vista (Nota 6) 

 
1.695.792 

 
- 

 
- 1.695.792 

      
Activos financieros no destinados a negociación valorados 
obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados, netas 
(Nota 8) 

 

 

  

 
  Instrumentos de patrimonio  - 74.039 - 74.039 
  Valores representativos de deuda  - 65.227 - 65.227 
      
Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado 
global (Nota 10) 

 
 

  
 

  Instrumentos de patrimonio  - 3.374 - 3.374 
  Valores representativos de deuda  387.890 - - 387.890 
      
Derivados – Contabilidad de coberturas  - 1.796 - 1.796 
      
PASIVO      
      
Derivados – Contabilidad de coberturas  - 19.048 - 19.048 
 
 

   
2020 

    Miles de euros 

  Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total 

ACTIVO      
      
Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a la 
vista (Nota 6) 

 
535.210 

 
- 

 
- 535.210 

      
Activos financieros no destinados a negociación valorados 
obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados, netas 
(Nota 8) 

 

 

  

 
  Instrumentos de patrimonio  - 59.039 - 59.039 
  Valores representativos de deuda  - 61.552 - 61.552 
      
Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado 
global (Nota 10) 

 
 

  
 

  Instrumentos de patrimonio  - 3.499 - 3.499 
  Valores representativos de deuda  473.301 - - 473.301 
      
Derivados – Contabilidad de coberturas  - 2.369 - 2.369 
      
PASIVO      
      
Derivados – Contabilidad de coberturas  - 19.775 - 19.775 

 
Durante los ejercicios 2021 y 2020 no se han realizado traspasos de instrumentos financieros 
registrados a valor razonable, que se mantengan a finales de dichos ejercicios, entre los niveles 2 
y 3. 
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A continuación, se muestra el efecto que han tenido en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada los resultados al dar de baja en cuentas activos y pasivos y por cambios en el valor 
razonable de los instrumentos financieros dependiendo de la técnica utilizada para determinar su 
valor razonable. 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Instrumentos financieros a valor razonable según cotizaciones publicadas en mercados 
  activos (Nivel 1) 

 
 

 
 

 Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado Global (Nota 10)  4.517  15.771  
     
Instrumentos financieros a valor razonable según técnica de valoración respaldada 
  con datos observables de mercado (Nivel 2) 

 
 

 
 

 Activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor  
             razonable con cambios en resultados, netas (Nota 8) 

 
- 

 
-  

 Activos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados (Nota 8)    -  
 Otros  4.415  (12.982)  

 
El valor razonable de los instrumentos financieros del Grupo ha sido determinado mediante 
precios cotizados en mercados activos para activos o pasivos idénticos a los que el Grupo ha 
accedido a cada una de las fechas de medición (Nivel 1), excepto por la cartera de “Activos 
financieros designados a valor razonable con cambios en resultados” (Nota 8) para los que el valor 
razonable se ha determinado a través de datos distintos de los precios cotizados incluidos en el 
Nivel 1 que son observables para los activos o pasivos, directa o indirectamente (Nivel 2).  
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6. EFECTIVO, SALDOS EN EFECTIVO EN BANCOS CENTRALES Y OTROS DEPÓSITOS 
A LA VISTA 

 
La composición del epígrafe “efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a 
la vista” del balance consolidado al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es la siguiente:  
 

  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Efectivo  82.917  69.602 
Saldos en efectivo en bancos centrales  1.581.007  386.856 
Otros depósitos a la vista  31.868  78.752 

     

Total  1.695.792  535.210 

 
La cuenta mantenida en Banco de España se encuentra afecta al cumplimiento del coeficiente de 
reservas mínimas, el cual se encuentra fijado al 31 de diciembre de 2021 y 2020, en el 1% de los 
pasivos computables a tal efecto, de acuerdo con la normativa vigente. Al 31 de diciembre de 2021 
y 2020 el Grupo cumple con dichos coeficientes.  
 
Al 31 de diciembre de 2020, la Entidad Dominante y el Banco Cooperativo Español, S.A. 
mantenían firmado un acuerdo por el que la Entidad cedía fondos al Banco Cooperativo Español, 
S.A. para que éste los invirtiera exclusivamente en el mercado interbancario o monetario, 
respondiendo la Entidad respecto a los quebrantos que se puedan originar como consecuencia de 
dichas inversiones. Al 31 de diciembre de 2021 la Entidad Dominante ha rescindido dicho contrato. 
 
Al 31 de diciembre 2020, en relación con los citados acuerdos, el Grupo mantenía fondos a la vista 
por 70.813 miles de euros que se registraban en “Otros depósitos a la vista”. 
 
La responsabilidad asumida por el Grupo, en virtud de estos acuerdos, asciendía a 38.354 miles 
de euros al 31 de diciembre de 2020. Dicho importe se presentaba incluido dentro del epígrafe 
“Otros compromisos concedidos” de las cuentas de orden (Nota 19.1). 
 
Durante los ejercicios 2021 y 2020 la cuenta mantenida en Banco de España no ha generado 
intereses. 
 
A los efectos de la elaboración del estado de flujos de efectivo el Grupo ha considerado el saldo 
de este epígrafe del balance consolidado como “Efectivo o equivalente de efectivo”. 
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7. DERIVADOS 
 
Derivados de negociación 
 
El Grupo, a fecha 31 de diciembre de 2021 no cuenta con activos ni pasivos incluidos en la cartera 
de Activos y pasivos financieros mantenidos para negociar. Al 31 de diciembre de 2020 mantenía 
1 miles de euros de activos y pasivos mantenidos para negociar. 
 
Derivados de cobertura 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los derivados contratados designados como elementos de 
cobertura y sus elementos cubiertos han sido fundamentalmente los siguientes: 
 
Las coberturas clasificadas como “coberturas de flujos de efectivo” son las siguientes: 
 
- Interest Rate Swap, que da cobertura a inversiones de la Entidad en bonos vinculados a la 

inflación emitidos por el Tesoro Español. El emisor del Interest Rate Swap es el Banco 
Cooperativo Español, S.A. 

 
- Interest Rate Swap, que da cobertura a contratos financieros atípicos. Los emisores de los 

Interest Rate Swap son BBVA y Caixabank. 
 
- El 8 de octubre de 2021 venció el Interest Rate Swap, que daba cobertura a un préstamo 

concedido a la Comunidad de Madrid. El emisor del Interest Rate Swap era el Banco 
Cooperativo Español, S.A. 

 
Mientras que la siguiente cobertura está clasificada como “coberturas de valor razonable”: 
 
- Swap, que da cobertura a inversiones del Grupo sobre bonos emitidos por el Tesoro 

Español. Estos IRS están compensados en la cámara BME CLEARING. 
 
La Entidad no presenta a 31 de diciembre de 2021 y 2020 “cobertura de inversiones netas en el 
extranjero”. 
 
Los métodos de valoración utilizados para determinar los valores razonables de los derivados OTC 
han sido el descuento de flujos de caja para valoraciones de derivados sobre tipo de interés. Para 
aquellas operaciones admitidas a cotización oficial, se ha considerado el precio de cotización 
como indicador de su valor razonable. 
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A continuación, se presenta un desglose, por tipos de productos, del valor razonable y del nocional 
de aquellos derivados designados como instrumentos de cobertura al 31 de diciembre de 2021 y 
2020: 

 
  Miles de euros 

  Nocionales  Valor razonable 
(Activo) 

 Valor razonable 
(Pasivo)   Cuentas de orden   

  2021  2020  2021  2020  2021  2020 

Por tipos de mercado             
             

Mercados no Organizados  446.984  493.352  1.796  2.369  19.048  19.775 
             
Por tipo de producto             
             

Operaciones a plazo  -  -  -  -  -  - 
Permutas  446.984  493.352  1.796  2.369  19.048  19.775 
Opciones  -  -  -  -  -  - 
Otros productos  -  -  -  -  -  - 

             
Total  446.984  493.352  1.796  2.369  19.048  19.775 

             
Por contraparte             
             

Entidades de crédito. Residentes  446.984  493.352  1.796  2.369  19.048  19.775 

             
Total  446.984  493.352  1.796  2.369  19.048  19.775 

             
Por plazo remanente             
             

Hasta 1 año  -  -  -  -  -  - 
Más de 1 año y hasta 5 años  201.340  -  1.796  -  -  - 
Más de 5 años  245.644  493.352  -  2.369  19.048  19.775 

             
Total  446.984  493.352  1.796  2.369  19.048  19.775 

             
Por tipos de riesgos cubiertos             
             

Riesgo de tipo de interés  446.984  493.352  1.796  2.369  19.048  19.775 

             
Total  446.984  493.352  1.796  2.369  19.048  19.775 

             
Por tipos de elementos cubiertos             
             

Activos financieros a coste amortizado 
  (préstamos y anticipos) 

  
170.644  208.171  -  174  -  - 

Activos financieros a coste amortizado 
  (valores representativos de deuda) 

  
125.000  125.000  -  -  19.048  19.775 

Activos financieros a valor razonable con 
  cambios en otro resultado global (valores 
  representativos de deuda) 

  
 

-  -  -  -  -  - 
Pasivos financieros a coste amortizado 
  (depósitos de la clientela) 

  
151.340  160.181  -  2.195  -  - 

             
Total  446.984  493.352  1.796  2.369  19.048  19.775 
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El detalle del impacto en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada y en el estado de ingresos 
y gastos reconcidos consolidado para los ejercicios 2021 y 2020 es el siguiente: 
 

 
 Miles de euros 

 
 2021 

 
2020 

 
 

Resultado en 
instrumento de 

cobertura  
Resultado en 

instrumento cubierto 
 

Resultado en 
instrumento de 

cobertura  
Resultado en 

instrumento cubierto 

 
 Beneficio 

 
Pérdida  Beneficio 

 
Pérdida  Beneficio  Pérdida  Beneficio 

 
Pérdida 

 
                

Operaciones a 
plazo  -  -  -  -  -  -  -  - 
Permutas  -  73  73  -  -  967  967  - 
Opciones  -  399  399  -  -  1.166  1.166  - 
Otros productos  -  -  -  -  -  -  -  - 

 
                

Total  -  472  472  -  -  2.133  2.133  - 

 
El importe nocional de los contratos formalizados no supone el riesgo real asumido por el Grupo 
en relación con dichos instrumentos. 
 
La Entidad Dominante aplica contabilidad de cobertura de valor razonable fundamentalmente a 
aquellas operaciones en las que se encuentra expuesta las variaciones en el valor razonable de 
determinados activos y pasivos sensibles a las variaciones de los tipos de interés, es decir, 
fundamentalmente activos y pasivos referenciados a un tipo de interés fijo, que se transforma a un 
tipo de interés variable mediante los instrumentos de cobertura correspondientes.  
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8. ACTIVOS FINANCIEROS NO DESTINADOS A NEGOCIACION VALORADOS 
OBLIGATORIAMENTE A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN RESULTADOS 

 
El detalle de este capítulo del activo de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2021 y 
2020, clasificado por clases de contrapartes y por tipo de instrumento es el siguiente:  
 

 
 

Miles de euros 

 
 

2021  2020 

  
 

   

Por clases de contrapartes - 
 

   

  Entidades de crédito 
 

65.227  61.254 
  Administraciones Públicas residentes 

 
-  - 

  Administraciones Públicas no residentes 
 

-  - 
  Otros sectores residentes 

 
45.807  42.364 

  Otros sectores no residentes 
 

28.232  16.973 

 
 

   
(Pérdidas por deterioro) 

 
-  - 

Otros ajustes por valoración 
 

-  - 

 
 

   

 
 

139.266  120.591 

 
 

   
Por tipo de instrumento - 

 
   

Valores representativos de deuda: 
 

65.227  61.552 

   Deuda Pública española 
 

-  - 
      Letras del Tesoro 

 
-  - 

      Obligaciones y bonos del Estado 
 

-  - 
   Otras administraciones públicas españolas 

 
-  - 

   Deuda Pública extranjera 
 

  - 
   Emitidos por entidades financieras 

 
65.227  61.254 

   Otros valores de renta fija 
 

-  298 
   (Pérdidas por deterioro) 

 
-  - 

   Otros ajustes por valoración 
 

-  - 
     
Préstamos y anticipos:  -  - 

   Deuda Pública española  -  - 
   Otras administraciones públicas españolas  -  - 
   Deuda Pública extranjera  -  - 
   Emitidos por entidades financieras  -  - 
   Otros valores de renta fija  -  - 
   (Pérdidas por deterioro)  -  - 
   Otros ajustes por valoración  -  - 

 
 

   
Otros instrumentos de patrimonio:  74.039  59.039 

   Acciones de sociedades españolas cotizadas  -  - 
   Acciones de sociedades españolas no cotizadas  -  - 
   Acciones de sociedades extranjeras cotizadas  -  - 
   Acciones de sociedades extranjeras no cotizadas  -  - 

   Participaciones en el patrimonio de fondos de inversión, entidades de 
capital riesgo y sociedades anónimas cotizadas de inversión inmobiliaria 

 
 

74.039 
  

59.039 

     

 
 

139.266  120.591 

 
Los intereses devengados por los valores representativos de deuda clasificados en esta cartera de 
activos financieros durante el ejercicio 2021 y 2020 ascienden a 317 miles de euros y 504 miles de 
euros, respectivamente, que se encuentran registrados en el epígrafe de “Ingresos por intereses y 
otros ingresos similares” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada (Nota 26). 
 
Los instrumentos financieros registrados en este epígrafe, en el ejercicio 2021 y 2020, 
corresponden a posiciones de renta variable valoradas a valor razonable con cambios en 
resultados.  



GRUPO EUROCAJA RURAL 
 
MEMORIA CONSOLIDADA DEL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2021 
 

87 

El detalle de los instrumentos de patrimonio a 31 de diciembre de 2021 y 2020 es el siguiente: 
 

 
 

Miles de euros 

 
 

2021  2020 

  
 

   
Espiga Equity Fund, F.C.R. 

 
2.413  3.924 

K Fund, F.C.R.E 
 

1.561  1.091 
Olimpo Real Estate Socimi, S.A. 

 
5.179  6.056 

Helia Renovables, F.C.R. 
 

153  2.450 
Helia 2 Renovables, F.C.R. Clase A 

 
4.653  5.501 

Atom Hoteles Socimi S.A. 
 

4.552  4.871 
Encomenda Seed I B, F.C.R.E., S.A 

 
292  246 

Vstudent Aulis, F.C.R. 
 

2.177  1.300 
Andbank Real Estate Investment Fund, S.C.A., S.I.C.A.V.-S.I.F 

 
1.296  1.657 

Everwood Fotovol Pool VI, F.C.R./P.T.  691  783 
MVB Fund, F.C.R.  610  436 
Trebol Core Properties, S.L.  5.849  5.937 
Helia Renovables III, F.C.R. (Clase A)  522  1.428 
Helia Renovables III, F.C.R. (Clase B)  652  - 
Helia Renovables IV, F.C.R.  3.291  2.044 
UBS Lux. Real Estate Funds Selec. Global  3.624  3.891 
Titan Infraestructuras, F.C.R.  5.307  2.967 
AYG Renewables Iberian Solar I  784  174 
Archmore Inter Infrastructure Fund III   4.500  4.993 
Bolsa Social Impacto FESE, F.C.R.             87  52 
Dunas Valor Flexible F.I. (Clase D)                 3.572  1.249 
Inveready Venture Finance III, F.C.R.   131  51 
LYNX Renovables Iberia  1.071  636 
Mapfre Infraestructuras, F.C.R.               693  795 
MCH Global Alternative Strategies, F.C.R.   151  76 
Pan European Infraestructure III, S.C.S.      2.500  1.360 
Stable Income European Real Estate Fund   6.333  5.071 
Bankinter Logistica SA SOCIMI  7.350  - 
EdR Euro Industrial Real Estate Fund  528  - 
Espiga Equity Fund II, F.C.R.  1  - 
Everwood V Renewables Europe F.C.R.  235  - 
March PE Global Fund I, F.C.R.  271  - 
MCH Global Real Asset Strategies F.C.R.  2.878  - 
Neuberger Berman Select Private Equity, F.C.R  132  - 

  
   

 
 

74.039  59.039 

 
9. ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS DESIGNADOS A VALOR RAZONABLE CON 
CAMBIOS EN RESULTADOS 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Entidad Dominante no mantiene activos ni pasivos 
financieros clasificados a valor razonable con cambios en resultados en su balance consolidado. 
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10. ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN OTRO 
RESULTADO GLOBAL 
 
El detalle de este capítulo del activo del balance consolidado es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Valores representativos de deuda  387.890  473.301 
Instrumentos de patrimonio  3.374  3.499 

     

Total  391.264  476.800 

 
La totalidad de los instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en otro resultado global 
están clasificados como riesgo normal (stage 1) a efectos del riesgo de crédito. 
 
10.1 Valores representativos de deuda 
 
El detalle de los valores representativos de deuda clasificados en función de su contraparte es el 
siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Administraciones públicas españolas  279.626  336.767 
Administraciones públicas no residentes  19.817  16.961 
Entidades de crédito residentes y no residentes  80.997  90.854 
Otros sectores residentes y no residentes  8.201  29.685 
Correcciones de valor por deterioro  (751)  (966) 

     
Total  387.890  473.301 

 
Los intereses devengados en el ejercicio 2021 por los valores representativos de deuda 
ascendieron a 13.342 miles de euros (14.550 miles de euros en el ejercicio 2020), que se incluyen 
dentro del epígrafe “Ingresos por intereses - Activos financieros a valor razonable con cambios en 
otro resultado global” (Nota 26), siendo la rentabilidad media del 3,07% y 2,11% para 2021 y 2020, 
respectivamente. 
 
De estos activos y de los adquiridos temporalmente a Entidades de crédito (Nota 11.1), el Grupo 
no tiene cedido a la clientela importe efectivo al 31 de diciembre de 2021 ni al al 31 de diciembre 
de 2020. 
 
El detalle por plazo remanente de vencimiento de este epígrafe se encuentra detallado en la Nota 
5.c) de Riesgo de liquidez. 
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El detalle del movimiento en los ejercicios 2021 y 2020 de los valores representativos de deuda es 
el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Saldo al 1 de enero  473.301   685.539  

     
 Altas  736.216  1.390.123  
 Bajas  (813.897)  (1.599.285) 
 Ajustes por valoración  (7.945)  (3.129) 
 Correcciones de valor por deterioro netas  215  53  

     
Saldo al 31 de diciembre  387.890  473.301  

 
Al 31 de diciembre de 2021 los importes nominales pignorados de esta cartera ascendían a 
965.964 miles de euros, como garantía de operaciones de Política Monetaria, y 36.050 miles de 
euros como garantía de las operaciones en Bolsas y Mercados Españoles (BME) - Clearing. Al 31 
de diciembre de 2020 los importes nominales pignorados de esta cartera ascendían a 1.597.428 
miles de euros, como garantía de operaciones de Política Monetaria, y 36.050 miles de euros 
como garantía de las operaciones en Bolsas y Mercados Españoles (BME) - Clearing. 
 
10.2 Instrumentos de patrimonio 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el desglose del saldo de este epígrafe, en función del sector de 
actividad del emisor es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

      
De entidades de crédito  1.014  1.012 
De otros sectores residentes  1.740  1.903 
De otros sectores no residentes  620  584 

      
Total  3.374  3.499 

 
El detalle del movimiento en el ejercicio de los otros instrumentos capital es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

      
Saldo al 1 de enero  3.499  2.903 

      
 Altas  59  152 
 Bajas  (7)  - 
 Ajustes por valoración  (177)  444 

      
Saldo al 31 de diciembre  3.374  3.499 
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El detalle de los instrumentos de patrimonio del Grupo clasificados a valor razonable con cambios 
en otro resultado global de acuerdo con los requisitos establecidos en la NIIF 9 es el siguiente: 
 

 
 

Miles de euros 

Sociedad 
 

2021 
 

2020 

  
 

 
  Colegio Mayol (*)  600 
 

600 
Visa Inc.  

 
619 

 
584 

Acc. Aval Castilla La Mancha  900 
 

1.038 
Banco de Crédito Social Cooperativo, S.A.  1.012 

 
1.012 

Servired 
 

35 
 

38 
Redsys 

 
83 

 
68 

Sistema de Tarjetas y Medio de Pago  4  4 
Sociedad de bancos españoles para colaboración en pagos S.L.  112  151 
BIZUM S.L. (anteriormente denominado Sociedad de Procedimientos de Pagos S.L.)  5  4 

  
 

 
 

 
Total 

 
3.374 

 
3.499 

 
(*) Esta participación, adquirida en 2006, se encuentra afecta al Fondo de Educación y Promoción (Nota 23). 

 
10.3 Pérdidas por deterioro 
 
El detalle de las pérdidas por deterioro contabilizadas por el Grupo al cierre de los ejercicios 2021 
y 2020 para los activos de la cartera de “Activos financieros a valor razonable con cambios en otro 
resultado global” es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Saldo inicial  966  1.019  
Dotación/ (recuperación) neta del ejercicio  (215)  (53) 
Otros movimientos  -  -  

     
Saldo final  751  966  

 
Los importes anteriores incluyen 215 miles de euros y 53 miles de euros, respectivamente, de 
liberación colectiva de los valores representativos de deuda clasificados en la categoría de 
“Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global” en los ejercicios 2021 
y 2020, respectivamente. 
 
10.4. Otro resultado global acumulado 
 
El detalle del epígrafe de “Otro resultado global acumulado” del patrimonio neto al 31 de diciembre 
de 2021 y 2020 para los “Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado 
global” es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Valores representativos de deuda  7.812  14.967 
Instrumentos de patrimonio  386  519 

     
Total  8.198  15.486 
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El movimiento registrado en el epígrafe de “Otro resultado global acumulado” en el ejercicio 2021 y 
2020, por las transacciones habidas en los titulos de esta cartera, ha sido el siguiente: 
 

  
Miles de euros 

  
2021   2020 

  
 

 
  

Elementos que pueden reclasificarse en resultados 
 

 
 

 

  
 

 
 

Saldo inicial 
 

14.967 
 

15.910  

  
   

Ganancias (pérdidas) por valoración  
 

(6.294) 
 

9.971  
Transferido a pérdidas y ganancias 

 
(3.378) 

 
(12.284) 

Otras reclasificaciones 
 

132 
 

1.056  
Efecto fiscal 

 
2.385 

 
314  

  
 

 
 

Saldo final 
 

7.812 
 

14.967  

  
 

 
 

Elementos que no se reclasificarán en resultados 
 

   

  
 

 
 

Saldo inicial 
 

519 
 

186  

  
 

 
 

Ganancias (pérdidas) por valoración  
 

(177) 
 

444  
Efecto fiscal 

 
44 

 
(111) 

  
 

 
 

Saldo final 
 

386 
 

519  

 
El desglose de esta cartera por plazos residuales de vencimiento está incluido en la Nota 5.c). 
 
11. ACTIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 
 
El detalle de este capítulo del activo del balance consolidado al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es 
el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Valores representativos de deuda  2.130.953  2.535.272 
Préstamos y anticipos  4.588.301  4.957.722 

    Bancos centrales  -  - 
    Entidades de crédito  12.280  12.432 
    Clientela  4.576.021  4.945.290 

     
Total  6.719.254  7.492.994 

 
  



GRUPO EUROCAJA RURAL 
 
MEMORIA CONSOLIDADA DEL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2021 
 

92 

11.1. Valores representativos de deuda 
 
El detalle de la cartera de “Valores representativos de deuda” al cierre del ejercicio 2021, 
clasificados en el epígrafe de “Activos financieros a coste amortizado” y al 31 de diciembre de 
2020 es el siguiente: 
 

  
Miles de euros 

  
2021  2020 

  
  

 
Por clases de contrapartes: 

 
  

 
   Administraciones Públicas residentes 

 
677.012  1.167.056 

    Administraciones Públicas no residentes 
 

215.697  207.982 
   Otros sectores residentes 

 
603.230  555.567 

   Otros sectores no residentes 
 

635.014  604.667 

  
   

  
2.130.953  2.535.272 

  
   

Por tipo de instrumento 
 

   
   Deuda Pública española 

 
365.391  427.990 

      Obligaciones y bonos del Estado 
 

365.391  427.990 
   Otras administraciones públicas españolas 

 
311.621  739.067 

   Otras administraciones públicas no residentes 
 

215.697  207.982 
   Emitidos por otras entidades 

 
208.362  726.996 

   Emitidos por entidades financieras 
 

1.029.882  433.237 

  
   

  
2.130.953  2.535.272 

 
Durante el ejercicio 2021 y 2020, el importe de los intereses devengados de la Cartera de “valores 
representativos de deuda a coste amortizado” asciende a 27.314 miles de euros y 25.948 miles de 
eruos, respectivamente (Nota 26). 
 
La rentabilidad media de los activos clasificados en esta cartera fue del 1,23% y 1,14% para los 
ejercicios 2021 y 2020, respectivamente. 
 
11.2 Entidades de crédito 
 
El detalle de este epígrafe en función de la naturaleza del instrumento es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Cuentas a plazo  -  43 
Adquisición temporal de activos  -  - 
Otras cuentas  8.507  9.200 
Cheques a cargo de entidades de crédito  3.773  3.189 
Intereses devengados  -  - 

     
Total  12.280  12.432 

 
El detalle por plazos remanentes de vencimiento de este epígrafe se encuentra detallado en la 
Nota 5.c). 
 
El tipo de interés medio anual durante los ejercicios 2021 y 2020 de los depósitos en entidades de 
crédito fue del 0,00% y -0,15%, respectivamente. 
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11.3 Clientela 
 
A continuación, se indica el desglose de este epígrafe del balance consolidado, atendiendo a la 
modalidad y situación del crédito, tipo de interés, moneda, así como al sector de la contraparte: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Por modalidad y situación del crédito:     
 Cartera comercial  38.824  28.252  
 Deudores con garantía real  3.271.629  2.977.062  
 Otros deudores (*)  1.208.222  1.903.445  
 Arrendamientos financieros   19.298  18.273  
 Deudores a la vista y varios  45.301  39.382  
 Activos dudosos   80.028  85.167  
 Ajustes por valoración  (87.281)  (106.291) 

     
Total  4.576.021  4.945.290  

     
Por sectores:     
 Administración Públicas españolas  325.774  219.513  
 Otros sectores residentes  4.240.466  4.719.320  
 Otros sectores no residentes  9.781  6.457  

     
Total  4.576.021  4.945.290  

     
Por modalidad del tipo de interés:     
 Tipo de interés fijo  1.169.348  1.606.810 
 Tipo de interés variable  3.406.673  3.338.480 

     
Total  4.576.021  4.945.290  

     
Por moneda     
 En euros  4.575.644  4.944.840  
 En divisa  377  450  

     
Total  4.576.021  4.945.290  

 
(*) Al 31 de diciembre de 2021 no existen adquisiciones temporales de activos. Al 31 de diciembre de 2020 existen adquisiciones temporales 
de activos con entidades de contrapartida central (BME Clearing) por un importe efectivo que 864.734 miles de euros, respectivamente. 

 
El detalle por plazos remanentes de vencimiento de este epígrafe se encuentra detallado en la 
Nota 5.c). 
 
Los “Deudores con garantía real” incluyen un importe de 3.175.630 miles de euros de deudores 
con garantía hipotecaria al 31 de diciembre de 2021 (2.763.246 miles de euros al 31 de diciembre 
de 2020). La cifra de “Otros deudores” incluye un importe de préstamos subordinados al 31 de 
diciembre de 2021 de 11.733 miles de euros (14.563 miles de euros al 31 de diciembre de 2020). 
 
Los activos dudosos cuentan al 31 de diciembre de 2021 y 2020 con las siguientes garantías o 
mejoras crediticias (en valor razonable a la fecha de concesión del riesgo). 
 
  Miles de euros 

   
Ejercicio 2021  74.249 

   
Ejercicio 2020  79.610 

 
El tipo de interés medio anual durante los ejercicios 2021 y 2020 fue del 1,74% y del 0,68%, 
respectivamente. 
  



GRUPO EUROCAJA RURAL 
 
MEMORIA CONSOLIDADA DEL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2021 
 

94 

En el ejercicio 2009 y en ejercicios anteriores, la Entidad Dominante procedió a titulizar 
operaciones de crédito sobre clientes (préstamos hipotecarios), cuyo saldo vivo al 31 de diciembre 
de 2021 y 2020 asciende a 165.954 miles de euros y 189.206 miles de euros, respectivamente. El 
detalle de estos activos en función de si fueron cancelados o no de acuerdo con el criterio descrito 
en la Nota 3.n) es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

Activos titulizados:     
 Préstamos y partidas a cobrar     
  Canceladas  -  - 
  No canceladas  165.954  189.206 

     
Total  165.954  189.206 

 

Los activos anteriores fueron transferidos a un fondo de titulización, reteniendo significativamente 
la Entidad Dominante los riesgos asociados a dichos activos (riesgo de crédito), motivo por el cual 
no han sido dados de baja del balance consolidado. A continuación, se muestra un detalle de los 
activos titulizados que se mantienen en el balance consolidado al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
por considerarse que se han retenido sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al activo 
financiero transferido: 
 
  Miles de euros 

 
 Activos 

titulizados 
  Saldo al 

31/12/2021 
  Saldo al 

31/12/2020 

Activos transferidos a:       
       
Rural Hipotecario XI, Fondo de Titulización de Activos  153.920  40.544  47.803 
Rural Hipotecario XII, Fondo de Titulización de Activos  369.300  125.410  141.403 

       
Total  523.220  165.954  189.206 

 
Al 31 de diciembre de 2021, el Grupo tiene en cartera bonos emitidos por los fondos de titulización 
a los que fueron transmitidos estos activos por un importe efectivo de 155.910 miles de euros 
(175.978 miles de euros en el ejercicio 2020). Asimismo, se concedieron préstamos subordinados 
a dichos fondos por importe de 11.733 miles de euros al 31 de diciembre de 2021 (14.563 miles de 
euros al 31 de diciembre de 2020). Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el importe de los 
mencionados bonos se presenta neteando dentro de la cuenta de “Hogares” dentro del epígrafe de 
Depósitos de la clientela de los balances consolidados (Nota 17.3). 
 
El detalle de los ajustes por valoración efectuados sobre las operaciones clasificadas como 
“Clientela” es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Ajustes por valoración:     
 Correcciones de valor por deterioro de activos  (103.970)  (110.499) 
 Intereses devengados  591   605  
 Comisiones  (11.266)  (9.325) 
 Otros  27.364   12.928  

     
Total  (87.281)  (106.291) 
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El movimiento durante los ejercicios 2021 y 2020 de los activos financieros deteriorados dados de 
baja del activo por no existir expectativas razonables de recuperación (fallidos) es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Saldo al inicio del ejercicio  114.378  103.426  

     
Adiciones     
 Por no existir expectativas razonables de recuperación  9.711  5.853  
 Por otras causas  10.193  14.203  
     
Recuperaciones     

Por cobro en efectivo sin financiación adicional  (2.987)  (9.104) 
Por adjudicación de activo tangible  -  -  

     
Saldo al cierre del ejercicio  131.295  114.378  
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La clasificación de los activos deteriorados pendientes de cobro en función de su antigüedad es la 
siguiente: 
 
  Miles de euros 

Ejercicio 2021 
 Hasta 6 

meses  
Entre 6 y 9 

meses  
Entre 9 y 12 

meses  
Más de 12 

meses  
 

Total 

           
Operaciones con garantía real  6.359  529  871  9.688  17.447 
Operaciones con garantía real sobre viviendas 
  terminadas 

 6.782  695  1.057  8.490  17.024 

Operaciones sin garantía real  11.605  1.988  1.604  30.360  45.557 

           
  24.746  3.212  3.532  48.538  80.028 

 
  Miles de euros 

Ejercicio 2020 
 Hasta 6 

meses  
Entre 6 y 9 

meses  
Entre 9 y 12 

meses  
Más de 12 

meses  
 

Total 

           
Operaciones con garantía real  7.035  486  273  15.459  23.253 
Operaciones con garantía real sobre viviendas 
  terminadas 

 9.074  397  281  5.291  15.043 

Operaciones sin garantía real  17.024  2.006  1.428  26.413  46.871 

           
  33.133  2.889  1.982  47.163  85.167 

 
La clasificación de los activos vencidos no deteriorados pendientes de cobro en función de su 
antigüedad es la siguiente:  
 
  Miles de euros 

Ejercicio 2021 
 Menos de 1 

mes  
Entre 1 y 2 

meses  
Entre 2 y 3 

meses  Total 

         
Operaciones sin garantía real  249   41  40   330 
Operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas  472  137  151  760 
Otras operaciones con garantía real  3.623  785  502  4.910 
Con garantía pignoraticia parcial  -  -  -  - 

         
Total  4.344  963  693  6.000 

 
  Miles de euros 

Ejercicio 2020 
 Menos de 1 

mes  
Entre 1 y 2 

meses  
Entre 2 y 3 

meses  Total 

         
Operaciones sin garantía real  71   81   188   340 
Operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas  152  104  410  666 
Otras operaciones con garantía real  1.104  770  2.584  4.458 
Con garantía pignoraticia parcial  -  -  -  - 

         
Total  1.327  955  3.182  5.464 
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11.4. Pérdidas por deterioro 
 
El movimiento de las pérdidas por deterioro registradas para la cobertura del riesgo de crédito de 
los activos financieros incluidos en esta categoría durante los ejercicios 2021 y 2020: 
 
  Miles de euros 

2021  Stage 1  Stage 2  Stage 3  Total 

          
Saldo al inicio del ejercicio  69.360  3.168  38.937  111.465 

         
Aumentos en originación   3.186    44    531   3.761 
Disminuciones por baja en cuentas  (20.664)   (29)   (618)   (21.311) 
Cambios por variación de riesgo de crédito   1.130    1.596   (1.723)   1.003 
Cambios por modificaciones sin baja en cuentas   -      -      324   324 
Cambios por actualización del método de estimación de la entidad   -      -      -     - 
Disminución en la cuenta correctora de valor por fallidos dados de baja   -      -     (7.732)   (7.732) 
Otros   15.316   (864)    2.758   17.210 

         
Saldo al cierre del ejercicio   68.328    3.915    32.477    104.720  

 
  Miles de euros 

2020  Stage 1  Stage 2  Stage 3  Total 

          
Saldo al inicio del ejercicio  69.118  5.291               39.479   113.888 

         
Aumentos en originación   4.654    35    963   5.652 
Disminuciones por baja en cuentas  (2.524)   (475)   (1.827)   (4.826) 
Cambios por variación de riesgo de crédito  (1.945)   (1.199)    4.864   1.720 
Cambios por modificaciones sin baja en cuentas   -      7   (5.594)   (5.587) 
Cambios por actualización del método de estimación de la entidad   -      -      -     - 
Disminución en la cuenta correctora de valor por fallidos dados de baja  (1)    -     (5.489)  (5.490) 
Otros   58   (491)    6.541   6.108 

         
Saldo al cierre del ejercicio  69.360  3.168  38.937  111.465 

 
Durante los ejercicios 2021 y 2020 se han realizado los siguientes movimientos entre las 
diferentes fases de riesgos: 
 
  Miles de euros 

 2021 2020 

Transferencias entre stage 1 y 2   
  Al stage 2 desde el 1         42.598             9.161  
  Al stage 1 desde el 2            2.285          38.863  
   
Transferencias entre stage 2 y 3   
  Al stage 3 desde el 2            3.566             4.353  
  Al stage 2 desde el 3               480                958  
   
Transferencias entre stage 1 y 3   
  Al stage 3 desde el 1         10.062             7.202  
  Al stage 1 desde el 3               308                740  

 
Asimismo, durante el ejercicio 2021 y 2020 se ha producido una dotación neta de fallidos por 
importe de 104 miles de euros y de 132 miles de euros, respectivamente, los cuales están 
incluidos en el epígrafe de “Activos financieros a coste amortizado” de la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada. 
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El detalle del epígrafe “Deterioro del valor/ reversión del deterioro del valor de activos financieros 
no valorados a valor razonable con cambios en resultados y pérdidas y ganancias netas por 
modificación - Activos financieros a coste amortizado” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es como sigue: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Dotación neta del ejercicio con reflejo en la cuenta de pérdidas y ganancias  3.429   3.997  
Activos en suspenso recuperados  (1.196)  (720) 
Amortizaciones directas de activos  894  862  

     
  3.127  4.139  

 
11.5 Medidas de moratoria y operaciones de financiación con Aval ICO Covid-19 
 
Con fecha 18 de marzo de 2020 se publicó el Real Decreto-ley 8/2020 de medidas urgentes para 
hacer frente al impacto económico y social del Covid-19. 
 
Por un lado, para garantizar la protección de los deudores hipotecarios en situación de 
vulnerabilidad, se habilitó una moratoria en el pago de su hipoteca sobre vivienda habitual. 
Posteriormente, el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, vino a 
ampliar la moratoria, afectando igualmente a los contratos de préstamos y crédito sin garantía 
hipotecaria (incluyendo los destinados al consumo), y en el ámbito hipotecario incorporó los 
contratos de préstamo cuya garantía fueran inmuebles vinculados a su actividad económica y 
aquellas garantías de viviendas destinadas a alquiler, además de los contratos en los que el 
deudor hubiera dejado de percibir la renta por la crisis sanitaria. Junto a ello, el artículo 4 del Real 
Decreto-ley 11/2020 vino a establecer la moratoria de la deuda arrendaticia para las personas 
arrendatarias de vivienda habitual en situación de vulnerabilidad económica a causa del COVID-
19. 
 
Por otra parte, desde marzo de 2020, el Estado concedió una línea de avales de 100.000 millones 
de euros administrada por el Instituto de Crédito Oficial (ICO), cuyo objetivo es asegurar el 
cumplimiento de las necesidades de liquidez de las entidades de crédito que pudieran surgir a raíz 
de las nuevas medidas de financiación derivadas del Covid-19.  
 
En este contexto, la Entidad Dominante ha otorgado hasta el 31 de marzo de 2021 moratorias de 
carácter sectorial, acogidas en el acuerdo sectorial de la Unión Nacional de Cooperativas de 
Crédito (UNACC) sobre aplazamiento operaciones de financiación de clientes afectados por la 
crisis del coronavirus con fecha 23 de abril de 2020. 
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El detalle de dichas operaciones al 31 de diciembre de 2021 es el siguiente: 
 
       Miles de euros 

  Datos totales  
Desglose del saldo vivo 

por stages de riesgo 

  

Número de 
operaciones 
concedidas  

 
Importe 

concedido  

 
Saldo 

vivo   

Saldo vivo 
acogido a 
moratoria  Stage 1  Stage 2  Stage 3 

                  
Moratoria legal  18   1.575   863   863  863  -  - 

Operaciones hipotecarias  10   1.205   636   636  636  -  - 

Operaciones mixtas  2   234   140   140  140  -  - 

Operaciones personales  6   137   87   87  87  -  - 

                  

Moratoria sectorial  28   3.619   2.213   2.213  1.357  547  309 

Operaciones hipotecarias  27   3.538   2.159   2.159  1.303  547  309 

Operaciones mixtas  1   81   54   54  54  -  - 

Operaciones personales  -   -   -   -  -  -  - 

                  

Moratoria legal convertida en 
sectorial  

-   -   -   -  -  -  - 

Operaciones hipotecarias  -   -   -   -  -  -  - 

Operaciones mixtas  -   -   -   -  -  -  - 

Operaciones personales  -   -   -   -  -  -  - 

                  

Totales  46   5.194   3.076   3.076  2.220  547  309 

 
(*) Se informan como moratorias sectoriales las operaciones para las que directamente se ha concedido una moratoria de este tipo y 
aquellas otras que han terminado una moratoria legislativa y para las que se está esperando que se active una moratoria sectorial. 
 

  Miles de euros 

  Datos totales  
Desglose del saldo vivo 

por stages de riesgo 

  

Número de 
operaciones 
concedidas  

Importe 
financiado  

Importe 
avalado 

 

Saldo vivo  Stage 1  Stage 2  Stage 3 

               
Avales ICO Covid-19  2.597  139.532  110.781  122.932  116.282  4.277  2.373 

Autónomos y pymes  2.581  130.127  104.534  114.990  109.706  3.577  1.707 

Otras empresas  16  9.405  6.247  7.942  6.576  700  666 

 
En relación con la moratoria legal, durante el plazo de tres meses se suspendía la deuda 
hipotecaria y, por lo tanto, se suspendía durante dicho periodo la aplicación de la cláusula de 
vencimiento anticipado que del préstamo con garantía hipotecaria. Durante dicho periodo, la 
entidad acreedora no podría exigir el pago de la cuota hipotecaria, ni de ninguno de los conceptos 
que la integran, es decir, ni la amortización del capital ni el pago de intereses. La moratoria podía 
tener efecto retroactivo para las cuotas impagadas en fecha igual o posterior al 18 de marzo de 
2020. 
 
Por otra parte, la moratoria sectorial solo era de aplicación para aquellos acreditados que no 
pudieran disfrutar de la moratoria establecida por el Gobierno (moratoria legal) y que se 
encontraran ante necesidades de liquidez derivadas de la pandemia del Covid-19. En estos casos, 
en virtud de lo dispuesto en el acuerdo sectorial de la UNACC firmado con fecha 23 de abril de 
2020, la Entidad procedería a reducir el pago de los préstamos hipotecarios y personales. El plazo 
de la moratoria ascendía a un máximo de 12 meses en préstamos o créditos con garantía 
hipotecaria, y a un máximo de 6 meses en el caso de préstamos o créditos personales (con 
posibilidad de ampliación previa modificación del acuerdo sectorial). Siguiendo las directivas de la 
Autoridad Bancaria Europea (EBA), el 25 de junio de 2020, se amplió el plazo de concesión de las 
moratorias sectoriales hasta el 29 de septiembre de 2020. De la misma forma, con fecha 30 de 
diciembre de 2020, se suscribió un anexo que permitía solicitar nuevas moratorias hasta el 31 de 
marzo de 2021 con un plazo máximo equivalente a nueve meses para préstamos o créditos con 
garantía hipotecaria y seis meses para préstamos o créditos personales. 
El efecto del aplazamiento afecta únicamente en este caso a la amortización del principal del 
préstamo durante el plazo de la moratoria. Al 31 de diciembre de 2021, Eurocaja Rural tenía 
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aprobadas 28 operaciones de moratoria sectorial por un importe que asciende a 3.619 miles de 
euros y 18 operaciones de moratoria legal, por un importe que asciende a 1.575 miles de euros. 
 
Por último, en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias, la línea de avales ICO establece que el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital concederá hasta 100.000 millones de euros para afrontar las necesidades 
de liquidez establecidas en dicho Real Decreto. Las empresas y autónomos están teniendo acceso 
a estos avales a través de sus entidades financieras, mediante la formalización de nuevas 
operaciones de financiación o renovación de las existentes. Hasta el 31 de diciembre de 2021, 
existen cuatro líneas de avales aprobadas por los Acuerdos del Consejo de Ministros de 24 de 
marzo, 10 de abril, 5 de mayo, 19 de mayo de 2020 y 16 de junio. 
 
Posteriormente, de acuerdo al Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, se aprobó una Línea de 
Avales de 40.000 millones de euros, del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, con el objetivo de atender principalmente las necesidades de pymes y autónomos 
derivadas de nuevas inversiones. Parte de esta línea fue aprobada por acuerdos del Consejo de 
Ministros del 28 de julio de 2020 y 24 de noviembre de 2020. 
 
Eurocaja Rural, S.C.C. ha aprobado un total de 2.597 operaciones para autónomos, pymes y otras 
empresas, con un límite de financiación de 139.532 miles de euros, una cuantía de aval del ICO 
de 110.781 miles de euros, y un saldo vivo al 31 de diciembre de 2021 de 122.932 miles de euros 
(118.884 a 31 de diciembre de 2020).  
 
Eurocaja Rural, S.C.C. considera que los avales ICO Covid-19 forman parte sustancialmente de la 
financiación garantizada (aval integral), ya que se trata en todo caso de nuevas operaciones o 
renovaciones de líneas de crédito existentes con modificaciones sustanciales de las condiciones 
originales. Por tanto, el tratamiento contable que les aplica se basa en las siguientes premisas: (i) 
la comisión abonada por Eurocaja Rural al ICO se incorpora como coste incremental en el cálculo 
del tipo de interés efectivo de la operación según lo señalado en el párrafo B5.4.1 de la NIIF 9, y 
(ii) los flujos que se esperan obtener como consecuencia de la ejecución del aval se tienen en 
cuenta en el cálculo de la pérdida esperada de la operación según lo indicado en el párrafo 
B5.5.55 de la NIIF 9. 
 
La concesión de moratorias legales y sectoriales al igual que la concesión de operaciones con 
avales ICO no han supuesto un impacto significativo en la cuenta de pérdidas y ganancias de la 
Entidad a lo largo del ejercicio 2021. 
 
12. INVERSIONES EN NEGOCIOS CONJUNTOS Y ASOCIADAS 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y de 2020 el saldo del Grupo en el epígrafe de “Inversiones en 
negocios conjuntos y asociadas” es nulo. La información relevante de las participaciones en 
Entidades Dependientes que han sido consolidadas por el método de integración global al 31 de 
diciembre de 2021 y 2020 se incluye en la Nota 1. 
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13. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA Y PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO 
CORRIENTES EN VENTA 

 
El desglose de este epígrafe del balance consolidado al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es el 
siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

  Activo  Pasivo  Activo  Pasivo 

         
Activo tangible adjudicado  22.561  -  22.690  - 
Correcciones de valor por deterioro  (4.555)  -  (5.133)  - 

         
Total  18.006  -  17.557  - 

 
El valor razonable de los activos adjudicados calculado por tasadores independientes no difiere 
significativamente del valor por el que están contabilizados. 
 
El detalle del movimiento registrado en este epígrafe del balance consolidaado durante el ejercicio 
2021 y 2020 ha sido el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  Activo  Pasivo 

     
Saldo al 31 de diciembre de 2019  24.447  - 

     
Altas  2.396  - 
Bajas   (4.153)  - 

     
Saldo al 31 de diciembre de 2020  22.690  - 

     
Altas  3.161  - 
Bajas   (3.290)  - 

     
Saldo al 31 de diciembre de 2021  22.561  - 

 
El detalle de los activos recibidos en pago de deudas del Grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
se indica en la Nota 5.a. 
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Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la clasificación de los activos adjudicados en función de su 
finalidad es la que se indica a continuación:  
 
 Miles de euros 

2021 Valor bruto  
Correcciones de valo 

 por deterioro  Valor neto contable 

      
Vivienda habitual y asimilados                  14.520   (2.978)                    11.542  
Vivienda no habitual                    3.562                    (456)                      3.106  
Locales, naves y edificios industriales.                    1.680                   (473)                      1.207  
Suelo y asimilados                    2.186                                   (570)                     1.616  
Otros                       613                      (78)                         535  

      
Total 22.561  (4.555)  18.006 

 
 Miles de euros 

2020 Valor bruto  
Correcciones de valo 

 por deterioro  Valor neto contable 

      
Vivienda habitual y asimilados 7.235  (1.906)  5.329 
Vivienda no habitual 12.205  (2.143)  10.062 
Locales, naves y edificios industriales. 1.493  (428)  1.065 
Suelo y asimilados 1.147  (568)  579 
Otros 638  (88)  550 

      
Total 22.690  (5.133)  17.557 

 
El movimiento durante los ejercicios 2021 y 2020 de las correcciones de valor por deterioro 
correspondientes a los activos no corrientes y grupos enajenables de elementos que se han 
clasificado como mantenidos para la venta mantenidos por el Grupo es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Saldo inicial  (5.133)  (5.656) 

     
Dotaciones (Nota 32)  (170)  (111) 
Recuperaciones (Nota 32)  748  628  
Utilizaciones (*)  -  6  

     
Saldo final  (4.555)  (5.133) 

 
(*) Corresponde a las utilizaciones de provisión como consecuencia de la baja por venta de los activos adjudicados. 

 
Tal y como se menciona en la Nota 2.d) durante el ejercicio 2012 la Entidad Dominante constituyó 
las sociedades Viveactivos, S.A.U. y Eurocaja Rural, Sociedad de Gestión de Activos, S.A.U., 
sociedades a las cuales se traspasan la totalidad de los activos adjudicados o recibidos en pago 
de deudas a los que se refiere el artículo 1.1 del Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, 
posteriormente sustituido por la Ley 8/2012, de 30 de octubre. 
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14. ACTIVOS TANGIBLES 
 
El detalle de este epígrafe del balance consolidado al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es el 
siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Uso propio (neto de amortizacion acumulada)  63.059  61.512  
Inversiones inmobiliarias (neto de amortizacion acumulada)  6.700  6.902  
Pérdidas por deterioro  (838)  (722) 

     
Total  68.921  67.692  
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El detalle de este epígrafe del balance consolidado y los movimientos habidos durante el ejercicio 
2021 y 2020, en este epígrafe, se muestra a continuación: 
 
  Miles de euros 

De uso Propio 

 
Equipos 

Informáticos  

Mobiliario, 
Instalaciones 

y Otros  Edificios  
Inversiones 

Inmobiliarias  TOTAL 

            
Valor de Coste           
            
Saldo al 31.12.19  17.630   37.596   57.980   7.418   120.624  

            
Altas  2.074   2.900   1.723   -   6.697  
Bajas  (1.372)  (72)  (134)  -   (1.578) 
Traspasos  -   -   -   -   -  

            
Saldo al 31.12.20  18.332   40.424   59.569   7.418   125.743  

            
Altas  973  2.730  5.947  -   9.650 
Bajas  -   (220)  (2.827)  -   (3.047) 
Traspasos  -   7  (7)  -   -  

            
Saldo al 31.12.21  19.305  42.941  62.682  7.418  132.346 

            
Amortización Acumulada           
            
Saldo al 31.12.19  (12.442)  (22.702)  (16.093)  (315)  (51.552) 

            
Altas  (1.583)  (1.856)  (2.896)  (202)  (6.537) 
Bajas  792   27   46   1   866  
Traspasos  (106)  -   -   -   (106) 

            
Saldo al 31.12.20  (13.339)  (24.531)  (18.943)  (516)  (57.329) 

            
Altas  (1.520)  (2.012)  (2.996)  (202)  (6.730) 
Bajas  -  168  1.304  -  1.472 
Traspasos  -  -  -  -  - 

            
Saldo al 31.12.21  (14.859)  (26.375)  (20.635)  (718)  (62.587) 

            
Pérdidas por deterioro            
            
Saldo al 31.12.19  -   -   (722)  -   (722) 

            
Altas  -   -   -   -   -  
Bajas  -   -   -   -   -  
Traspasos  -   -   -   -   -  

            
Saldo al 31.12.20  -   -   (722)  -   (722) 

            
Altas  -   -   (116)  -  (116) 
Bajas  -   -   -  -  - 
Traspasos  -   -   -  -  - 

            
Saldo al 31.12.21  -   -   (838)  -  (838) 

            
Valor neto al 31.12.20  4.993   15.893   39.904   6.902   67.692  

            
Valor neto al 31.12.21  4.446  16.566  41.209  6.700  68.921 
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Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el Grupo no tiene activos materiales que se encuentren 
temporalmente fuera de servicio ni retirados de su uso activo. 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el Grupo no tenía ningún compromiso firma de compra o venta 
de activos materiales por importes significativos. 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el Grupo tiene activos materiales totalmente amortizados con 
un coste original de 26.166 miles de euros y 24.055 miles de euros respectivamente y que todavía 
se encuentren en uso. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Circular 4/2004 del Banco de España, la Entidad Dominante 
revalorizó los “Edificios de uso propio” y de libre disposición con fecha 1 de enero de 2004. El 
impacto contable de dicha revalorización fue de 17.875 miles de euros netos de impuestos. 
Asimismo, la Entidad Dominante no realiza tasaciones periódicas a no ser que existan evidencias 
de un potencial deterioro, no obstante, los Administradores de la Entidad Dominante encargan 
anualmente, a un experto independiente, un análisis de mercado de dicho activo, registrando, en 
su caso, en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada los deterioros que pudieran producirse. 
De esta forma, los Administradores entienden que los valores razonables del “Activo tangible” no 
difieren significativamente de los importes por los que están contabilizados.  
 
No hay activos materiales de importe significativo para los que existen restricciones de uso o 
titularidad, o que la Entidad haya entregado en garantía de cumplimientos de deudas. 
 
Derechos de uso por arrendamiento 

 
El Grupo mantiene derechos de uso por arrendamiento principalmente sobre edificios, locales y 
oficinas para el ejercicio de su actividad. 
 
A continuación, se presenta el desglose de los derechos de uso por arrendamiento y su 
movimiento durante los ejercicios 2021 y 2020: 
 
  Miles de euros 

  Terrenos y 
edificios  Otros  Total 

       
Saldos al 31 de diciembre de 2019  11.123   120    11.243   

       
Adiciones  1.723    250    1.973   
Bajas  (134)  -   (134) 
Amortización  (2.447)  (72)  (2.519) 
Otros movimientos  46   -    46   

       
Saldos al 31 de diciembre de 2020  10.311   298    10.609   

       
Adiciones  3.852  95  3.947 
Bajas  (2.827)  (205)  (3.032) 
Amortización  (2.536)  (123)  (2.659) 
Otros movimientos  1.303  156  1.459 

       
Saldos al 31 de diciembre de 2021  10.103  221  10.324 
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Respecto a los pasivos por arrendamiento asociados a los derechos de uso (que se encuentran 
registrados en el epígrafe de “Pasivos financieros a coste amortizado” del balance consolidado) 
(ver Nota 17.5), se presenta a continuación un detalle de los saldos al 31 de diciembre de 2021 y 
2020: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

Pasivos por arrendamiento     
     Por arrendamientos corrientes  10.346  10.496 
     Por arrendamientos no corrientes  -  - 

     
  10.346  10.496 

 

Por otro lado, el impacto en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada por los derechos de 
uso por arrendamientos del Grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es: 
 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

Gastos por amortización de los derechos de uso     
   Terreno y edificios   2.536  2.447 
   Otros  123  72 
Gastos por intereses de los pasivos por arrendamiento  1  5 

     
  2.660  2.524 

 
Por último, el Grupo ha realizado exclusiones al tratamiento general de los arrendamientos de 
aquellos contratos a 12 meses o menos, así como de aquellos contratos donde el valor del 
elemento arrendado sea bajo. Si bien estas exclusiones no han sido por importe significativo, se 
presenta a continuación su impacto en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del Grupo al 
31 de diciembre de 2021 y 2020: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Gastos por arrendamiento a corto plazo  712  484 
Gastos por arrendamiento de bajo valor  -  - 

     
  712  484 

 
Estos gastos por arrendamiento se encuentran registrados en el epígrafe de “Otros gastos de 
explotación” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. 
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15. ACTIVOS INTANGIBLES 
 
El detalle del saldo y movimiento de este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciembre 
de 2021 y 2020 es el siguiente: 
 

  Miles de euros 

 
 

Coste  Amortización  Deterioros   Valor neto 

         
Saldo al 31.12.19  3.527  (3.166)  -  361  

         
 Altas  495  (171)  -  324  
 Bajas  -  -   -  -  

         

Saldo al 31.12.20  4.022  (3.337)  -  685  

         
 Altas  305   (218)   -   87 
 Bajas  -  -  -  - 

         
Saldo al 31.12.21  4.327   (3.555)  -  772 

 
16. OTROS ACTIVOS Y OTROS PASIVOS 
 
La composición del saldo de estos capítulos del activo y del pasivo del balance consolidado para 
los ejercicios 2021 y 2020, es la siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

Activo     
     
Periodificaciones:     
    Otras periodificaciones  2.180  2.966 
     
Resto de los otros activos     
    Existencias  306  310 
    Otros conceptos  3.628  4.855 

     
Total otros activos  6.114  8.131 

     
Pasivo     
     
Periodificaciones  6.598  4.407 
     
Resto de otros pasivos     
    Otros conceptos  12.604  11.447 
    Fondo de obra social  7.506  7.763 

     
Total otros pasivos  26.708  23.617 
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17. PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 
 
El detalle de este epígrafe del pasivo del balance consolidado al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Bancos centrales (Nota 17.1)  570.233  666.400 
Entidades de crédito (Nota 17.2)  4.303  89.891 
Clientela (Nota 17.3)  6.627.194  6.372.545 
Valores representativos de deuda emitidos (Nota 17.4)  1.196.525  1.002.585 
Otros pasivos financieros (Nota 17.5)  71.135  48.353 

     
Total  8.469.390  8.179.774 

 
17.1 Depósitos de bancos centrales 
 
La composición de los saldos de este epígrafe de los balances consolidados es: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Banco de España     
    Depósitos a plazo  570.233  666.400 

     
Total  570.233  666.400 

 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Entidad Dominante mantenía con Banco de España un 
Contrato de Póliza de Crédito con prenda de Valores y Otros Activos cuyo límite ascendía a 
931.157 miles de euros y 1.557.157 miles de euros, respectivamente. Al 31 de diciembre de 2021 
el importe dispuesto bajo este contrato ascendía a 572.000 miles de euros (670.000 miles de 
euros al 31 de diciembre de 2020). 
 
Dicho importe dispuesto está garantizado con títulos de renta fija registrados en el epígrafe de 
“Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global” por un importe 
equivalente, adicionalmente a los bonos de titulización descritos en la Nota 10. 
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17.2 Depósitos de entidades de crédito 
 
El detalle de este epígrafe del pasivo del balance consolidado al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
en función de la naturaleza del instrumento es el siguiente: 
 

  
Miles de euros 

  
2021   2020 

  
 

 
      Cuentas corrientes / depósitos intradía 

 

3.269 

 

88.521 

    Depósitos a plazo 
 

1.034 
 

1.370 
    Pactos de recompra 

 
- 

 
- 

  
 

 
 

 
Total 

 
4.303 

 
89.891 

 
El detalle por plazos remanentes de vencimiento de este epígrafe se encuentra detallado en la 
Nota 5.c). 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el importe nominal de las cesiones temporales de activos 
contratadas bilateralmente asciende a cero euros.  
El tipo de interés medio anual durante los ejercicios 2021 y 2020 de los depósitos de entidades de 
crédito fue 0,08%. 
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17.3 Depósitos de la clientela 
 
La composición de este epígrafe del pasivo del balance consolidado al 31 de diciembre de 2021 y 
2020, atendiendo a la contraparte y tipo de pasivo financiero, se indica a continuación: 
 

  
Miles de euros 

  
2021   2020 

  
 

 
    Administraciones públicas 

 
870.339 

 
640.010 

    Cuentas corrientes / depósitos intradía 
 

834.269 
 

602.835 
    Depósitos a plazo 

 
36.070 

 
37.175 

  
 

 
 

  Otras sociedades financieras 
 

567.549 
 

911.195 
    Cuentas corrientes / depósitos intradía 

 
34.760 

 
19.792 

    Depósitos a plazo 
 

12.303 
 

15.252 
    Pactos de recompra (*) 

 
520.486 

 
876.151 

  
 

 
 

  Sociedades no financieras 
 

934.498 
 

784.636 
    Cuentas corrientes / depósitos intradía 

 
826.513 

 
632.125 

    Depósitos a plazo 
 

107.985 
 

152.511 

  
 

 
 

  Hogares 
 

4.254.808 
 

4.036.704 
    Cuentas corrientes / depósitos intradía 

 
3.054.287 

 
2.680.352 

    Depósitos a plazo 
 

1.200.521 
 

1.356.352 

  
 

 
 

 
Total 

 
6.627.194 

 
6.372.545 

     
     
Por moneda 

 
 

 
 

En Euros 
 

6.626.817 
 

6.372.096 
Divisa 

 
377 

 
499 

  
 

 
 

 
Total 

 
6.627.194 

 
6.372.545 

     
     
Por modalidad de tipo de interés 

 
 

 
 

Tipo de interés fijo 
 

5.980.051 
 

4.927.726 
Tipo de interés variable 

 
647.143 

 
1.444.819 

  
 

 
 

 
Total 

 
6.627.194 

 
6.372.545 

 
(*) Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 existen cesiones temporales de activo con entidades de contrapartida central (MEFF) por un importe 
nominal de 460.000 miles de euros y 754.000 miles de euros, respectivamente, en el que las Entidades contratantes son Ibercaja Banco, 
Societe General, Unicaja Banco y Cecabank, al 31 de diciembre de 2021 y Ibercaja y Unicaja Banco al 31 de diciembre de 2020. El importe 
efectivo contabilizado al 31 de diciembre de 2021 y 2020 asciende a 520.972 miles de euros y 876.307 miles de euros, respectivamente y el 
importe de los intereses devengados, a dichas fechas, a 3.188 miles de euros y 3.350 miles de euros, respectivamente, registrados en el 
epígrafe “Ingresos por intereses”. Durante 2021 y 2020, el tipo medio de dichas cesiones asciende al -0,58 % y -0.54 %, respectivamente. 

 
El importe que figura como “Ajustes por valoración” del epígrafe de “Depósitos de la clientela” 
corresponde prácticamente en su totalidad a intereses devengados. El tipo de interés medio anual 
durante los ejercicios 2021 y 2020 de los Depósitos de la clientela fue del 0,01% y 0,03%, 
respectivamente. 
 
El detalle por plazos remanentes de vencimiento de este epígrafe se encuentra detallado en la 
Nota 5.c). 
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17.4 Valores representativos de deuda emitidos 
 
Los valores representativos de deuda emitidos, recogen deudas al portador o a la orden, tales 
como bonos de caja o tesorería, cédulas, títulos hipotecarios, obligaciones, pagarés, certificados 
de depósito o instrumentos similares. 
 
Los valores negociables emitidos por la Entidad Dominante que están en poder de terceros ajenos 
al Grupo, valorados a coste amortizado, se detallan por instrumentos en el cuadro siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Títulos hipotecarios      

Cédulas Hipotecarias Emitidas (Vto. 2021)   -  500.000 
Cédulas Hipotecarias Emitidas (Vto. 2024)  500.000  500.000 
Cédulas Hipotecarias Emitidas (Vto. 2031)  700.000  - 
Primas/Descuentos Emisión (Vto. 2021)  -  (1.830) 
Primas/Descuentos Emisión (Vto. 2024)  (345)  (345) 
Primas/Descuentos Emisión (Vto. 2031)  (3.948)  - 

     
Ajustes por valoración     

Intereses Devengados   2.867  3.728 
Primas/ Descuentos  345  1.784 
Costes de laTransacción   (2.394)  (752) 

     
Total  1.196.525  1.002.585 

 
El apartado "Títulos hipotecarios" recoge el saldo vivo en poder de terceros de emisión de Cédulas 
Hipotecarias emitidas al amparo del Folleto Base de Valores de Renta Fija y Estructurados inscrito 
en los registros oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. La denominación de las 
emisiones es “II Emisión de Cédulas Hipotecarias de Caja Rural de Castilla la Mancha Sociedad 
Cooperativa de Crédito (anterior nombre con el que se conocía a la Entidad)” y “III Emisión de 
Cédulas Hipotecarias Sostenibles Eurocaja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito”. Las cédulas 
hipotecarias son valores que representan una deuda para su emisor, devengan intereses y son 
reembolsables en la fecha o fechas previstas en las condiciones de la emisión. 
 
El importe nominal de los valores integrantes de estas emisiones es de 500.000 miles de euros 
representados por 5 miles de cédulas hipotecarias de 100 miles de valor nominal unitario para la 
emisión con vencimiento en 2024 y 700.000 miles de euros representados por 7 miles de cédulas 
hipotecarias de 100 miles de valor nominal unitario para emisión con vencimiento en 2031. El 
precio de emisión es de 99,93% (Vto. 2024) y 99,44% (Vto. 2031) por lo que el importe efectivo de 
la emisión es de 499.655 miles de euros y 696.052 miles de euros, respectivamente, y el importe 
efectivo unitario es de 99.931 miles de euros y 99.436 miles de euros, respectivamente. Los 
detalles de la emisión son los siguientes: 
 

ISIN 
Saldo emitido 

(en euros) Fecha emisión 
Fecha 

vencimiento 
VN Unitario 
(en euros) Interés 

      

ES0457089011 500.000.000 27/05/2016 27/05/2024 100.000 0,8840 

ES0457089029 700.000.000 22/09/2021 22/09/2031 100.000 0,1250 

 
Las cédulas hipotecarias objeto de esta emisión devengan a favor de sus tenedores un tipo de 
interés nominal fijo anual desde la fecha de desembolso (incluido) hasta la fecha de amortización 
de las mismas (excluido) del 0,884% y 0,125% anual calculado en base Act/Act no ajustado. El 
último cupón se abonará coincidiendo con el vencimiento de la emisión (fecha de vencimiento 27 
de mayo de 2024 y 22 de septiembre de 2031). Los pagos de cupones y de principal serán 
atendidos por el Banco Cooperativo Español, S.A en la emisión con vencimiento 2024 y por 
Cecabank, S.A. en la emisión con vencimiento 2031. 
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El movimiento experimentado durante el ejercicio 2021 y 2020 en el epígrafe de “Valores 
representativos de deuda emitidos” es el siguiente: 
 
 Miles de euros 

 2021  2020 

    
Saldo al inicio  1.002.585   1.001.857 

     
     Emisiones  700.000   - 
     Amortizaciones              (500.000)   
     Primas/Descuentos Emisión (2.118)  - 
     Periodificación primas/ descuentos Emisión (1.439)  334 
     Costes de laTransacción (1.642)  384 
     Movimiento neto de intereses devengados (861)  10 

     
Saldo a final 1.196.525   1.002.585 

 
El movimiento del nominal vivo de las emisiones durante los ejercicios 2021 y 2020 es el que se 
indica a continuación: 
 
 Miles de euros 

 2021  2020 

     
Nominal vivo al inicio del ejercicio 1.000.000  1.000.000 
     
Nominal emitido 700.000  - 
Nominal amortizado (500.000)  - 

     
Nominal vivo al cierre del ejercicio 1.200.000  1.000.000 

 
Durante los ejercicios 2021 y 2020, las cédulas hipotecarias han devengado intereses por 7.889 
miles de euros y 8.760 miles de euros, respectivamente. Asimismo, durante los ejercicios 2021 y 
2020 dichas cédulas hipotecarias han devengado gastos por Prima de Asunción de riesgo y 
Costes de emisión por importe de 778 miles de euros y 718 miles de euros respectivamente, los 
cuales han sido incluidos en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada formando parte del 
saldo del epígrafe de “Gastos por intereses” (Nota 26). 
 
17.5 Otros pasivos financieros 
 
Todos los pasivos financieros registrados en este epígrafe del balance consolidado se encuentran 
clasificados en la cartera de “Pasivos financieros a coste amortizado” por lo que se valoran por su 
coste amortizado. Incluye el importe de las obligaciones a pagar con naturaleza de pasivos 
financieros no incluidas en otras partidas. 
 
El detalle de otros pasivos financieros agrupados por tipo de instrumento financiero es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Obligaciones a pagar  35.501  24.171 
Cuentas de recaudación  24.640  11.835 
Cuentas especiales  8.506  9.364 
Aportación al FGD (Nota 2.f)  650  1.336 
Garantías financieras  1.837  1.647 

     
Total  71.135  48.353 
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18. PROVISIONES 
 
El detalle de este epígrafe del balance consolidado al 31 de diciembre de 2021 y 2020 es el 
siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Pensiones y otras obligaciones de prestaciones definidas post-empleo (Nota 3.r)  854  698 
Compromisos y garantías concedidos  2.342   1.844 
Restantes provisiones  12.334   12.306 

     
Total  15.530  14.848 

 
El movimiento experimentado por estos epígrafes en los ejercicios 2021 y 2020 es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

 

 Pensiones y 
otras 

obligaciones  

Compromisos 
y garantías 
concecidos  

Restantes 
provisiones  Total 

         
Saldo al 31 de diciembre de 2019  386   1.919   12.080   14.385  

         
 Dotaciones (Nota 31)  -   1.114   14.663   15.777  
 Recuperaciones (Nota 31)  -   (1.353)  (3.201)  (4.554) 
 Otros movimientos   312   164   (11.236)  (10.760) 

         
Saldo al 31 de diciembre de 2020  698   1.844   12.306   14.848  

         
 Dotaciones (Nota 31)  -  887  17.140  18.027 
 Recuperaciones (Nota 31)  -  (369)  (12.735)  (13.104) 
 Otros movimientos   156  (20)  (4.378)  (4.242) 

         
Saldo al 31 de diciembre de 2021  854  2.342  12.334  15.530 

 
Las provisiones registradas por el Grupo suponen la mejor estimación de las obligaciones futuras. 
Los Administradores de la Entidad Dominante consideran que no existe un riesgo significativo de 
que la materialización de estas estimaciones, teniendo en cuenta el importe de estas provisiones, 
vaya a suponer un ajuste material sobre el valor en libros de los activos y pasivos del Grupo en el 
próximo ejercicio contable. El efecto financiero estimado en el cálculo de provisiones y el importe 
de la recuperación de las mismas no ha sido significativo durante los ejercicios 2021 y 2020. 
 
El Grupo cuantifica las provisiones teniendo en consideración la mejor información disponible 
sobre las consecuencias del suceso en el que traen su causa y son reestimadas con ocasión de 
cada cierre contable, y se utilizan para afrontar las obligaciones específicas para las cuales fueron 
originalmente reconocidas; procediéndose a su reversión, total o parcial, cuando dichas 
obligaciones dejan de existir o disminuyen. 
 
El Grupo reevalúa periódicamente los riesgos a los que se encuentra expuesta su actividad de 
acuerdo con el contexto económico en que ésta se desarrolla. Una vez efectuada la valoración y 
registro inicial de las provisiones, éstas son objeto de revisión en cada fecha del balance 
consolidado y ajustadas, en su caso, para reflejar la mejor estimación existente en ese momento. 
 
Las provisiones registradas se utilizan para afrontar las obligaciones específicas para las cuales 
fueron originalmente reconocidas, procediéndose a su reversión, total o parcial, cuando dichas 
obligaciones dejan de existir o disminuyen. 
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En cada una de las partidas de provisiones, se registran los siguientes conceptos: 
 

o Pensiones y otras obligaciones: Se corresponde con las provisiones registradas para 
cubrir los compromisos asumidos por el Grupo con sus empleados, tal y como se describe 
en la Nota 3.r) de la presente memoria. 
 

o Compromisos y garantías concedidos: Incluye el importe constituido para las provisiones 
genérica y específica de riesgos contingentes, entendidos como aquellas operaciones en 
las que el Grupo garantiza obligaciones de un tercero, surgidas como consecuencia de 
garantías financieras concedidas u otro tipo de contratos, y de compromisos contingentes, 
entendidos como compromisos irrevocables que pueden dar lugar al reconocimiento de 
activos financieros. 
 

o Restantes provisiones: En esta partida se registran provisiones para los procesos de 
naturaleza legal, así como otros con similar naturaleza, en los que se valora como 
probable que el Grupo tenga que desprenderse de recursos que incorporan beneficio. De 
la misma manera, incluye la cobertura de riesgos diversos, para los que se han constituido 
provisiones que cubren aspectos no resueltos de los que el Grupo estima un probable 
desembolso, así como la cobertura de desembolsos probables a los que el Grupo estima 
que tendrá que hacer frente derivados de la actividad habitual de la misma. La fecha 
definitiva de la salida de recursos depende de cada una de las contingencias, de manera 
que, en algunos casos, las obligaciones no tienen plazo fijo de liquidación y, en otros, 
dependen de los procesos legales en curso. Los importes a provisionar se calculan de 
acuerdo con la mejor estimación del importe necesario para liquidar la reclamación 
correspondiente, basándose, entre otros, en el análisis individualizado de los hechos y 
opiniones legales de los asesores internos y externos. 

 
19. EXPOSICIONES FUERA DE BALANCE 
 
19.1 Garantías concedidas 
 
El detalle de las garantías concedidas entendidas como aquellos importes que el Grupo deberá 
pagar por cuenta de terceros en el caso de no hacerlo quienes originalmente se encuentran 
obligados al pago, al cierre del ejercicio 2021 y 2020 se muestra a continuación: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Garantías financieras concedidas  26.207  22.791 
Otros compromisos concedidos  90.389  69.565 

     
Total  116.596  92.356 

 
Una parte significativa de estos importes llegará a su vencimiento sin que se materialice ninguna 
obligación de pago para el Grupo, por lo que el saldo conjunto de estos compromisos no puede 
ser considerado como una necesidad futura real de financiación o liquidez a conceder a terceros 
por el Grupo. 
 
Los ingresos obtenidos por las garantías financieras se registran en el capítulo “Ingresos por 
comisiones” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada y se calculan aplicando el tipo 
establecido en el contrato del que traen causa sobre el importe nominal de la garantía. 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el Grupo no poseía activos que garantizaran operaciones 
realizadas por la misma o por terceros. 
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19.2 Compromisos de préstamo concedidos 
 
El detalle de los “compromisos de préstamos concedidos” al 31 de diciembre de 2021 y 2020 los 
“compromisos contingentes concedidos” son los siguientes: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Compromisos de crédito  490.990  535.493 
Otros compromisos contingentes  3.420  2.810 

     
Total  494.410  538.303 

 
Esta partida recoge los compromisos irrevocables de facilitar financiación conforme a unas 
determinadas condiciones y plazos previamente estipulados. Todos los compromisos de créditos 
con los que cuenta la Entidad Dominante son de disponibilidad inmediata.  
 
El detalle de los compromisos de crédito en los ejercicios 2021 y 2020 agrupados por 
contrapartida es el siguiente:  
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

Disponible por terceros     
     
 Entidades de crédito  60  41 

Administraciones Públicas  68.178  46.114 
 Otros sectores residentes     
  Tarjetas de crédito  76.913  68.486 
  De cuentas con disponibilidad inmediata  262.533  332.229 
 Otros  83.065  88.467 
 No residentes  241  156 

     
 Total  490.990  535.493 

 
El tipo de interés medio del ejercicio 2021 ofrecido para estos compromisos es del 0,99% (1,00% 
en el ejercicio 2020). 
 
20. OTRO RESULTADO GLOBAL ACUMULADO 
 
Este epígrafe de los balances consolidados al 31 de diciembre de 2021 y 2020 recoge el importe 
neto de aquellas variaciones del valor razonable de los activos financiero a valor razonable con 
cambios en otro resultado global que, conforme a lo dispuesto en la Nota 9.3, deben clasificarse 
como parte integrante del patrimonio neto del Grupo. Dichas variaciones se registran en las 
cuentas de pérdidas y ganancias cuando tiene lugar la venta de los activos en los que tienen su 
origen. 
 
El movimiento del saldo de este epígrafe a lo largo de los ejercicios 2021 y 2020 se presenta 
seguidamente: 
 

  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Saldo inicial  14.510  18.844  

     
Variaciones de valor razonable de valores representativos de deuda (Nota 10.4)  (7.155)  (943) 
Variaciones de valor razonable de instrumentos de capital (Nota 10.4)  (133)  333  
Variaciones de valor razonable de coberturas de los flujos de efectivo  362  (3.724) 
Variaciones de valor razonable por diferencias de cambio  -  -  

     
Saldo final  7.584   14.510  
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21. FONDOS PROPIOS 
 
En el estado total de cambios en el patrimonio neto consolidado de los ejercicios 2021 y 2020, que 
forma parte íntegramente del estado de cambios en el patrimonio, se presenta el movimiento 
habido durante dichos ejercicios de los epígrafes “Fondos propios-Capital” y “Fondos propios-
Reservas”. 
 
21.1 Capital 
 
Tal y como se indica en el Real Decreto 84/1993, de 22 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, y en los Estatutos de la Entidad 
Dominante, el capital social está integrado por las aportaciones patrimoniales efectuadas por tal 
concepto por los socios que cumplan las condiciones legalmente establecidas. 
 
Con la publicación por parte del Banco de España de su Circular 7/2012 de 30 de noviembre, se 
equiparan aportaciones obligatorias y voluntarias con el objeto de que ambas tengan igualdad de 
derechos, tanto económicos como políticos. Esta modificación implicó la revisión de nomenclatura 
en los estatutos de la Entidad Dominante, que quedaron debidamente aprobados en Asamblea 
General de 19 de abril de 2013, aunque en la práctica no tiene afectación sobre los socios de la 
Entidad Dominante, ya que con anterioridad a dicha circular ya existía igualdad de derechos entre 
ambos tipos de aportaciones.  
 
Al 31 de diciembre de 2021 el capital asciende a 102.555 miles de euros (101.795 miles de euros 
al 31 de diciembre de 2020), compuesto por 1.462.989 participaciones de 70,10 euros de valor 
nominal (1.452.145 participaciones a 31 de diciembre de 2020 de 70,10 euros de valor nominal) el 
cual se encuentra completamente suscrito y desembolsado. 
 
Los Estatutos de la Entidad Dominante contemplan, entre otros, los siguientes aspectos en 
relación con su capital social: 

 
 El capital social de la Entidad, que tendrá carácter variable, se fija en un mínimo de 

4.808 miles de euros, y estará íntegramente suscrito y desembolsado. 
 

 Todos los títulos de aportación serán nominativos y tendrán un valor nominal de 70,10 
euros. Cada persona física deberá poseer como mínimo un título de aportación. Sin 
embargo, si se trata de una persona jurídica, el número mínimo de títulos a poseer será 
de cinco. 
 

 El importe total de las aportaciones que directa o indirectamente controle cada socio no 
podrá exceder del 3,5 por 100 del capital social cuando se trate de una persona jurídica, 
y del 2,5 por 100 cuando se trate de una persona física. En ningún caso, entre todas las 
personas jurídicas que no tengan la condición de sociedad cooperativa podrán poseer 
más del 50 por 100 del capital social. 

 
Además, tal y como se explica en la Nota 3, en la Asamblea General celebrada el 28 de abril de 
2006 fueron modificados los Estatutos de la Entidad Dominante para adaptar las aportaciones al 
capital de las cooperativas a los requisitos fijados por la Circular 4/2004, de Banco de España, 
para ser considerados como “Instrumentos de capital propio”.  
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Con fecha 15 de junio de 2012, la Asamblea General, acordó la admisión de aportaciones al 
Capital Social en una cuantía máxima de 123 millones de euros y plazo máximo de 5 años, 
delegando en el Consejo Rector la ejecución de este acuerdo. Atendiendo a esta delegación, el 
Consejo Rector en su reunión de 26 de febrero de 2013 decidió llevar a cabo una admisión de 
aportaciones voluntarias al Capital Social por importe de hasta un máximo de 41.202 miles de 
euros cuyas características fundamentales son: 
 

 Nominal: 60,11 euros 
 
 Vencimiento: Indefinido 
 
 Representación: Títulos nominativos 

 
 Remuneración: La que fije en cada momento la Asamblea General de la Entidad 

Dominante para las aportaciones obligatorias. No obstante, la remuneración estará 
condicionada a la existencia de resultados netos o recursos de libre disposición 
suficientes y al cumplimiento, por parte de la Entidad, del coeficiente de solvencia o cifra 
de recursos propios mínimos exigibles. 

 
Al 31 de diciembre de 2013, el capital social y tras el proceso de ampliación que se mantuvo 
abierto desde 13 de marzo al 7 de agosto de 2013, quedó fijado en 50.321 miles de euros en 
aportaciones, no distinguiéndose ya entre voluntarias y obligatorias. 
 
La Asamblea General con fecha 29 de abril de 2016 aprobó aumentar el nominal de las 
participaciones en 5,71 euros por participación, pasando el nominal de las participaciones de 
60,11 euros a 65,82 euros. Dicho incremento del nominal de las participaciones se efectuó en 
base al balance al 31 de diciembre de 2015. El importe máximo de dicha ampliación se limita a la 
utilización de 4,8 millones de euros de las reservas voluntaria de la Entidad, que finalmente ha 
ascendido a 4.843 miles de euros al 31 de diciembre de 2016. 
 
El Consejo Rector Extraordinario del 30 de noviembre de 2016 aprobó una segunda ampliación de 
capital a realizar en el mes de diciembre por un importe máximo de 45.000 miles de euros. 
Durante el mes de diciembre las suscripciones a la ampliación de capital ascendieron a 36.881 
miles de euros. En el Consejo Rector de fecha 20 de diciembre se decidió ampliar dicho plazo al 
mes de enero de 2017. El total de la ampliación de capital a 31 de enero de 2017 ha ascendido a 
37.256 miles de euros. 
 
La Asamblea General con fecha 28 de abril de 2017 aprobó modificar los límites de concentración 
de la entidad del 5 por ciento del capital social cuando se trate de una persona jurídica, y del 1,5 
por ciento cuando se trate de una persona física, a los presentes, donde el importe total de las 
aportaciones de cada socio no podrá exceder del 3,5 por 100 del capital social cuando se trate de 
persona jurídica o comunidad de bienes, y del 2,5 por 100 cuando se trate de persona física. 
 
La Asamblea General con fecha 30 de junio de 2020 aprobó aumentar el nominal de las 
participaciones en 4,28 euros por participación, pasando el nominal de las participaciones de 
65,82 euros a 70,10 euros. Dicho incremento del nominal de las participaciones se efectúa en 
base al balance a 31 de diciembre de 2019. El importe máximo de dicha ampliación se limita a la 
utilización de 6,1 millones de euros de las reservas voluntaria de la Entidad, que finalmente ha 
ascendido a 6.194 miles de euros al 31 de diciembre de 2020. 
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Las aportaciones de la Entidad cumplen todos los requisitos exigidos por el Real Decreto 84/1993, 
de 22 de enero, y la Circular 5/1993 de Banco de España para figurar en el capital social, que son, 
tal y como se detallan en los Estatutos de la Entidad, los siguientes: 
 

• Su eventual retribución está efectivamente condicionada a la existencia de resultados 
netos positivos o reservas de libre disposición suficientes para satisfacerla, quedando 
sometido en este último caso a la autorización previa del Banco de España. 

 
• Su duración es indefinida. 
 
• Su eventual reembolso quedará condicionado a que no se produzca una cobertura 

insuficiente del capital mínimo obligatorio, reservas, recursos propios o coeficiente de 
solvencia. 

 
El interés correspondiente al ejercicio 2021 será fijado por la Asamblea General que se celebre en 
2022. 
 
21.2 Reservas 
 
El detalle, por conceptos, del saldo de estos capítulos del balance consolidado es el que se 
muestra a continuación: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

Reservas de la Entidad Dominante (*)     
   Ganancias acumuladas  386.313  354.992  
   Reservas obligatorias (Fondo de Reserva Obligatorio)  -   -  
   Reservas voluntarias   -    -  
   Reservas de revalorización   10.225   10.300  
   Otras reservas  (2.618)  (2.576) 

     
  393.920  362.716  

     
Reservas de sociedades consolidadas     
   Eurocaja Rural, Mediación Operador Banca y Seguros Vinculado, S.L.U.                 1.042   953  
   TEC Soluciones de negocio, S.L.U.  (3.790)  (2.385) 
   Viveactivos, S.A.U.  5   -  
   Rural Broker, S.L.U.                    213   202  
   Eurocaja Rural, Sociedad de Gestión de Activos, S.A.U.                       14   -  

     
  (2.516)  (1.230) 

     
Total  391.404  361.486  

 
Las dotaciones efectuadas al Fondo de Reserva Obligatorio (no distribuible entre los socios) 
procedentes de las aplicaciones de los excedentes de los ejercicios anteriores se han llevado a 
cabo siguiendo lo indicado en la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito, 
modificada parcialmente por la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Cooperativas y en los Estatutos de la Entidad Dominante. Según los actuales estatutos de la 
Entidad este Fondo estará dotado, con el 75% de los excedentes disponibles de cada ejercicio. 
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22. RESULTADO CONSOLIDADO 
 
La contribución por sociedad al resultado consolidado, neto de los ajustes de consolidación, de los 
ejercicios 2021 y 2020 es la siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020  

  Grupo  Minoritarios  Grupo  Minoritarios 

         
Eurocaja Rural (Entidad Dominante)  35.055  -  32.236  - 
TEC Soluciones de negocio, S.L.U.  3.730  -  2.240  - 
Eurocaja Rural Mediación Operador Banca y Seguros 
Vinculado, S.L.U. 

 
593  - 

 
455  - 

Viveactivos, S.A.U.  (118)  -  (237)  - 
Rural Broker, S.L.U.  173  -  165  - 
Eurocaja Rural, Sociedad de Gestión de Activos, S.A.U.   (23)  -  24  - 

         
Total  39.410  -  34.883  - 

 
 
23. FONDO DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN 
 
Conforme a lo establecido en la Ley 13/1998 de Cooperativas de Crédito, Ley 27/1999 de 
Cooperativas y los Estatutos Sociales de la Entidad, el Fondo de Educación y Promoción, se 
destinará a actividades que cumplan alguna de las siguientes finalidades: 
 
a) La formación y educación de los socios y trabajadores de la Caja Rural en los principios y 

valores cooperativos, o en materias específicas de su actividad societaria o laboral y demás 
actividades cooperativas. 

 
b) La difusión del cooperativismo, así como la promoción de las relaciones intercooperativas. 
 
c) La promoción cultural, profesional y asistencial del entorno local o de la comunidad en general, 

así como la mejora de la calidad de vida y del desarrollo comunitario y las acciones de 
protección medioambiental. 

 
La Asamblea General fijará las líneas básicas de aplicación del Fondo de Educación y Promoción, 
correspondiendo la gestión al Consejo Rector de la Entidad Dominante. 
 
Para el cumplimiento de los fines del Fondo se podrá colaborar con otras sociedades y entidades, 
pudiendo aportar, total o parcialmente su dotación. 
 
El Fondo de Educación y Promoción es inembargable y sus dotaciones deberán figuran en el 
pasivo del balance consolidado con separación de otras partidas, con arreglo a lo dispuesto en las 
normas reguladoras de la actividad de las entidades de crédito. 
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Durante los ejercicios 2021 y 2020, considerando las líneas básicas fijadas en la Asamblea 
General, se ha aplicado el Fondo de Educación y Promoción a dichas finalidades, mediante el 
desarrollo de las siguientes actividades: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Formación  651  384 
Promoción cooperativa y profesional  2.589  547 
Promoción cultural y asistencial  280  258 
Fundación Eurocaja Rural  462  481 
Entidades docentes  2  5 

      
Total  3.984  1.675 

 
A continuación, se presenta el número de ayudas concedidas en 2021 y 2020: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Inferiores a 1.000 €  271  272 
Superiores a 1.000 €  122  160 

     
Total  393  432 

 
El presupuesto de gastos e inversiones del Fondo de Educación y Promoción para el ejercicio 
2021 asciende a 4.090 miles de euros (2.155 miles de euros en 2020). 
 
Los movimientos habidos durante los ejercicios de 2021 y 2020 en el Fondo de Educación y 
Promoción durante el ejercicio fueron los siguientes: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020  

     
Saldo inicial  7.763   7.498    

     
Importe comprometido en el ejercicio anterior (*)  (4.291)  (3.094) 
Gastos de mantenimiento del ejercicio   (3.984)  (3.779) 
Excedentes  218  411  
Importe no comprometido (**)  7.200   6.127   
Importe invertido en activos financieros disponibles para la venta (Nota 9)  600  600  

     
Saldo final (Nota 16)  7.506  7.763   

 
(*) Representa la aplicación del excedente del ejercicio 2021 y 2020 respectivamente, y del importe invertido en activos financieros a valor 
razonable con cambios en otro resultado global. 
 
(**) Durante los ejercicios 2021 y 2020, corresponde con las dotaciones obligatorias a fondos de la obra social registradas en la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidadas por importe de 3.509 miles de euros y 3.472 miles de euros, respectivamente, junto con el excedente por 
importe de 3.691 miles de euros y 2.655 miles de euros, respectivamente (Nota 27).  



GRUPO EUROCAJA RURAL 
 
MEMORIA CONSOLIDADA DEL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2021 
 

121 

24. GASTOS/ INGRESOS POR IMPUESTOS SOBRE LAS GANANCIAS DE LAS 
ACTIVIDADES CONTINUADAS 

 

Las entidades del Grupo presentan sus declaraciones de impuestos de forma separada. La 
Entidad Dominante tiene abiertos a inspección los últimos cuatro ejercicios. Debido a las diferentes 
interpretaciones que pueden hacerse de las normas fiscales aplicables a las operaciones 
realizadas por la Entidad, podrían existir, para los años pendientes de inspección, determinados 
pasivos fiscales de carácter contingente, que no son susceptibles de cuantificación objetiva. Sin 
embargo, en opinión de los Administradores de la Entidad Dominante, así como de sus asesores 
fiscales, la posibilidad de que en futuras inspecciones se materialicen dichos pasivos contingentes 
es remota y, en cualquier caso, la deuda tributaria que de ellos pudiera derivarse no afectaría 
significativamente a las presentes cuentas anuales consolidadas.  
 

La conciliación entre el beneficio consolidado del ejercicio y las bases imponibles correspondientes 
a los ejercicios 2021 y 2020, sin tener en cuenta los gastos por impuesto sobre sociedades 
surgidos por transacciones registradas directamente contra el patrimonio neto es como sigue: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Resultado contable consolidado antes de impuestos (*)  42.919  43.558  
Aumentos (disminuciones) por diferencias permanentes  (24.330)  (23.962) 

     
Resultado contable consolidado ajustado  18.589  19.596  
Aumentos (disminuciones) por diferencias temporarias  2.630  17.497  
Compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores  -  (283) 

     
Base imponible fiscal  21.219  36.810  

     
Cuota íntegra (25% Rdo. Cooperativo, 30% Rdo. Extracooperativo )  6.500  9.812  
Deducciones y bonificaciones  (27)  (27) 

     
Cuota líquida  6.473  9.785  
Retenciones  (474)  (462) 
Pagos a cuenta  (6.122)  (10.015) 

     
Cuota a pagar  (123)  (692) 

 
(*) Corresponde con el resultado contable antes de impuestos y dotaciones obligatorias a fondos de la obra social registradas en la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada (Nota 23). 
 
 

El importe a liquidar con la Hacienda Pública se incluye en el epígrafe de “Activos fiscales 
corrientes” del balance consolidado. 
  



GRUPO EUROCAJA RURAL 
 
MEMORIA CONSOLIDADA DEL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2021 
 

122 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la conciliación del gasto (ingreso) consolidado por Impuesto 
sobre Sociedades es el que se indica a continuación: 

 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Resultado contable consolidado ajustado  18.589  19.596 

     
Impuesto devengado (25% Rdo. Cooperativo, 30% Rdo. Extracooperativo)   5.784  5.249 
Ajustes en el gasto Impuesto Sociedades ejercicio anterior  77  (45) 

     
Gasto/ (Ingreso) por Impuesto sobre Sociedades  5.861  5.204 

 
El saldo del epígrafe de “Activos fiscales” recoge los importes a recuperar por impuestos en los 
próximos doce meses (“Activos fiscales-Corrientes”) y los importes de los impuestos a recuperar 
en ejercicios futuros, incluidos los derivados de bases imponibles negativas o de créditos por 
deducciones o bonificaciones fiscales pendientes de compensar (“Activos fiscales-Diferidos). El 
saldo del epígrafe de “Pasivos fiscales” incluye el importe de todos los pasivos de naturaleza 
fiscal, distinguiendo entre los corrientes y los diferidos, excepto las provisiones de impuestos que 
se recogen en el epígrafe de “Provisiones” del balance consolidado. 
 
Las Entidades que componen el Grupo se han acogido a los beneficios fiscales relativos a las 
deducciones y bonificaciones de la cuota del Impuesto sobre Sociedades previstas en la normativa 
de dicho impuesto. 
 
Con fecha 30 de noviembre de 2013 entró en vigor el Real Decreto-ley 14/2013, de 29 de 
noviembre, que ha modificado el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre sociedades, 
estableciendo que con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2011, las dotaciones por deterioro de los créditos u otros activos derivadas de las posibles 
insolvencias de los deudores no vinculados con el sujeto pasivo así como las dotaciones o 
aportaciones a sistemas de previsión social y, en su caso, prejubilación, que hayan generado 
activos por impuesto diferido, se integrarán en la base imponible de acuerdo con lo establecido en 
la ley del impuesto sobre sociedades, con el límite de la base imponible positiva previa a su 
integración y a la compensación de bases imponibles negativas. La entrada en vigor de esta 
norma no ha tenido efectos en el Grupo en la medida que goza de base imponible positiva 
suficiente para la aplicación de la reversión de los activos por impuesto diferido existentes. 
 
Asimismo, el citado Real Decreto establece que los activos por impuesto diferido correspondientes 
a dotaciones por deterioro de los créditos u otros activos derivadas de las posibles insolvencias de 
los deudores no vinculados con el sujeto pasivo, así como los derivados de dotaciones o 
aportaciones a sistemas de previsión social y, en su caso, prejubilación, se convertirán en un 
crédito exigible frente a la Administración tributaria (y podrán ser monetizables) en los supuestos 
en que el sujeto pasivo presente perdidas contables o que la entidad sea objeto de liquidación o 
insolvencia judicialmente declarada. El importe de los activos fiscales monetizables al 31 de 
diciembre de 2021 asciende a 22.299 miles de euros, de los que 21.387 miles de euros 
corresponden a dotaciones por deterioro de créditos. El importe de los activos fiscales 
monetizables al 31 de diciembre de 2020 asciende a 22.825 miles de euros, de los que 22.008 
miles de euros corresponden a dotaciones por deterioro de créditos. La Entidad ha considerado 
como adecuada la clasificación que los activos por impuesto diferido monetizables son un activo 
fiscal y no como un activo financiero al estar basados en una norma fiscal.  
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Posteriormente, el 28 de noviembre de 2014, se publicó la Ley 27/2014 del Impuesto sobre 
Sociedades vigente para los ejercicios impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2015, salvo 
las disposiciones finales cuarta a séptima que entraron en vigor el 29 de noviembre de 2014. 
 
Las principales modificaciones de la Ley 27/2014 son las siguientes: 

 Las bases imponibles negativas pendientes de compensación al 1 de enero de 2015, se 
podrán compensar en los períodos impositivos siguientes, sin limitación temporal alguna. 
 

 Modificación del tipo impositivo general que pasa del 30% actual al 25%. No obstante, la 
Ley establece que las Entidades Financieras y sus grupos de consolidación fiscal 
mantendrán el tipo impositivo del 30% si bien, el tipo impositivo para las actividades 
cooperativas está establecido en el 25%. 
 

 Limitación a la integración de los activos diferidos monetizables en la base imponible y 
compensación de bases imponibles al 70% para 2017 y siguientes. 

 
El 3 de diciembre de 2016, se publicó el Real Decreto-Ley 3/2016 por el que se adoptan medidas 
en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras medidas 
urgentes en materia social. Dicho Real Decreto, en relación con el Impuesto sobre Sociedades, 
incluye, entre otras las siguientes medidas con efectos para los ejercicios iniciados a partir del 1 de 
enero de 2016: 
 

 Limitación a la compensación de bases imponibles negativas: Se limita la compensación 
de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores para grandes empresas (con 
facturación superior a 60 millones de euros) en el 25 por 100 de la base imponible. 
 

 Limitación a la aplicación de deducciones por doble imposición: Se establece un nuevo 
límite para la aplicación de deducciones por doble imposición internacional o interna, 
generadas o pendientes de aplicar, que se cifra en el 50 por 100 de la cuota íntegra, para 
empresas con importe neto de la cifra de negocios de, al menos, 20 millones de euros. 
 

 Reversión de los deterioros de valor de participaciones: La reversión de los deterioros de 
valor de participaciones que resultaron fiscalmente deducibles en períodos impositivos 
previos a 2013 deberá realizarse, como mínimo, de forma lineal durante cinco años. 

 
El detalle de los epígrafes de Activos y Pasivos fiscales al 31 de diciembre de 2021 y 2020, 
respectivamente, es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

  Activo  Pasivo  Activo  Pasivo 

         
Corrientes  1.235   2.485   1.700  1.765 
Diferidos  38.058   6.364   37.395  8.671 

         
Total  39.293  8.849  39.095  10.436 
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El detalle de los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos por concepto 
es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Impuestos diferidos de activo  38.058  37.395 

  Pérdidas por deterioro de activos financieros  21.387  22.008 
  Comisiones apertura pendientes de devengo  13  17 
  Primas seguros pensiones  595  500 
  Dotación otros fondos especiales y prejubilaciones  1.432  3.915 
  Reservas IFRS 9  316  316 
  Otros  14.315  10.639 
     
Impuestos diferidos de pasivo  6.364  8.671 

  Revalorización de activo tangible  4.456  4.481 
  Valores representativos de deuda  1.636  3.918 
  Otros  272  272 

 
El movimiento experimentado por los epígrafes de activos y pasivos fiscales corrientes y diferidos 
durante los ejercicios 2021 y 2020 es el siguiente: 
 

  Miles de euros 

  2021  2020 

  Activos por impuestos  Pasivos por impuestos  Activos por impuestos  Pasivos por impuestos 

  Corrientes  Diferidos  Corrientes  Diferidos  Corrientes  Diferidos  Corrientes  Diferidos 

                 
Saldo inicial  1.700   37.395   1.765   8.671   1.287   32.999   2.075   10.201  
                 

Altas  1.252  5.264  4.906  1.718.953  1.700   5.865   3.509   1.775.870  
Bajas  (1.717)  (4.601)  (4.186)  (1.721.260)  (1.287)  (1.469)  (3.819)  (1.777.400) 
Otros                 

                 

Saldo final  1.235  38.058  2.485  6.364  1.700   37.395   1.765   8.671  

 
La Ley 35/2006, de 28 de noviembre estableció un tipo impositivo del 30% para los periodos 
impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2008. No obstante, de acuerdo a la forma societaria 
de la Entidad (Sociedad Cooperativa) el tipo impositivo para las actividades cooperativas está 
establecido en el 25%. 
 
A continuación, se incluyen los plazos de reversión estimados por el Grupo para los activos y 
pasivos fiscales diferidos. 
 

  Miles de euros 

  Activo  Pasivo 

     
2022  165   249 
2023  173   251 
2024  167   248 
2025  181   327 
2026 y siguientes  37.372   5.289 

        
Total  38.058   6.364 
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25. PARTES VINCULADAS 
 
25.1 Saldos y transacciones con partes vinculadas 
 
Los saldos al 31 de diciembre de 2021 y 2020 del Grupo con partes vinculadas, son los siguientes: 
 
  Miles de euros 

  Otras partes vinculadas (*) 

  2021  2020 

ACTIVO     
     
Créditos  9.064  9.176 
      
PASIVO      

      

Depósitos  28.157  48.156 
Otros pasivos  -  - 
      
CUENTAS DE ORDEN      

      

Pasivos contingentes  243  418 
Disponible  60  54 
Valores depositados  1.312  564 
     
PÉRDIDAS Y GANANCIAS     

     

Ingresos:     

Ingresos por intereses, comisiones cobradas y otros  86  103 
     
Gastos:     

Gastos por intereses y gastos por comisiones  5  30 

 
(*) Incluye saldos con miembros del Consejo Rector, alta dirección y sociedades vinculadas con todos ellos. 

 
Los préstamos y créditos concedidos a miembros del Consejo Rector y a Sociedades vinculadas a 
los citados Consejeros, han devengado en los ejercicios 2021 y 2020 un tipo de interés anual 
comprendido entre el 0,0% y el 9,95%. 
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25.2 Remuneraciones de Administradores y de la Alta Dirección 
 
Las remuneraciones brutas percibidas por los miembros del Consejo Rector de la Entidad 
Dominante, correspondientes a los ejercicios 2021 y 2020 han sido las siguientes: 
 
  Miles de euros 

 

 
Retribuciones a 

corto plazo 

 
Prestaciones 
post-empleo 

 Otras 
prestaciones 
a largo plazo 

 
Indemnizaciones 

por cese 

 
Instrumentos 

de capital 

  2021  2020  2021  2020  2021  2020  2021  2020  2021  2020 

                     
D. Javier López Martín  253  256  -  -  -  -  -  -  -  - 
D. Gregorio Gómez López  50  52  -  -  -  -  -  -  -  - 
D. Francisco Buenaventura Mayol Solis  50  52  -  -  -  -  -  -  -  - 
D. Francisco Martin Gómez*  50  51  -  -  -  -  -  -  -  - 
D. José Luis Álvarez Gutiérrez  49  52  -  -  -  -  -  -  -  - 
D. Santiago Mendez Villarrubia  49  52  -  -  -  -  -  -  -  - 
Dª. Ángela María Bejarano De Gregorio  48  52  -  -  -  -  -  -  -  - 
D. Pablo Díaz Peño  15  19  -  -  -  -  -  -  -  - 
D. José María Arcos González  15  19  -  -  -  -  -  -  -  - 
D. Ángel Mayordomo Mayordomo  14  19  -  -  -  -  -  -  -  - 
Dª. María Jesús Rincón Mora  14  19  -  -  -  -  -  -  -  - 
Dª. Inés Teullet García  14  18  -  -  -  -  -  -  -  - 
D. Jesús Rodriguez Bahamontes   14  18  -  -  -  -  -  -  -  - 
D. Alberto Fernando Azaña Rodríguez*  14  18  -  -  -  -  -  -  -  - 
D. Humberto Carrasco González  1  -  -  -  -  -  -  -  -  - 
D. Javier De Antonio Arribas  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - 

                     
Total  650  697  -  -  -  -  -  -  -  - 

 
(*) Miembros que a su vez son empleados de la Entidad Dominante. 

 
Como “Retribuciones a corto plazo” se incluyen los importes correspondientes a dietas y gastos 
por asistencia al Consejo Rector o a los Comités a los que el consejero pertenezca. 
Adicionalmente, los consejeros que a su vez son empleados de la Entidad han percibido 
remuneraciones por importe de 75 miles de euros en 2021 (76 miles de euros en 2020). 
 
Adicionalmente, la Entidad Dominante ha tenido suscrita una póliza de seguro de responsabilidad 
civil que cubre a los miembros del Consejo Rector. 
 
La Entidad Dominante no mantiene ni con los actuales integrantes de sus Órganos de 
Administración, ni con los que los precedieron, obligaciones en materia de pensiones y de seguros 
de vida, a excepción de las correspondientes a los Consejeros representantes de los empleados 
que se derivan de los establecido con carácter general en el Convenio Colectivo. 
 
La Entidad Dominante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, aplica los requisitos 
en  materia de política de remuneraciones sobre los miembros del colectivo identificado, en 
concreto, sobre “todos los miembros del consejo de administración u órgano equivalente y al 
personal de alta dirección; todo el personal con responsabilidad de dirección con respecto a las 
funciones de control o las unidades de negocio importantes de la entidad; el personal que haya 
recibido una remuneración significativa en el ejercicio anterior, siempre que se cumpla con las 
siguientes condiciones: 
 1º) La remuneración del miembro del personal es igual o superior a 500 miles de euros e igual o 
superior a la remuneración media concedida a los miembros del consejo de administración u 
órgano equivalente y al personal de la alta dirección de la entidad o; 
 
2º) El miembro del personal desempeñe su actividad profesional en una unidad de negocio 
importante y, por su naturaleza, dicha actividad incide de manera significativa en el perfil de riesgo 
de la unidad de negocio donde la desempeña”. 
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Los profesionales que durante el ejercicio 2021 conformaban el colectivo identificado son, además 
de los miembros del Consejo Rector, el Comité de Dirección de la Caja, formado por 8 miembros, 
y los jefes, responsables de los departamentos de Cumplimiento Normativo, las Unidades de 
Prevención de Blanqueo de capitales y de Riesgo Financiero, y el Director de la Red Comercial y 
de la División de Auditoría, siendo un total de 13 profesionales, cuya remuneración total ascendió 
a 2.487 miles de euros; durante el ejercicio 2020, el colectivo identificado se encontraba 
conformado por 8 miembros del Comité de Dirección, y los responsables de los departamentos de 
Auditoría y Cumplimiento Normativo, Unidad de Prevención de Blanqueo de Capitales y Unidad de 
Riesgo Financiero, un total de 13 profesionales, cuya remuneración total ascendió a 2.374 miles 
de euros. 
La Entidad Dominante tiene el compromiso de indemnizar en caso de cese o despido a 
determinados miembros del Comité de Dirección con cantidades adicionales a las legalmente 
establecidas. Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 no se ha constituido provisión por esta 
contingencia. 
 
26. INGRESOS Y GASTOS POR INTERESES 
 
La composición del saldo de estos epígrafes de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
durante los ejercicios 2021 y 2020, es la siguiente: 
 

  
Miles de euros 

  
2021   2020 

Ingresos por intereses 
 

 
    

 
 

  Activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor 
razonable con cambios en resultados (Nota 8)  

 
317  

 
504 

Activos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados (Nota 9)  -  - 
Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global (Nota 10)  13.342  14.550 
Activos financieros a coste amortizado (Nota 11)  81.615  81.400 
Derivados - contabilidad de coberturas, riesgo de tipo de interés (Nota 7) 

 
1.991 

 
776 

Otros activos (Nota 16) 
 

3.109 
 

3.999 

  
 

 
 

Total 
 

100.374 
 

101.229 

 

 
 

Miles de euros 

 
 

2021   2020 

Gastos por intereses 
 

 
    

 
 

  Depósitos 
 

11.940 
 

13.369 
Valores representativos de deuda emitidos (Nota 17.4) 

 
4.888 

 
- 

Otros intereses 
 

557 
 

1.123 

 
 

 
 

 
Total 

 
17.385 

 
14.492 

 
27. INGRESOS POR COMISIONES Y GASTOS POR COMISIONES 
 
Los epígrafes de “Ingresos por comisiones” y “Gastos por comisiones” de la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada, recoge el importe de todas las comisiones a favor o pagadas o a pagar por 
la Entidad Dominante devengadas en el ejercicio, excepto las que forman parte integral del tipo de 
interés efectivo de los instrumentos financieros. Los criterios seguidos para su registro en 
resultados se encuentran detallados en la Nota 3. 
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El detalle por productos que han generado el ingreso o gasto por comisiones durante los ejercicios 
2021 y 2020 es el siguiente: 
 

 
 

Miles de euros 

 
 

2021   2020 

Ingresos por comisiones 
 

 
    

 
 

 
 

Valores - Órdenes de transferencias 
 

173  251 
Custodia 

 
139  131 

Servicios de pago 
 

24.339  26.555 
Recursos de clientes distribuidos pero no gestionados 

 
21.247  17.839 

Compromisos de préstamos concedidos  4  - 
Garantías financieras concedidas  347  347 
Préstamos concedidos  2.856  2.664 
Divisas  27  23 
Otros 

 
7.669  6.227 

 
 

   
Total 

 
56.801  54.037 

 

  
Miles de euros 

  
2021 

 
2020 

Gastos por comisiones 
 

 
    

 
 

  Valores  52  5 

Compensación y liquidación 
 

- 
 

- 
Otros 

 
10.975 

 
7.553 

 
 

 
 

 

Total 
 

11.027 
 

7.558 

 
28. OTROS INGRESOS Y OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 
 
El detalle del epígrafe de “Otros ingresos de explotación” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada del ejercicio 2021 y 2020 es el siguiente:  
 

 
 

Miles de euros 

 
 

2021 
 

2020 

Otros ingresos de explotación     
  

 
 

  Ventas y otros ingresos por prestación de servicios no financieros 
 

8.426 
 

5.012 
Otros ingresos no recurrentes 

 
11 

 
91 

Otros conceptos 
 

57 
 

83 

 
 

 
 

 
Total 

 
8.494 

 
5.186 

 
El detalle del epígrafe de “Otros gastos de explotación” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada del ejercicio 2021 y 2020 es el siguiente: 
 

 
 

Miles de euros 

 
 

2021 
 

2020 

Otros gastos de explotación 
 

 
    

 
 

  Contribución al Fondo de Garantía de Depósitos (Nota 2.f) 
 

6.598 
 

6.844 
Dotacion obligatoria a obras y fondos sociales (Nota 22) 

 
3.509 

 
3.472 

Otros conceptos 
 

4.265 
 

3.894 

 
 

 
 

 
Total 

 
14.372 

 
14.210 

 
Los gastos asociados a la contribución al Fondo Único de Resolución han ascendido a 2.355 miles 
de euros y 2.109 miles de euros en los ejercicios 2021 y 2020. Dichos gastos se encuentran 
incluidos en Otros conceptos (Nota 2.f). 
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29. GASTOS DE PERSONAL 
 
La composición del saldo de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del 
ejercicio 2021 y 2020 es la siguiente: 
 

 
 

Miles de euros 

 
 

2021 
 

2020 

  
 

 
  Sueldos y gratificaciones al personal activo 

 
33.025 

 
32.128 

Cuotas de la Seguridad Social 
 

10.067 
 

9.738 
Aportaciones a planes de prestación definida 

 
368 

 
383 

Indemnizaciones por despidos 
 

2.155 
 

1.550 
Otros gastos de personal  

 
50 

 
35 

 
 

 
 

 
Total 

 
45.665 

 
43.834 

 
Durante los ejercicios de 2021 y 2020 las cifras relativas al número medio de empleados del Grupo 
y su distribución por categorías profesionales han sido las siguientes, expuestas en términos de 
media anual y porcentaje: 
 

 
 

2021 
 

2020 

 
 

Hombres 
 

Mujeres 
 

Hombres 
 

Mujeres 

  
 

   
 

   
Alta Dirección 

 
1   - 

 
1  - 

 
 

      
 

   
Grupo I 

 
5   1 

 
5  1 

  
 

      
 

   
Grupo II 

 
      

 
   

- Nivel I 
 

3   1 
 

2  - 
- Nivel II 

 
19   3 

 
19  1 

- Nivel III 
 

17   4 
 

19  5 
- Nivel IV 

 
4   2 

 
5  2 

- Nivel V 
 

4   4 
 

4  5 
- Nivel VI y VII 

 
238   220 

 
256  207 

- Nivel VIII, IX, X y XI 
 

192   263 
 

171  239 
  

 
      

 
   

Grupo III 
 

2   - 
 

2  - 

            
Entidad Dominante del Grupo 

 
485   498 

 
484  460 

  
 

   
 

   
Empleados de otras Sociedades del Grupo 

 
22    30  

 
21  28 

  
 

      
 

   
Total Grupo 

 
507    528  

 
505  488 

 
A 31 de diciembre de 2021 y 2020, la sociedad tiene 6 y 9 personas trabajadoras, respectivamente 
con discapacidad mayor o igual a 33%. 
 
La retribución del personal de la Entidad Dominante viene determinada por lo establecido en la 
legislación laboral vigente en general y en particular por el Convenio Colectivo para Sociedades 
Cooperativas de Crédito de aplicación, distribuida en doce pagas ordinarias, 4 gratificaciones 
extraordinarias y tres cuartas partes de una mensualidad, en concepto de participación en los 
excedentes de la empresa, según establece el artículo 35 del XXII Convenio Colectivo. Así 
también, el personal con hijos e hijas cuyas edades estén comprendidas entre los cero y 
veinticinco años al momento de la solicitud, tienen derecho a percibir una ayuda anual de estudios. 
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Tienen la consideración de retribución en especie los préstamos sociales concedidos para 
atenciones personales y adquisición de vivienda, valorándose por la diferencia entre el tipo de 
interés pactado en el Acuerdo Colectivo de aplicación, así como en la Tarifa de Activo vigente y el 
interés de referencia de mercado. 
 
30. OTROS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
 
La composición del saldo de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, es la 
siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
De inmuebles, instalaciones y material  3.066  1.440 
Informática  12.215  11.189 
Comunicaciones   3.592  3.878 
Publicidad y propaganda  1.311  1.123 
Gastos judiciales y de letrados  482  269 
Informes técnicos  1.798  1.038 
Servicios de vigilancia y traslado de fondos  2.371  2.093 
Primas de seguros y autoseguro  776  766 
Por órganos de gobierno y control  546  562 
Gastos de representación y desplazamiento del personal  351  322 
Cuotas de asociaciones  103  90 
Servicios administrativos subcontratados  183  199 
Contribuciones e impuestos  1.248  1.116 
 Sobre inmuebles  584  496 
 Otros  664  620 
Otros gastos  158  121 

     
Total  28.200  24.206 

 
31. PROVISIONES / REVERSIÓN DE PROVISIONES 
 
La composición del saldo de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, es la 
siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Dotación (liberación) provisión para riesgos y compromisos contingentes (Nota 18)  517  (239) 
Dotación (liberación) otras provisiones (Nota 18)  4.406  11.462 

     
Total  4.923  11.223 
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32. OTRAS GANANCIAS Y OTRAS PÉRDIDAS 
 
La composición del saldo de estos epígrafes de las cuentas de pérdidas y ganancias 
consolidadas, es la siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Ganancias/ pérdidas al dar de baja en cuentas activos no financieros y participaciones, 
netas 

 
 

 
 

Otros instrumentos de capital  -  -  
Otras Ganancias/(pérdidas)  (249)  (859) 

     
Total  (249)  (859) 

     
Ganancias/ pérdidas procedentes de activos no corrientes y grupos enajenables de 
elementos clasificados como mantenidos para la venta no admisibles como actividades 
interrumpidas 

 
   

Dotación neta adjudicados (Nota 13)  578  517  
Ganancias/(pérdidas) por ventas de adjudicados  (324)  (507) 
Otros conceptos   -  (39) 

     
Total  253  (29) 

 
33. OTRA INFORMACIÓN 
 
33.1 Información por segmentos de negocio 
 
El negocio fundamental de la Entidad Dominante es la banca minorista, sin que existan otras 
líneas de negocio significativas que requieran, conforme a la normativa, que la Entidad segmente y 
gestione su operativa en diferentes líneas de negocio. 
 
La Entidad Dominante desarrolla su actividad en el territorio nacional siendo la tipología de la 
clientela similar en todo el territorio. Por tanto, la Entidad Dominante considera un único segmento 
geográfico para toda la operativa de la Entidad Dominante. 
 
33.2 Negocios fiduciarios y servicios de inversión 
 
El detalle de los Recursos de clientes fuera del balance consolidado del Grupo al 31 de diciembre 
de 2021 y 2020 es el siguiente: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Fondos y Sociedades de Inversión  377.035  280.753 
Fondo de Pensiones  198.963  188.568 
Productos de seguro  166.229  183.318 

     
Recursos comercializados pero no gestionados por el Grupo  742.227  652.639 

 
La Entidad Dominante no administra directamente patrimonios bajo mandatos de carácter 
administrativo o económico financiero, sino que se limita a realizar la labor comercializadora. 
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Los ingresos netos por comisiones generados por las actividades anteriores durante el ejercicio 
2021 y 2020 fueron los siguientes: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Comisiones de comercialización (Nota 27)     
 Sociedades y Fondos de Inversión  2.011  1.418 
 Fondo de Pensiones  1.858  1.762 
 Seguros  17.378  14.659 

     
Total  21.247  17.839 

 
Adicionalmente, la Entidad Dominante del Grupo presta servicios de administración y custodia de 
valores a sus clientes. Los valores de renta fija y renta variable confiados por terceros a la Entidad 
al 31 de diciembre de 2021 y 2020 en relación con este servicio son los siguientes: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Valores propiedad de terceros     
 Instrumentos de patrimonio  47.317  42.144 
 Instrumentos de deuda  28.474  30.631 

     
Total  75.791  72.775 

 
33.3  Información de los emisores en el mercado hipotecario y sobre el registro contable 

especial 
 
Tal y como se indica en la Nota 11.3 y en la nota 17.4, la Entidad Dominante ha emitido bonos 
hipotecarios y cédulas hipotecarias, por lo cual a continuación se incluye la información sobre los 
datos procedentes del registro contable especial de la entidad emisora, al que se refiere el artículo 
21 del Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, en virtud de lo establecido en la Circular 7/2010, a 
las entidades de crédito, que desarrolla determinados aspectos del mercado hipotecario y con el 
nivel de desglose establecido en la Circular 5/2011, de 30 de noviembre, de Banco de España. 
 

a) Operaciones activas 
 
 El valor nominal de la totalidad de la cartera de préstamos y créditos hipotecarios 
pendientes a 31 de diciembre 2021 y 2020 ascendían a 3.363.358 miles de euros y 
3.004.252 miles de euros, respectivamente, de los cuales los que cumplen las 
características de ser elegibles (sin considerar los límites a su cómputo que establece el 
artículo 12 del citado Real Decreto) ascienden a 2.267.017 miles de euros y 2.050.901 miles 
de euros, respectivamente. 
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A continuación, presentamos el valor nominal del total de préstamos y créditos con garantía 
hipotecaria de la Entidad, así como aquellos que resultan elegibles de acuerdo a lo 
dispuesto en la normativa aplicable a efectos del cálculo del límite de la emisión de bonos 
hipotecarios y cédulas hipotecarias: 
 
  Miles de euros 

  2021  2020 

Total préstamos (a)     
Participaciones hipotecarias emitidas  165.595  188.820 
De los que: Préstamos mantenidos en balance  165.595  188.820 
Certificados de transmisión de hipoteca emitidos  359  386 
De los que: Préstamos mantenidos en balance  359  386 
Préstamos que respaldan la emisión de bonos hipotecarios y cédulas 
hipotecarias 

  
3.231.959  2.842.785 

Préstamos elegibles (b)  2.267.017  2.050.901 

 
(a) Saldo dispuesto pendiente de cobro de los préstamos y créditos garantizados por 

hipotecas inscritas a favor de la entidad (incluidos los adquiridos mediante 
participaciones hipotecarias y certificados de transmisión de hipoteca), aunque se 
hayan dado de baja del balance consolidado, cualquiera que sea el porcentaje que 
represente el riesgo sobre el importe de la última tasación (loan to value). 

 
(b) Préstamos elegibles para la emisión de bonos hipotecarios y cédulas hipotecarias 

según el artículo 3 del Real Decreto 716/2009, sin deducir los límites a su cómputo que 
establece el artículo 12 del Real Decreto 716/2009. 

 
A continuación, se presenta el desglose del principal de los préstamos y créditos 
hipotecarios titulizados según diferentes atributos de estos importes, al 31 de diciembre de 
2021 y 2020: 

 
  Miles de euros 

  2021  2020 

 

 Préstamos que han 
respaldado la emisión 
de bonos hipotecarios  

(a)  

Préstamos que han 
respaldado la emisión 
de bonos hipotecarios  

(a) 

     
     
1 ORIGEN DE LAS OPERACIONES     
 1.1  Originadas por la entidad  165.954  189.206 
 1.2  Subrogadas de otras entidades  -  - 
2  MONEDA     
 2.1  Euro   165.954  189.206 

3 SITUACIÓN EN EL PAGO     

 3.1  Normalidad en el pago  164.992  188.011 
 3.2  Otras situaciones  962  1.195 
4 VENCIMIENTO MEDIO RESIDUAL     
 4.1  Hasta diez años  154.249  173.949 
 4.2  Más de diez años y hasta veinte años  11.705  15.257 
 4.3  Más de veinte años y hasta treinta años  -  - 
             4.3     Más de treinta años  -  - 
5 TIPOS DE INTERÉS     
 5.1  Fijo   -  - 
 5.2  Variable  165.954  189.206 
 5.3  Mixto  -  - 
6 TIPO DE GARANTÍA     
 6.1 Activos/edificios terminados  165.954  189.206 
  6.1.1 Residenciales  165.954  189.206 
  De los que: Viviendas de protección oficial  7  27 
 
(a) Saldo dispuesto pendiente de cobro de los préstamos con garantía hipotecaria, cualquiera que sea su 
porcentaje de riesgo sobre el importe de la última tasación (loan to value) previamente titulizados.  
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El importe que, a tenor de los criterios fijados en el artículo 12 del citado Real Decreto 
antedicho, resulta computable para dar cobertura a la emisión de títulos hipotecarios a 31 de 
diciembre 2021 y 2020 ascendía a 165.954 miles de euros y 189.206 miles de euros, 
respectivamente. 
 

A continuación, se presenta el detalle de la cartera de cobertura de cédulas hipotecarias al 31 de 
diciembre de 2021 y 2020: 

 
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Importe  3.231.959  2.842.785 
Importe elegible  2.267.017  2.050.901 
% elegible  70,14%  72,14% 
Número de préstamos  37.246  33.393 
Número de préstamos elegibles  29.339  26.595 
Importe medio  86,77  85,13 
Importe medio elegible  77,27  77,11 
Límite legal inversión (80%)  1.813.614  1.640.721 
Importe emitido pendiente de vto  1.200.000  1.000.000 
LTV media  58,68%  57,39% 
LTV media elegible  52,95%  51,96% 
Morosidad reg  90 días  1,60%  2,09% 
Tipo medio  1,04%  1,34% 
Tipo medio elegible  1,02%  1,26% 
     

 
En relación a los valores nominal y actualizado, calculado este de conformidad con lo que 
establece el artículo 23 del citado Real Decreto, la Entidad Dominante ha emtido cédulas 
hipotecarias al 31 de diciembre de 2021 y tenía emisiones de cédulas hipotecarias al 31 de 
diciembre de 2020. El valor nominal de los préstamos y créditos hipotecarios que, figurando aún 
en la cartera, han sido movilizados a través de participaciones hipotecarias o de certificados de 
transmisión hipotecaria a 31 de diciembre 2021 y 2020 ascendían a 165.954 miles de euros y 
189.206 miles de euros, respectivamente. 

 
La distribución de los valores nominales de los préstamos y créditos hipotecarios elegibles y no 
titulizados para la emisión de bonos hipotecarios y cédulas hipotecarias en función del porcentaje 
que supone el riesgo sobre el importe de la última tasación disponible a efectos del mercado 
hipotecario, Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente: 

 
  Miles de euros 

2021 

 
Inferior o 

igual al 40%  

Superior al 
40% e 

inferior o 
igual al 60%  

Superior al 
60% e 

inferior o 
igual al 80%  

Superior  
al 80%  TOTAL 

           
Préstamos elegibles para la emisión 
de bonos hipotecarios y cédulas 
hipotecarias (a)           
-Sobre vivienda  450.280  702.007  901.293  208  2.053.788 
-Sobre resto  95.601  97.831  19.797  -  213.229 
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  Miles de euros 

2020 

 
Inferior o 

igual al 40%  

Superior al 
40% e 

inferior o 
igual al 60%  

Superior al 
60% e 

inferior o 
igual al 80%  

Superior  
al 80%  TOTAL 

           
Préstamos elegibles para la emisión 
de bonos hipotecarios y cédulas 
hipotecarias (a)           
-Sobre vivienda  427.754  661.390  770.284  81  1.859.509 
-Sobre resto  89.605  88.372  13.415  -  191.392 

 
(a) Préstamos elegibles para la emisión de bonos hipotecarios y cédulas hipotecarias deducidos los límites a 
su cómputo que establece el artículo 12 del Real Decreto 716/2009, y que no han sido titulizados previamente. 
 
(b) El loan to value es la ratio que resulta de dividir el riesgo vigente a la fecha de la información sobre el 
importe de la última tasación. 

 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 la Entidad no tiene identificados activos de sustitución 
para la emisión de cédulas hipotecarias vivas, por no considerarlo necesario al encontrarse 
el porcentaje de emisiones realizadas, a dichas fechas, por debajo del máximo del 80% 
establecido en el Artículo de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado 
Hipotecario. 
 

b) Operaciones pasivas 
 
A continuación, se detallan las emisiones realizadas y colaterizadas (participaciones 
emitidas propias) a partir de la cartera de préstamos y créditos hipotecarios de la Entidad al 
31 de diciembre de 2021 y 2020: 

 
  2021  2020 

Títulos Hipotecarios 
 

Valor nominal  
Vencimiento 

residual medio   Valor nominal  
Vencimiento 

residual medio  

         
1 Bonos hipotecarios emitidos vivos  -  -  -  - 
3 Participaciones hipotecarias 
emitidas (a) 

 
155.910  4,95  175.978  5,31 

3.1 Emitidas mediante oferta pública  -  -  -  - 
3.2 Resto de emisiones  155.910  4,95  175.978  5,31 
4  Certificados de transmisión de 
hipoteca emitidos (a) 

 
-  -  -  - 

4.1 Emitidos mediante oferta pública  -  -  -  - 
4.2 Resto de emisiones  -  -  -  - 
5 Cédulas hipotecarias  1.200.000  6,68  1.000.000  2,08 
5.1 Emitidos mediante oferta pública  -  -  -  - 
5.2 Resto de emisiones  1.200.000  6,68  1.000.000  2,08 

  
(a) Importe de las participaciones hipotecarias y de los certificados de transmisión de hipoteca emitidos 
correspondientes exclusivamente a los préstamos y créditos hipotecarios registrados en el activo (mantenidos en 
balance). 
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De acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que se 
desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del 
mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario financiero, el Consejo de 
Administración manifiesta que, al 31 de diciembre de 2012, la Entidad dispone de un 
conjunto de políticas y procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normativa que 
regula el mercado hipotecario, de cuyo cumplimiento se hace responsable. Dichas políticas 
y procedimientos incluyen, entre otros, criterios sobre los siguientes extremos: 
 

- Relación entre importe del préstamo y valor de tasación del bien inmueble 
hipotecado, e influencia de la existencia de otras garantías suplementarias, así como 
selección de entidades de valoración. 
 
- Relación entre la deuda y los ingresos del prestatario, así como verificación de la 
información facilitada por el prestatario y de su solvencia. 
 
- Evitar desequilibrios entre los flujos procedentes de la cartera de cobertura y los 
derivados de la atención de los pagos debidos por los títulos emitidos. 

 
33.4 Contratos de agencia 
 
En el Anexo I se presenta la relación de agentes con los que la Entidad Dominante ha mantenido 
en vigor “contratos de agencia” durante los ejercicios 2021 y 2020. 
 
33.5 Honorarios de auditoría 
 
Los honorarios correspondientes a los servicios prestados al Grupo por la empresa auditora 
KPMG Auditores, S.L. del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021, se desglosan según el 
siguiente detalle: 
 
     Miles de euros 

   
2021 

  
   Servicios de auditoría 
  

93 

  
  

 
Total 

  
93 

 
 
Los honorarios correspondientes a los servicios prestados al Grupo por la empresa auditora 
PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., se desglosan según el siguiente detalle: 
 

  
Miles de euros 

  
2021 

 
2020 

  
 

 
  Servicios de auditoría 

 
- 

 
159 

Servicios relacionados con la auditoría 
 

22 
 

29 
Otros servicios distintos de auditoría 

 
320 

 
15 

  
 

 
 

 
Total 

 
342 

 
203 

 
El epígrafe de “Servicios de auditoría” en los ejercicios 2021 y 2020 incluye los honorarios 
correspondientes a las cuentas anuales de las distintas entidades del Grupo, correspondiente a 
dicho ejercicio. 
 
Los principales conceptos incluidos en el epígrafe “Servicios relacionados con la auditoría” 
corresponden a revisiones requeridas por distinta normativa o reguladores. 
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Los servicios contratados a nuestros auditores cumplen con los requisitos de independencia 
recogidos en la Ley de Auditoría de Cuentas, y resto de normativa que resulta de aplicación, y no 
incluyen la realización de trabajos incompatibles con la función auditora. 
 
33.6 Saldos y depósitos abandonados 
 
La Entidad Dominante no dispone de saldos inmersos en abandono tal y como se definen en el 
artículo 18 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, sobre el patrimonio de las administraciones 
públicas. 
 
33.7. Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores. Disposición 
adicional tercera. “Deber de información” de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre 
 
De acuerdo con lo establecido en la disposición final segunda de la Ley 31/2014, de 3 de 
diciembre, por la que se modifica la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, 
de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, y en relación a la información a incorporar en 
la memoria de las cuentas anuales sobre aplazamientos de pago a proveedores en operaciones 
comerciales calculado en base a lo establecido en la Resolución de 29 de enero de 2016 del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, el detalle del periodo medio de pago a 
proveedores efectuado durante el ejercicio 2021 y 2020 por la Sociedad dominante es el siguiente: 
 
  Días 

  2021  2020 

     
Periodo medio de pago proveedores  17,15  14,53 
Ratio de operaciones pagadas  17,04  14,52 
Ratio de operaciones pendientes de pago  26,54  19,66 
     
  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Total pagos realizados  52.730  60.070 
Total pagos pendientes  1.286  1.058 

 
33.8 Servicio de atención al cliente 
 
El artículo 17 de la Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, del Ministerio de Economía establece 
la obligación para los departamentos y servicios de atención al cliente y, en su caso, los 
defensores del cliente, de entidades financieras, de presentar anualmente al consejo de 
administración un informe explicativo del desarrollo de su función durante el ejercicio precedente.  
 
El resumen de dicho informe es el siguiente: 
 

• Resumen estadístico de las quejas y reclamaciones atendidas: 
 
Durante el ejercicio 2021 se han atendido 2.396 reclamaciones y 27 quejas, aumentando el 
número de reclamaciones en 33 expedientes y una disminución de 5 quejas repecto a los 
expedientes tramitados en el ejercicio precedente. Se han admitido a trámite trámite 26 
quejas y 2.209 reclamaciones, existiendo 187 expedientes rechazados y un total de 52 
expedientes pendientes de resolución al cierre del ejercicio 2021 (43 expedientes 
pendientes de resolución al cierre del ejercicio 2020). 
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El resumen estadístico de los motivos de las quejas y reclamaciones resueltas 
correspondiente al ejercicio 2021 es el siguiente: 
 
2021  Quejas  Reclamaciones  Total 

Tipo de asunto  Numero  %  Numero  %  Numero  % 

             
Operaciones de Activo  2  7,41%  982  45,53%  984  45,05% 
Operaciones de Pasivo  3                11,11%  799  37,04%  802  36,72% 
Otros  22   81,48%  376  17,43%  398  18,23% 

             
Total  27  100%  2.157  100%  2.184  100% 

 
El resumen estadístico del ejercicio 2020 fue el siguiente: 
 
2020  Quejas  Reclamaciones  Total 

Tipo de asunto  Numero  %  Numero  %  Numero  % 

             
Operaciones de Activo  1  3,12%  557  24,78%  558  24,19% 
Operaciones de Pasivo  1                3,12%  1.316  57,34%  1.317  57,09% 
Otros  30   93,76%  402  17,88%  432  18,72% 

             
Total  32  100%  2.275  100%  2.307  100% 

 
• Quebrantos producidos: 
 
Los quebrantos producidos en 2021 y 2020 como consecuencia de las reclamaciones 
recibidas han sido los siguientes: 
 

  Miles de euros 

  2021  2020 

     
Operaciones de activo  28,22  - 
Operaciones de pasivo  0,25  0,80 
Otros  7,03  2,31 

     
Total  35,50  3,11 

 
Al cierre del ejercicio 2021 existen 51 expedientes (43 expedientes al cierre de 2020) con 
demanda pendiente de resolución. 
 
• Áreas de mejora 
 
El número de quejas y reclamaciones presentadas por los clientes de la Entidad Dominante 
en el presente ejercicio y la positiva evolución, que presenta su tendencia en los últimos 
años, ponen de manifiesto que no es necesario diseñar planes de acción específicos. 

 
33.9 Impacto medioambiental  
 
Dada la actividad a la que se dedica el Grupo, el mismo no tiene responsabilidades, gastos, 
activos, ni provisiones y contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser 
significativos en relación con el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la misma. Por 
este motivo no se incluyen desgloses específicos en la presente memoria de las cuentas anuales 
consolidadas respecto a información de cuestiones medioambientales.  
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33.10 Otros compromisos 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el Grupo no mantenía compromisos adicionales a los 
desglosados en las Notas anteriores. 
 
34. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DEL BALANCE CONSOLIDADO 
 
Con posterioridad al 31 de diciembre de 2021 hasta la fecha de formulación por parte del Consejo 
Rector de la Entidad Dominante de sus cuentas anuales consolidadas, no ha ocurrido ningún 
acontecimiento significativo, que deba ser incluido en las presentes cuentas anuales consolidadas 
para que éstas muestren adecuadamente la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y 
de los resultados todos ellos consolidados del Grupo. 
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ANEXO I 
 
RELACIÓN DE AGENTES FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2021 
 
Nombre 

 
Agencia 

Silvia Doñate Teruel 
 

Alatoz, Albacete 
Laura Garvi Martínez  Alcaraz, Albacete 
Iluminada Buendia Romero  Corral Rubio, Albacete 
Javier Jiménez Tárraga  Higueruela, Albacete 
Jorge García Rey  La Gineta, Albacete 
Rocio de los Angeles García Sánchez  Lietor, Albacete 
Enrique Oñate Talaya  Madrigueras, Albacete 
Rafael Muñoz Megias  Montealegre Del Castillo, Albacete 
Diego Fernández Gabaldón  Ossa De Montiel, Albacete 
María Flor Beteta Rubio  Socovos, Albacete 
Marta González Rodriguez  Yeste, Albacete 
Elena Castillo Gómez  Albaladejo, Ciudad Real 
Coral Martín Rivero  Alcoba De Los Montes, Ciudad Real 
Pedro Tapiador Ruiz  Alcolea De Calatrava, Ciudad Real 
Juan Bautista Alañón Pardo  Aldea Del Rey, Ciudad Real 
Antonio Sánchez Muñoz De La Nava  Almadén, Ciudad Real 
Celia Mª Montero Úbeda-Portugués  Arenas De San Juan, Ciudad Real 
Yonatan Nevado Almodóvar  Argamasilla De Calatrava, Ciudad Real 
Raquel Privado Fernández  El Robledo, Ciudad Real 
Leonor Martínez Martín  Granátula De Calatrava, Ciudad Real 
Elena Alcaide Hontanilla  Horcajo De Los Montes, Ciudad Real 
Victoria Nicolás Blasco  La Puebla De Don Rodrigo, Ciudad Real 
Jose Antonio Segovia Mecinas  Moral De Calatrava, Ciudad Real 
Jorge López Acosta  Poblete, Ciudad Real 
Marta García Doral  Villarta de San Juan, Ciudad Real 
María Del Carmen Bellón Navas  San Carlos Del Valle, Ciudad Real 
Francisco Torres Bellón  Santa Cruz De Mudela, Ciudad Real 
María Angeles Castillo Cabrera  Terrinches, Ciudad Real 
Jesús Francisco Rivera Madrigal  Torralba De Calatrava, Ciudad Real 
Miriam Granados Perea  Torrenueva, Ciudad Real 
Francisco Javier Piñero Diaz  Villahermosa, Ciudad Real 
Rocio Sánchez Felguera  Villamanrique, Ciudad Real 
María Jose de la Gama Zarcero  Viso Del Marqués, Ciudad Real 
María Asunción Mena García  Montiel, Ciudad Real 
Luis Martínez Chana  Almonacid Del Marquesado, Cuenca 
David Roldán Mejía  Casas De Haro, Cuenca 
Esperanza Huerta Navarro  El Peral, Cuenca 
Raymond Redondo De San Juan  El Provencio, Cuenca 
Felipe Millán Honduvilla  Las Valeras, Cuenca 
Julia Terrádez Valero  Mira, Cuenca 
Jose Julián Fraile López  Villagarcía Del Llano, Cuenca 
María Esther Medina Rodríguez  Villar De Cañas, Cuenca 
Raquel Rejas Fernández  Casas de Fernando Alonso, Cuenca 
Pedro Luis Pérez García  Segurilla, Toledo 
Jesús Moreno De Castro  El Puente Del Arzobispo, Toledo 
Jose María de la Flor Villarrubia  Cazalegas, Toledo 
Yolanda Sánchez González  Pelahustán, Toledo 
Laura Martín Talavera  Mejorada, Toledo 
David Delgado Castells  Burgohondo, Ávila 
Yurena Véguez López  Casavieja, Ávila 
Lara Pato Sánchez  El Hoyo De Pinares, Ávila 
David López Moreta  Fontiveros, Ávila 
Laura Sánchez Soto  Gavilanes, Ávila 
Gonzalo Sánchez García  La Adrada, Ávila 
David Gómez González  Mombeltrán, Ávila 
David Bermejo Carrasco  Solosancho, Ávila 
María Beltrán Hernández  Casillas, Ávila 
Carolina Charriel Jiménez  Lanzahita, Ávila 
Antonio Pérez Benítez  Torrejón De La Calzada, Madrid 
Jesús Cook Aroca  Soto del Real, Madrid 
Silvia Villar Ramos  Sevilla la Nueva, Madrid 
Sergio Farías Navarro  Velilla de San Antonio, Madrid 
Elena Ramos Prados  Cenicientos, Madrid 
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Diego Alberto Caparros López  Venturada, Madrid 
Rosa Isabel Fernández Jordá  Griñón, Madrid 
Alejandra Barranco Gómez  Galapagar, Madrid 
David Burgada Izquierdo  Cañada, Alicante 
Ana Isabel Núñez García  Pinoso, Alicante 
Francisco Miguel Romero Jover  Salinas, Alicante 
Francisca Palencia Sellés  Algueña, Alicante 
Daniel Juan Sepulveda  Novelda, Alicante 
Yurema Frutos Ortega  Monóvar, Alicante 
Alejandro López Bernabéu  Tibi, Alicante 
Jaume Joan Albors Giménez  Muro de Alcoy, Alicante 
Javier Domingo Hinojosa Rojas  El Altet, Alicante 
Saúl Mira Vidal  Castalla, Alicante 
Jesús Coello Picazo  Cocentaina, Alicante 
Javier Seva Vera  San Vicente de Raspeig, Alicante 
Eugenia Santamaria Cortes  San Juan de Alicante, Alicante 
María Del Pilar Patiño Franco  Mutxamel, Alicante 
Carlos Jose Cascales Climent  Busot, Alicante 
Ángela Massó Carretero  Aspe, Alicante 
Rosa Molina Berná  Albatera, Alicante 
Lorena Martínez Rosado  L´Afàs del Pi, Alicante 
María Isabel Herráez Vizcaino  Yecla, Murcia 
Eva María López Sánchez  Almâssera, Valencia 
María Jesús López de Lamo  Vinalesa, Valencia 
Oscar Serrano Rojas  Quart de Poblet, Valencia 
Francisco Biendicho Martínez  Masarrochos, Valencia 
David Yuste Álvarez  La Pobla de Vallbona, Valencia 
Juan de Dios del Campo Sanz  Aldaia, Valencia 
Francisco Vicente Tecles Miñano  Alcàntera de Xúquer, Valencia 
Salvador Piera Escolá  Alzira, Valencia 
Daniel Libros Solaz  Paterna, Valencia 
Jose Vicente Lázaro López  Rafelbunyol, Valencia 
David Tejero García  Paiporta, Valencia 
Raúl Sáez Utiel  Catarroja, Valencia 
Omar Mancebo Vidal  Bétera, Valencia 
Javier Llorca Climent  Villajoyosa, Alicante 
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RELACIÓN DE AGENTES FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2020 
 
Nombre 

 
Agencia 

   
Silvia Doñate Teruel  Alatoz, Albacete 
Laura Garvi Martínez  Alcaraz, Albacete 
Iluminada Buendia Romero  Corral Rubio, Albacete 
Javier Jiménez Tárraga  Higueruela, Albacete 
Jorge García Rey  La Gineta, Albacete 
Rocio de los Angeles García Sánchez  Lietor, Albacete 
Enrique Oñate Talaya  Madrigueras, Albacete 
Rafael Muñoz Megias  Montealegre Del Castillo, Albacete 
Diego Fernández Gabaldón  Ossa De Montiel, Albacete 
Juan José Simarro Gómez  Salobre, Albacete 
María Flor Beteta Rubio  Socovos, Albacete 
Marta González Rodriguez  Yeste, Albacete 
Elena Castillo Gómez  Albaladejo, Ciudad Real 
Coral Martín Rivero  Alcoba De Los Montes, Ciudad Real 
Pedro Tapiador Ruiz  Alcolea De Calatrava, Ciudad Real 
Juan Bautista Alañón Pardo  Aldea Del Rey, Ciudad Real 
Antonio Sánchez Muñoz De La Nava  Almadén, Ciudad Real 
Luis Fernando Moreno Rincón  Arenas De San Juan, Ciudad Real 
Yonatan Nevado Almodóvar  Argamasilla De Calatrava, Ciudad Real 
Manuela Fernández Fernández  Carrión De Calatrava, Ciudad Real 
Raquel Privado Fernández  El Robledo, Ciudad Real 
Leonor Martínez Martín  Granátula De Calatrava, Ciudad Real 
Elena Alcaide Hontanilla  Horcajo De Los Montes, Ciudad Real 
Victoria Nicolás Blasco  La Puebla De Don Rodrigo, Ciudad Real 
Sergio González Ruiseco  Moral De Calatrava, Ciudad Real 
Jorge López Acosta  Poblete, Ciudad Real 
Marta García Doral  Villarta de San Juan, Ciudad Real 
María Del Carmen Bellón Navas  San Carlos Del Valle, Ciudad Real 
Francisco Torres Bellón  Santa Cruz De Mudela, Ciudad Real 
María Angeles Castillo Cabrera  Terrinches, Ciudad Real 
Jesús Francisco Rivera Madrigal  Torralba De Calatrava, Ciudad Real 
Rafael Serrano Martín  Torrenueva, Ciudad Real 
Francisco Javier Piñero Diaz  Villahermosa, Ciudad Real 
Rocio Sánchez Felguera  Villamanrique, Ciudad Real 
Julia Montoya Maroto  Villanueva De La Fuente, Ciudad Real 
María Jose de la Gama Zarcero  Viso Del Marqués, Ciudad Real 
María Asunción Mena García  Montiel, Ciudad Real 
Maria Jose Castañeda Puente  Almonacid Del Marquesado, Cuenca 
David Roldán Mejía  Casas De Haro, Cuenca 
Esperanza Huerta Navarro  El Peral, Cuenca 
Raymond Redondo De San Juan  El Provencio, Cuenca 
Felipe Millán Honduvilla  Las Valeras, Cuenca 
Virginia Laguia Moral  Los Hinojosos, Cuenca 
Julia Terrádez Valero  Mira, Cuenca 
Jose Julián Fraile López  Villagarcia Del Llano, Cuenca 
María Esther Medina Rodríguez  Villar De Cañas, Cuenca 
Raquel Rejas Fernández  Casas de Fernando Alonso, Cuenca 
Pedro Luis Pérez García  Segurilla, Toledo 
Jesús Moreno De Castro  El Puente Del Arzobispo, Toledo 
Jose María de la Flor Villarrubia  Cazalegas, Toledo 
Silvia de Bernardo Murillo  Hinojosa De San Vicente, Toledo 
Yolanda Sánchez González  Pelahustan, Toledo 
Sara Rodríguez Rodríguez  Arenas De San Pedro, Ávila 
Manuel Nieto Jiménez  Arévalo, Ávila 
David Delgado Castells  Burgohondo, Ávila 
Yurena Véguez López  Casavieja, Ávila 
Beatriz Fernández González  El Hoyo De Pinares, Ávila 
David López Moreta  Fontiveros, Ávila 
Laura Sánchez Soto  Gavilanes, Ávila 
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Nombre  Agencia 

   
Gonzalo Sánchez García  La Adrada, Ávila 
David Gómez González  Mombeltrán, Ávila 
David Bermejo Carrasco  Solosancho, Ávila 
María Luisa Rodríguez Trapote  Casillas, Ávila 
Antonio Pérez Benítez  Torrejón De La Calzada, Madrid 
David Álvarez Merino  Soto del Real, Madrid 
Silvia Villar Ramos  Sevilla la Nueva, Madrid 
Sergio Farías Navarro  Velilla de San Antonio, Madrid 
Leticia Castro Cepeda  San Martín de Valdeiglesias, Madrid 
Elena Ramos Prados  Cenicientos, Madrid 
Marta Alvarado Silva  Arroyomolinos, Madrid 
Diego Alberto Caparros López  Venturada, Madrid 
Héctor Martínez Penadés  Cañada, Alicante 
Isabel María Carbonell Serna  Benilloba, Alicante 
Ana Isabel Núñez García  Pinoso, Alicante 
Francisco Miguel Romero Jover  Salinas, Alicante 
Francisca Palencia Sellés  Algueña, Alicante 
Daniel Juan Sepulveda  Novelda, Alicante 
Yurema Frutos Ortega  Monóvar, Alicante 
Eva Cremades Martínez  Tibi, Alicante 
María Isabel Herráez Vizcaino  Yecla, Murcia 
Inmaculada Latorre Cana  Mislata, Valencia 
Jose Lorenzo Gimeno Zaragoza  Silla, Valencia 
Eva María López Sánchez  Almâssera, Valencia 
María Jesús López de Lamo  Vinalesa, Valencia 
Gonzalo Moya Pérez  Camporrobles, Valencia 
Oscar Serrano Rojas  Quart de Poblet, Valencia 
María del Mar Moscardó Palop  Masarrochos, Valencia 
David Yuste Álvarez  La Pobla de Vallbona, Valencia 
Juan de Dios del Campo Sanz  Aldaia, Valencia 
Francisco Vicente Tecles Miñano  Alcàntera de Xúquer, Valencia 
Salvador Piera Escolá  Alzira, Valencia 
Rodrigo de la Fuente Gutiérrez  Mahora, Albacete 
Jaume Joan Albors Giménez  Muro de Alcoy, Alicante 
Javier Domingo Hinojosa Rojas  El Altet, Alicante 
Saúl Mira Vidal  Castalla, Alicante 
Rosa Isabel Fernández Jordá  Griñón, Madrid 
Jesús Coello Picazo  Cocentaina, Alicante 
Daniel Libros Solaz  Paterna, Valencia 
Jose Vicente Lázaro López  Rafelbunyol, Valencia 
Javier Seva Vera  San Vicente de Raspeig, Alicante 
Eugenia Santamaria Cortes  San Juan de Alicante, Alicante 
Juan Estevan Rubio  Mutxamel, Alicante 
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ANEXO II: INFORME BANCARIO ANUAL EJERCICIO 2021 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 87 y en la Disposición Transitoria Decimosegunda de 
la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, 
referente al Informe Bancario Anual, se hace pública la siguiente información en base consolidada 
correspondiente al ejercicio 2021. 
 
1. Datos de la Entidad  
Eurocaja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito, con domicilio social en Calle Méjico, 2. 45004 
Toledo. NIF F45003993. Está inscrita en el Registro de Cooperativas -Sección Central- del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social en el libro de Inscripción de Sociedades Cooperativas al tomo XXI, 
folio 2.051, asiento nº 28, en el Registro Mercantil de Toledo al tomo 475 Sec.Gral.Libro Sdes. 
F/18.H./TO-5618, así como en el Registro de Entidades de Crédito del Banco de España con el 
número 3081. 
 
2. Objeto Social 
El objeto de la Caja es servir a las necesidades financieras de sus socios y terceros, mediante el 
ejercicio de las actividades propias de las entidades de crédito. A tal fin, podrá realizar toda clase de 
operaciones activas, pasivas y de servicios permitidas a las otras entidades de crédito, las cuales 
desarrollará preferentemente en el medio rural. 
 
Para facilitar y garantizar las actividades empresariales que desarrolle para la consecución de su 
objeto social, podrá contraer vínculos societarios o constituir consorcios con cualquier persona física 
o jurídica. 
 
3. Ámbito de actuación 
Su ámbito de actuación se extiende al Estado, sin perjuicio de que pueda desarrollar fuera del mismo 
las operaciones legalmente permitidas.  
 
4. Indicadores clave 
 Año 2021 
  

Indicador  Cifras 

  

Volumen de negocio (*) (1) 11.576.558 
Resultado bruto antes de impuestos (*) 45.271 
Número de empleados a tiempo completo 1.038 
Impuesto sobre resultados (*) 5.861 
Subvenciones o ayudas públicas recibidas - 
Rendimiento de los activos (2)  0,43% 

  
(*) Importe en miles de euros  
(1) Se define como (i) inversión crediticia más (ii) recursos de clientes (tanto depósitos como recursos fuera de balance)  
(2) Cálculo: Beneficio neto / Activo total del balance  

 
Tal y como se ha indicado en la Nota 2.a), los saldos del ejercicio se han elaborado con los criterios 
de los nuevos estados requeridos por la normativa actual.  
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Resultados 
 
El resultado del Grupo después de impuestos al cierre del ejercicio 2021 ha sido de 39.410 miles de 
euros, lo que representa un decremento del 12,98% respecto a 2020. 
 
Por otra parte, el activo total del Grupo ascendía a 9.080.478 miles de euros, lo que supone un 
incremento del 3,65% respecto al ejercicio 2020. 
 
Tal y como se ha indicado en la Nota. 2.a, los saldos se han elaborado con los criterios de los nuevos 
estados requeridos por la normativa actual.  
 
Otros depósitos a la vista en entidades de crédito y bancos centrales 
 
La optimización de la gestion activa de la tesoreria del Grupo ha dado como resultado que los 
movimientos de esta masa de balance con otros intermediarios financieros hayan fluctuado desde los 
756.291 miles de euros en 2020 hasta 585.521 miles de euros en 2021. 
 
Activos financieros a coste amortizado. Clientela 
 
En el epígrafe de Préstamos y Anticipos a la clientela, concretamente en la rúbrica crédito a la 
clientela sin ajustes por valoración y sin adquisición temporal de activos, la cifra asciende a 
4.663.302 miles de euros en 2021, frente a los 4.186.835 miles de euros en 2020, lo que supone un 
incremento del 11,38%.  
 
Destacar la ratio de morosidad del Grupo que al cierre del ejercicio 2021 se sitúa en el 1,72%, una de 
las mejores ratios del sector a nivel nacional. 
 
La contención del saldo dudoso da una clara idea del esfuerzo que se viene realizando en lo que 
respecta al seguimiento y reclamación de operaciones irregulares, ya sea por vía judicial o amistosa, 
así como de la gran calidad de la cartera crediticia, fruto de la tradicional política de control, 
minimización y diversificación del riesgo.  
 
Igualmente, y como complemento, es conveniente hacer una reseña del tipo de interés de las 
operaciones de financiación, especialmente de las relacionadas con socios cooperativos, en las 
cuales en la totalidad de los casos del Grupo ofrece condiciones muy competitivas y en línea con el 
mercado. Toda esta política es consecuencia del principio solidario y cooperativo que mueve al 
Grupo en la gran mayoría de sus acciones.  
 
Pasivos financieros a coste amortizado. Depósitos de la clientela   
 
La rúbrica de pasivos financieros a coste amortizado de depósitos de la clientela, sin cesión temporal 
de activos, ha experimentado un crecimiento del 10,90% con respecto a la cifra de cierre de 2020 
hasta alcanzar los 6.095.238 miles de euros, generándose el mayor incremento a nivel de las 
cuentas de ahorro. Destacar la contribución realizada por las oficinas abiertas en el marco del plan 
de expansión del Grupo. (Nota 2.a) 
 
Con estos datos es importante destacar la confianza que contínua manteniendo el cliente de 
Eurocaja Rural con su Entidad, consecuencia de las excelentes condiciones globales de inversión 
que ofrece, así como de la profesionalidad y cercanía en el trato. 
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Fondos propios 
 
En el ejercicio 2021 la cifra de fondos propios del Grupo se sitúa en 533.369 miles de euros. 
  
De acuerdo con los cálculos realizados según la normativa vigente al 31 de diciembre de 2021, los 
recursos propios computables ascienden a 532.623 miles de euros, lo cual supone una ratio de 
solvencia del 17,15%. 
  
Con fecha 17 de diciembre de 2021, la Entidad ha comunicado a la CNMV la información relevante 
en relación con los resultados del proceso de revisión y evaluación supervisora realizada 
(Supervisory Review and Evaluation Process). El Banco de España ha requerido a la Entidad, una 
vez conocidos los resultados del proceso de revisión y evaluación supervisora (SREP), mantener 
durante 2021 una ratio de Common Equity Tier 1 (CET1) mínimo del 8,375% y una ratio de Capital 
Total mínima del 11,875%.   
  
Estas ratios de capital incluyen el mínimo exigido por Pilar 1 (4,5% de CET 1 y 8,0% de Total 
Capital); el requerimiento de Pilar 2 (1,375%) y el colchón de conservación de capital (2,50%). 
  
Ello supone, junto con lo ya mencionado en el epígrafe de Préstamos y Anticipos a la clientela sobre 
la cobertura de los saldos dudosos, continuar con la senda de fortalecimiento de la solvencia del 
Grupo.  
 
Información sobre periodo medio de pago a proveedores 
 
El periodo medio ponderado de pago a proveedores en el ejercicio 2021 ha sido de 17 días (15 días 
en el ejercicio 2020), lo que supone estar situado dentro los plazos legales establecidos. 
 
Perspectivas para el ejercicio 2022 
 
En el ejercicio 2021 la Entidad ha continuado consolidando su posición en sus áreas de influencia, 
que tradicionalmente se centraban en las provincias de Toledo, Guadalajara, Madrid y Ávila (en las 
poblaciones limítrofes con la provincia de Toledo), y ha incrementado su red de oficinas en otros 
territorios (Comunidad Valenciana y Castilla y León). 
  
En la actualidad, la Entidad cuenta con 417 oficinas. Durante el año 2022 se continuará con la 
apertura de nuevas oficinas en distintas poblaciones de las provincias objeto del plan de expansión 
(Ciudad Real, Cuenca y Albacete). Además, se abrirán puntos de venta en las provincias de Alicante, 
Valencia, Castellón, Murcia, Madrid y Castilla León. 
 
Gracias a un balance robusto y saneado, la Entidad prevé amplir su red comercial ofreciendo sus 
servicios a nuevos socios y clientes. 
 
 
Hechos posteriores al cierre acontecido después del cierre del ejercicio 
 
No se han producido hechos posteriores al cierre del ejercicio 2021 que no hayan sido mencionados 
en la memoria de las Cuentas Anuales del Grupo.  
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Otra información  
 
En el año 2019 se aprobó un Código Ético y de Conducta que sirve de guía de actuación 
responsable para todos los empleados y colaboradores de la organización, el cual ha sido revisado y 
actualizado en septiembre de 2021.              
       
El Consejo Rector se configura como el responsable último de la existencia y correcto 
funcionamiento del sistema de control interno de la información financiera (SCIIF), comprobando su 
veracidad, así como los mecanismos implementados para la generación y tratamiento de la 
información.  
 
Asimismo, el Comité de Auditoría tiene como función primordial servir de apoyo al Consejo Rector en 
sus cometidos de vigilancia mediante, entre otros, la revisión periódica del proceso, las políticas y los 
criterios de elaboración de la información económico-financiera, encargándose además, en último 
término de comprobar el cumplimiento de las normas internas, regulaciones y leyes que afecten a las 
actividades de Eurocaja Rural, asegurando el mantenimiento de la ética y los valores que rigen el 
funcionamiento de la Entidad. A mayor abundamiento, es Grupo consolidable junto con la unidad de 
Riesgo Financiero y el Departamento de Información Estratégica quienes se encargan de definir de 
forma concreta y particular el conjunto de mecanismos, procedimientos y herramientas para el 
adecuado tratamiento de la Información Financiera. 
 
Por otra parte, la entidad conoce las áreas, departamentos y unidades con impacto sobre la 
información financiera y, por tanto, los riesgos potenciales vinculados a estas en materia de 
información financiera. Los criterios a seguir para todos los tipos de riesgos a identificar son tanto 
cuantitativos como cualitativos, considerando, además del riesgo de error, otros de carácter 
operativo, financiero, legal o reputacional. La periodicidad de este proceso es, como mínimo, anual, 
llevándose a cabo también cuando surjan circunstancias no identificadas previamente que pongan de 
manifiesto posibles errores en la información financiera.  
 
Por último, en el marco de las actividades de control específicas, cuya implementación está 
establecida con el objetivo de mitigar los riesgos derivados de los posibles errores, inexactitudes o 
irregularidades de la información financiera, Eurocaja Rural cuenta con controles que permiten 
garantizar que el proceso de cierre contable se efectúe adecuadamente, entre otros, cuadre 
permanente de inventarios y contabilidad, revisión específica de asientos contables, etc., todo ello 
para garantizar la exactitud, fiabilidad e integridad de la información. Adicionalmente, los estados son 
validados por lo controles de correlaciones definidas por el Banco de España para asegurar la 
coherencia entre la información.  
 
La Sociedad no ha realizado operaciones con acciones propias ni actividades de investigación y 
desarrollo (I+D) durante los ejercicios 2021 y 2020. 
 
 
Anexo III 
 
Estado de Información No Financiera Consolidado 
 
De  conformidad  con lo establecido en la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el 
Código de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
en materia de información no financiera y diversidad, el Grupo Eurocaja Rural ha elaborado el Estado 
de Información No Financiera Consolidado relativo al ejercicio 2021, que forma parte, según lo 
establecido en el artículo 44 del Código de Comercio, del presente informe de gestión consolidado y 
que se anexa como documento separado. 
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1. OBJETO 

 

El Real Decreto-ley 18/2017, de 24 de noviembre, por el que se modifican el Código de 

Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en 

materia de información no financiera y diversidad y la posterior Ley 11/2018, de 28 de diciembre 

vinieron a introducir la obligación de incorporar un informe sobre el estado de información no 

financiera para comprender la evolución, los resultados y la situación del grupo, y el impacto 

de su actividad respecto, al menos, a cuestiones medioambientales y sociales, así como 

relativas al personal, incluidas las medidas que, en su caso, se hayan adoptado para favorecer 

el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, la no 

discriminación e inclusión de las personas con discapacidad y la accesibilidad universal, al 

respeto de los derechos humanos y a la lucha contra la corrupción y el soborno. 

El presente estado de información no financiera pretende dar respuesta a esta exigencia 

normativa, respondiendo a los distintos apartados con la información requerida por la 

disposición, siguiendo como método de reporte los Global Reporting Initiative (GRI) 

seleccionados. 

Las materias incluidas en el presente epígrafe se abordan desde la perspectiva del Grupo 

Eurocaja Rural, integrado por Eurocaja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito; Tec 

Soluciones de Negocio, S.L.U.; Eurocaja Rural Mediación Operador Banca Seguros Vinculado, 

S.L.U.; Rural Broker, S.L.U.; Viveactivos, S.A.U. y Eurocaja Rural Sociedad de Gestión de 

Activos, S.A.U. Del mismo modo, hay que incluir dentro de la esfera del Grupo a la Fundación 

Eurocaja Rural, en tanto en cuanto se erige como vehículo de canalización de la 

Responsabilidad Social Corporativa y de colaboración con el entorno en el que la Entidad se 

encuentra presente, tomando en consideración, además, conforme lo establecido en los 

Estatutos Sociales de la Fundación que, al menos, la mitad más uno de sus Patronos tiene la 

condición de representantes (Consejeros) o trabajadores de Eurocaja Rural. 

 

2. INFORMACIÓN SOBRE EL MODELO DE NEGOCIO 

 

2.1 Descripción de la Entidad 

 

Eurocaja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito (en adelante la Caja o la Entidad) es una 

entidad de crédito constituida el 27 de febrero de 1963 bajo el nombre de Caja Rural Provincial 

de Toledo. Su actual denominación fue aprobada por unanimidad por la Asamblea General el 

20 de abril de 2018. Tiene personalidad jurídica propia y goza de plena capacidad de obrar, de 

naturaleza fundacional y carácter benéfico-social, exenta de ánimo de lucro. 

La Caja es la Entidad dominante en un grupo consolidado de Entidades (en adelante, el Grupo). 

El negocio y los riesgos del grupo consolidado y de la Entidad dominante son prácticamente 

coincidentes, ya que las sociedades consolidadas aportan una pequeña parte de los mismos. 

Así, al 31 de diciembre de 2021 los activos totales de la matriz ascienden a 9.118.914  miles 

de euros (8.783.889  miles de euros a 31 de diciembre de 2020), su patrimonio neto asciende 

a 541.771 miles de euros (515.190  a 31 de diciembre de 2020) y los resultados del ejercicio 

ascienden a 37.712 miles de euros (36.168 miles de euros a 31 de diciembre de 2020) suponen 

prácticamente un 100% de los saldos del grupo consolidado, 9.080.478 miles de euros 
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(8.761.125 miles de euros a 31 de diciembre de 2020), 540.953 miles de euros (512.673  miles 

de euros a 31 de diciembre de 2020) y 39.410 miles de euros (34.883 miles de euros a 31 de 

diciembre de 2020), respectivamente. 

La Caja tiene como actividad típica y habitual la de recibir fondos del público en forma de 

depósito, préstamo, cesión temporal de activos financieros u otras análogas que lleven 

aparejada la obligación de su restitución, aplicándolos por cuenta propia a la concesión de 

préstamos, créditos u otras operaciones de análoga naturaleza que permitan atender las 

necesidades financieras de sus socios y de terceros. A tal fin podrá realizar toda clase de 

operaciones activas, pasivas y de servicios permitidas a las otras entidades de crédito, con 

atención preferente a las necesidades financieras de sus socios, incluidos los seguros, las que 

desarrollará y prestará principalmente en el medio rural. Para facilitar y garantizar las 

actividades empresariales que desarrolle para la consecución de su objeto social, podrá 

contraer vínculos societarios o constituir consorcios con cualquier persona física o jurídica. Su 

ámbito de actuación, desde el punto de vista estatutario, se extiende al Estado, sin perjuicio de 

que pueda desarrollar fuera del mismo las operaciones legalmente permitidas. 

La Caja tiene su domicilio social en la Calle Méjico, número 2, de Toledo, desarrollando su 

actividad a través de 417 oficinas distribuidas por toda la geografía española, de las que 99 son 

agencias (410 oficinas en 2020, de las cuales 103 eran agencias) y empleando a 983 personas 

(944 personas en 2020). 

 

2.2 Entorno en el que opera la Entidad 

 

A nivel normativo, la Caja se rige por las normas contenidas en la Ley 27/1999, de 16 de julio, 

de Cooperativas y en la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito y demás 

disposiciones complementarias, así como por la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 

supervisión y solvencia de entidades de crédito y su normativa de desarrollo (Real Decreto 

84/2015, de 13 de febrero y Circular 2/2016 de 2 de febrero). 

La Caja se encuentra integrada en el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito 

(FGDEC), creado por el Real Decreto-Ley 18/1982, de 24 de septiembre, y en el Fondo Único 

de Resolución (FUR), creado por el Reglamento (UE) nº 806/2014, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 15 de julio de 2014, y está inscrita en el Registro de Cooperativas -Sección 

Central- del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en el libro de Inscripción de Sociedades 

Cooperativas al tomo XXI, folio 2.051, asiento nº 28, así como en el Registro de Entidades de 

Crédito del Banco de España con el número 3081. 

La Caja se rige por sus estatutos, aprobados por la Asamblea General celebrada el 30 de junio 

de 1993 y, en lo no previsto en los mismos, por la Ley 13/1989 y el Real Decreto 84/1993, de 

Cooperativas de Crédito, y sus normas de desarrollo, sin perjuicio de las disposiciones que 

puedan aprobar, en el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en la materia, las 

comunidades Autónomas de su ámbito de actividad. También le serán aplicables las normas 

que, con carácter general, regulan la actividad de las entidades de crédito, así como las demás 

disposiciones que fueren de aplicación. Con carácter supletorio le será de aplicación la 

legislación de Cooperativas. 

Por último, la Caja se halla sujeta a determinadas normas legales, que regulan, entre otros, 

aspectos tales como: 
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 Mantenimiento de un porcentaje mínimo de recursos depositados en el Banco de 

España para la cobertura del coeficiente de reservas mínimas. 

 Distribución de parte del excedente neto del ejercicio al Fondo de Reserva Obligatorio 

y Fondo de Educación y Promoción. 

 Mantenimiento de un nivel mínimo de recursos propios, conforme al Reglamento (UE) 

º 575/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los 

requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión. 

 Contribución anual al Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito y al 

Fondo Único de Resolución, como garantía adicional a la aportada por los recursos 

propios de la Caja a los acreedores de la misma. 

 

2.3 Organización y estructura de la Entidad 

 

2.3.1 Estructura del Grupo Eurocaja Rural 

 

La Caja, junto con sus sociedades dependientes TEC Soluciones de Negocio, S.L.U., Eurocaja 

Rural Mediación Operador Banca y Seguros Vinculado, S.L.U., Rural Broker, S.L.U., 

Viveactivos, S.A.U., y Eurocaja Rural, Sociedad de Gestión de Activos, S.A.U., en las que 

mantiene un 100% de participación, forma un grupo consolidable de entidades, Grupo Eurocaja 

Rural (en adelante, el Grupo). 

 TEC Soluciones de Negocio, S.L.U. constituida en febrero de 2005, se dedica, 

principalmente, a la actividad de servicios y desarrollos informáticos y tiene su domicilio 

en Toledo. 

 Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca y Seguros Vinculado, S.L.U., constituida 

en julio de 2007, se dedica, principalmente a la actividad de agencia de seguros como 

operador de banca-seguros vinculado y tiene su domicilio en Toledo. 

 Viveactivos, S.A.U. y Eurocaja Rural, Sociedad de Gestión de Activos, S.A.U., fueron 

constituidas en diciembre de 2012, tienen su domicilio en Toledo, y su objeto social 

consiste en la realización de actividades comprendidas dentro del sector inmobiliario, 

en especial, la administración y enajenación, ya sea de forma directa o indirecta, de los 

activos que se aportarán a la misma, en concreto: (i) promoción de terrenos, así como 

la urbanización, parcelación, etc., de terrenos, con el fin de propiciar su venta, y (ii) 

promoción de edificaciones, con el objeto, igualmente, de propiciar su venta. 

 Rural Broker, S.L.U. es una correduría de seguros dedicada a la actividad de mediación 

de seguros y reaseguros privados y tiene su domicilio en Toledo. La entidad se 

encuentra inscrita en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones desde 

el 7 de abril de 2014. 

 

Además, como se señala en el apartado introductorio del presente estado de información no 

financiera, hay que incluir dentro de la esfera del Grupo a la Fundación Eurocaja Rural, en tanto 

en cuanto se erige como vehículo de canalización de la Responsabilidad Social Corporativa y 

de colaboración con el entorno en el que la Entidad se encuentra presente, tomando en 

consideración, además, conforme lo establecido en los Estatutos Sociales de la Fundación que, 

al menos, la mitad más uno de sus Patronos tiene la condición de representantes (Consejeros) 

o trabajadores de Eurocaja Rural.  
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2.3.2 Organización de Eurocaja Rural 

 

Los órganos de gobierno de Eurocaja Rural están regulados en los Estatutos de la Entidad, en 

el Capítulo IV “De los órganos sociales y dirección de la Caja”. En este sentido, el artículo 39 

de los Estatutos establece que son órganos sociales de la Caja: la Asamblea General, el 

Consejo Rector, los Interventores y el Comité de Recursos. Igualmente, en el artículo 61.1 de 

los Estatutos se recoge la figura de la Comisión Ejecutiva. Por último, los Estatutos prevén que 

“existirá, asimismo, una Dirección General, con las funciones y atribuciones previstas en los 

presentes Estatutos, y con las facultades que le hubieran sido conferidas en la escritura de 

poder”. 

El rol y las funciones esenciales de los principales órganos son los siguientes: 

• Asamblea General: La Asamblea General, constituida por los socios para deliberar y 

tomar acuerdos, es el órgano supremo de expresión de la voluntad social. Los acuerdos 

de la Asamblea General, adoptados conforme a las Leyes y a los Estatutos Sociales, 

obligan a todos los socios. La Asamblea General de Eurocaja Rural está organizada en 

dos fases sucesivas: Juntas Preparatorias y Asamblea de Delegados. 

• Consejo Rector: El Consejo Rector es el órgano de gobierno al que corresponde la 

alta gestión, la supervisión de los directivos y la representación de la Caja, con sujeción 

a la Ley, a los Estatutos Sociales y a la política general fijada por la Asamblea General. 

Corresponde al Consejo Rector establecer las directrices generales de actuación de la 

Caja, y cuantas facultades no estén reservadas por la Ley o los Estatutos Sociales a 

otros órganos sociales. La representación de la Caja atribuida al Consejo Rector se 

extiende, en juicio y fuera de él, a todos los actos relacionados con las actividades que 

integran su objeto social. 

• Comisión Ejecutiva: El Consejo Rector de Eurocaja Rural ha designado de entre su 

seno una Comisión Ejecutiva, compuesta de siete miembros, de la que forman parte, 

además del Presidente y el Secretario del Consejo Rector, al menos y con carácter 

necesario, dos Consejeros de reconocida honorabilidad comercial y profesional y que 

poseen conocimientos y experiencia adecuados para el ejercicio de sus funciones. El 

Consejo Rector puede delegar, con carácter temporal, en la Comisión Ejecutiva, 

algunas de sus facultades que, teniendo el carácter legal de delegables, específica y 

particularizadamente se indiquen en el acuerdo de constitución y funcionamiento de 

aquélla, que en lo no dispuesto en aquél se regirá por las disposiciones de los Estatutos 

Sociales relativas al Consejo Rector. 
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Por otra parte, la Dirección General y el equipo directivo de Eurocaja Rural se encuentran 

estructurados de la siguiente manera: 

 

 

 

2.4 Mercados en los que opera la Entidad 

 

Aunque estatutariamente el ámbito de actuación de la Caja se extiende a todo el territorio 

nacional, y se prevé que puede desarrollar fuera del mismo las operaciones legalmente 

permitidas, Eurocaja Rural es una entidad con fuerte arraigo a su zona de origen, la Comunidad 

de Castilla-La Mancha, pero con presencia también en otros territorios como la Comunidad de 

Madrid, Ávila, Valladolid, la Comunidad Valenciana y la Región de Murcia. En 2021, Eurocaja 

Rural se ha convertido en la única entidad de crédito que proporciona servicios financieros 

completos a los habitantes de 46 localidades.  
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2.5 Líneas de negocio principales de la Entidad 

 

Eurocaja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito cuenta con 417 puntos de atención al público 

(410 puntos de atención al público en 2020), entre oficinas y agencias financieras en las cinco 

provincias de Castilla la Mancha, Madrid, Ávila, Valladolid, Comunidad Valenciana y Murcia 

La Caja tiene como objetivo social servir a las necesidades de sus socios y terceros mediante 

el ejercicio de las actividades propias de las entidades de crédito. 

Se consideran principales líneas de negocio, aquellas líneas de negocio y servicios asociados 

que representan importantes fuentes de ingresos, beneficios o valor de franquicia para la 

Entidad. Según la metodología establecida por la Autoridad Bancaria Europea (EBA, por sus 

siglas en inglés) para la definición de las principales líneas de negocio la Entidad tiene como 

principal línea de negocio Banca Particulares (que incluye la distribución de seguros y 

productos de inversión), sin que el resto de actividades tengan una relevancia significativa 

dentro del modelo de negocio. 
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2.6 Contexto sectorial y retos que supone para la Entidad 

 

El año 2021 ha cerrado con un crecimiento de la economía menor del esperado por las nuevas 

variantes del COVID, el alza de las materias primas y los problemas en la cadena de 

suministros. A todo ello sumamos los efectos nocivos de la inflación que han superado valores 

que no se alcanzaban desde 1.992. No obstante, la concesión de crédito se ha incrementado 

notablemente respecto al ejercicio anterior. 

   Los grandes retos a afrontar a corto y medio plazo para las entidades financieras son: 

 Crisis del COVID. Se va atenuando conforme aumenta el número de personas 

vacunadas y se empieza a ver una normalización en la situación sanitaria. El riego es 

la aparición de nuevas variantes que afecten al crecimiento esperado por el impacto 

en sectores más vulnerables como el sector turístico. 

 

 Evolución de la Economía. La previsión de crecimiento del PIB de Banco de España 

para el ejercicio 2.022 se sitúa en el 5,4% lo que implica una recuperación más lenta 

que la prevista en un principio. Una adecuada canalización de los fondos Next 

Generation de la UE para la recuperación será determinante en este objetivo. 

 

 Acciones regulatorias. Principalmente la implementación de la parte final de Basilea 

III (el paquete conocido como Basilea IV), con requerimientos de solvencia más 

exigentes. 

 

 Las finanzas sostenibles. Las entidades financieras deben asumir su papel principal 

para conseguir una transición ordenada a una economía descarbonizada. Ello pasa 

por el desarrollo de una taxonomía completa y datos de calidad que permita 

modelizar los riesgos y reportarlos. 

 

 Transformación Digital y los riesgos derivados de ella como la ciberseguridad y la 

amenaza de nuevos competidores (Fintech). 

 

 Demanda de cobertura de servicios bancarios en territorios principalmente rurales. El 

continúo cierre de sucursales bancarias y la disminución de empleados en el sector, 

han generado un abandono a un gran número de ciudadanos que se han visto 

desprovistos de servicios bancarios. 

 

Eurocaja Rural afronta con garantías los retos planteados desde su modelo de negocio basado 

en la cercanía y el conocimiento del cliente. La multicanalidad, con oficinas presenciales y 

banca electrónica, permite cubrir la demanda de cada cliente continuando con la ampliación de 

su presencia en otros territorios. Todo ello acompañado a unos datos de solvencia contrastados 

en los indicadores financieros del Grupo Eurocaja Rural. 
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3. PRINCIPALES RIESGOS 

 

La gestión del riesgo tiene como misión principal preservar la solvencia patrimonial y solidez 

financiera de la Entidad mediante la identificación, valoración, control y seguimiento de los 

riesgos propios de nuestra actividad, a la vez que se mantiene una óptima relación rentabilidad 

– riesgo dentro de los niveles de tolerancia determinados por el Consejo Rector de la Entidad 

en el Marco de Apetito al Riesgo. 

Dicha gestión es entendida por la Entidad desde una doble vertiente: 

- Una amenaza a evitar. Una gestión inadecuada del riesgo tendría efectos muy 

negativos sobre la rentabilidad, la solidez financiera y la solvencia de la Entidad. 

- Una oportunidad. Por el contrario, una gestión avanzada del riesgo nos permitirá 

obtener ventajas competitivas sostenibles y una diferenciación positiva de las demás entidades. 

La Entidad dedica los esfuerzos necesarios para el ejercicio de esta función, poniéndose el 

acento en una gestión prudente y en una correcta identificación, medición y control de los 

distintos riesgos, con el objetivo de maximizar la relación entre la rentabilidad y riesgo. Para 

todo ello, es necesario disponer la correspondiente organización y medios. 

Los principios básicos que rigen la gestión del riesgo en nuestra Entidad son los siguientes: 

- Perfil de riesgo adecuado a los objetivos estratégicos, entre los que se encuentra un 

elevado nivel de solvencia. 

- El Consejo Rector define la política de riesgos de la Entidad y delimita las atribuciones 

de los diferentes niveles de decisión. En este sentido, delega la ejecución de dichas políticas 

en el Comité de Riesgos y éste, a su vez, en los diversos Comités configurados a tal fin. 

- Establecimiento de políticas y procedimientos bien definidos y comunicados en la 

Entidad para facilitar la gestión de los distintos riesgos.  

- Prudencia. La Entidad tiene como principio no realizar actividades especulativas, por lo 

que su cartera de negociación es irrelevante. 

- Segregación de funciones. Las funciones de análisis, seguimiento y control del riesgo 

son totalmente independientes de las unidades generadoras del mismo. 

- Visión global del riesgo, que exige una función sólida de admisión, identificación y 

seguimiento del riesgo autorizado.  

- Coherencia con la estrategia de la Entidad de crecimiento sostenible.  

- Política de precios y asignación de capital adecuada al nivel de riesgo asumido. 

- Integración de las herramientas y políticas de gestión del riesgo en la operativa diaria, 

lo cual implica la existencia de metodologías robustas para la medición de los riesgos, el 

establecimiento de límites para asegurar que las exposiciones a los distintos riesgos están 

dentro de los niveles autorizados y la existencia de sistemas de información adecuados para 

poder realizar una gestión eficiente.  

- Asegurar un marco de control interno adecuado sobre los procesos de gestión de los 

riesgos basado en revisiones internas y externas independientes. 
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- Adecuación del modelo de gestión del riesgo al tamaño de la Entidad y a la diversidad 

y complejidad de las actividades que desarrolla. 

Estos principios son trasladados a las políticas internas en materia de asunción, seguimiento y 

control de riesgos, recogiéndose en los correspondientes manuales y siendo objeto de control 

continuo. Cabe destacar el Marco de Apetito al Riesgo de la Entidad, que es la herramienta 

vertebradora de la gestión de riesgos y constituye la declaración estratégica de mayor rango 

en materia de gestión de riesgos de la Entidad.  

El Marco de Apetito al Riesgo es una medida de autocontrol que refleja las políticas y los límites 

aprobados por el Consejo Rector, estableciendo métricas cuantitativas y cualitativas de todos 

los riesgos materiales que afectan a la Caja y fomentando una gestión integral y sistemática de 

todos ellos. Es la herramienta de monitorización de los niveles de riesgos para que no alcancen 

los marcados por el Consejo Rector.  

• Riesgo de crédito y de concentración. El riesgo de crédito nace de la posible pérdida 

causada por el incumplimiento de las obligaciones contractuales de las contrapartes del Grupo. 

En el caso de las financiaciones reembolsables otorgadas a terceros (en forma de créditos, 

préstamos, depósitos, títulos y otras) se produce como consecuencia de la no recuperación de 

los principales, intereses y restantes conceptos en los términos de importe, plazo y demás 

condiciones establecidos en los contratos. En los riesgos fuera de balance, se deriva del 

incumplimiento por la contraparte de sus obligaciones frente a terceros, lo que exige a la 

Entidad asumirlos como propios en virtud del compromiso contraído. El riesgo de crédito es el 

riesgo más significativo al que se expone el Grupo como consecuencia del desarrollo de su 

actividad bancaria, y se entiende como el riesgo de que la contraparte sea incapaz de reintegrar 

completamente los importes que debe. La gestión del riesgo de crédito en el Grupo Eurocaja 

Rural es un proceso integral y homogéneo que abarca desde que el cliente solicita financiación 

a través de la red de oficinas hasta que retorna la totalidad de los fondos prestados. Además, 

se tienen establecidos los distintos criterios básicos de admisión del riesgo de crédito en la Caja 

y documentación mínima obligatoria necesaria para el cumplimiento de la normativa vigente en 

cada momento, siempre referenciados a aspectos fundamentales de liquidez, seguridad, 

rentabilidad y negocio colateral. 

• Riesgo de contrapartida. Es el riesgo de que se produzca una pérdida económica 

como consecuencia de una contrapartida mayorista que (básicamente la actividad el Área de 

Tesorería y Mercado de Capitales), deje de cumplir con sus obligaciones de pago y, como 

consecuencia de esto, se produzca un quebranto para la Entidad. El órgano responsable de la 

supervisión del riesgo de contrapartida de la Entidad es el Comité de Activos y Pasivos.  

• Riesgo de tipo de interés estructural. Este riesgo se entiende como la exposición de 

la Entidad a variaciones en los tipos de interés de mercado, derivadas de la diferente estructura 

temporal de vencimientos y repreciaciones de las distintas partidas del balance. La Entidad 

utiliza para medir este riesgo de tipo de interés la sensibilidad del margen financiero y la 

sensibilidad del valor económico de la Entidad. La responsabilidad de la gestión de este riesgo 

está encomendada al Comité de Activos y Pasivos.  

• Riesgo de liquidez. Este riesgo refleja la posible dificultad del Grupo para disponer de 

fondos líquidos, o para poder acceder a ellos, en la cuantía suficiente y al coste adecuado, de 

forma que pueda hacer frente en todo momento a sus obligaciones de pago. El órgano 

responsable de la supervisión del riesgo de liquidez de la Entidad es el Comité de Activos y 

Pasivos. 
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• Riesgo operacional. Es la posibilidad de sufrir pérdidas como consecuencia de la 

inadecuación o fallo de procesos, sistemas equipos técnicos y/o humanos, o por hechos 

externos. Históricamente la exposición de la Entidad a este riesgo ha sido reducida, existiendo 

factores mitigantes de este riesgo entre los que cabe destacar: (i) La plataforma informática 

que sustenta la actividad bancaria básica de la Entidad, que cuenta con Planes de Continuidad 

de Negocio que garantizan una adecuada respuesta a cualquier tipo de contingencia que pueda 

impactar a la disponibilidad de los sistemas. (ii) La suscripción por parte de la Entidad de una 

póliza integral bancaria que cubre algunos de los principales riesgos operacionales. (iii) La 

suscripción por parte de la Entidad de varias pólizas multirriesgo industrial. (iv) La suscripción 

por la Entidad de una póliza de seguro por responsabilidad civil de administradores y altos 

cargos. 

• Riesgo de apalancamiento excesivo. Este riesgo se define como la posibilidad de 

incurrir en pérdidas como consecuencia de la caída de precios de los activos derivada de la 

necesidad de reducir el apalancamiento de una entidad o los desfases entre sus activos y sus 

obligaciones. La metodología de medición de esta tipología de riesgo es la ratio de 

apalancamiento. 

• Riesgo de mercado. El riesgo de mercado (o riesgo de precio) se define como aquel 

que surge como consecuencia de cambios en los precios de mercado, provocados bien por 

factores específicos del propio instrumento o bien por factores que afecten a todos los 

instrumentos negociados en el mercado.  

• Riesgo de negocio. Se define como la posibilidad de sufrir pérdidas derivadas de que 

se produzcan hipotéticos hechos adversos (internos o externos) que afecten negativamente a 

la capacidad de la Entidad de lograr sus objetivos y, como consecuencia de ello, a sus 

beneficios (cuenta de resultados) y a su solvencia. El Marco de Apetito al Riesgo de la Entidad 

incorpora una categoría de indicadores denominada “Indicadores de Rentabilidad”, los 

indicadores de esta categoría son ROA, ROE y Ratio de Eficiencia. 

 • Riesgo de reputación. Es el riesgo derivado de una percepción negativa por parte de 

los clientes, contrapartes, accionistas, inversores y reguladores pudiendo afectar a la capacidad 

para mantener o establecer, relaciones de negocio y continuar con el acceso a las fuentes de 

financiación. Sin perjuicio de lo anterior, la reputación de la Entidad se ve afectada por la 

situación del sector financiero español. Futuras situaciones con un impacto adverso relevante 

desde el punto de vista de la reputación de estas Entidades podrían tener una repercusión 

relevante en la imagen de la Entidad, que en estas circunstancias desplegaría una estrategia 

de comunicación orientada a minimizar dicho impacto y procedería al emprendimiento de las 

demás actuaciones que considerase necesarias. Para gestionar este aspecto, el Consejo 

Rector aprobó la política para la gestión y el control del riesgo reputacional cuyo objetivo es 

definir las directrices que identifican las señales de riesgo reputacional y activar instrumentos 

de mitigación adecuados, a través de una clara asignación de tareas y responsabilidades, 

garantizando, de este modo, la correcta gestión del riesgo reputacional por parte de la Entidad. 

• Riesgo legal. Es el riesgo derivado de los cambios normativos que pudiesen afectar a 

la entidad en sus distintos ámbitos. Una mala adecuación normativa a dichas modificaciones o 

nuevas regulaciones podrían derivar en sanciones para la Entidad. 

• Riesgo de capital.  Se define como el riesgo de que la Entidad tenga insuficiente 

cantidad y/o calidad de capital para cumplir los requerimientos regulatorios mínimos fijados por 

las autoridades, responder a las expectativas del mercado y respaldar el crecimiento del 



 

11 
Registro Mercantil de Toledo 475.  Sec. Gral. Libro Sdades. F/18.H/ TO-5618 Registrada en Banco de España 3081. C.I.F. F-45003993 
 
 

 
Estado de información no financiera consolidado 

negocio. El Marco de Apetito al Riesgo de la Entidad incorpora límites para los indicadores 

CET1 y Ratio de Capital Total.  

• Riesgo de sostenibilidad.  Se consideran riesgos de sostenibilidad los riesgos 

medioambientales (derivados del cambio climático y medioambiental), sociales y de buen 

gobierno. 

Como consecuencia de los mecanismos y procedimientos establecidos para el adecuado 

control de los diversos tipos de riesgo que pueden incidir sobre la Entidad, no se puede destacar 

a este respecto ninguna circunstancia ni incidencia que haya afectado al normal funcionamiento 

de la Entidad. 
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Análisis de materialidad en relación con la información no financiera 

El Grupo Eurocaja Rural realiza periódicamente un análisis para identificar aquellos aspectos 

que, conforme a las directrices de los Estándares GRI (Global Reporting Initiative), 

especialmente GRI 101 “Fundamentos” y GRI 102 “Contenidos Generales”, son más relevantes 

para sus distintos grupos de interés. Se identifican así los aspectos que influyen en la capacidad 

de generar valor por el Grupo y que son de interés para los colectivos y personas con los que 

el mismo se relaciona. 

Como consecuencia de la publicación de la Ley 11/2018, este análisis se ha alineado de una 

forma más clara con los riesgos no financieros identificados en el Grupo Eurocaja Rural, de 

forma que el resultado de la identificación de aspectos relevantes refleja qué riesgos son más 

materiales tanto desde la perspectiva interna, como desde la perspectiva de los grupos de 

interés. 

Para evaluar si un tema es material en el contexto de la sostenibilidad, se ha contemplado una 

combinación de factores internos y externos al Grupo Eurocaja Rural. Toda referencia a la 

materialidad contenida en este Estado de Información No Financiera (EINF) se ha de entender 

relacionada con el ámbito de la sostenibilidad. 

De esta manera, los riesgos no financieros más relevantes para los grupos de interés del Grupo, 

que pueden influir en sus evaluaciones y decisiones de forma más significativa, son los 

derivados de “Información sobre la Sociedad” (especialmente en relación con los 

“Consumidores”) y de “Lucha contra la Corrupción y el Soborno”, teniendo en cuenta la 

actividad financiera a la que se dedica el Grupo. Además, teniendo en cuenta su condición de 

entidad de crédito que emplea a un número significativo de personas, todos los aspectos 

asociados a “Cuestiones Sociales y Relativas al Personal” adquieren un carácter igualmente 

relevante. 

No obstante, teniendo en consideración igualmente su condición de entidad financiera, los 

aspectos relativos a “Cuestiones medioambientales” y a “Respecto de los Derechos Humanos” 

se considera que tienen menor impacto, al menos de manera directa, de cara a los grupos de 

interés de la Entidad. Concretamente, en lo que respecta a las cuestiones medioambientales, 

se consideran que no son relevantes para la actividad del Grupo las siguientes: efectos actuales 

y previsibles de las actividades del Grupo en el medio ambiente, acciones para combatir el 

desperdicio de alimentos, consumo de materias primas distintas de las que señalan 

expresamente en este informe, consumo de agua, emisiones de gases de efecto invernadero 

y cuestiones de biodiversidad. En lo que respecta a las cuestiones sobre respeto de los 

Derechos Humanos, no resulta relevante conforme a la actividad del Grupo el desglose de 

información relevante en relación, por ejemplo, con la eliminación del trabajo forzoso u 

obligatorio, o con la abolición efectiva de trabajo infantil. En la descripción de estas cuestiones 

en el presente EINF, teniendo en cuenta su importancia relativa, no se han aportado 

indicadores de información cuantitativa. 
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4. INFORMACIÓN SOBRE CUESTIONES MEDIOAMBIENTALES 

 

4.1 Contaminación 

 

La Entidad continúa con su propósito de alcanzar la máxima eficiencia energética para así 

prevenir en la medida de lo posible, la realización de acciones que puedan contribuir a la 

contaminación sobre nuestro entorno natural. 

Esta estrategia de protección y respeto del medio ambiente viene siendo implementada 

transversalmente a todas las líneas de negocio, quedando latente en la gestión común que 

llevan a cabo todos los departamentos, oficinas y agencias. 

 

4.2 Economía circular y prevención y gestión de residuos 

 

Es una directriz fundamental de Eurocaja Rural la gestión y el reciclado adecuado de los 

recursos empleados por la Entidad. De esta manera, todo el papel se destruye, para lo que 

contamos con una empresa que nos asegura la destrucción de la documentación respetando 

tanto las indicaciones de la normativa de protección de datos como las indicaciones de 

Responsabilidad social corporativa.  

Según el último Informe Ambiental de la empresa dedicada a esta tarea (DESDOCO S.L.), 

Eurocaja Rural emitió el pasado año unos 9.636 kilos de papel frente a los 9.257 kilos de 2020, 

que fueron destruidos y posteriormente reciclados. Ello significó que se dejaron de talar 133.94 

árboles (128.67 en 2020) de tamaño medio o su equivalente a 56.85 meses de ahorro de media 

de energía de un hogar (54.62 meses en 2020), 91.54 m3 de agua no consumidos (87.94 m3 

en 2020) y 34.69 m3 de vertedero sin utilizar (33.33 m3 en 2020). 

 

Por otro lado, la gestión de los residuos halogenados, no halogenados y reactivos producidos 

por el laboratorio se encomienda a una empresa externa (DILABO S.A.) que emite certificado 

de su transporte. 

Por último, la gestión de los residuos de construcción y demolición que se generen, se pretende, 

entre otras cosas, no quemar residuos. Asimismo, no se realizan vertidos incontrolados, porque 

nuestro principal objetivo es salvaguardar el medio ambiente y los recursos naturales. 

 

4.3 Uso sostenible de los recursos 

 

El Pacto Mundial de Naciones Unidas para el desarrollo sostenible y la responsabilidad social 

empresarial, que inició su andadura en el año 2.000, es un llamamiento a las empresas y 

organizaciones a que alineen sus estrategias y operaciones con Diez Principios universales 

sobre derechos humanos, normas laborales, medioambiente y lucha contra la corrupción. 

Cuenta con el mandato de la ONU para promover los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

en el sector privado. 

Tiene como misión generar un movimiento internacional de empresas sostenibles para crear 

un mundo mejor. También, una capacidad inigualable para unir empresas con otros actores 
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que trabajan para promover el desarrollo sostenible: gobiernos, sociedad civil y las Naciones 

Unidas. 

 El Pacto Mundial de Naciones Unidas es la mayor iniciativa de sostenibilidad colaborativa del 

mundo, con más de 19.000 entidades adheridas, en más de 160 países, y que cuenta con 70 

redes locales.  

La Red Española del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, es, desde su creación, una de las 

primeras plataformas nacionales del Pacto Mundial y la red local con mayor número de 

firmantes.  

Las organizaciones adheridas se comprometen a ir implantando medidas de responsabilidad 

social en base a los principios de la iniciativa y a comunicar anualmente esos avances a través 

de un Informe de Progreso o Memoria de Sostenibilidad. 

Con el objetivo de apoyar y desarrollar los Diez Principios del Pacto Mundial de las Naciones 

Unidas dentro de nuestra esfera de influencia, Eurocaja Rural, durante el 2021 ha acometido 

las actuaciones necesarias para su adhesión como socio Signatory, la cual finalmente se ha 

producido al inicio del ejercicio 2022. 

Con ello la Entidad da un paso más en el desarrollo e implantación de la sostenibilidad en su 

desempeño y se compromete a hacer del Pacto Mundial y sus principios parte de la estrategia, 

la cultura y las acciones cotidianas. 

Eurocaja Rural renueva, así, su compromiso con el cumplimiento y vigilancia de sus 

responsabilidades fundamentales en materia de derechos humanos, medioambiente, trabajo y 

lucha contra la corrupción. 

De esta manera, la Entidad aboga por el uso sostenible y eficiente de los recursos con los que 

cuenta y es por ello que, ha implementado una serie de medidas en este sentido.  De este 

modo, la iluminación de las nuevas instalaciones de las oficinas de la Entidad, las zonas de 

aseos y vestíbulos poseen un control de encendido y apagado por sistema de detector de 

movimiento, lo que redunda en un ahorro energético. 

Las instalaciones de Eurocaja Rural cuentan, asimismo, con sistemas de aprovechamiento de 

la luz que regulan el nivel de iluminación en función del aporte de luz natural que se recibe del 

exterior. Esta medida de aprovechamiento se basa sencillamente, en que los puntos de luz se 

sitúen estratégicamente aprovechando la luz natural, y, por lo tanto, el número de puntos a 

utilizar es menor. 

Toda nuestra iluminación es, como no podía ser de otra forma, de bajo consumo y a día de 

hoy, fruto del trabajo desarrollado en años anteriores, los focos leds y las lámparas halógenas 

empleadas en la iluminación perimetral consumen sólo 1 watio.  

Por otro lado, los ascensores utilizan una iluminación donde, pasado un tiempo, si nadie hace 

uso de ellos, las luces se desconectan automáticamente, incorporándoles, además, motores 

de menor consumo y un sistema de optimización de viajes. 

En esta línea del respeto al medio ambiente, la Entidad ha llevado a cabo una modificación 

contractual, comunicada a los clientes con la antelación suficiente exigida por la normativa, por 

la que se establece como medio de comunicación con los clientes, salvo petición expresa en 

contrario, la vía electrónica. 
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Finalmente, el uso que Eurocaja Rural hace del agua es del todo responsable, nuestros 

sistemas de riego se abastecen de un pozo situado en el recinto de los Servicios Centrales 

cuyo caudal no es potable, a pesar de ello e intentando preservar, en la medida de lo posible, 

los acuíferos hemos reducido los ciclos de riego, estando, en estos momentos, al límite para la 

supervivencia de nuestras plantas.  En el año 2021 hemos reducido la extensión de césped 

natural de nuestros jardines en 900 m2, sustituyéndolo por césped artificial con lo que 

reducimos el consumo de agua de pozo preservando en cierta medida el acuífero. 

 

4.4 Cambio climático 

 

La Entidad pretende reducir las emisiones de gases de efecto invernadero mediante la mejora 

de la eficiencia energética y el desarrollo de los servicios de telecomunicaciones. 

Así, la climatización de las instalaciones se proyecta atendiendo a las necesidades de las 

distintas zonas que conforman la oficina. Los locales de las oficinas se aíslan en la zona del 

techo, tanto del frío como del calor. Para ello, los equipos de regulación y control son los 

encargados de reducir la potencia térmica suministrada al variar la demanda de los locales, a 

fin de obtener una mayor eficiencia energética, reduciendo con los últimos equipos instalados 

un 30% y 40% de consumo energético. 

Tal es la evolución en este sentido, que se procedió a sectorizar las zonas a climatizar, o 

detectar a través de termostatos las zonas no habilitadas o no utilizadas de las oficinas para 

evitar que reciban el clima que el resto de la oficina sí tiene. Es decir, se centra el 

acondicionamiento que proporcionan las máquinas climatizadoras a los puestos habilitados, 

evitando así consumos innecesarios y por ello consiguiendo una mayor eficiencia en las 

emisiones que se produzcan. 

En el año 2021 la entidad ha instalado una planta fotovoltaica en el edificio destinado a servicios 

centrales en C/Méjico (Toledo). Dicha planta consta de 146 paneles fotovoltaicos, lo que arroja 

una potencia máxima de generación de 78,11 kwp. 

En 2021 se ha llevado a cabo la reforma en los servicios centrales (C/Méjico) consistente en la 

sustitución de ventanas y cristales al exterior, así como la recuperación de los aislamientos de 

fachada, consiguiendo así una reducción ostensible de la climatización utilizada para generar 

una temperatura de confort adecuada. 

En 2021, se ha realizado la sustitución de los equipos destinados a la recuperación de aire en 
las zonas de trabajo:  
 

“RECUPERADOR INVERTER MOD. RCE 11500-EC / V / F7+F7+F8 VERTICAL 
Recuperador de alta eficiencia modelo RCE-11500-EC, VERTICAL  
con motor EC inverter de alta eficiencia, intercambiador de calor de flujos 
cruzados de placas de aluminio con eficiencia superior al 73%, compuerta de by-pass 
motorizada con sondas para la medida de la temperatura, filtros F7 en las aspiraciones y 

F8 en la impulsión. Normativa ECODESIGN 2018 “  

Como consecuencia de la adopción de estas medidas, la Entidad ha generado en consumo 

eléctrico durante el año 2021 de 4.592.185,49 Kw con 418 centros generadores de gasto 

(4.537.155 Kw en 2020 con 411 centros), lo que arroja un resultado de 10.986,09 kw (11.039,30 

Kw en 2020) por centro, siendo el consumo medio de una vivienda unifamiliar 15.315 Kw. Por 

otro lado, el consumo de Gasóleo A en el año 2021 ha sido de 50.566,14 litros y de gasolina 
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646,94 litros (cifras calculadas tomando como referencia el histórico de precios obtenido de la 

página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico). 

Este compromiso con la prevención del cambio climático ha tenido su reflejo en el ámbito 

financiero. En este sentido, la Entidad ha emitido en el mercado de financiación mayorista una 

cédula hipotecaria sostenible por importe de 700 millones de euros a un plazo de 10 años, a 

un tipo de interés final del 0,18%. La presente emisión de cédulas ha sido calificada por la 

agencia Moody's como Aa1. 

La calificación de sostenible implica que la Entidad se compromete a destinar los fondos 

obtenidos a proyectos verdes y sociales, tal y como queda establecido en el marco de 

sostenibilidad de la emisión. 

Entre los proyectos verdes establecidos se encuadra la financiación de construcciones y 

viviendas energéticamente eficientes, energías renovables y transporte con bajas o nulas 

emisiones de carbono, mientras que, por el lado social, los proyectos elegibles deberán 

corresponderse con préstamos hipotecarios o personales concedidos a personas consideradas 

en riesgo de exclusión, así como de avanzada edad y jóvenes, proyectos de financiación a 

pymes localizadas en regiones desfavorecidas de España, de forma que se promueva el 

desarrollo de actividades económicas que mantengan y estimulen la creación de empleo, y 

prevengan la despoblación. 

En relación con la inversión crediticia, la Caja contempla la bonificación de la tarifa de varios 

productos por el cumplimiento de requisitos ASG (ambiental, social y gobernanza). 

Eurocaja promoverá la contratación de productos de inversión sostenibles, cumpliendo con las 

exigencias de transparencia durante todo el proceso de contratación de los mismos, informando 

sobre los riesgos de sostenibilidad existentes en las decisiones de inversión, así como en la 

rentabilidad de cada producto financiero. 

Además, la Entidad durante el ejercicio 2021 ha llevado a cabo las gestiones pertinentes para 

la obtención del “Certificado de HUELLA DE CARBONO con alcance I y II” de los años 2019 y 

2020, el cual finalmente ha sido obtenido e inscrito en el registro público del Ministerio para la 

Transición Ecológica a comienzos del 2022. Este registro es de carácter voluntario y nace con 

la vocación de fomentar el cálculo y la reducción de la huella de carbono por parte de las 

organizaciones españolas. AENOR ha verificado el cumplimiento de las directrices de GHG 

PROTOCOL en los cálculos realizados por la Entidad asociados a la huella de carbono. 

Adicionalmente, se ha confeccionado un plan de reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero en los Servicios Centrales de la Entidad tanto para el 2021 como para el 2022. 

La huella de carbono se define como la cantidad de gases de efecto invernadero (emitidos 

directa o indirectamente) por el desarrollo de la actividad de una organización. Cuantifica el 

impacto que genera una actividad en el calentamiento global. Permite identificar todas las 

fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero y establecer, a partir de este 

conocimiento, medidas de reducción efectivas. Por lo que no es sólo un elemento de cálculo, 

sino un primer paso en el camino de la mejora y el compromiso de reducción de emisiones de 

gases de efecto invernadero. 

4.4.1 Respuesta al Reglamento de Taxonomía de la Unión Europea 

En el contexto de los propósitos de la Unión Europea, ha adquirido creciente importancia la 

necesidad de establecer un mercado interior que obre en pro del desarrollo sostenible de 

Europa, basado, entre otros, en un crecimiento económico equilibrado y en un nivel elevado de 

protección y mejora de la calidad del medio ambiente, de forma que se asegure la sostenibilidad 

y la transición hacia una economía segura, sin efectos sobre el clima y resiliente a este, más 
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eficiente en el uso de recursos. En este contexto, el Reglamento Delegado (UE) 2021/2178 de 

la Comisión de 6 de julio de 2021 por el que se completa el Reglamento (UE) 2020/852 del 

Parlamento Europeo y del Consejo mediante la especificación del contenido y la presentación 

de la información que deben divulgar las empresas sujetas a los artículos 19 bis o 29 bis de la 

Directiva 2013/34/UE respecto a las actividades económicas sostenibles desde el punto de 

vista medioambiental, y la especificación de la metodología para cumplir con la obligación de 

divulgación de información; especifica en su artículo 10.3 las obligaciones de divulgación para 

empresas financieras en el período comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 

diciembre de 2023. A tal efecto a continuación se especifican los indicadores requeridos. 

Información contextual en apoyo de los indicadores cuantitativos, incluido el ámbito de 

los activos y las actividades que cubren los indicadores clave de resultados, información 

sobre fuentes de datos y limitaciones 

Eurocaja es una Caja Rural que, debido a su naturaleza y condición de Cooperativa de Crédito, 

así como su arraigo con los territorios en los que opera, está comprometida con la 

sostenibilidad. La Entidad ha elaborado una hoja de ruta para integrar la sostenibilidad y, entre 

sus objetivos está impulsar las finanzas sostenibles.  

Este compromiso se puede apreciar en la divulgación de indicadores clave de rendimiento 

sobre el alineamiento con taxonomía. En línea con los requerimientos del artículo 10.3 del 

Reglamento Delegado (UE) 2021/2178 la Entidad ha divulgado información sobre la proporción 

de exposiciones activos elegibles y no elegibles conforme a la taxonomía de la UE, así como 

otras exposiciones requeridas por la norma. Adicionalmente, Eurocaja también divulga de 

manera voluntaria información sobre el carácter sostenible de otros activos no alineados con la 

taxonomía ambiental de la UE.  

a) La proporción en los activos totales de exposiciones a actividades económicas elegibles y 

no elegibles según la taxonomía. Para determinar las actividades elegibles y no elegibles, se 

ha tenido en cuenta las recomendaciones establecidas en el Anexo V del Reglamento 

Delegado, en concreto el apartado 1.2.1.1 GAR que se aplica a exposiciones a empresas no 

financieras, así como el documento de Q&A de la Comisión y el Apéndice sobre 

consideraciones de información voluntaria de la Plataforma de Finanzas Sostenibles.  

Para construir esta métrica, la Entidad ha tenido en consideración el Anexo VI del Reglamento 

Delegado. En el subapartado 1.2.1.1, “GAR que se aplica a exposiciones a empresas no 

financieras”, diferencia varias etapas que suponen un cálculo progresivo de la ratio (primera 

etapa, segunda etapa y finalmente la Ratio de Activos Verdes). Además, la información que se 

solicita en la primera etapa, se refiere únicamente a actividades elegibles (en consonancia con 

lo que indica el artículo 10.3.c). Por tanto, es coherente con el periodo transitorio divulgar esta 

información de la primera etapa. El cálculo de la ratio según el criterio del GAR es de carácter 

voluntario para el ejercicio 2021, no obligatorio, según el Reglamento de Taxonomía de la UE. 

En consecuencia, se divulga la proporción de préstamos y anticipos, valores representativos 

de deuda o instrumentos de capital que financian actividades económicas elegibles y no 

elegibles según la taxonomía en relación con los objetivos de mitigación y adaptación al cambio 

climático, en comparación con el total de préstamos, valores representativos de deuda o 

instrumentos de capital de empresas no financieras y todos los demás activos en balance 

cubiertos.  
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• Actividades económicas elegibles: para determinar la exposición a actividades 

económicas elegibles, la metodología seguida se describe a continuación: 

o Segmentar la cartera de inversión crediticia y cartera de valores por 

tipología de contraparte y extraer las exposiciones frente a entidades 

no financieras potencialmente sujetas a requisitos de divulgación de 

información no financiera conforme a la Ley 11/2018, es decir, grandes 

empresas.  

o Segmentar las operaciones resultantes por CNAE de actividad 

o Identificar las operaciones cuyos CNAE coinciden con las actividades 

económicas elegibles conforme a la Taxonomía1.  

o Comprobar si el CNAE indicado en las operaciones potencialmente 

elegibles, está actualizado conforme a los registros de seguimiento y 

herramientas de consulta de las que dispone la Entidad. En el caso de 

que el CNAE no esté actualizado o se disponga de varios, proceder 

analizar nuevamente su coincidencia con las actividades elegibles 

según la Taxonomía.  

o Informar sobre el importe contable de las operaciones agrupadas por 

CNAE. En el caso de operaciones con más de un CNAE elegible, se 

ha optado por prorratear el importe entre los CNAE elegibles en 

cuestión. 

• Actividades no elegibles: para tal fin se han considerado las exposiciones de 

préstamos, anticipos, valores representativos de deuda e instrumentos de capital frente 

a grandes empresas no financieras que realizan actividades económicas no 

contempladas en la taxonomía2 

En cuanto a la forma de reportar esta información, conforme a las referencias 

señaladas anteriormente, para fomentar la transparencia y comparabilidad de la 

información divulgada, Eurocaja ha optado de manera voluntaria por organizar la 

información en base a la plantilla de reporting asociada a este indicador.  

Ratio actividades económicas elegibles sobre activos totales:  0,09%3.  

Cabe señalar que los CNAE elegibles se refieren a las siguientes actividades: 

• 2042 – Fabricación de perfumes y cosméticos  

• 2229 -  Fabricación de otros productos de plástico 

                                                      
1 Actividades económicas descritas en los actos delegados adoptados en virtud del artículo 10, apartado 3, el artículo 11, apartado 

3, el artículo 12, apartado 2, el artículo 13, apartado 2, el artículo 14, apartado 2, y   Artículo 15, apartado 2, del Reglamento (UE) 
2020/852. 
2 Se entiende por actividad económica no elegible toda actividad económica que no esté descrita en los actos delegados adoptados 

en virtud del artículo 10, apartado 3, el artículo 11, apartado 3, el artículo 12, apartado 2, el artículo 13, apartado 2, el artículo 14, 
apartado 2, y   Artículo 15, apartado 2, del Reglamento (UE) 2020/852. 
3 Para el cálculo de la ratio, se ha descontado del denominador (activos totales) la exposición frente a administraciones centrales, 

bancos centrales y emisores supranacionales. Información voluntaria no obligatoria según el Reglamento de Taxonomía para el 
ejercicio 2021. 
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• 2444 - Producción de cobre 

• 4110 - Promoción inmobiliaria 

• 4121 - Construcción de edificios residenciales 

• 4941 - Transporte de mercancías por carretera 

• 5221-  Actividades anexas al transporte terrestre 

• 6832 - Gestión y administración de la propiedad inmobiliaria 

• 7112 – Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades de asesoramiento 

técnico. 

Ratio actividades económicas no elegibles sobre activos totales: 2,60%4.  

b) La proporción en los activos totales de las exposiciones a frente a administraciones centrales, 

bancos centrales y emisores supranacionales; así como la proporción en los activos totales de 

las exposiciones frente a derivados. 

Este indicador se ha calculado como las exposiciones de préstamos, anticipos y valores 

representativos de deuda frente a administraciones centrales, bancos centrales y emisores 

supranacionales, conforme a los datos de la cartera de inversión crediticia y la cartera de 

valores.  

En relación con los derivados, se ha procedido a la suma de la exposición a estos instrumentos 

en la cartera de valores. La proporción de derivados se ha considerado en el denominador de 

activos totales.  

Ratio administraciones públicas sobre activos totales: 34,13%  

Ratio derivados sobre activos totales: 0,03%  

c) La proporción en los activos totales de las exposiciones a empresas que no están obligadas 

a publicar información no financiera de conformidad con el artículo 19 bis o 29 bis de la Directiva 

2013/34/UE.  

Este indicador se ha calculado como las exposiciones de préstamos y anticipos en la cartera 

de inversión crediticia frente a contrapartes no financieras que no se consideran grandes 

empresas. En este caso no se han incluido las exposiciones relativas a valores representativos 

de deuda o instrumentos de capital debido a que, se asume como premisa, que, dado que 

emiten en mercado, las contrapartes de tales exposiciones estarán sujetas a requisitos de 

divulgación de información no financiera.  

Ratio empresas no obligadas a publicar información sobre activos totales: 9,58%  

d) La proporción de su cartera de negociación y de préstamos interbancarios a la vista en sus 

activos totales. 

                                                      
4 Para el cálculo de la ratio, se ha descontado del denominador (activos totales) la exposición frente a administraciones centrales, 

bancos centrales y emisores supranacionales. Información voluntaria no obligatoria según el Reglamento de Taxonomía para el 
ejercicio 2021. 
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Eurocaja no tiene cartera de negociación. En consecuencia, este indicador se ha calculado 

como las exposiciones de préstamos interbancarios a la vista de la Entidad.  

Ratio cartera de negociación y préstamos interbancarios a la vista sobre activos totales: 0,47%  

Descripción del cumplimiento del Reglamento (UE) 2020/852 en la estrategia de la 

empresa financiera, los procesos de diseño de productos y la relación con los clientes y 

las contrapartes. Información adicional o complementaria sobre las estrategias de la 

empresa financiera y el peso de la financiación de actividades económicas que se 

ajusten a la taxonomía en su actividad total  

Eurocaja es consciente de estos retos y las cuestiones asociadas a la sostenibilidad siempre 

han supuesto una importante preocupación para la Entidad. Desde sus orígenes y derivado de 

su condición de Cooperativa de Crédito, la gestión ética, la preocupación por el impacto de la 

actividad bancaria en la sociedad, el buen gobierno corporativo y la protección del 

medioambiente han sido valores fundamentales para la Entidad.    

En consecuencia, Eurocaja ha elaborado una hoja de ruta para la correcta integración de la 

sostenibilidad en la Entidad en la que se contemplan las iniciativas correspondientes a 

desarrollar en el ámbito de gobierno corporativo, modelo de negocio y estrategia, gestión del 

riesgos y Taxonomía. En este último ámbito, la Caja tiene los siguientes compromisos: 

 Desarrollar una taxonomía medioambiental, es decir, definir internamente las 

actividades a considerar sostenibles desde un punto de vista medioambiental, en 

concordancia con la taxonomía de la UE, pero ampliada en los aspectos no incluidos 

en dicha norma y de relevancia para la Entidad.  

 Incentivar las finanzas sostenibles, mediante el diseño, emisión y comercialización de 

productos y servicios financieros que promuevan actividades medioambientalmente 

sostenibles, que ayuden a los clientes en la transición hacia una economía sostenible. 

A este respecto, se compromete a incorporar la taxonomía en la estrategia de 

financiación sostenible mediante su consideración en el diseño de productos “verdes”, 

así como en los criterios de inclusión para la concesión de financiación.  

 En relación con la mejora de la calidad de datos no financieros, identificar las 

principales lagunas de datos y requerimientos de información para analizar el 

alineamiento de las operaciones con la taxonomía y actualizar las herramientas y 

procedimientos actuales para recabar dicha información.   

 Ampliar la divulgación no financiera, por ejemplo, a través del reporte de la ratio de 

activos verdes (GAR, por sus siglas en inglés). 

Como se ha expuesto, la protección del medio ambiente siempre ha sido un objetivo primordial 

en el desarrollo de las actividades de la Caja. Por la estrecha relación que mantiene con el 

sector agrícola, forestal y ganadero la Entidad se muestra especialmente sensibilizada con la 

necesidad de preservar y sostener el entorno natural en el que estos operan. En consonancia, 

además de incentivar las finanzas sostenibles, la Entidad se compromete a emprender las 

siguientes acciones en relación con la protección del medioambiente: 

- Reducir progresivamente el impacto ambiental de la Entidad mediante la 

identificación, medición y gestión de su huella ambiental.  

-  Sensibilizar a la sociedad sobre la importancia de la mitigación y adaptación al cambio 

climático, el uso sostenible de los recursos, la economía circular y la prevención y 
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gestión de residuos, la prevención y control de la contaminación, y la protección y 

recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas. 

- Alienar la actividad de la Entidad con las expectativas supervisoras sobre gestión de 

riesgos climáticos y derivados del deterioro medioambiental. 

Además, en línea con los compromisos derivados de la adhesión de la Entidad al Pacto Mundial 

de Naciones Unidas, la Caja se compromete a adoptar un enfoque preventivo que favorezca al 

medioambiente, fomentar iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad ambiental, así 

como favorecer el desarrollo y la difusión de tecnologías respetuosas con el medioambiente. 

 

4.5 Protección de la biodiversidad 

 

Eurocaja Rural se caracteriza por ser una Entidad cuyo apoyo al entorno rural es uno de sus 

objetivos fundamentales, incluyendo entre sus actividades principales la solicitud y gestión de 

la Política Agrícola Común (PAC) en beneficio de los solicitantes.  

Es por ello que, por la estrecha relación que mantiene con el sector agrícola, forestal y ganadero 

la Entidad se muestra especialmente sensibilizada con la necesidad de preservar y sostener el 

entorno natural en el que estos operan. En consecuencia, la protección de la diversidad de 

especies vegetales y animales de las zonas donde opera la Entidad está directamente 

relacionada con las actividades promovidas por la misma. 

En este sentido, la Entidad cuenta con un laboratorio que realiza funciones de análisis y estudio 

de los diferentes terrenos y especies para cooperar con el sector agrícola en el desarrollo, 

viabilidad y sostenibilidad de los cultivos y terrenos de la zona. El laboratorio se encuentra 

acreditado por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) según los criterios recogidos en la 

norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para las actividades de ensayos físico-químicos en aceite de 

oliva. 
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5. INFORMACIÓN SOBRE CUESTIONES SOCIALES Y RELATIVAS AL PERSONAL 

5.1. Empleo. 

5.1.1 Número total y distribución de empleados por sexo, edad, país y clasificación 

profesional. 

La totalidad de los empleados del Grupo Eurocaja Rural trabajan en España.  

  Femenino  Masculino          
  2021  2020  2021  2020          

Menores de 30 años  110  101  86  68 

Area 1: Grupo C Nivel 3  1  1  -  - 
Area 1: Grupo D Nivel 1  2  -  1  - 
Area 1: Grupo E Nivel 2  4  5  4  4 
Area 3: Grupo D Nivel 1  -  -  1  - 
Area 3: Grupo E Nivel 1  1  1  1  1 
Grupo II - Nivel 6  -  -  1  2 
Grupo II - Nivel 7  -  -  -  - 
Grupo II - Nivel 8  13  13  11  11 
Grupo II - Nivel 9  6  7  7  5 
Grupo II - Nivel 10  37  29  16  18 
Grupo II - Acceso a la profesión   44  44  44  26 
III. B2  2  1  -  1 
         
Entre 30 y 50 años  332  321  311  323 

 Area 1: Grupo A Nivel 1  1  1  1  - 

    Area 1: Grupo B Nivel 2  -  -  1  1 
    Area 1: Grupo C Nivel 1  3  4  -  - 

Area 1: Grupo C Nivel 3  2  3  1  1 
Area 1: Grupo D Nivel 1  3  -  2  - 
Area 1: Grupo E Nivel 2  1  4  -  2 
Area 3: Grupo A Nivel 1  1  1  -  - 
Area 3: Grupo C Nivel 2  -  -  1  1 
Area 3: Grupo D Nivel 1  1  1  3  3 
Area 3: Grupo E Nivel 1  2  2  4  4 
Grupo I  -  -  2  2 
Grupo II - Nivel 1 (mínimo)  1  -  2  1 
Grupo II - Nivel 2  2  -  9  10 
Grupo II - Nivel 3  2  3  7  9 
Grupo II - Nivel 4  1  2  1  1 
Grupo II - Nivel 5  1  4  3  4 
Grupo II - Nivel 6  77  71  109  106 
Grupo II - Nivel 7  73  80  53  66 
Grupo II - Nivel 8  71  72  59  56 
Grupo II - Nivel 9  46  47  27  28 
Grupo II - Nivel 10  23  17  16  21 
Grupo II - Acceso a la profesión   17  5  8  4 
Grupo III - Ayudantes  -  -  1  1 
II A  3  3  -  - 
II. B, V.A  -  -  1  1 
III. B2  1  1  -  - 
III.B1, V.C1  -  -  -  1          
Mayores de 50 años  86  66  109  113 

 Area 1: Grupo C Nivel 3  1  -  -  - 

    Area 1: Grupo D Nivel 1  1  -  -  - 
    Area 3: Grupo B Nivel 2  -  -  1  1 

Grupo I  1  1  3  3 
Grupo II - Nivel 1 (mínimo)  -  -  1  1 

    Grupo II - Nivel 2  1  1  10  9 
Grupo II - Nivel 3  2  2  10  10 
Grupo II - Nivel 4  1  -  3  4 
Grupo II - Nivel 5  3  1  1  - 
Grupo II - Nivel 6  10  8  33  36 
Grupo II - Nivel 7  60  48  42  46 
Grupo II - Nivel 8  5  5  4  2 
Grupo II - Nivel 9  1  -  -  - 
Grupo III- Oficiales/Conductores  -  -  1  1          
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Total empleados  528  488  506  504 
                  

 

5.1.2 Número total y distribución de modalidades de contrato de trabajo, promedio 

anual de contratos indefinidos, de contratos temporales y de contratos a 

tiempo parcial, por sexo, edad y clasificación profesional. 

 

                  
   Femenino  Masculino 

Promedio anual de contratos por sexo            
   2021  2020  2021  2020 

          
Indefinido  460,02   438,99   445,35  451,03 
Obra o servicio  2,28   0,70   7,35  1,47 
Eventual  36,79   23,78   24,53  15,90 
Interinidad  16,66   14,19   12,74  6,31 
Prácticas  2,69   4,62   0,97  2,96 
Tiempo Parcial  0,79   -   19,71  26,22 

               
Promedio de contratos 519,23   482,28   510,66  503,89 

                  

 

Promedio anual de contratos por tramos de edad   
   2021  2020 

      
Menores de 30 años 179,08  145,77 

Indefinido  101,56  91,99 
Obra o servicio  7,36  1,21 
Eventual  41,90  30,05 
Interinidad  24,59  16,05 
Prácticas  3,66  6,47 

      
Entre 30 y 50 años 641,16  652,11 

Indefinido  614,67  635,97 
Obra o servicio  2,28  0,95 
Eventual  19,41  9,63 
Interinidad  4,81  4,45 
Prácticas  -  1,11 

      
Mayores de 50 años 209,64  188,29 

Indefinido  189,15  162,07 
Tiempo Parcial  20,50  26,22 

      
Promedio de contratos 1029,89  986,17 
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Promedio anual de contratos por categoría profesional 2021  2020 
     

Indefinido 905,38  890,02 

Grupo I 6,00  6,00 
Grupo II - Nivel 1 4,00  2,00 
Grupo II - Nivel 2 20,28  18,72 
Grupo II - Nivel 3 19,87  21,12 
Grupo II - Nivel 4 5,00  5,00 
Grupo II - Nivel 5 8,11  9,83 
Grupo II - Nivel 6 231,18  221,00 
Grupo II - Nivel 7 229,52  232,37 
Grupo II - Nivel 8 162,71  155,69 
Grupo II - Nivel 9 86,16  88,75 
Grupo II - Nivel 10 72,25  72,84 
Grupo II - Acceso a la profesión 16,56  12,18 
Grupo III - Ayudantes 1,00  1,00 
Grupo III- Oficiales/Conductores 1,00  1,00 
AD PERSONAN: TIT. GRADO SUPERIOR -  0,92 
Area 1: Grupo A Nivel 1 1,16  1,00 
Area 1: Grupo B Nivel 2 1,00  1,00 
Area 1: Grupo C Nivel 1 3,19  4,45 
Area 1: Grupo C Nivel 3 5,00  5,00 
Area 1: Grupo D Nivel 1 9,00  - 
Area 1: Grupo E Nivel 2 0,73  9,93 
Area 3: Grupo A Nivel I 1,00  1,00 
Area 3: Grupo B Nivel 2 1,00  1,00 
Area 3: Grupo C Nivel 2 1,00  1,00 
Area 3: Grupo D Nivel 1 5,33  3,33 
Area 3: Grupo E Nivel 1 6,40  6,50 
II A 3,00  2,76 
II. B, V.A 1,00  1,00 
III.B1, V.C1 0,72  1,00 
III.B2  2,21  2,63 

     

Obra o servicio 9,64  2,17 

Grupo II - Nivel 9 -  0,17 
Grupo II - Nivel 10 2,75  - 
Grupo II - Acceso a la profesión 4,70  0,82 
Area 1: Grupo E Nivel 2 1,81  1,18 
Area 3: Grupo E Nivel 1 0,38   

     

Eventual 61,32  39,67 

Grupo II - Nivel 8 1,39  3,57 
Grupo II - Nivel 9 2,62  0,88 
Grupo II - Nivel 10 7,60  3,53 
Grupo II - Acceso a la profesión 43,34  27,59 
Area 1: Grupo E Nivel 2 4,77  1,84 
Area 3: Grupo D Nivel 1 0,53  0,47 
Area 3: Grupo E Nivel 1 0,31  1,43 
III.B2  0,74  0,36 

     

Interinidad 29,40  20,50 

Grupo II - Nivel 10 1,87  2,29 
Grupo II - Acceso a la profesión 26,82  17,58 
Area 1: Grupo E Nivel 2 0,31  0,63 
III.B2  0,40  - 

     

Prácticas 3,66  7,58 

Grupo II - Nivel 8 -  0,36 
Grupo II - Nivel 9 -  0,08 
Grupo II - Nivel 10 3,66  6,99 
Area 1: Grupo C Nivel 1 -  - 
Area 1: Grupo E Nivel 2 -  0,15 
III.B2  -  - 

     

Tiempo Parcial 20,50  26,22 

Grupo II - Nivel 2 2,10  1,46 
Grupo II - Nivel 3 1,94  3,00 
Grupo II - Nivel 4 1,84  2,67 
Grupo II - Nivel 6 5,07  7,48 
Grupo II - Nivel 7 9,55  11,61 
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Promedio de contratos 1029,89  986,16 
 

 

5.1.3. Número de despidos por sexo, edad y clasificación profesional. 

 

  Femenino  Masculino 
 

            
 

 2021  2020  2021  2020          
Menor de 30 años  -  -  -  1 

Grupo II - Acceso a la profesión -  -  -  1 
 

        
Entre 30 y 50 años  8  5  9  10 

Grupo II - Nivel 5  1  -  -  - 
Grupo II - Nivel 6  1  2  1  3 
Grupo II - Nivel 7  2  -  5  1 
Grupo II - Nivel 8  1  3  1  4 
Grupo II - Nivel 9  1  -  1  2 

    Grupo II - Nivel 10  1  -  1  - 
Grupo II - Acceso a la profesión  1  -  -  - 

         
Mayor de 50 años  3  4  11  8 

Grupo II - Nivel 5  -  -  -  1 
Grupo II - Nivel 6  1  -  4  2 
Grupo II - Nivel 7  2  3  7  5 
Grupo II - Nivel 8  -  -  -  - 
Grupo II - Nivel 10  -  1  -  - 

 
        

Total general  11  9  20  19 
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5.1.4. Las remuneraciones medias y su evolución desagregados por sexo, edad y 

clasificación profesional o igual valor (cifras en miles de euros). 

 

  Femenino  Masculino 

          
  2021  2020  2021  2020 

          
Menores de 30 años  23  21  22  22 

Area 1: Grupo D Nivel 1                       17  -  16  - 
Area 1: Grupo C Nivel 3  17  14  -  - 
Area 1: Grupo E Nivel 2  14  13  14  13 
Area 3: Grupo D Nivel 1  -  -  24  - 
Area 3: Grupo E Nivel 1  21  16  23  16 
Grupo II - Nivel 6  -  -  36  36 
Grupo II - Nivel 7                            -  -  -  - 
Grupo II - Nivel 8  31  28  31  30 
Grupo II - Nivel 9  27  25  26  25 
Grupo II - Nivel 10  24  22  23  22 
Grupo II - Acceso a la 

profesión  20  19  20  19 
III. B2  19  19  -  19 

          
Entre 30 y 50 años  32  30  36  34 

Area 1: Grupo A Nivel 1                    34  33  36  - 
Area 1: Grupo B Nivel 2                       -  -  19  18 
Area 1: Grupo C Nivel 1  22  24  -  - 
Area 1: Grupo C Nivel 3  20  17  17  13 
Area 1: Grupo D Nivel 1  17  -  17  - 
Area 1: Grupo E Nivel 2 14  14  -  13 
Area 3: Grupo C Nivel 2                       -  -  34  33 
Area 3: Grupo D Nivel 1  34  33  27  26 
Area 3: Grupo E Nivel 1  28  26  21  22 
Grupo II - Nivel 1 (mínimo)  -  -  102  91 
Grupo II - Nivel 2  81  -  77  73 
Grupo II - Nivel 3  42  39  50  47 
Grupo II - Nivel 4  61  61  61  59 
Grupo II - Nivel 5  40  45  49  47 
Grupo II - Nivel 6  39  37  40  38 
Grupo II - Nivel 7  35  33  35  33 
Grupo II - Nivel 8  30  28  31  28 
Grupo II - Nivel 9  27  25  26  25 
Grupo II - Nivel 10  24  22  24  22 
Grupo II - Acceso a la 

profesión  19  19  20  
19 

Grupo III - Ayudantes                         -  -  29  26 
II. B, V.A                                    -  -  47  46 
III. B2  21  19  -  - 
III.B1, V.C1                                   -  -  -  31 
          

Mayores de 50 años  37  36  41  36 

    Area 1: Grupo C Nivel 3                        17  -  -  - 
Area 1: Grupo D Nivel 1                       17  -  -  - 
Area 3: Grupo B Nivel 2                       -  -  61  61 
Grupo II - Nivel 1 (mínimo) -  -  71  68 
Grupo II - Nivel 2  51  47  53  53 
Grupo II - Nivel 3  43  41  51  41 
Grupo II - Nivel 4  65  -  43  33 
Grupo II - Nivel 5  49  50  54  - 
Grupo II - Nivel 6  40  38  42  37 
Grupo II - Nivel 7  37  35  34  30 
Grupo II - Nivel 8  31  28  31  29 
Grupo II - Nivel 9  29  -  -  - 
Grupo III 
Oficiales/Conductores               -  -  43  

40 

        
Total remuneración media  31  29  34  33 
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Nota: Los datos salariales correspondientes al ejercicio 2021, incluyen la remuneración de la paga por 

participación en los excedentes de la empresa devengada en el ejercicio 2020, que fue abonada, tras 

cambio de criterio, en el mes de marzo de 2021. Si bien, la participación en los excedentes de la empresa 

devengados en el ejercicio 2019, resultó abonada en el mes de diciembre del mismo año. Por ello, la 

diferencia salarial entre el ejercicio 2021 y 2020, viene principalmente motivada por la falta de abono en 

el ejercicio 2020 de la participación en los excedentes de la empresa. 

 

5.1.5. Brecha salarial, las remuneraciones de puestos de trabajo iguales o de media 

de la sociedad (cifras en miles de euros). 
 

      2021 
       
  Femenino  Masculino  Brecha salarial 

       
Director/a  37  42  12% 
Adjunto/a  36  39  8% 
Analista – Programador/a  27  25  -8% 
Técnico/a  35  16  -119% 
Administrativo/a - Comercial  28  28  0% 

 
Nota: La brecha salarial se ha calculado como diferencia entre salario de hombres menos salario de mujeres, 

dividido por el salario de hombres, para cada uno de los puestos de trabajo indicados en la tabla adjunta. 

 

 

(*) Cabe mencionar respecto al puesto de Técnico/a que la existencia de brecha positiva a favor de la mujer, se debe a que 

en el mes de marzo de 2021 se produjo la contratación de un Técnico (hombre) con perfil junior, celebrándose un contrato 

en prácticas. 
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      2020 
       
  Femenino  Masculino  Brecha salarial 

       
Director/a  34  40  15% 
Adjunto/a  34  38  11% 
Analista – Programador/a  24  24  -   
Técnico/a (*)  31  0  -  
Administrativo/a - Comercial  27  26  -4% 

 

Nota: La brecha salarial se ha calculado como diferencia entre salario de hombres menos salario de 

mujeres, dividido por el salario de hombres, para cada uno de los puestos de trabajo indicados en la tabla 

adjunta. 

 

 

 
(*) Cabe mencionar respecto al puesto de Técnico/a que la existencia de brecha salarial se debe a que durante el ejercicio 2020 dicho 

puesto ha pasado a estar ocupado únicamente por mujeres, a diferencia del ejercicio 2019. 
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5.1.6. La remuneración media de los consejeros y directivos, incluyendo la 

retribución variable, dietas, indemnizaciones, el pago de los sistemas de 

previsión del ahorro a largo plazo y cualquier otra percepción desagregada por 

sexo (en miles de euros). 

 

Consejeros y Directivos 2021  2020 
    

Femenino 44  52 
Masculino 77  74 
Total General 68  69 
Brecha Salarial 43%  30% 

 

El Consejo Rector y el Comité de Remuneraciones y Nombramientos mantienen 

establecido un objetivo de representación para el sexo menos representado en el 

Consejo Rector y elaboran orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo, en virtud 

de lo señalado en el artículo 31.3 de la Ley 10/2014, así como por lo desarrollado a 

través del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero.  

En este sentido, el Comité de Remuneraciones y Nombramientos, en la sesión 

celebrada en fecha 22 de septiembre de 2020, acordó en su conjunto efectuar al 

Consejo Rector de la Entidad la recomendación de impulsar, promover y favorecer las 

candidaturas femeninas que puedan presentarse a la elección de nuevos Consejeros 

y Consejeras, respetando en todo caso la voluntad de Socios/as y Delegados/as 

expresada en el proceso electoral, incrementando por tanto la representatividad de 

géneros, en consonancia con las recomendaciones emitidas por los organismos 

supervisores en el marco de los manuales y sistemas de buen gobierno corporativo, a 

través, por ejemplo, de lo dispuesto en el Código unificado de Buen Gobierno de las 

sociedades cotizadas emitido por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que, 

si bien no es aplicable a la Entidad, sí que ha de ser tomado en consideración a este 

respecto. Todo ello sin perjuicio de la circunstancia de que el nombramiento de los 

miembros del Consejo Rector atiende a un proceso democrático configurado en base 

a la voluntad de la masa social manifestada a través del proceso electoral. Durante el 

ejercicio 2021 se ha incorporado una mujer más como miembro del Consejo Rector de 

Eurocaja Rural. 

En cuanto a la disparidad retributiva que se observa en el promedio de la remuneración 

bruta de los Consejeros y Consejeras durante el ejercicio 2021, cabe mencionar que 

los integrantes del Consejo Rector de Eurocaja Rural tienen derecho a una dieta por 

asistencia a cada sesión del Consejo Rector y los distintos Comités, ésta cantidad es 

idéntica para todos y todas, resultando aprobada en Asamblea General, actualizándose 

anualmente conforme a IPC. Por lo anterior se deduce que la retribución varía en 

función de las reuniones a las que asista cada uno, criterio que en ningún caso 

resultaría discriminatorio. Los Consejeros y Consejeras del resto de empresas 

participadas no perciben retribución por su cargo, habiéndose visto incrementada 

también la representación de la mujer, lo que supone una reducción de la retribución 

media del género femenino con respecto a años anteriores. 

En cuanto a los directivos y directivas, tampoco ha sido detectada brecha salarial 

alguna ni en el informe de Auditoría Salarial realizado por Mercer Consulting, en el mes 

de noviembre de 2021, ni en el Informe de Evaluación de la Política de Remuneraciones 

del ejercicio 2021, emitido por Ernst&Young, en el mes de enero de 2022; si bien, a 
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nivel consolidado, existen diferencias retributivas en función del cargo desempeñado 

en cada una de las empresas, sin que en ningún caso estas diferencias respondan a 

motivos discriminatorios por cuestión de sexo. 

 

5.1.7. Empleados con discapacidad. 

 

  Femenino  Masculino 

          
  2021  2020  2021  2020 

          
Grado entre 33% y 65%  2  2  3  5 
Grado igual o superior a 65%  -  -  1  2 

          
Total empleados con discapacidad  2  2  4  7 

 

 

5.1.8. Implantación de políticas de desconexión digital 

 
 
La Dirección de Eurocaja Rural, junto con los Representantes Legales de los 
Trabajadores, suscribió en fecha 17 de diciembre de 2021, Protocolo de Uso de Medios 
Tecnológicos para el Grupo Eurocaja Rural, en cuyo apartado 3.8 se recoge la política 
de desconexión digital: 
 
“3.8. Desconexión digital. Las personas trabajadoras de Eurocaja Rural tendrán pleno 
derecho a la efectiva desconexión digital fuera del horario de trabajo establecido, 
garantizando con ello el descanso, la conciliación de la vida personal y familiar, así 
como la labor preventiva para la salud de los trabajadores. Se establece el ‘’derecho a 
la desconexión’’ como procedimiento que ha de garantizar a las personas trabajadoras 
el respeto a su tiempo de descanso, permisos, licencias o vacaciones, así como de su 
intimidad personal y familiar, más allá del tiempo de trabajo determinado legal o 
convencionalmente. El Convenio Colectivo para las Sociedades Cooperativas de 
Crédito contempla en su artículo 69 “Derechos digitales”, el derecho a la desconexión 
digital y laboral, estableciendo las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento 
de este derecho y regular las posibles excepciones.” 
 
Así también, el artículo 69 del XXII Convenio Colectivo para las Sociedades 
Cooperativas de Crédito regula y completa el derecho a la desconexión digital y laboral 
de las personas trabajadoras: 
 
“Artículo 69. Derechos digitales. 

Derecho a la desconexión digital y laboral. 

Las partes firmantes consideran que la desconexión digital es un derecho cuya 
regulación contribuye a la salud de las personas trabajadoras. La desconexión digital 
es además necesaria para hacer viable la conciliación de la vida personal y laboral, 
reforzando así las diferentes medidas reguladas en esta materia. 

Por ello, y conforme a lo regulado en el artículo 20 bis del Estatuto de los Trabajadores, 
las partes reconocen que las personas trabajadoras tienen derecho a la desconexión 
digital a fin de garantizar, fuera del tiempo de trabajo legal o convencionalmente 
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establecido, el respeto de su tiempo de descanso y permisos y vacaciones, así como 
su intimidad personal y familiar. 

A los efectos de la regulación de este derecho, se tendrán en cuenta todos los 
dispositivos y herramientas susceptibles de mantener la jornada laboral más allá de los 
límites de la legal o convencionalmente establecida: teléfonos móviles, tabletas, 
aplicaciones móviles propias de las empresas, correos electrónicos y sistemas de 
mensajería, o cualquier otro que pueda utilizarse. 

Con el fin de garantizar el cumplimiento de este derecho y regular las posibles 
excepciones, se acuerdan las siguientes medidas: 

Se reconoce el derecho de las personas trabajadoras a no atender dispositivos 
digitales, fuera de su jornada de trabajo, ni durante los tiempos de descanso, permisos, 
licencias o vacaciones, salvo que se den las causas de urgencia justificada estipuladas 
en el punto 3, con la única excepción de aquellas personas que se encuentren «de 
guardia» o similar. 

Con carácter general, la comunicación sobre asuntos profesionales se realizará dentro 
de la jornada de trabajo. 

En consecuencia, se procurará evitar, salvo que se den las situaciones de urgencia 
estipuladas en el punto 3, la realización de llamadas telefónicas, el envío de correos 
electrónicos o de mensajería de cualquier tipo fuera de la jornada laboral. 

Se considerará que concurren circunstancias excepcionales muy justificadas cuando 
se trate de supuestos que puedan suponer un riesgo hacia las personas o un potencial 
perjuicio empresarial para el negocio, cuya urgencia requiera de la adopción de 
medidas especiales o respuestas inmediatas. 

Asimismo, para una mejor gestión del tiempo de trabajo, se considerarán buenas 
prácticas la adopción de las siguientes medidas: 

Programar respuestas automáticas, durante los periodos de ausencia, indicando las 
fechas en las que no se estará disponible, y designando el correo o los datos de 
contacto de la persona a quien se hayan asignado las tareas durante tal ausencia. 

Evitar las convocatorias de formación obligatoria, reuniones, videoconferencias, 
presentaciones, información, etcétera, fuera de la jornada laboral ordinaria de cada 
persona trabajadora. 

Convocar las sesiones indicadas en el párrafo anterior con la antelación suficiente para 
que las personas puedan planificar su jornada. 

Incluir en las convocatorias la hora de inicio y finalización, así como toda la 
documentación que vaya a ser tratada con el fin de que se puedan visualizar y analizar 
previamente los temas a tratar y las reuniones no se dilaten más de lo establecido. 

Como complemento de estas medidas, en el ámbito de la Empresa se podrán 
establecer protocolos de actuación que amplíen, desarrollen y/o mejoren este artículo.” 
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5.2. Organización del trabajo 

 

La jornada máxima de trabajo establecida para las personas trabajadoras de Eurocaja Rural se 

encuentra regulada en el artículo 19 del XXII Convenio Colectivo para las Sociedades 

Cooperativas de Crédito, siendo esta de 1.700 horas en cómputo anual. Si bien, Eurocaja Rural, 

consciente del derecho de los trabajadores y trabajadoras a conciliar su vida personal, familiar y 

laboral, ha implantado la realización de un horario de referencia continuado, de lunes a viernes, 

desde las ocho a las quince horas de la mañana, permitiendo de este modo a las personas 

trabajadoras llevar a cabo una vida familiar plenamente compatible con su actividad laboral.  

Con motivo de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas 

urgentes de protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo que 

recoge en su artículo 10 la modificación del artículo 34 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 

de octubre, durante todo el ejercicio 2019 el registro de jornada fue objeto de negociación a nivel 

sectorial, habiéndose alcanzado acuerdo el 16 de enero de 2020, por parte de la Unión de 

Cooperativas de Crédito (UNACC) y la Asociación Empresarial de Entidades Cooperativas de 

Crédito (ASEMECC), con el sindicato Comisiones Obreras (FCT-CC.OO.).  

El apartado tercero del mencionado Acuerdo Sectorial, prevé la posibilidad de que en el ámbito 

de cada Empresa se suscriban acuerdos colectivos con la mayoría de la representación laboral.  

Por ello, en fecha 26 de junio de 2020, fue celebrado entre la Entidad y los Representantes de los 

Trabajadores de la misma, Acuerdo Colectivo en materia de Jornada, Horario y Registro de 

Jornada. El referido Acuerdo recoge, entre otras cosas, con el propósito de promover la utilización 

de la jornada continuada, el horario flexible u otros medios de organización del tiempo de trabajo, 

así como garantizar el derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, en virtud de 

lo establecido en el artículo 34.8 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la posibilidad de que la 

plantilla lleve a cabo formación  y/o reciclaje profesional desde el propio domicilio, a través de 

herramientas on-line o teleformación. 

De igual modo, como medida de conciliación, la Entidad ha concedido a las personas trabajadoras 

de la Entidad la posibilidad de ampliar los veintidós días laborables de vacaciones anuales 

retribuidas establecidos por Convenio Colectivo, adicionando dos días laborales más, existiendo 

máxima flexibilidad en el disfrute de estos. Así mismo, desde la entrada en vigor del XXII Convenio 

Colectivo, en fecha 18 de septiembre de 2021, se ha establecido la posibilidad de disfrutar de 

hasta un máximo de cinco días anuales de vacaciones no retribuidas, a solicitud de la persona 

trabajadora.  

En esta línea, la Entidad viene promoviendo y aplicando numerosas medidas de conciliación de 

la vida personal, familiar y laboral, proporcionando así una mejor calidad de vida a las personas 

que trabajan en ella, implementando y desarrollando para ello acciones de marcado carácter 

social que se han mantenido durante el ejercicio 2021, que han quedado incluidas también en el 

III Plan de Igualdad, garantizando con ello su vigencia hasta el próximo ejercicio 2026. Entre estas 

medidas cabe destacar las siguientes:  

- Concesión de dos días de vacaciones adicionales a los establecidos en el Convenio 

Colectivo.  

- “Gratificación por matrimonio”, consistente en el abono de una paga extra adicional en 

el mes en el que la persona trabajadora contrae matrimonio.  
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- Ampliación de una semana adicional al permiso por maternidad.  

- Permiso de dos días extras respecto a lo establecido en el Convenio Colectivo, por 

hospitalización de hijos menores de edad.  

- Concesión de 5 días naturales de permiso retribuido, o alternativamente, de 30 días 

naturales de permiso no retribuido, para asistir a clínicas de reproducción asistida o 

para seguir procesos de adopción nacional o internacional. 

- Ayuda de estudios para hijos/as de las personas trabajadoras de la Entidad. 

- Derecho a una ayuda de estudios a las personas trabajadores, del 90% del importe de 

los textos y matrícula, con un máximo de 1.000 euros anuales. 

- Condiciones exclusivas para los préstamos de los empleados y empleadas, que 

mejoran ampliamente las condiciones del mercado y las establecidas en Convenio 

Colectivo de aplicación. 

- Anticipo especial para conservación de células madre del cordón umbilical. 

- Concesión de un permiso especial de hasta cinco días para el padre o la madre en 

casos de enfermedad grave de hijos menores, que requieran la hospitalización o 

precisen reposo domiciliario, una vez agotados los días de permiso establecidos en el 

Convenio Colectivo, así como los días de vacaciones del año en curso.  

 

Por otro lado, en el ejercicio 2021 fueron suscritos Acuerdos con las distintas empresas del Grupo 

Eurocaja Rural, vigentes en la actualidad, en materia de forma de prestación de servicios para las 

personas trabajadoras adscritas a las oficinas de los Servicios Centrales de la Entidad, 

permitiendo de forma voluntaria la prestación de la actividad desde el domicilio habitual de las 

personas trabajadoras durante uno de los cinco días que comprenden la jornada laboral, siempre 

y cuando el trabajador adquiera la condición de trabajador fijo de la plantilla. Con respecto a la 

plantilla de TEC Soluciones de Negocio, S.L.U., además, también se permite el teletrabajo las dos 

tardes de la semana laboral que cuentan con jornada partida. Todo ello, con la doble finalidad de 

adaptar el mismo a las nuevas circunstancias sociales a consecuencia de las medidas de 

contención sanitarias derivadas de la COVID-19, así como de continuar promoviendo el derecho 

a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los trabajadores y trabajadoras. 

Con respecto a las personas trabajadoras pertenecientes a TEC Soluciones de Negocio, S.L.U., 

destacar que el Convenio Estatal de Empresas de Consultoría y Estudios de Mercado y de la 

Opinión Pública aplicable a la plantilla, establece una jornada laboral máxima en cómputo anual 

de 1.800 horas anuales. En lo que respecta a las sociedades Eurocaja Rural Mediación Operador 

Banca Seguros Vinculados, S.L.U. y Rural Broker, S.L., el Convenio Colectivo de Ámbito Estatal 

para las Empresas de Mediación de Seguros Privados vigente durante el ejercicio 2021, que 

regula las relaciones laborales de los trabajadores de ambas sociedades, establece una jornada 

laboral máxima de 1.728 horas en cómputo anual. 

Durante el ejercicio 2020 y 2021, el número de horas de absentismo totales en el Grupo 

Económico fueron 62.353,59 horas y 58.690,49 horas, respectivamente, distribuidas conforme 

al siguiente desglose:  

     

Tipo de Absentismo  2021  2020 

      

Accidente laboral  17.171,00  21.441,00 
Accidente no laboral  308,00  952,00 
Enfermedad no laboral  40.425,00  39.354,00 
IT prolongada  133,00  588,00 
Motivos personales  653,49  17,59 
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Horas Totales  58.690,49  62.353,59 

      

Tasa absentismo laboral  3,20%  3,55% 

 

Con motivo de la declaración por parte de la Organización Mundial de la Salud el mes de enero 

de 2020, señalando que la situación en relación al COVID-19 suponía una emergencia de salud 

pública de importancia internacional, y con la finalidad de evitar la propagación de la 

enfermedad y mantener la protección social de las personas trabajadoras, se estableció que 

los periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras como consecuencia del 

virus COVID-19 tendrían la consideración de situación asimilada a accidente de trabajo a 

efectos de la prestación económica por incapacidad temporal del sistema de Seguridad Social, 

de acuerdo al Real Decreto 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas 

medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud pública.   

En consecuencia, es por ello que el número de horas de absentismo en cuanto a los accidentes 

de trabajo y enfermedades laborales se refiere, durante los ejercicios 2020 y 2021, se ha visto 

notablemente incrementado con respecto a años anteriores.  
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5.3. Salud y Seguridad 

 

Con el fin de garantizar la seguridad y la salud de cada uno de los trabajadores, la Dirección del 

Grupo Eurocaja Rural está comprometida en la integración de la Prevención como principio 

básico, para alcanzar un buen clima laboral, tal como se refleja en los objetivos y metas descritos 

en la Política de Prevención de Riesgos Laborales de la Empresa. 

En virtud a la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y especialmente al Real Decreto 

39/1997, en el que se regula el Reglamento de los Servicios de Prevención, Eurocaja Rural tiene 

obligación de constituir un Servicio de Prevención Propio en base al número de trabajadores que 

integran su plantilla. Dado que una de las opciones de organización del servicio de prevención 

propio es el servicio de prevención mancomunado, Eurocaja Rural se encuentra adherido a la  

Organización Preventiva Mancomunada (OPM), servicio de prevención mancomunado que 

asume tres de las cuatro especialidades preventivas descritas por la Ley, a saber, Seguridad en 

el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada, teniendo concertada la 

cuarta especialidad de Vigilancia de la Salud con un Servicio de Prevención Ajeno acreditado a 

través de la empresa Prevención y Sanidad Industrial, S.L. 

Objetivos y metas. 

De acuerdo con los principios de su política preventiva, Eurocaja Rural establece los siguientes 

compromisos: 

Asegurar de forma estricta el cumplimiento de la legislación vigente en materia de seguridad y 

salud. 

 Eliminar todos los riesgos que sean posibles, evaluando y controlando todos aquellos 

que no hayan podido evitarse. 

 Combatir los riesgos en su origen, incluyendo la prevención de riesgos laborales en el 

diseño de nuevos procesos e instalaciones. 

 Integrar la gestión de la prevención en todos los niveles jerárquicos de la empresa 

como un elemento más y de la misma importancia que el resto de políticas de la 

Entidad. 

 Establecer un sistema que garantice a los trabajadores la vigilancia periódica de su 

estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo. 

 Informar y formar adecuadamente a todos los trabajadores para que puedan desarrollar 

su trabajo de forma segura. 

 Promover actitudes que favorezcan la mejora de la seguridad. 

 Consultar y dar participación a los trabajadores a través de sus representantes en 

materia de prevención en todos aquellos aspectos que puedan afectar a su   seguridad 

y salud. 

 Establecer una sistemática de controles activos y auditorias que permitan una mejora 

continua en materia de seguridad y salud. 

 Demandar a los contratistas, subcontratistas y proveedores el cumplimiento estricto de 

la legislación en materia de prevención de riesgos laborales. 
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Cabe destacar que, en este ejercicio, con fecha 9 de julio de 2021 la Entidad ha obtenido el 

certificado de protocolos de actuación frente al COVID-19, emitido por Aenor. 

Representación de los trabajadores en comités formales: 

Para asegurar la participación de los trabajadores en los temas relacionados con la prevención 

de riesgos laborales y en virtud de los artículos 34 y 35 de la Ley 31/1995 de Prevención de 

Riesgos Laborales, la Entidad cuenta con Delegados de Prevención, elegidos por votación 

entre los representantes de los trabajadores, en un número adecuado al número total de 

trabajadores que representan. 

Para dar cumplimiento al artículo 38 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, hay 

constituidos sendos Comités de Seguridad y Salud, como órganos de representación paritarios y 

compuestos por los Delegados de Prevención y por representantes de la empresa en mismo 

número.  Para la Red de Oficinas existe un Comité de Seguridad y Salud, Comité de Sucursales, 

constituido el 1 de octubre de 1996. El Comité de Seguridad y Salud de Servicios Centrales se 

constituyó el 30 de septiembre de 1996. 

A los mencionados Comités acuden con voz y sin voto los Delegados Sindicales y los técnicos de 

los servicios de prevención. La periodicidad de las reuniones establecida por la ley de prevención 

de riesgos laborales es trimestral, sin embargo, en el ejercicio 2021, motivado por la situación de 

pandemia debida a la Covid-19, dichos comités se reunieron en un total de 7 ocasiones.  

Evaluación y control de riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores. 

La evaluación de riesgos es el proceso dirigido a estimar la magnitud de aquellos riesgos que 

no han podido evitarse, obteniendo la información necesaria para adoptar todas aquellas medidas 

preventivas necesarias para la reducción y control de los riesgos para la seguridad y salud de los 

trabajadores. Esta evaluación es revisada siempre y cuando haya cambios que afecten a las 

condiciones de trabajo, de conformidad con la legislación y los procedimientos de evaluación de 

riesgos. Si no existieran cambios que afecten a las condiciones de trabajo, las evaluaciones de 

riesgo serán revisadas cada cuatro años según acuerdo de los Comités de Seguridad y Salud de 

fecha 5 de septiembre de 2002. 

Con el fin de mantener y asegurar el control de los riesgos no eliminados, se establecen las 

medidas que aseguren una adecuada gestión de los mismos y la implantación de las medidas 

necesarias de prevención en materia de seguridad y salud sobre los siguientes aspectos: 

 Equipos de trabajo: Las máquinas, instalaciones, aparatos e instrumentos se encuentran 

registrados, mantenidos y revisados de conformidad con la legislación vigente, de forma que 

se asegure la protección de los trabajadores que las utilizan. Igualmente se someten todos los 

equipos e instalaciones a las revisiones de seguridad industrial que le sean de aplicación. 

 Condiciones de trabajo: Los lugares de trabajo son diseñados y cumplen con la 

legislación vigente que le aplica en función del uso a que se destinan. 

 Medidas de protección colectiva: Cuando los riesgos no se pueden evitar se controlan 

mediante el uso de medidas de protección colectiva, que serán posteriormente 

controladas en cuanto a su eficacia preventiva. 

 Equipos de protección individual: Cuando los riesgos no se puedan evitar o limitarse 

suficientemente con medidas técnicas, organizativas o de protección colectiva, se dota a 
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los trabajadores de los Equipos de Protección Individual adecuados al desempeño de sus 

funciones, velando por el uso adecuado de los mismos. 

    Formación de los trabajadores: En función de los riesgos genéricos y específicos de 

cada puesto de trabajo, el 100 % de los trabajadores reciben la formación necesaria en 

materia de prevención al incorporarse al puesto de trabajo, cuando se producen cambios 

en las funciones que desempeñan o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en las 

condiciones de trabajo. 

    Medidas de emergencia: De acuerdo con el tamaño, actividad y demás características 

de cada centro de trabajo, se establecen las medidas necesarias de primeros auxilios, 

lucha contra incendios y evacuación de trabajadores que se deban adoptar en las posibles 

situaciones de emergencia. Estas medidas se recogen en los correspondientes planes de 

autoprotección, emergencia o evacuación existentes en cada uno de los centros de 

trabajo. 

      Coordinación de actividades empresariales: Siempre que se vayan a desarrollar 

trabajos en los que intervengan empresas concurrentes en un centro de trabajo se 

asegura el intercambio de información preventiva, así como las instrucciones adecuadas 

en relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo con las medidas de 

prevención y protección correspondientes, así como las medidas de emergencia a adoptar 

por parte de estas empresas para su traslado a sus respectivos trabajadores. 

Temas de salud y seguridad tratados en acuerdos formales con sindicatos. 

La consulta y participación de los trabajadores en el diseño de todas las actuaciones preventivas, 

es considerada como un aspecto básico para alcanzar las máximas cotas en materia de seguridad 

y salud laboral. 

Accidentes de Trabajo. 

En el ejercicio 2021 se produjeron un total de 16 accidentes (frente a los 5 de 2020) de trabajo 

en Eurocaja Rural, 10 mujeres y 6 hombres (3 mujeres y 2 hombres en 2020); 8 de estos 

accidentes de trabajo conllevó la baja por incapacidad temporal (1 en 2020), en cuanto a los 8 

accidentes restantes (4 en 2020), no conllevaron baja médica alguna. 
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Evolución de la siniestralidad:  

 

Índice de incidencia:  

 

En cuanto al resto de sociedades pertenecientes al Grupo económico, es preciso reseñar que 

no se ha producido ningún accidente de trabajo en todo el periodo analizado.  
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5.4. Relaciones sociales 

 

Las relaciones sociales en el Grupo Eurocaja Rural pueden calificarse de satisfactorias, 

manteniéndose las mismas con absoluta transparencia, primando en todo caso el dialogo con la 

representación legal de los trabajadores, desarrollándose en un clima de entendimiento y respeto 

mutuo, sin que se haya producido ningún tipo de conflicto laboral durante el ejercicio 2021.  

Fruto del entendimiento entre las partes, resultan los distintos acuerdos colectivos alcanzados 

durante el ejercicio 2021:  

- Acuerdo colectivo en materia de forma de prestación de servicio para las personas 

trabajadoras de servicios centrales.  

- Protocolo de Uso de Medios Tecnológicos del Grupo de Eurocaja Rural. 

- III Plan de Igualdad. 

 

Los órganos de representación de la Entidad durante el ejercicio 2021 han sido los siguientes: 

 Comité de Empresa de Servicios Centrales, compuesto por nueve miembros del 

Sindicato “Unión Sindical Obrera (USO)”. 

 Comité de Empresa de la provincia de Toledo, compuesto por trece miembros del 

Sindicato “Unión Sindical Obrera (USO)”.  

 Comité de Empresa de la provincia de Madrid, compuesto por nueve miembros del 

Sindicato “Unión Sindical Obrera (USO)”. 

 Tres Delegados de Personal en la provincia de Guadalajara, todo ellos del Sindicato 

“Unión Sindical Obrera (USO)”.  

 Tres Delegados de Personal en la provincia de Ciudad Real, todo ellos del Sindicato 

“Unión Sindical Obrera (USO)”.  

 Tres Delegados de Personal en la provincia de Albacete, todo ellos del Sindicato “Unión 

Sindical Obrera (USO)”.  

 Un Delegado de Personal en la provincia de Cuenca, del Sindicato “Unión Sindical 

Obrera (USO)”.  

 Un Delegado de Personal en la provincia de Ávila, del Sindicato “Unión Sindical Obrera 

(USO)”.  

 Un Delegado Sindical del Sindicato “Unión Sindical Obrera (USO)”.  

 

Los miembros de los Comités de Empresa y los Delegados de Personal se reúnen periódicamente 

en un local habilitado por la Entidad al efecto, y resultan puntualmente informados de todos 

aquellos aspectos que se reflejan en el Estatuto de los Trabajadores, Convenio Colectivo y demás 

normativa de aplicación, así como de cualquier información relevante que deba ser puesta en 

conocimiento de todas las personas trabajadoras de la plantilla. 
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- XXII CONVENIO COLECTIVO PARA LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 

CRÉDITO 

 

El XXII Convenio Colectivo para las Sociedades Cooperativas de Crédito regula las relaciones 

laborales de cien por cien de las personas trabajadoras de Eurocaja Rural, S.C.C. y de 

Fundación Eurocaja Rural que mantienen una relación laboral de carácter ordinario con la 

Entidad. 

En materia de salud laboral, la Entidad cumple con el compromiso establecido en el artículo 50 

del Convenio Colectivo: 

“La protección de la seguridad y salud de los trabajadores y las trabajadoras constituye un 
objetivo básico y prioritario compartido por las entidades y Sindicatos firmantes del presente 
Convenio. Para su consecución se requiere del desarrollo de acciones preventivas orientadas 
a eliminar o reducir los riesgos en su origen, a partir de su previa identificación y posterior 
evaluación, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y adoptando en su caso las 
medidas necesarias para la prevención de los riesgos derivados del trabajo. 

1. Las empresas, junto con los trabajadores y las trabajadoras y/o sus representantes legales 
especializados en la materia, procurarán el adecuado cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa de prevención de riesgos laborales, así como el fomento de una 
cultura adecuada de la prevención, incluida la formación que deben impartir las empresas y 
que deben cursar los trabajadores, en los términos del artículo 5.b del Estatuto de los 
Trabajadores y artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales (en adelante LPRL). 

2. El marco natural de la participación y deseable consenso para la acción preventiva es el 
que se configura a través de los Delegados de Prevención y los Comités de Seguridad y Salud. 
En cada empresa podrá acordarse espacios de diálogo y trabajo adecuados a su propia 
organización, como vía fundamental para canalizar los derechos de participación y consulta de 
la RLT en todas aquellas materias legalmente reguladas. 

3. La figura del Delegado de Prevención es fundamental para implementar el derecho de 
participación y consulta regulados legalmente. Para que puedan desarrollar su función de una 
forma eficaz: 

a) Se les facilitará la formación necesaria para el desarrollo de sus funciones según el artículo 
37.2 de la LPRL. 

b) Se podrá ampliar su crédito horario, mediante acuerdo en la empresa. 

4. En cumplimiento del deber de protección de la seguridad y salud de los trabajadores a su 
servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo, las empresas adoptarán las medidas 
necesarias en materia de identificación y evaluación de los riesgos (de seguridad, higiene, 
ergonomía y psicosociología), planificación de la actividad preventiva, información, consulta, y 
formación y participación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia, vigilancia de 
la salud, y organización de la actividad preventiva. 

5. Se hará especial hincapié en la prevención y vigilancia de la salud de los riesgos derivados 
de las herramientas habituales de uso en la profesión bancaria, como pueden ser las pantallas 
de visualización de datos o similares incluyendo la verificación de los requisitos de diseño y 
acondicionamiento ergonómico del puesto de trabajo. 

6. El riesgo de atraco, agresiones o cualquier modalidad de violencia externa ejercida por 
personal ajeno a la empresa, en cuanto que se trata de un riesgo laboral presente en nuestras 
entidades debe ser prevenido, y por tanto incluido en el Plan de Prevención, siendo considerado 
en las evaluaciones de riesgo y en la planificación de la actividad preventiva. Especialmente se 
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facilitará, desde el momento en que se sufra un atraco, el apoyo y seguimiento médico-
psicológico a todas aquellas personas que así lo requieran. 

7. Prevención de riesgos durante el embarazo, parto reciente o lactancia natural. Las 
evaluaciones de riesgos tendrán en cuenta los riesgos específicos de las mujeres trabajadoras. 
En el caso que una mujer comunique a la empresa su situación de embarazo, parto reciente o 
lactancia natural, se llevará a cabo una evaluación adicional en la que se establecerá el perfil 
de riesgo individual. 

Cuando el trabajo que realice una mujer embarazada pueda poner en peligro su estado, según 
prescripción facultativa, tendrá derecho a que se le asigne un nuevo trabajo en las condiciones 
adecuadas, sin reducción salarial, regresando al puesto anterior una vez finalice dicha 
situación. 

8. La empresa podrá estudiar los índices de absentismo colectivo a fin de que, en caso de 
superarse el 4% en cómputo anual, pueda informar a la representación de los trabajadores y 
acordar posibles medidas correctoras.” 

 

- CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE EMPRESAS DE CONSULTORÍA Y 

ESTUDIOS DE MERCADO Y DE LA OPINIÓN PÚBLICA. 

 

El Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Consultoría y Estudios de Mercado y de la 

Opinión Pública afecta igualmente al cien por cien de los trabajadores de TEC Soluciones de 

Negocio, S.L.U. 

La Entidad cumple con el compromiso en materia de Salud Laboral establecido en su artículo 

39 del Convenio Colectivo: 

“1. Se denominan pantallas de datos y/o de visualización al conjunto terminal-pantalla de rayos 
catódicos, que permiten una gran información (caracteres o símbolos a gran velocidad), unidas 
a un teclado numérico y/o alfabético. 

2. Los locales y puestos de trabajo en los que se utilicen las pantallas de datos han de estar 
diseñados, equipados, mantenidos y utilizados de tal forma que no causen daño a los usuarios 
de las mismas. 

3. El puesto de trabajo, así como el mobiliario principal y auxiliar deberán situarse de modo que 
eviten cualquier perjuicio a la salud o fatiga adicional a la propia del desempeño de la actividad. 

4. En la utilización de las citadas pantallas de datos se tendrá especial cuidado en el 
cumplimiento de las normas vigentes en cada momento. 

5. Conforme al tenor literal del vigente artículo 25 y apartados 1 a 5 del vigente artículo 26 de 
la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

«Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. 

1. El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que, por 
sus propias características personales o estado biológico conocido, incluidos aquellos que 
tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean especialmente 
sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos 
en las evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, adoptará las medidas preventivas y 
de protección necesarias. 

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa de 
sus características personales, estado biológico o por su discapacidad física, psíquica o 
sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, los demás trabajadores u otras personas 
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relacionadas con la empresa ponerse en situación de peligro o, en general, cuando se 
encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las 
exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo. 

2. Igualmente, el empresario deberá tener en cuenta en las evaluaciones los factores de riesgo 
que puedan incidir en la función de procreación de los trabajadores y trabajadoras, en particular 
por la exposición a agentes físicos, químicos y biológicos que puedan ejercer efectos 
mutagénicos o de toxicidad para la procreación, tanto en los aspectos de la fertilidad, como del 
desarrollo de la descendencia, con objeto de adoptar las medidas preventivas necesarias». 

«Artículo 26. Protección de la maternidad. 

1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de la presente Ley deberá 
comprender la determinación de la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las 
trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente a agentes, procedimientos o 
condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de las trabajadoras o del 
feto, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo específico. Si los resultados de 
la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre 
el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, el empresario adoptará las medidas 
necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las 
condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada. Dichas medidas incluirán, 
cuando resulte necesario, la no realización de trabajo nocturno o de trabajo a turnos. 

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible o, a 
pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente 
en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen los Servicios Médicos 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función de la Entidad con la 
que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales, con el informe del 
médico del Servicio Nacional de Salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá 
desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado. El empresario 
deberá determinar, previa consulta con los representantes de los trabajadores, la relación de 
los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos. 

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las reglas y criterios que 
se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos hasta el momento en que 
el estado de salud de la trabajadora permita su reincorporación al anterior puesto. 

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior, no existiese 
puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un puesto no 
correspondiente a su grupo o categoría equivalente, si bien conservará el derecho al conjunto 
de retribuciones de su puesto de origen. 

3. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no pueda 
razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el paso de la trabajadora 
afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo, contemplada 
en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, durante el período necesario para la 
protección de su seguridad o de su salud y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse 
a su puesto anterior o a otro puesto compatible con su estado. 

4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de aplicación durante el 
período de lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la 
salud de la mujer o del hijo y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social o de las Mutuas, en función de la Entidad con la que la empresa tenga 
concertada la cobertura de los riesgos profesionales, con el informe del médico del Servicio 
Nacional de Salud que asista facultativamente a la trabajadora o a su hijo. Podrá, asimismo, 
declararse el pase de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por 
riesgo durante la lactancia natural de hijos menores de nueve meses contemplada en el artículo 
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45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, si se dan las circunstancias previstas en el número 3 
de este artículo. 

5. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a 
remuneración, para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, 
previo aviso al empresario y justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada 
de trabajo.» 

6. Conforme al tenor literal de los apartados 2 y 4 del vigente artículo 35 de la Ley 31/1995, de 
Prevención de Riesgos Laborales: «2. Los Delegados de Prevención serán designados por y 
entre los representantes del personal, en el ámbito de los órganos de representación previstos 
en las normas a que se refiere el artículo anterior, con arreglo a la siguiente escala: 

De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 

De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención. 

De 501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención. 

De 1.001 a 2.000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención. 

De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención. 

De 3.001 a 4.000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención. 

De 4.001 en adelante: 8 Delegados de Prevención».” 

 

- CONVENIO COLECTIVO ESTATAL PARA LAS EMPRESAS DE MEDIACIÓN DE 

SEGUROS PRIVADOS  

 

El presente Convenio Colectivo resulta de aplicación a las relaciones laborales de las empresas 

de mediación de seguros privados, esto es, al cien por cien de los trabajadores de Eurocaja 

Rural Mediación Operador Banca Seguros Vinculados, S.L.U. y de Rural Broker, S.L. 

Ambas sociedades cumplen con los compromisos en materia de Salud Laboral establecidos en 

los artículos 52, 53, 54, 55 y 56 del citado Convenio Colectivo: 

“Artículo 52 Disposición general  

Es compromiso de las partes, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 31/1995, de 10 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, fomentar cuantas medidas sean necesarias 
para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores/as frente a los 
riesgos derivados de las condiciones de trabajo y ello en el marco de una política coherente, 
coordinada y eficaz para prevenir aquellos. 

Siguiendo los principios de la acción preventiva, se aplicarán las medidas que integran el deber 
general de prevención previsto anteriormente, con arreglo a los siguientes principios generales: 

a) Evitar y combatir los riesgos en su origen. 

b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

c) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro, utilizándose los 
equipos de protección individual sólo cuando no sea posible evitar los riesgos actuando 
sobre sus causas. 

d) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
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e) Planificar la prevención y documentarla. La gestión de la prevención ha de formar 
inexcusablemente parte de los objetivos de la empresa. La planificación se 
fundamentará en la evaluación de riegos: La acción preventiva en la empresa se 
planificará por ésta a partir de la preceptiva evaluación inicial de riesgos que se 
realizará con carácter específico, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad y los 
posibles riesgos especiales. 

Artículo 53 Vigilancia de la salud  

Las empresas garantizarán al personal a su servicio la vigilancia periódica y voluntaria de su 
estado de salud, en función de los riesgos a que esté expuesto el personal, con especial 
valoración de los riesgos que puedan afectar a trabajadoras en situación de embarazo o 
lactancia y personal especialmente sensible a determinados riesgos. 

Para garantizar una adecuada vigilancia de la salud, serán de aplicación los Protocolos de 
vigilancia sanitaria específica creados por el Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e 
Igualdad para determinados riesgos a los que el personal pudiera estar expuesto. 

Artículo 54 Representación y formación del personal en materia de protección y salud 
laboral  

Se estará a lo previsto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en cuanto a delegados 
de prevención y comités de seguridad y salud. 

El comité de seguridad y salud y los delegados de prevención tendrán todas aquellas funciones 
y competencias que la Ley les atribuye y, en especial, las de prevención de los riesgos laborales 
y reducción de la siniestralidad laboral. 

Es criterio de las partes firmantes del presente Convenio general de la mediación de seguros 
privados que la formación en materia de prevención, en los términos del artículo 19 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, constituya parte de los programas y proyectos formativos 
que se desarrollen en las empresas como complemento de la cualificación profesional y para 
favorecer la sensibilización en esta materia en todos los niveles de empresa. 

En el seno de la Comisión Paritaria de Vigilancia e Interpretación del Convenio se analizarán y 
valorarán posibles iniciativas propias o sectoriales en materia de prevención y salud laboral. 

Artículo 55 Prevención específica  

En lo que se refiere a las nuevas tecnologías informáticas, y de conformidad con la normativa 
oficial sobre la materia, las empresas, oído el comité de seguridad y salud o la representación 
legal de los trabajadores que desempeñen tales funciones, observarán aquellas medidas 
preventivas necesarias para que las condiciones y medios de trabajo no alteren la salud del 
personal, facilitando las medidas ergonómicas suficientes para que las condiciones de trabajo 
del personal que de forma preferente maneje aparatos informáticos, no incida especialmente 
por este motivo en la salud del personal, tales como: luminosidad ambiental, eliminación de 
reflejos luminosos, mobiliario anatómico y funcional, ruidos, etc. 

El comité de seguridad y salud, o en su defecto la representación legal de los trabajadores, 
tendrán en esta materia las competencias que la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 
normas de desarrollo les atribuyan. 

Artículo 56 Protección a la maternidad  

Se prestará especial protección a la maternidad y paternidad, por lo que estas cláusulas estarán 
acogidas al artículo 25 y 26 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en cuanto 
a las posibles actuaciones que puedan llevar a cabo las empresas para la protección de las 
trabajadoras que se encuentren en situación de riesgo para su salud o la del feto, durante el 
período de gestación, o para proteger a la madre y al hijo o hija durante el período de lactancia. 
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Igualmente deberá tenerse en cuenta lo establecido en la Ley 39/1999, para promover la 
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, y la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el permiso regulado en el 
artículo 37.7.f) del TRET.” 

 

5.5. Formación 

 

Para el grupo económico Eurocaja Rural la formación de sus trabajadores y trabajadoras es un 

factor clave, con el firme objetivo de mantener los más altos estándares de calidad y 

capacitación, siempre en pos de ofrecer el mejor servicio a sus socios y clientes. 

En este sentido, la Entidad tiene establecidas políticas y estrategias para mantener y ampliar 

su dimensión y competitividad, configurándose el plan formativo como un pilar de apoyo para 

el éxito de esas políticas.  

Los contenidos de la formación se pueden clasificar en tres grandes grupos, en función de las 

necesidades formativas y de los objetivos derivados de ellas:  

a) Conocimiento de la propia empresa: Son los contenidos referidos al conocimiento 

de la filosofía, la organización, la estructura, el sistema, los productos, la imagen, 

etc., de la empresa. Es decir, los contenidos que proporcionan conocimiento de 

todos aquellos aspectos que permiten al empleado identificarse con la compañía y 

que dan sentido a su propio trabajo.  

 

b) Conocimientos profesionales: Son los contenidos que proporcionan los 

conocimientos específicos necesarios para realizar las tareas que integran cada 

puesto de trabajo. Estos no son los integrantes de las tareas individuales, sino que 

abarcan una panorámica más amplia del conjunto de una función determinada. 

Dentro de estos conocimientos profesionales también se encuadran aquellos 

conocimientos que la normativa específica requiere.  

 

c) Formación personal: Integra todos los conocimientos que están más allá de las 

técnicas profesionales y que preparan a la persona considerándola como miembro 

de una comunidad laboral y social.  Así, se contempla a la persona como una 

totalidad, desde un enfoque integral que hace que la formación en la empresa no 

sea sólo de tipo profesional, sino también educativa y altamente enriquecedora 

para el individuo.  

 

El análisis de las necesidades debe reflejar los conocimientos, habilidades, destrezas y 

actitudes necesarias para el desarrollo de un trabajo efectivo y de calidad.  Las competencias 

señaladas establecerán el estándar de cualificación que se desea que posea la plantilla: saber 

(conceptos, ideas, principios, leyes), saber hacer (normas de acción, técnicas), saber ser 

(valores personales, sociales).  

A través de este triple prisma se han evaluado las necesidades de la plantilla de Eurocaja Rural, 

adaptando las acciones formativas a las necesidades detectadas.  
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En el Plan de formación 2021 se han abordado dos tipos de necesidades, reactivas y 

proactivas, ambas estrechamente relacionadas ya que la primera trata de anticiparse y 

responder a las exigencias del futuro y la segunda con la que trataremos de ofrecer soluciones 

formativas a los desajustes y necesidades del presente. 

Es por ello que en 2021 hemos abordado un plan de formación en el que hemos continuado 

formando a nuestro personal en los contenidos relacionados con las normativas Ley de 

contratos de crédito inmobiliario, Mifid y normativa de comercialización de seguros, con el 

objetivo que el personal que proporciona información sobre productos de crédito inmobiliario, 

productos de inversión o aseguradores, cuente con los conocimientos y competencias 

necesarios para garantizar el mejor servicio posible. 

Dentro de la formación relacionada con la normativa Mifid y Ley de contratos de crédito 

inmobiliario es importante resaltar que se ha introducido durante 2021 formación específica en 

materia de inversión de impacto. 

El contexto regulatorio también hace que las entidades debamos realizar un esfuerzo normativo 

en adaptar los conocimientos y competencias de nuestras plantillas a la realidad actual. Reflejo 

de ese esfuerzo son las formaciones realizadas en 2021 sobre contenidos como compliance 

penal, Reglamento general de protección de datos o Prevención de blanqueo de capitales y 

financiación del terrorismo.  

De manera adicional a estos contenidos, nuestra vocación de servicio a socios y clientes exige 

que mantengamos unos altos estándares de calidad en el servicio. En ese sentido la entidad 

durante 2021 ha realizado un esfuerzo formativo en servicios como la tramitación de la PAC, 

seguros agrarios o servicios de financiación sostenible como la financiación de instalaciones 

de autoconsumo solar. 

 

  2021  2020 

        

 Horas Hombres   33.650  38.971 

 Horas Mujeres   32.685  38.069 

        

 Total Horas   66.335  77.040 

  
 

 
 

  2021  2020 

        

 Media de horas de 
formación por 
empleado  

 64,16  77,94 

 Media de horas de 
formación por hombre  

 66,81  77,68 

 Media de horas de 
formación por mujer  

 61,63  78,21 

 Media de horas de 
formación equipo 
directivo  

 55,38  33,25 
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 Las horas totales por 
categorías 
profesionales han 
sido:  

 

 

 

 
  

 
 

 

 Empleados grupo económico   
 

 
  

 
 

 
  2021  2020 

        

 Horas hombres   33.472  38.762 

 Horas mujeres   32.420  38.012 

        

 Total Horas   65.892  76.774 

  
 

 
 

 Equipo Directivo   
 

 
 

  
 

 
 

  2021  2020 

        

 Horas hombres   178  209 

 Horas mujeres   265  57 

        

 Total Horas   443  266 

 

Nota: Dentro de empleados del grupo económico se encuadran los empleados de Eurocaja Rural, Tec Soluciones de 

Negocio S.L.U., Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca y Seguros Vinculado, S.L.U., Rural Broker, S.L.U, que 

forman parte de las categorías profesionales señaladas en el apartado 5.1.1. del presente informe. 

 

5.6. Accesibilidad universal de las personas con discapacidad 

 

Eurocaja Rural tiene especial precaución en que todos sus centros sean totalmente accesibles. 

Es condición indispensable que el local reúna las características necesarias en este particular 

para poder designarle como válido para desarrollar nuestra actividad. En los locales que ya 

estamos operando procuramos resolver los problemas de accesibilidad eliminando todas las 

barreras arquitectónicas, siempre que esto sea posible, como no podía ser de otra manera 

atendemos los requerimientos de nuestros clientes y de la administración para solucionar 

problemas puntuales, en el menor plazo posible. 
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5.7. Igualdad 

 

La Política de Igualdad del Grupo Eurocaja Rural, más que una herramienta o técnica de 

gestión, forma parte de su esencia, de sus principios y valores, de su compromiso social con 

las personas trabajadoras que lo conforman. 

De este modo, Eurocaja Rural mantiene vigente su compromiso firme en el establecimiento y 

desarrollo de políticas que integren la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 

hombres, sin discriminar directa o indirectamente por razón de sexo, así como en el impulso y 

fomento de medidas para conseguir la igualdad real en el seno de la organización, 

estableciendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como un principio 

estratégico de la Política de Recursos Humanos, de acuerdo con la definición de dicho principio 

que establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres 

y hombres. 

En todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de la empresa, desde la 

selección a la promoción, pasando por la política retributiva, la formación, las condiciones de 

trabajo y empleo, la salud laboral, la ordenación del tiempo de trabajo y la conciliación, se 

asume el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, atendiendo de forma 

especial a la discriminación indirecta, entendiendo por ésta “La situación en que una 

disposición, criterio o práctica aparentemente neutros, pone a una persona de un sexo en 

desventaja particular respecto de personas del otro sexo”. 

Respecto a la comunicación, tanto interna como externa, se informa de todas las decisiones 

que se adopten a este respecto y se proyecta una imagen de la empresa acorde con este 

principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Los principios enunciados se vienen llevando a la práctica a través de la implantación de los 

distintos planes de igualdad aprobados por la Entidad-actualmente III Plan de Igualdad-, 

arbitrándose los correspondientes sistemas de seguimiento, con la finalidad de avanzar en la 

consecución de la igualdad real entre mujeres y hombres en la Entidad y por extensión, en el 

conjunto de la sociedad. 

Efectivamente, Eurocaja Rural, desde el año 2010 viene aplicando el I Plan de Igualdad, sus 

prorrogas, así como el II y III Plan de Igualdad, con la finalidad no solo de dar cumplimiento a 

las disposiciones legales, también de ser consecuentes con su filosofía y su compromiso social. 

Así, desde el ejercicio 2010 hasta la actualidad, la evolución de la plantilla por sexos ha 

experimentado una variación muy significativa, tanto es así que a cierre del ejercicio 2021, la 

figura de la mujer representaba más del 50% sobre el total de la plantilla: 
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De garantizar el cumplimiento de los objetivos fijados en materia de igualdad, se encarga el 

Comité Permanente de Igualdad, actualizado durante en el mes de abril de 2021. Este Comité 

fue creado con el fin de realizar un seguimiento y mejora periódica en materia de igualdad, y 

se encuentra compuesto de forma paritaria por los miembros designados por los diferentes 

Comités de Empresa y Delegados de Personal, y el mismo número de representantes por parte 

de la empresa.  

Los objetivos principales de la Política de Igualdad de la Empresa se relacionan a continuación: 

 Progresar en la consecución de una presencia equilibrada de mujeres y 

hombres en la plantilla del Grupo, en los diferentes niveles de convenio y en los 

puestos de responsabilidad de la Entidad. 

 Evitar discriminaciones en el acceso al empleo por razón de sexo. 

 Progresar de forma efectiva en la compatibilización de las acciones formativas 

con la conciliación de la vida laboral, personal y familiar. 

 Promover la conciliación de la vida laboral, personal y familiar de las personas 

trabajadoras.  

 Potenciar una cultura empresarial sensible a la igualdad de oportunidades y a 

la conciliación de la vida laboral, personal y familiar. 

 Mejorar el conocimiento general de los recursos de conciliación de la vida 

laboral, personal y familiar, tanto internos como externos, de las personas 

trabajadoras. 

 Mejorar la comunicación interna y externa en igualdad de oportunidades. 

 Prevenir el acoso sexual y por razón de sexo. 

 Garantizar que la retribución de la plantilla de la Caja no sea fruto de cualquier 

tipo de discriminación, estando fundamentada en criterios objetivos. 

 

El Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril, de transposición de directivas de la Unión Europea 

(“RDL 7/2021”), ha venido a modificar la LOSS para adaptarla al nuevo contexto normativo a 
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nivel comunitario. Así, dentro de estos nuevos requerimientos en gobierno corporativo, se 

indica, en el apartado f) del artículo 33 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 

supervisión y solvencia de entidades de crédito (LOSS), que las entidades y los grupos 

consolidables de entidades de crédito deben dotarse de sólidos procedimientos de 

gobierno corporativo, que incluirán, entre otras cuestiones, políticas y prácticas de 

remuneración no discriminatorias en cuanto al género (entendida como aquéllas basadas 

en la igualdad de retribución entre trabajadores y trabajadoras para un mismo trabajo o para 

un trabajo de igual valor).  

Pues bien, atendiendo a la normativa actual, el informe de Auditoría Salarial realizado por 

Mercer Consulting en el mes de noviembre de 2021, se concluye “que Eurocaja Rural cumple 

con la aplicación efectiva del principio de igualdad entre mujeres y hombres, de manera 

transversal y completa. En materia de retribución, de forma general, no existe brecha salarial, 

ya que la media aritmética y la mediana de las retribuciones totales de las personas 

trabajadoras de un sexo no es superior a las del otro en, al menos, un veinticinco por ciento.” 

Igualmente, en el Informe de Evaluación de la Política de Remuneraciones de 2021 emitido por 

Ernst&Young se indica “que la Entidad cuenta con un sistema retributivo basado en un principio 

de igualdad, y es capaz de justificar las diferencias salariales que pueden darse entre hombres 

y mujeres en puestos de igual valor.” 

Prueba del éxito de la Política de Igualdad mantenida por la Entidad, resulta el reconocimiento 

del Distintivo de Excelencia en Igualdad, Conciliación y Responsabilidad Social Empresarial 

otorgado a la Entidad por la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha en 2015, que se ha 

ido prorrogando, siendo renovado el pasado 5 de noviembre de 2020. Igualmente, la Política 

de Igualdad de la empresa ha resultado valorada de forma muy positiva por la plantilla de la 

Entidad en la encuesta en materia de igualdad realizada durante el ejercicio 2021. 

Por otro lado, en materia de Prevención del Acoso Sexual, la Entidad publicó un primer 

Protocolo de Prevención y Actuación en el año 2011, que regula los procedimientos de 

prevención, actuación y medidas sancionadoras para posibles casos de acoso sexual en la 

Entidad, protocolo al que tiene acceso a través de la Intranet la totalidad de la plantilla. Si bien, 

a través de II y III Plan de Igualdad, este se ha venido actualizando, mejorando los canales de 

denuncia e incorporando actuaciones destinadas para prevenir el Acoso Sexual en el trabajo, 

así como el Acoso por Razón de Sexo.  

De forma simultánea a la publicación del Protocolo de Prevención y Actuación, se creó un 

Comité de Prevención del Acoso Sexual compuesto por tres miembros pertenecientes a su vez 

al Comité permanente de Igualdad, que igualmente se ha ido actualizando en función de la 

necesidad. 

En otro orden, con respecto a la integración y accesibilidad de las personas con discapacidad, 

cabe mencionar que la Entidad, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 42 del Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, se 

reserva el 2 por ciento de las plazas a favor de trabajadores con discapacidad superior al 33%, 

tanto hombres como mujeres. 

 

Si bien, ante la inexistencia de demandantes discapacitados, y tras acreditar la imposibilidad 

de alcanzar dicha cuota, en el ejercicio 2019 se solicitó a la Consejería de Economía, Empresas 

y Empleo de Castilla La Mancha la pertinente declaración de excepcionalidad de la obligación 
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de reserva, habiendo sido está concedida mediante resolución emitida por el Servicio de 

Intermediación, en fecha 12 de diciembre de 2019, por un periodo de tres años. A fin de dar 

efectivo cumplimiento a la normativa, se viene llevando a cabo medidas alternativas 

consistentes  en realizar donaciones y acciones de patrocinio de carácter monetario, para el 

desarrollo de actividades de inserción laboral y de creación de empleo de personas con 

discapacidad, a Fundaciones y Asociaciones de utilidad pública cuyo objeto social resulte, entre 

otros, la formación profesional, la inserción  laboral o la creación de empleo a favor de personas 

con discapacidad que permita la creación de puestos de trabajo para aquellas, y finalmente, su 

integración en el mercado de trabajo. 

No obstante, la plantilla actual del Grupo Eurocaja Rural cuenta con seis personas con 

discapacidad igual o superior al 33%, manteniéndose un compromiso de contratación de 

personas trabajadoras con discapacidad que reúnan el perfil requerido; para ello, durante el 

ejercicio 2021 se ha renovado la contratación de la herramienta de selección Disjob -Portal de 

Empleo para personas con discapacidad-, con objeto de ampliar las posibilidades de búsqueda 

y selección de los perfiles profesionales requeridos. 
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6. INFORMACIÓN SOBRE EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Si bien es cierto que en la actualidad la Entidad no cuenta con políticas y protocolos específicos 

sobre esta materia, el respeto a los derechos humanos es un aspecto innegociable en el 

desarrollo diario de las actividades de la Caja, como muestra el escrupuloso cumplimiento del 

Convenio Colectivo aplicable (ofreciendo a los empleados un mayor número de concesiones a 

las establecidas por el propio texto), las iniciativas planteadas desde la Fundación y las áreas 

responsables, las exigencias en esta materia trasladadas a nuestros socios de negocio, así 

como los valores representativos y vertebradores de Eurocaja Rural. 

Desde el año 2019, en el marco de su programa de Compliance, la Entidad cuenta con un 

Código Ético. Dentro del mismo, se recoge un principio de respeto a la dignidad de la persona 

y no discriminación en donde se señala que: 

“El respeto a la dignidad de la persona y a sus derechos esenciales necesariamente pasa por 

compatibilizar activamente el principio de igualdad de derechos y oportunidades y de no 

discriminación con la gestión de la diversidad.   

EUROCAJA asume como valor fundamental de su actuación el respeto a la persona y su 

dignidad y suscribe, en su totalidad, la Declaración Universal de Derechos Humanos adoptada 

por Naciones Unidas en 1948 y los instrumentos que de la misma se derivan, especialmente el 

Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales de 1950, 

y los Pactos Internacionales sobre los Derechos Civiles y Políticos y sobre Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, ambos de 1966.   

Las personas sujetas deben respetar la dignidad de todas las personas que integran los grupos 

de interés con las que interactúan, incluyendo a otras personas sujetas, estableciendo unas 

relaciones basadas en el respeto mutuo, evitando todo tipo de intercambio verbal o conducta 

que suponga una injerencia irracional en el trabajo o contribuya a crear un entorno laboral 

intimidatorio. Del mismo modo, se evitará cualquier tipo de discriminación, humillación o acoso.   

Se dispone de un protocolo específico para la prevención y actuación ante el acoso sexual.”   

En esta misma línea, la Entidad cuenta con un canal ético para que los empleados de Eurocaja 

Rural puedan comunicar cualquier incumplimiento de la normativa interna de la Entidad o de 

los valores, pautas de actuación o normas de conducta de los empleados, cualquier violación 

de la legislación vigente o cualquier otra conducta que pueda ser considerada generadora de 

un dilema ético. 

Además de esta vía, la Entidad cuenta con mecanismos específicos de comunicación y gestión 

de situaciones de acoso, no habiendo recibido el Comité de Prevención del Acoso durante el 

ejercicio analizado, al igual que en 2020, comunicación alguna. 

En este ámbito, la Entidad no ha identificado indicadores cuantitativos, debido a que el impacto 

de la actividad del Grupo Eurocaja Rural en cuestiones relativas al respeto de los Derechos 

Humanos no es significativo.  
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7. INFORMACIÓN SOBRE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL SOBORNO 

 

En lo relativo a la prevención de la corrupción se encuentra aprobada, sin perjuicio del proceso 

de mejoras que pueda llevarse a cabo de la misma, una política de conflictos de interés del 

Consejo Rector, cuyo objeto es establecer, definir y configurar los mecanismos y procedimientos 

de actuación que deben seguirse en Eurocaja Rural en materia de prevención, tratamiento y 

gestión de situaciones de conflictos de interés en la que pudieran encontrarse los miembros del 

Consejo Rector en sus relaciones con la Entidad y en el ejercicio de las funciones que legal y/o 

estatutariamente tienen encomendadas, de conformidad con lo establecido en la legislación de 

cooperativas de crédito y en la normativa de ordenación, supervisión y solvencia de Entidades 

de crédito. 

Por otro lado, dentro del marco del programa de compliance penal aprobado por el Consejo 

Rector y en dependencia del Código Ético y de Conducta, la Entidad cuenta con una política 

anticorrupción que pretende servir de guía para todos los directivos, administradores, consejeros, 

empleados, agentes financieros, proveedores, distribuidores y demás colaboradores de Eurocaja 

Rural y nace con la finalidad de prevenir conductas que, además de ser susceptibles de dar lugar 

a un posible delito de corrupción en los negocios, cohecho o tráfico de influencias conforme a lo 

dispuesto en el Código Penal, resultan claramente contrarias a los valores éticos de la Caja y 

puedan generar, entre otras, situaciones de conflictos de interés.  

En la citada política se recogen las pautas a seguir en la aceptación o entrega de regalos, cena, 

viajes de negocio, productos promocionales, la concesión de donaciones, en materia de 

contratación con proveedores o en el trato con funcionarios públicos. 

Todo este proceso de protocolización está apoyado en medidas de control financieras con las 

que cuenta la Entidad para prevenir y localizar posibles actuaciones corruptas por parte de sus 

miembros. En lo relativo a la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, 

Eurocaja Rural Eurocaja Rural, S.C.C. dispone de un sistema de prevención de blanqueo de 

capitales y de la financiación del terrorismo adaptado a la regulación de ámbito nacional, desde 

donde se obtiene la información necesaria para el análisis de operativas que pueda suponer un 

riesgo en materia de prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. Sin 

perjuicio de lo anterior, también tiene en cuenta las normas, recomendaciones y demás 

producciones normativas emitidas desde organismos o entidades supranacionales (Unión 

Europea, GAFI, OCDE…) que puedan tener impacto o abordar cuestiones relacionadas con PBC 

y FT. 

La labor de control de clientes con determinados perfiles de riesgo en materia PBC y FT, así 

como operativas susceptibles de incurrir en delito, es realizada por todos los empleados de la 

Entidad, que anualmente reciben formación específica para conocer operativas de riesgo, así 

como medidas necesarias para prevenirlo. La actuación de cada uno de los centros de Eurocaja 

Rural se centraliza en un departamento técnico (Unidad Operativa de Prevención de Blanqueo 

de Capitales), que se encarga de gestionar y coordinar la información remitida por los empleados, 

y desde una perspectiva global, se procede al estudio especializado de las diferentes operativas, 

proponiendo medidas oportunas para paliar las operaciones susceptibles de delitos relacionados 

con blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, medidas que son analizadas en su 

conjunto por el Órgano de Control Interno de la Entidad, que, formado por todas las áreas de 

negocio de Eurocaja Rural, tras un deliberado estudio, se materializan. 
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La Unidad Operativa de Prevención de Blanqueo de Capitales está compuesta por cuatro 

miembros en 2021 (tres en 2020), dedicados de manera exclusiva a realizar las funciones 

competentes a dicho Departamento. Adicionalmente, a tiempo parcial, la Unidad recurre a la 

ayuda adicional de otros empleados, en concreto en el área de recepción y preparación de 

entrega de los requerimientos de información solicitados por las Autoridades, administrativas, 

fiscales o policiales. Asimismo, el Departamento Informático se encarga de prestar diversos 

servicios en materias de su competencia. 

Las operativas que puedan ser constitutivas de Blanqueo de Capitales y Financiación del 

Terrorismo, analizadas por la Unidad Operativa y estudiadas por el Órgano de Control Interno, 

son Comunicadas como Operativas Sospechosas, así como los requerimientos de información 

solicitados por los correspondientes supervisores. 

Las medidas y órganos de control interno a las que se refieren los artículos 26, 26bis y 26ter de 

la Ley 10/2010 de 28 de abril, son objeto de examen por un experto externo, con periodicidad 

anual. Dichos informes se encuentran a disposición de la Comisión de Prevención del Blanqueo 

de Capitales e Infracciones Monetarias o de sus órganos de apoyo durante los cinco años 

siguientes a la fecha de emisión, tal y como establece la legislación vigente. 
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8. INFORMACIÓN SOBRE LA SOCIEDAD 

 

8.1. Compromisos de la empresa con el desarrollo sostenible 

 

Como mecanismo de colaboración y cooperación con el desarrollo sostenible y con la sociedad, 

la Entidad cuenta con el Fondo de Educación y Promoción (FEP). Así, el órgano de gobierno 

en 2021 acordó proponer a la Asamblea la adopción de un acuerdo consistente en establecer 

las líneas básicas de aplicación y destino del citado Fondo de Educación y Promoción. Éstas 

son: 

a) Formación y educación de los socios y trabajadores en principios y valores 

cooperativos o en materias específicas de su actividad societaria o laboral, incluyendo 

aquellas actividades especialmente dirigidas a los empleados y jubilados, cuyo fin sea 

promover valores como el fomento de la cultura, el voluntariado, el trabajo en equipo, 

la capacidad de esfuerzo y el espíritu de superación. 

 
UNED TALAVERA 
COLEGIO MAYOL 
JORNADAS FORMATIVAS Y DE CONVIVENCIA ANUAL 
JORNADAS CONVIVENCIA Y TRABAJO DIRECCIONES TERRITORIALES   
ESTUDIOS Y DESARROLLO  
CONVENIO BECARIOS UCLM y UCM  
FORMACIÓN PARA EL EMPLEO  
SOFTWARE FORMACIÓN 

 

b) Difusión del cooperativismo y promoción de las relaciones intercooperativas; 

Promoción de Asociaciones Profesionales y participación en las mismas; Fomento de 

Ferias Sectoriales; Difusión de Denominaciones de Origen y productos autóctonos y 

Servicios específicos de la Entidad que se ofrezcan a las Cooperativas. 

 
FEDETO  
SB SOFTWARE-GICOOP  
COOPERATIVAS  
APD. ASOCIACIÓN PROGRESO DE LA DIRECCIÓN  
LONJA AGROPECUARIA TOLEDO  
CEOE-CEPYME CUENCA 
CEOE-CEPYME ALBACETE 
CEOE-CEPYME GUADALAJARA 
AFEDETO/FEFCAM 
RADIO TAXI   
COLEGIO OFICIAL DE FARMACEUTICOS DE TOLEDO 
FADETA. FEDERACIÓN COMARCA TAJO-TAJUÑA 
OTRAS COLABORACIONES 
 
DENOMINACIONES DE ORIGEN 

 
MONTES DE TOLEDO  
ÁREA INSTITUCIONAL Y AGRARIA  
AYUDAS Y SUBVENCIONES 
GABINETE COOPERATIVAS 
 
LABORATORIO 

 
GASTOS GENERALES 
ADQUISICIÓN MAQUINARIA 
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c) La promoción cultural, profesional y asistencial del entorno en el que la Entidad 

desarrolla su actividad, la mejora de la calidad de vida, incluyendo aquellas destinadas 

a promover las medidas de prevención y concienciación frente al COVID-19 en el 

marco del fomento de la seguridad sanitaria para los socios, clientes y empleados, 

políticas de desarrollo comunitario y acciones de protección medioambiental 

(Asistencia a Organizaciones Humanitarias y Sociales; Programas de inserción laboral 

a los discapacitados, colaboración con Entidades docentes; Colaboración con 

Instituciones Locales y Regionales y con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado).  

 
ORG. HUMANITARIAS Y SOCIALES↓ 
 

CIEES/FUTURVALÍA     
CRUZ ROJA   
COLABORACIONES SEMANA SANTA   
COVID-19 
OTRAS COLABORACIONES 
 
 
ENTIDADES LOCALES Y REGIONALES↓ 
 

TEATRO ROJAS  
AYUNTAMIENTOS (Festejos) 
P. NACIONAL Y G. CIVIL 
AYUNTAMIENTOS. 
ACADEMIA DE INFANTERÍA      
PATRONATO MUSEO DEL EJÉRCITO   
CAMPAÑA NAVIDEÑA   
ASOC. DEPORTIVAS  

 

d) Fundación Eurocaja Rural. 

 

A través de diferentes iniciativas y con el compromiso en su ADN, la Fundación Eurocaja Rural 

tiene como misión contribuir al progreso socio-económico de los territorios en los que actúa 

Eurocaja Rural y al progreso de sus personas, ejecutando acciones sociales transformadoras 

y programas formativos, dirigidos a entidades sociales y empresas con especial atención al 

medio rural, apostando por las personas con discapacidad, el tejido empresarial y los 

emprendedores innovadores. 

 

Fruto de la adaptación de las actividades planteadas en 2020, el Plan de Actuación de 2021 se 

caracterizó por haberse desarrollado con un enfoque más social y nuevos programas y 

servicios para ayudar y trabajar por un mundo mejor, más inclusivo y más preparado. 

 

En el marco del área social, el número total de beneficiarios, directos e indirectos, asciende a 

88.500, siendo sus actividades desarrolladas las citadas a continuación: 

 

Ayudas Sociales: El pasado año, se puso en marcha una vez más el programa de 

ayudas económicas denominado Ayudas Sociales. 48.000 euros dirigidos a colaborar con 19 

proyectos y que, a través de diferentes categorías, tuvo por objetivo contribuir al desarrollo de 

proyectos dirigidos a: personas vulnerables, atención sociosanitaria, investigación, 

empleabilidad y entorno rural: 
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 “Investigación”: Presentaron iniciativas a esta convocatoria proyectos sobre 

investigación general; divulgación científica y jóvenes investigadores vinculados a 

ámbitos universitarios, apostando por el futuro de la investigación en España. 

 “Colectivos Vulnerables”: A través de esta convocatoria, se colaboró con proyectos que 

trabajan por: luchar contra la pobreza infantil; mejorar la calidad de vida de personas 

vulnerables y cubrir necesidades básicas (alimentación, ropa, educación…). Más de 

75.000 personas beneficiarias. 

 “Desarrollo Rural”: Convocatoria dirigida a poner en valor proyectos del ámbito rural, 

caracterizados por:  fijar población; crear oportunidades para los jóvenes, fomentando 

el relevo generacional y la creación de empleo; fortalecer y cuidar a nuestros mayores 

y eliminar barreras de conexión y reducir la brecha entre los núcleos rurales y urbanos. 

Más de 3.000 personas beneficiarias. 

 

9ª Carrera Solidaria: Un año más, la Carrera Solidaria de Fundación Eurocaja Rural, 

se conforma como una iniciativa solidaria, en esta ocasión, destinada a combatir la pobreza 

infantil, uno de los mayores problemas que la epidemia no hizo más que acentuar. Por ello, a 

través de las diferentes entidades sociales beneficiarias apoyamos su trabajo, donando el 100% 

del importe recaudado por cada inscripción, que fue destinado a colaborar con sus programas 

de atención dirigidos a niños, más de 5.400 beneficiarios. 

En total, ocho carreras solidarias en formato virtual, con 2.464 personas inscritas y más de 

36.000 euros donados, gracias a la recaudación a favor de ocho entidades: Mensajeros de la 

Paz de Toledo y Madrid; Banco de Alimentos de Albacete y Cuenca; Cruz Roja de Ávila y la 

Comunidad Valenciana y Cáritas Diocesana de Guadalajara y Ciudad Real. 

Por primera vez, se contó con el máximo apoyo institucional del Alto Comisionado contra la 

Pobreza Infantil (Gobierno de España) y con la participación solidaria de 44 colegios a través 

de su participación a través de redes sociales en la “Acción Colegios 100% Solidarios”. Por 

cada colegio participante, la Fundación donó 100 euros para las entidades beneficiarias. 

 

Luchamos contra la ELA: Iniciativa Solidaria promovida por la Fundación y Eurocaja 

Rural cuyo objetivo fue la recaudación de fondos para investigar las causas de la ELA, de vital 

importancia para su prevención, diagnóstico y tratamiento.  

Gracias a la aportación de particulares y entidades externas, se recaudaron más de 27.500 

euros y, junto con la aportación de Eurocaja Rural, la cantidad final a donar fue 60.000 euros. 

Por su parte, la entidad beneficiaria, ADELANTE CLM, donó íntegramente el total recaudado 

para impulsar la labor llevada a cabo por el equipo de Neurometabolismo del Hospital Nacional 

de Parapléjicos.  

 

Concurso de Diseño: Concurso para elegir el diseño de un trofeo utilizado para 

obsequiar a los ganadores de las diferentes convocatorias que desde Fundación Eurocaja Rural 

se desarrollen. 

La convocatoria estuvo dirigida a la participación de entidades del sector de la discapacidad y 

a sus usuarios de centros ocupacionales, talleres de arte o manualidades, servicios de 

capacitación, centros de formación o cualquier otra actividad en la que desarrollen tareas 

relacionadas con la creatividad y el arte desde el sector de la discapacidad.  

De esta manera, el objetivo de la convocatoria se caracteriza por apoyar y colaborar con la 

inserción social y laboral de las personas con discapacidad. 
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En esta ocasión, la entidad ganadora del concurso fue APACE TOLEDO. 

 

WORKIN: Apoyo a programas de empleo de entidades sociales para favorecer la plena 

integración de las personas con discapacidad a través del empleo. Fundación Eurocaja Rural, 

seleccionó 10 proyectos a los que se les concedió una ayuda económica de siete mil euros 

(7.000 euros) que se someten a la legislación fiscal vigente. 

 

Economía para Todos: En colaboración con Plena Inclusión Castilla-La Mancha, el 

objetivo de esta iniciativa es formar a personas con discapacidad intelectual, a través de talleres 

meramente prácticos impartidos en la red de oficinas de Eurocaja Rural, para dar la posibilidad 

de formarse en materia financiera con el fin de: 

 Mejorar su cultura financiera y evitar dificultades de comprensión en la materia. 

 Fortalecer su confianza en las gestiones del día a día para que sean responsables de 

su dinero. 

 Evitar la toma de decisiones inapropiadas mediante una planificación adecuada. 

Fundación Eurocaja Rural, desde su creación en 2003, tiene un fuerte compromiso social, 

motivo por el cual se suma a los objetivos marcados por la Unión Europea en su Estrategia 

sobre los derechos de las personas con discapacidad 2021-2030. 

 

Tiempo de Navidad: Certamen de dibujo que a lo largo de los años ha cobrado 

especial importancia en las fechas navideñas, por su originalidad y gran número de 

participación. El objetivo principal de esta iniciativa consiste en estimular en el área de la 

creación artística a los alumnos de los Centros de Educación Especial del ámbito de actuación 

de Eurocaja Rural. 

Asimismo, las obras ganadoras fueron utilizadas por la Fundación Eurocaja Rural, como 

imagen para felicitar las fiestas navideñas. 

 

Otras acciones sociales: 

 Acuerdo de colaboración con el Colegio Mayol para el patrocinio de 2 Becas de 

Estudios. 

 Pack Rural Solidario: Fundación Eurocaja Rural se sumó al “Plan Cruz Roja 

RESPONDE frente al COVID-19” a través de la venta del Pack Rural Solidario, con el 

que se recaudaron 5.755 euros. 

 

Por su parte, el área de competitividad destacó por la participación activa de inscritos, tanto de 

forma presencial y online, conformando un total de más de 2.800 beneficiarios directos. Las 

iniciativas llevadas a cabo en esta área fueron: 

 

Dosis formativas: Conferencias online cuyo objetivo principal consiste en ofrecer 

soluciones a temas de actualidad de la mano de los mejores expertos. Como novedad, jugó un 

papel primordial la interacción directa entre el ponente/s y los inscritos, pues estos últimos 

tuvieron la posibilidad de plantear en directo sus dudas y cuestiones a expertos de primer nivel, 

generando así valor añadido a las sesiones y facilitando la accesibilidad universal. 

 

Con más de 1.150 inscritos, las temáticas abordadas se resumen a continuación: 

 Dosis: Vacunas contra el COVID-19: La presentación a cargo de Ana Céspedes, tuvo 

como objetivo explicar en qué situación nos encontrábamos en ese momento en cuanto 

a las diferentes vacunas y en diferentes partes del mundo, el debate sobre la patente 
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de este tipo de vacunas, la eficiencia frente a las mutaciones y las características de la 

vacuna de IAVI para ser asequible y accesible a todo el mundo. 

 

 Dosis para la Recuperación Económica: Durante la sesión, conocimos las 

oportunidades que se abren a empresas, instituciones y ciudadanos para participar en 

procesos en materia de cohesión, recuperación e investigación e innovación. De la 

mano de dos expertos de primer nivel, conocimos todos los detalles de Next Generation 

EU que, hasta la fecha, supone el mayor paquete de estímulo jamás financiado para 

reconstruir una Europa que será más ecológica, digital, inclusiva y social. 

 

 Pymes y propiedad industrial: creando valor desde las ideas: Para conocer la 

importancia de proteger los activos de propiedad industrial, pudimos contar con la 

exclusiva participación de ANDEMA, la Asociación para la Defensa de la Marca, que 

puso a nuestra disposición expertos que acercaron el mundo de la propiedad industrial 

a las pymes para valorar la protección de sus activos y para que les sirviera como 

instrumento para crecer y aprovechar nuevas oportunidades de negocio. 

 

 Dosis contra el plástico (packaging sostenible): En esta Dosis Formativa, se plantearon 

otros sistemas de envase como alternativa al envase de plástico tradicional y cómo va 

a afectar la regulación europea de 2030. De la mano de expertas de primer nivel, 

conocimos qué alternativas tendrán los fabricantes de packaging, especialmente los 

dedicados a la industria agroalimentaria. Contribuir al bienestar del planeta es 

responsabilidad de todos y con simples acciones se pueden conseguir grandes 

resultados. 

 

 El marketing de la honestidad, cómo vender más comunicando honradamente: Sin 

contar cosas inalcanzables se dieron las claves para aumentar nuestras ventas, 

mientras conseguimos objetivos de comunicación y negocio. En definitiva, 

comprobamos que hacer comunicaciones relevantes, creíbles y confiables es posible. 

 

 Tips y estrategias para aplicar en Instagram con tu negocio: A día de hoy, Instagram 

es uno de los canales con mayor crecimiento, mucho más visual y donde el tiempo de 

permanencia por parte del usuario suele ser de 20 minutos al día. Por ello, más del 

70% de las marcas están ya en esta red social. En esta masterclass, se dieron consejos 

prácticos y claves para optimizar perfiles de negocios empresas en Instagram y para 

que las publicaciones sean lo más efectivas posibles. 

 

 Dosis contra la Violencia de Género: Tomar medidas contra la violencia de género 

cobra vital importancia tras los últimos datos e informes publicados en 2021, que 

revelan el aumento de violencia y agresiones contra mujeres y niñas, especialmente 

en el ámbito familiar, durante la pandemia originada por la COVID-19. Cira García, 

Magistrada Titular del Juzgado Exclusivo de Violencia sobre la Mujer en Albacete, 

ofreció información útil para la detección y prevención y se analizaron las claves para 

combatir la Violencia de Género. 

 

 Dosis sobre Escaparatismo: En esta sesión pudimos conocer en qué consiste esta 

técnica comercial, cada vez más utilizada en tiendas físicas, para presentar de forma 

atractiva los productos que en ella se venden. Para ello, un experto en diseño y 
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creatividad, nos dio las claves que todo escaparate debe tener para reforzar y aumentar 

la visibilidad de los productos y así incrementar las ventas. 

 

4ª Edición Escuela de Oratoria: Actualmente las empresas demandan profesionales 

que destaquen por sus habilidades sociales entre las que se encuentran saber comunicar. La 

4ª edición de la Escuela de Oratoria de la Fundación Eurocaja Rural se desarrolló en el primer 

semestre en formato online y con una duración de tres meses, cuyo objetivo fue que los 

alumnos alcancen sus metas tanto en el ámbito laboral como en el día a día. Programa 

impartido por Train & Talk, la escuela de los campeones del mundo de oratoria. 

 

Oratoria a la carta: Programa formativo online cuyo objetivo es que los alumnos 

adquieran habilidades para hablar y transmitir en público, esta vez a través de un nuevo 

formato: flexible, personalizado a la medida de cada uno, y adaptado a cualquier horario. 

Impartido por Train & Talk. 

 

Rural Summit Agro: Evento presencial y digital, donde se presentaron algunas de las 

principales tendencias en innovación del sector agroalimentario y casos de éxito que están 

acelerando este proceso en toda la cadena de valor. Rural Summit Agro estuvo dirigido a todas 

aquellas empresas, cooperativas, autónomos, etc., del sector primario, interesados en conocer 

qué hacen grandes empresas y PYMES para triunfar en el mundo digital agrario. Además, 

influencers del sector dieron claves y consejos en los que trasladaron cómo están potenciando 

la imagen de la agricultura y la ganadería a través de las redes sociales y su presencia en 

entornos digitales. 

 

Empuéblate: Evento presencial y digital, punto de encuentro tanto de entidades 

públicas y privadas, como de personas emprendedoras y colectivos, que están impulsando 

proyectos de vida en el medio rural de la España menos poblada, desde una perspectiva 

sostenible e integradora. 

 

Digital Summit (DS): 5ª Edición del Digital Summit, evento presencial y virtual donde 

se compartieron ideas y experiencias de éxito para empresas en materia de transformación 

digital. El evento contó con grandes profesionales del Marketing y la Publicidad y que pusieron 

en valor la ‘humanización de la marca’.  

 

Cátedra Fundación Eurocaja Rural-UCLM: La “Cátedra Fundación Eurocaja Rural-

UCLM, Cultura y Desarrollo Rural”, que desde 2021 tiene como nuevo eje trabajar por la cultura 

y el desarrollo rural, se encarga de la organización de actividades de investigación, desarrollo 

e innovación; cursos de postgrado y de especialización para estudiantes y profesionales; 

convocatoria de becas y premios a los mejores Trabajo Fin de Grado (TFG) y Trabajo Fin de 

Master (TFM); actividades de difusión del conocimiento de diferentes disciplinas con la 

celebración de jornadas en la universidad y en otros espacios; y actividades de divulgación de 

la ciencia y la cultura para la ciudadanía en general. Las actividades llevadas a cabo en 2021 

fueron: 

 Acto de entrega de premios, por primera vez formato virtual, a los mejores Trabajos Fin 

de Grado. 

 TEDxUCLMToledo: La tranformación del Ser. Evento realizado el 10 de junio en el 

Auditorio de Eurocaja Rural. 

 “Jornadas 40 aniversario estatuto CLM_40 años geografía y cambios territoriales” 
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En 2021 desde la Fundación Eurocaja Rural se firmaron acuerdos con diferentes entidades: 

Hospital Universitario de Guadalajara  26/01/2021 AYUDAS SOCIALES  

Universidad Rey Juan Carlos  16/02/2021 AYUDAS SOCIALES  

Fundación del Hospital Nacional de Parapléjicos 26/01/2021 AYUDAS SOCIALES  

Fundación CRIS contra el Cáncer 17/03/2021 AYUDAS SOCIALES  

Fernando José Castillo García (UCLM) 09/02/2021 AYUDAS SOCIALES  

AJS - Asociación Jóvenes Solidarios  15/02/2021 AYUDAS SOCIALES  

ASOCIACIÓN SÍNDROME DE DOWN DE CUENCA Y 
PROVINCIA 

19/01/2021 AYUDAS SOCIALES  

ASOCIACIÓN TALISMAN 15/02/2021 AYUDAS SOCIALES  

ASOCIACIÓN LOS CUATRO CAÑOS  17/03/2021 AYUDAS SOCIALES  

Asociación LABORVALÍA 05/02/2021 AYUDAS SOCIALES  

FUNDACIÓN PRIVADA MADRID CONTRA LA ESCLEROSIS 
MÚLTIPLE  

18/02(2021 AYUDAS SOCIALES  

AYUNTAMIENTO DE POBLETE 16/02/2021 AYUDAS SOCIALES  

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL 
VALLE DE ALCUDIA  

17/02/2021 AYUDAS SOCIALES  

FUNDACION VIRGEN DE LOS DOLORES DE VALMOJADO 23/04/2021 AYUDAS SOCIALES  

CENTRO OCUPACIONAL ALEGRIA. AYUNTAMIENTO 
MOCEJON 

15/02/2021 AYUDAS SOCIALES  

AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA DE LA SAGRA 15/02/2021 AYUDAS SOCIALES  

ASOCIACIÓN TUS RAÍCES 18/03/2021 AYUDAS SOCIALES  

FUNDACIÓN ALAMEDILLAS  24/03/2021 AYUDAS SOCIALES  

ASOCIACION DE FAMILIARES Y ENFERMOS DE 
ALZHEIMER DE HELLIN  

20/04/2021 AYUDAS SOCIALES  

ASOCIACIÓN AMIGOS DE ALZHEIMER DE CAUDETE  17/06/2021 AYUDAS SOCIALES  

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA  12/02/2021 AYUDAS SOCIALES  

ACUERDO COLABORACIÓN CATEDRA  18/03/2021 
COLABORACIÓN 
CÁTEDRA 

ACUERDO COLABORACION COLEGIO MAYOL 14/04/2021 
BECAS ALUMNOS 
COLEGIO 

ACUERDO COLABORACION CORO GUTIERREZ PLA (3ª 
DOSIS EMPRESA) 

29/04/2021 DOSIS FORMATIVAS 

ACUERDO COLABORACION JAVIER GONZALEZ (3ª DOSIS 
EMPRESA) 

29/04/2021 DOSIS FORMATIVAS 

COLABORACION IVAN SEMPERE (3ª DOSIS EMPRESA) 29/04/2021 DOSIS FORMATIVAS 

ACUERDO COLABORACION MARIA DEL MAR BALDARES 
(3ª DOSIS EMPRESA) 

29/04/2021 DOSIS FORMATIVAS 

ACUERDO COLABORACIÓN JAVIER RUIZ (2ª DOSIS PARA 
LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA) 

26/04/2021 DOSIS FORMATIVAS 

ACUERDO COLABORACIÓN DESAMPARADOS LOPEZ 
RUBIO (4ª DOSIS FORMATIVA CONTRA EL PLÁSTICO) 

20/05/2021 DOSIS FORMATIVAS 

ACUERDO COLABORACIÓN MARTA MARTÍNEZ (4ª DOSIS 
FORMATIVA CONTRA EL PLÁSTICO) 

21/05/2021 DOSIS FORMATIVAS 

CÁTEDRA FUNDACIÓN EUROCAJA RURAL-UCLM 04/05/2021 
CÁTEDRA FUNDACIÓN 
EUROCAJA RURAL-UCLM 

ACUERDO COLABORACIÓN JONATHAN GÓMEZ CANTERO 
(4ª DOSIS FORMATIVA CONTRA EL PLÁSTICO) 

11/05/2021 DOSIS FORMATIVAS 
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ACUERDO COLABORACION RODRIGO CARRILLO 24/05/2021 RURAL SUMMIT AGRO 

ACUERDO COLABORACION JOAQUIN TRIBALDOS 24/05/2021 RURAL SUMMIT AGRO 

ACUERDO COLABORACION HERMINIO TRIBALDOS 24/05/2021 RURAL SUMMIT AGRO 

ACUERDO COLABORACION ÁGATA LOZANO 24/05/2021 RURAL SUMMIT AGRO 

ACUERDO COLABORACION CAROLINA FERNÁNDEZ 24/05/2021 RURAL SUMMIT AGRO 

ACUERDO COLABORACION PABLO DIAZ PEÑO 24/05/2021 RURAL SUMMIT AGRO 

ACUERDO COLABORACION RAUL DE LA VEGA 24/05/2021 RURAL SUMMIT AGRO 

ACUERDO COLABORACION ELENA ESCOBAR 24/05/2021 RURAL SUMMIT AGRO 

ACUERDO COLABORACION JUAN ANTONIO GÓMEZ 
PINTADO 

24/05/2021 RURAL SUMMIT AGRO 

BANCO DE ALIMENTOS DE CUENCA 24/06/2021 CARRERA SOLIDARIA 

CARITAS GUADALAJARA 23/06/2021 CARRERA SOLIDARIA 

MENSAJEROS DE LA PAZ MADRID 24/06/2021 CARRERA SOLIDARIA 

BANCO ALIMENTOS ALBACETE 30/06/2021 CARRERA SOLIDARIA 

CARITAS CIUDAD REAL 29/06/2021 CARRERA SOLIDARIA 

MENSAJEROS DE LA PAZ TOLEDO 01/07/2021 CARRERA SOLIDARIA 

CRUZ ROJA AVILA 13/09/2021 CARRERA SOLIDARIA 

CRUZ ROJA COMUNIDAD VALENCIANA 24/09/2021 CARRERA SOLIDARIA 

ACUERDO COLABORACIÓN ADELANTE CLM 21/06/2021 
LUCHAMOS CONTRA LA 
ELA 

ACUERDO COLABORACIÓN ATAMUR 07/07/2021 
AYUDAS SOCIALES 
INVESTIGACIÓN  

ACUERDO CRUZ ROJA 02/07/2021 PACK RURAL SOLIDARIO 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE AVILA 06/09/2021 
AYUDAS SOCIALES 
INVESTIGACIÓN  

FUNDACIÓN HOSPITAL PARAPLÉJICOS- GAI CIUDAD 
REAL 

28/10/2021 
AYUDAS SOCIALES 
INVESTIGACIÓN  

FUNDACIÓN HOSPITAL PARAPLÉJICOS- GAI ALBACETE 28/10/2021 
AYUDAS SOCIALES 
INVESTIGACIÓN  

FUNDACIÓN HOSPITAL NACIONAL PARAPLÉJICOS 28/10/2021 
AYUDAS SOCIALES 
INVESTIGACIÓN  

ACUERDO FUNDACIÓN NIPACE 16/08/2021 
AYUDAS SOCIALES 
COLECTIVOS 
VULNERABLES 

ACUERDO AFRIBOVI 25/08/2021 
AYUDAS SOCIALES 
COLECTIVOS 
VULNERABLES 

ACUERDO EUROCAJA RURAL-FUNDACIÓN EUROCAJA 
RURAL 

10/09/2021 
CUMPLIMIENTO 
MEDIDAS ALTERNATIVAS 

ACUERDO ASOCIACIÓN A TU LADO 18/10/2021 
AYUDAS SOCIALES 
COLECTIVOS 
VULNERABLES 

ACUERDO PARKINSON TOLEDO 20/10/2021 
AYUDAS SOCIALES 
COLECTIVOS 
VULNERABLES 

ALCER CASTALIA 03/11/2021 
AYUDAS SOCIALES 
COLECTIVOS 
VULNERABLES 

ACUERDO ATAFES 05/11/2021 
AYUDAS SOCIALES 
COLECTIVOS 
VULNERABLES 
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ACUERDO COLABORACIÓN ALICIA SENOVILLA (DOSIS 
FORMATIVA: EL MARKETING DE LA HONESTIDAD) 

07/09/2021 DOSIS FORMATIVAS 

ACUERDO COLABORACIÓN EDUARDO PRÁDANOS (DOSIS 
FORMATIVA: EL MARKETING DE LA HONESTIDAD) 

06/09/2021 DOSIS FORMATIVAS 

ACUERDO COLABORACIÓN LETI GRIJÓ (DOSIS 
FORMATIVA: TIPS Y ESTRATEGIAS PARA APLICAR EN 
INSTAGRAM CON TU NEGOCIO) 

07/10/2021 DOSIS FORMATIVAS 

CONVENIO MARCO CON NEXT EDUCACIÓN 04/10/2021 EMPUÉBLATE 

ACUERDO DE COLABORACIÓN MANUEL CAMPO VIDAL 
(EMPUÉBLATE) 

11/10/2021 EMPUÉBLATE 

ACUERDO DE COLABORACIÓN RAÚL SANTOS 
(EMPUÉBLATE) 

11/10/2021 EMPUÉBLATE 

ACUERDO DE COLABORACIÓN CRISTINA RUIZ 
(EMPUÉBLATE) 

11/10/2021 EMPUÉBLATE 

ACUERDO DE COLABORACIÓN ANTONIO PELLÓN 
(EMPUÉBLATE) 

11/10/2021 EMPUÉBLATE 

ACUERDO DE COLABORACIÓN ISABEL LÓPEZ 
(EMPUÉBLATE) 

11/10/2021 EMPUÉBLATE 

ACUERDO DE COLABORACIÓN CRISTINA MAESTRE 
(EMPUÉBLATE) 

15/10/2021 EMPUÉBLATE 

ACUERDO DE COLABORACIÓN SUSANA SOLÍS 
(EMPUÉBLATE) 

15/10/2021 EMPUÉBLATE 

ACUERDO PARKINSON VILLARROBLEDO 29/10/2021 
AYUDAS SOCIALES 
DESARROLLO RURAL 

ACUERDO ASMINAL 02/11/2021 
AYUDAS SOCIALES 
DESARROLLO RURAL 

ACUERDO ASOCIACION CASINO DE RECREO AGRÍCOLA E 
INDUSTRIAL 

02/11/2021 
AYUDAS SOCIALES 
DESARROLLO RURAL 

ACUERDO MANCOMUNIDAD SIERRA DEL RINCÓN 03/11/2021 
AYUDAS SOCIALES 
DESARROLLO RURAL 

ACUERDO AUTISMO VALLADOLID 17/11/2021 
AYUDAS SOCIALES 
DESARROLLO RURAL 

ACUERDO AIDISCAM 10/11/2021 
AYUDAS SOCIALES 
DESARROLLO RURAL 

ASOCIACIÓN DOGPOINT 09/12/2021 
AYUDAS SOCIALES 
COLECTIVOS 
VULNERABLES 

ACUERDO COLABORACIÓN ALICIA SENOVILLA (DOSIS 
FORMATIVA: MEJORA LA VISIBILIDAD DE TU NEGOCIO EN 
INSTAGRAM) 

27/09/2021 DOSIS FORMATIVAS 

RESOLUCIÓN DE ACUERDO DOSIS FORMATIVA 5 DE 
OCTUBRE 

05/10/2021 DOSIS FORMATIVAS 

ACUERDO COLABORACIÓN ALICIA SENOVILLA (DOSIS 
FORMATIVA: TIPS Y ESTRATEGIAS PARA APLICAR CON 
TU NEGOCIO EN INSTAGRAM) 

07/10/2021 DOSIS FORMATIVAS 

ACUERDO WORKIN ASPAYM 18/11/2021 WORKIN 

ACUERDO WORKIN ASPANA 18/11/2021 WORKIN 

ACUERDO WORKIN AUTISMO ALBACETE 18/11/2021 WORKIN 

ACUERDO WORKIN ASOCIACIÓN COMARCAL 
PROCAPACIDAD LA SOLANA 

18/11/2021 WORKIN 

ACUERDO WORKIN DOWN TOLEDO 18/11/2021 WORKIN 

ACUERDO WORKIN ASPRODETA 18/11/2021 WORKIN 

ACUERDO WORKIN DOWN CIUDAD REAL 18/11/2021 WORKIN 

ACUERDO WORKIN FUNDACIÓN FISAMER 18/11/2021 WORKIN 

ACUERDO WORKIN AFANIAS 18/11/2021 WORKIN 
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ACUERDO WORKIN APANAS 18/11/2021 WORKIN 

ACUERDO LUCIA ANGULO_DIGITAL SUMMIT 17/11/2021 
PONENTE DIGITAL 
SUMMIT 

ACUERDO APACE TOLEDO 22/11/2021 
DONACIÓN INSERCIÓN 
LABORAL 

ACUERDO JOSE LUIS CERRILLO_DIGITAL SUMMIT 17/11/2021 
PONENTE DIGITAL 
SUMMIT 

ACUERDO BORJA MENGOTTI DIGITAL SUMMIT 17/11/2021 
PONENTE DIGITAL 
SUMMIT 

ACUERDO JULIÁN CANO 19/11/2021 DOSIS FORMATIVA 

ACUERDO CIRA GARCÍA 24/11/2021 DOSIS FORMATIVA 

ACUERDO LAURA SÁNCHEZ 29/11/2021 DOSIS FORMATIVA 

ACUERDO LETICIA GRIJÓ IGLESIAS 17/11/2021 
PONENTE DIGITAL 
SUMMIT 

ACUERDO SILVIA VELASCO 29/11/2021 
PONENTE DIGITAL 
SUMMIT 

ACUERDO VÍCTOR GRANADOS 29/11/2021 DOSIS FORMATIVAS 

ACUERDO EQUIPO CIRA 17/12/2021 DONACIÓN JUGUETES 

ACUERDO ALICIA SENOVILLA DIGITAL SUMMIT 24/11/2021 
PRESENTACIÓN DIGITAL 
SUMMIT 

 

8.2. Subcontratación y proveedores 

 

Al igual que el compromiso de Eurocaja Rural con las buenas prácticas comerciales y la 

legalidad es total, el nivel de exigencia a nuestros socios de negocio en este sentido es el 

máximo posible. 

En este sentido, la política de compras de Eurocaja Rural, está directamente relacionada con 

las indicaciones que marca la Entidad, haciendo especial hincapié a nuestros proveedores para 

que sean responsables y eficientes en los procesos de fabricación.  

 

Por otro lado, en lo que a importadores se refiere, exigimos que la mano de obra utilizada para 

la fabricación, no sea mano de obra esclava e intentamos adquirir el compromiso de nuestros 

proveedores de revisar todas sus líneas de negocio para evitar esta circunstancia. A este 

respecto, teniendo en cuenta la actividad financiera de Eurocaja Rural, y la tipología de 

proveedores con los que tiene contratos de suministro, no ha resultado necesaria la 

contratación de auditorías específicas. 

 

En la relación con los auditores externos (entendidos igualmente como proveedores de la 

Entidad), el Comité de Auditoría en el proceso de supervisión del trabajo de los mismos 

garantiza su independencia en el desarrollo de sus funciones considerando previamente, los 

requisitos de contratación, rotación y designación del auditor de acuerdo con la Ley 22/2015, 

de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

 

Además, respecto a los analistas financieros, bancos de inversión y agencias de calificación, 

la Entidad dispone de una serie de mecanismos y herramientas que permiten un adecuado 

intercambio de información con todo tipo de agentes financieros garantizando, en 

consecuencia, la transparencia de los medios disponibles para el análisis de la Entidad. A tal 

efecto, la Dirección Financiera coordina y dirige las relaciones con las agencias de calificación 
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asegurando, en consecuencia, el acceso a la información para la realización y elaboración de 

los respectivos trabajos e informes. 

 

Finalmente, la política anticorrupción de la Entidad señala respecto a esta materia que se 

compromete a iniciar y mantener relaciones comerciales con proveedores cualificados y fiables. 

Las contrataciones que realice Eurocaja Rural deben basarse en criterios de racionalidad y 

proporcionalidad, pudiendo además apoyarse en condiciones tales como el precio, las 

características técnicas y operativas del contrato o el histórico resultante de las relaciones de 

cada uno de los proveedores con la Entidad. 

 

8.3. Consumidores 

 

 

El Departamento de Atención al Cliente (DAC) de Eurocaja Rural, S.C.C. cuyo objeto consiste 

en atender y resolver las quejas y reclamaciones que presenten los clientes y usuarios de los 

servicios prestados por la Entidad, se rige por el Reglamento interno para la Defensa del Cliente 

de Eurocaja Rural S.C.C. Dicho reglamento regula su actividad y funcionamiento de 

conformidad con lo establecido en la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma 

del Sistema Financiero y normas de desarrollo, y la Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo, 

sobre los Departamentos y Servicios de Atención al Cliente y el Defensor del Cliente de las 

Entidades Financieras. 

 

El procedimiento para resolver cuantas quejas o reclamaciones se planteen se inicia con la 

presentación de la misma ante el Departamento de Atención al Cliente (DAC) o en cualquier 

oficina abierta al público de la Caja, así como en la dirección de correo electrónico que la 

Entidad tiene habilitada para este fin (atencionalcliente@eurocajarural.es). En todo caso, la 

presentación es siempre gratuita. 

 

Abierto el expediente, el DAC recaba de los distintos departamentos y oficinas de la Entidad 

cuanta información estima pertinente para adoptar su decisión.  

 

Una vez recabada la misma, procede a dar respuesta en el plazo de un mes en caso de 

consumidor y dos meses para no consumidores y en el plazo de 15 días en el supuesto de 

reclamaciones que versen sobre medios de pago, desde la fecha de presentación, sin perjuicio 

de aquellos supuestos en los que la normativa específica pueda establecer otros plazos. 

 

 

RESUMEN DE LOS EXPEDIENTES PRESENTADOS EN 2021 (comparativa con 2020) 

 
 2021  2020 

         

 N.º  %  N.º  % 

        

Favorables al cliente 726  29,96%  970  40,50% 

Desfavorables al cliente 1.453  59,97%  1.282  53,52% 

Exptes. Desistidos, inadmitidos y resueltos sin pronunciamiento 6  0,25%  55  2,30% 

Con allanamiento, rechazo a trámite, otras 187  7,72%  45  1,88% 

Pendientes de resolución fin de ejercicio 51  2,10%  43  1,80% 

         

Total 2.423  100%  2.395  100% 

mailto:atencionalcliente@eurocajarural.es
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8.4. Información fiscal 

 

Desde el Departamento de Asesoría Fiscal de Eurocaja Rural, tras el estudio, análisis y 

planificación de las mejores opciones para optimizar el coste fiscal de la Entidad y de sus 

clientes, se pretende la garantía de una correcta aplicación de las normas tributarias. El 

departamento tras una buena organización, unida a la calidad profesional, permite a la propia 

Entidad adaptarse al entorno cambiante respecto al ámbito tributario. 

Destacar a nivel de grupo mercantil, y a efectos de consolidación contable, que el gasto 

devengado por impuesto de sociedades correspondiente a las entidades participadas del grupo 

en la última declaración, es de 5.861 miles de euros (5.204 miles de euros en 2020). Es 

necesario destacar que el Grupo opera únicamente en territorio nacional, por lo que, todos los 

beneficios obtenidos son en España, por lo que el “Beneficio Antes de Impuestos” (BAI) del 

Grupo Eurocaja Rural, que asciende a 45.271 miles de euros en el ejercicio 2021 (frente a los 

40.087 miles de euros del ejercicio 2020), ha sido generado íntegramente en España. 

Indicar adicionalmente que las entidades pertenecientes al grupo mercantil a pesar de la 

formulación de las cuentas consolidadas de los grupos de sociedades, no consolidan 

fiscalmente. 

Ponemos de manifiesto que la entidad Eurocaja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito, así 

como sus sociedades participadas, no han sido receptoras durante el ejercicio 2021 de ninguna 

subvención pública al igual que en 2020. 
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ANEXO I. INFORMACIÓN SOLICITADA POR LA LEY 11/2018, DE 28 DE DICIEMBRE, 

VINCULADA A LOS ESTÁNDARES GRI 

 

Código 

Información solicitada por la 

Ley 11/2018 (EINF) 

Vinculación con indicadores GRI 

(Orientativo) 

 

Páginas 

0. Información general 

0.1 Modelo de negocio 

0.1.a Breve descripción del modelo de negocio 

del grupo (entorno empresarial y 

organización) 

101-1 Nombre de la Compañía 1-2 

102-2 Actividades, marcas, productos y 

servicios 

1-2 

102-7 Tamaño de la organización 1-2 

0.1.b Presencia geográfica 102-3 Ubicación de la sede 2 

102-4 Ubicación de las operaciones 5-7 

102-6 Mercados servidos 5-7 

0.1.c Objetivos y estrategias de la organización 102-14 Declaración de altos ejecutivos 

responsables de la toma de decisiones 

(visión y estrategia relativas a la gestión 

de los impactos económicos, sociales y 

ambientales) 

4-5 

0.1.d Principales factores y tendencias que 

pueden afectar a su futura evolución 

102-15 Principales impactos, riesgos y 

oportunidades 

7-11 

0.2 General 

0.2.1 Mención en el informe al marco de 

reporting nacional, europeo o 

internacional utilizado para la selección 

de indicadores clave de resultados no 

financieros incluidos en cada uno de los 

apartados 

102-54 Declaración de elaboración del 

informe de conformidad con los 

Estándares GRI 

Anexo I 

0.2.2 Si la compañía da cumplimiento a la ley 

de información no financiera emitiendo 

un informe separado, debe indicarse de 

manera expresa que dicha información 

forma parte del informe de gestión 

- - 

1. Cuestiones medioambientales 

1.1 Información general 

1.1.a Una descripción de las políticas que aplica 

el grupo respecto a dichas cuestiones, 

que incluirá los procedimientos de 

diligencia debida aplicados para la 

identificación, evaluación, prevención y 

atenuación de riesgos e impactos 

significativos y de verificación y control, 

incluyendo qué medidas se han adoptado 

103-2 El enfoque de gestión y sus 

componentes 

13-21 
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Código 

Información solicitada por la 

Ley 11/2018 (EINF) 

Vinculación con indicadores GRI 

(Orientativo) 

 

Páginas 

1.1.b Los resultados de esas políticas, debiendo 

incluir indicadores clave de resultados no 

financieros pertinentes que permitan el 

seguimiento y evaluación de los 

progresos y que favorezcan la 

comparabilidad entre sociedades y 

sectores, de acuerdo con los marcos 

nacionales, europeos o internacionales 

de referencia utilizados para cada materia 

103-2 El enfoque de gestión y sus 

componentes 

 

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 

13-21 

1.1.c Los principales riesgos relacionados con 

esas cuestiones vinculados a las 

actividades del grupo, entre ellas, cuando 

sea pertinente y proporcionado, sus 

relaciones comerciales, productos o 

servicios que puedan tener efectos 

negativos en esos ámbitos, y cómo el 

grupo gestiona dichos riesgos, explicando 

los procedimientos utilizados para 

detectarlos y evaluarlos de acuerdo con 

los marcos nacionales, europeos o 

internacionales de referencia para cada 

materia. Debe incluirse información sobre 

los impactos que se hayan detectado, 

ofreciendo un desglose de los mismos, en 

particular sobre los principales riesgos a 

corto, medio y largo plazo 

102-15 Principales impactos, riesgos y 

oportunidades 

13-21  

1.1 Información detallada 

1.1.1 Información general detallada 

1.) Información detallada sobre los 

efectos actuales y previsibles de las 

actividades de la empresa en el medio 

ambiente y en su caso, la salud y la 

seguridad, los procedimientos de 

evaluación o certificación ambiental; 

 

2.) Los recursos dedicados a la prevención 

de riesgos ambientales; 

 

3.) La aplicación del principio de 

precaución, la cantidad de provisiones y 

garantías para riesgos ambientales. 

102-11 Principio o enfoque de precaución 

 

201-2 Implicaciones financieras y otros 

riesgos y oportunidades derivados del 

cambio climático 

 

308-1 Nuevos proveedores que han 

pasado filtros de evaluación y selección 

de acuerdo con los criterios ambientales 

 

308-2 Impactos ambientales negativos en 

la cadena de suministro y medidas 

tomadas 

13-21 

1.1.2 Contaminación 

Medidas para prevenir, reducir o reparar 

las emisiones que afectan gravemente el 

medio ambiente; teniendo en cuenta 

305-5 Reducción de las emisiones de GEI 13-16 

305-6 Emisiones de sustancias que 

agotan la capa de ozono (SAO) 

NM 
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Código 

Información solicitada por la 

Ley 11/2018 (EINF) 

Vinculación con indicadores GRI 

(Orientativo) 

 

Páginas 

cualquier forma de contaminación 

atmosférica específica de una actividad, 

incluido el ruido y la contaminación 

lumínica 

 

305-7 Óxidos de nitrógeno (NOx), óxidos 

de azufre material (SOx) y otras 

emisiones significativas al aire 

NM 

1.1.3 Economía circular y prevención y gestión de residuos 

Medidas de prevención, reciclaje, 

reutilización, otras formas de 

recuperación y eliminación de desechos; 

acciones para combatir el desperdicio de 

alimentos 

301-2 Insumos reciclados 13 

301-3 Productos reutilizados y materiales 

de envasados 

13 

303-3 Agua reciclada y reutilizada NM 

306-1 Vertido de aguas en función de su 

calidad y destino 

NM 

306-2 Residuos por tipo y método de 

eliminación 

13 

1.1.4 Uso sostenible de los recursos 

El consumo de agua y el suministro de 

agua de acuerdo con las limitaciones 

locales 

303-1 Extracción de agua por fuente 13-15 

303-2 Fuentes de agua significativamente 

afectas por la extracción de agua 

NM 

Consumo de materias primas y las 

medidas adoptadas para mejorar la 

eficiencia de su uso 

301-1 Materiales utilizados por peso o 

volumen 

NM 

301-2 Insumos reciclados NM 

Consumo, directo e indirecto, de energía, 

medidas tomadas para mejorar la 

eficiencia energética y el uso de energías 

renovables 

302-1 Consumo energético dentro de la 

organización 

15-16 

302-3 Intensidad energética NM 

302-4 Reducción del consumo energético 15-16 

302-5 Reducción de los requerimientos 

energéticos de productos y servicios 

15-16 

1.1.5 Cambio climático 

Los elementos importantes de las 

emisiones de gases de efecto invernadero 

generados como resultado de las 

actividades de la empresa, incluido el uso 

de los bienes y servicios que produce 

305-2 Emisiones indirectas de GEI al 

generar energía (alcance 2) 

NM 

305-4 Intensidad de las emisiones de GEI NM 

Medidas adoptadas para adaptarse a las 

consecuencias del cambio climático 

103 Enfoque de gestión de emisiones 15-16 

Metas de reducción establecidas 

voluntariamente a medio y largo plazo 

para reducir las emisiones de gases de 

efecto invernadero y los medios 

implementados para tal fin 

305-5 Reducción de las emisiones de GEI 16 

1.1.6 Protección de la biodiversidad 

Medidas tomadas para preservar o 

restaurar la biodiversidad 

304-1 Centros de operaciones en 

propiedad, arrendados o gestionados 

ubicados dentro de o junto a áreas 

protegidas o zonas de gran valor para la 

biodiversidad fuera de áreas protegidas 

NM 

304-3 Hábitats protegidos o restaurados NM 
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Código 

Información solicitada por la 

Ley 11/2018 (EINF) 

Vinculación con indicadores GRI 

(Orientativo) 

 

Páginas 

Impactos causados por las actividades u 

operaciones en áreas protegidas 

304-2 Impactos significativos de las 

actividades, los productos y los servicios 

en la biodiversidad 

NM 

306-5 Cuerpos de agua afectados por 

vertidos de agua y/o escorrentías 

 

 

NM 

2 Cuestiones sociales y relativas al personal 

2.1 Información general 

2.1.a Una descripción de las políticas que aplica 

el grupo respecto a dichas cuestiones, 

que incluirá los procedimientos de 

diligencia debida aplicados para la 

identificación, evaluación, prevención y 

atenuación de riesgos e impactos 

significativos y de verificación y control, 

incluyendo qué medidas se han adoptado 

103-2 El enfoque de gestión y sus 

componentes 

22-51 

2.1.b Los resultados de esas políticas, debiendo 

incluir indicadores clave de resultados no 

financieros pertinentes que permitan el 

seguimiento y evaluación de los 

progresos y que favorezcan la 

comparabilidad entre sociedades y 

sectores, de acuerdo con los marcos 

nacionales, europeos o internacionales 

de referencia utilizados para cada materia 

103-2 El enfoque de gestión y sus 

componentes 

 

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 

22-51 

2.1.c Los principales riesgos relacionados con 

esas cuestiones vinculados a las 

actividades del grupo, entre ellas, cuando 

sea pertinente y proporcionado, sus 

relaciones comerciales, productos o 

servicios que puedan tener efectos 

negativos en esos ámbitos, y cómo el 

grupo gestiona dichos riesgos, explicando 

los procedimientos utilizados para 

detectarlos y evaluarlos de acuerdo con 

los marcos nacionales, europeos o 

internacionales de referencia para cada 

materia. Debe incluirse información sobre 

los impactos que se hayan detectado, 

ofreciendo un desglose de los mismos, en 

particular sobre los principales riesgos a 

corto, medio y largo plazo 

102-15 Principales impactos, riesgos y 

oportunidades 

22-51 

2.2 Información detallada 

2.2.1 Empleo 

102-8 Información sobre empleados y 

otros trabajadores 

22-23 
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Código 

Información solicitada por la 

Ley 11/2018 (EINF) 

Vinculación con indicadores GRI 

(Orientativo) 

 

Páginas 

Número total y distribución de 

empleados por sexo, edad, país y 

clasificación profesional 

405-1 Diversidad en órganos de gobierno 

y empleado 

22-23 

Número total y distribución de 

modalidades de contrato de trabajo 

 

Promedio anual de contratos indefinidos, 

de contratos temporales y de contratos a 

tiempo parcial por sexo, edad y 

clasificación profesional 

102-8 Información sobre empleados y 

otros trabajadores 

23-25 

Número de despidos por sexo, edad y 

clasificación profesional 

401-1 Nuevas contrataciones de 

empleados y rotación del personal 

25 

Las remuneraciones medias y su 

evolución desagregados por sexo, edad y 

clasificación profesional o igual valor 

102-38 Ratio de compensación total 

anual 

 

102-39 Ratio del incremento porcentual 

de la compensación total anual 

26-27 

Brecha salarial, la remuneración de 

puestos de trabajo iguales o de media de 

la sociedad 

405-2 Ratio del salario base y de la 

remuneración de mujeres frente a 

hombres 

27-28 

La remuneración media de los consejeros 

y directivos, incluyendo la retribución 

variable, dietas, indemnizaciones, el pago 

a los sistemas de previsión de ahorro a 

largo plazo y cualquier otra percepción 

desagregada por sexo 

102-35 Gobernanza: Políticas de 

remuneración 

 

102-36 Gobernanza: Procesos para 

determinar la remuneración 

 

201-3 Obligaciones del plan de beneficios 

definidos y otros planes de jubilación 

29-30 

Implantación de políticas de desconexión 

laboral 

103 Enfoque de gestión de empleo 30-31 

Empleados con discapacidad 405-1 Diversidad en órganos de gobierno 

y empleados 

30 

2.2.2 Organización del trabajo 

Organización del tiempo de trabajo 103 Enfoque de gestión de empleo 32-33 

Número de horas de absentismo 403-2 Tipos de accidentes y tasas de 

frecuencia de accidentes, enfermedades 

profesionales, días perdidos, absentismo 

y número de muertes por accidente 

laboral o enfermedad profesional 

33-34 

Medidas destinadas a facilitar el disfrute 

de la conciliación y fomentar el ejercicio 

corresponsable de estos por parte de 

ambos progenitores 

401-3 Permiso parental 32-33 

2.2.3 Salud y seguridad 

Condiciones de salud y seguridad en el 

trabajo 

403-3 Trabajadores con alta incidencia o 

alto riesgo de enfermedades relacionadas 

con su actividad 

35-37  
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Código 

Información solicitada por la 

Ley 11/2018 (EINF) 

Vinculación con indicadores GRI 

(Orientativo) 

 

Páginas 

Accidentes de trabajo, en particular su 

frecuencia y gravedad, así como las 

enfermedades profesionales; 

desagregado por sexo 

403-2 Tipos de accidentes y tasa de 

frecuencia de accidentes, enfermedades 

profesionales, días perdidos, absentismo 

y número de muertes por accidente 

laboral o enfermedad profesional 

37-38 

2.2.4 Relaciones sociales 

Organización del diálogo social, incluidos 

procedimientos para informar y consultar 

al personal y negociar con ellos 

102-43 Enfoque para la participación de 

los grupos de interés 

39-45 

403-1 Representación de los trabajadores 

en comités formales trabajador-empresa 

de salud y seguridad 

39-45 

Porcentaje de empleados cubiertos por 

convenio colectivo por país 

102-41 Acuerdos de negociación colectiva 39-45 

El balance de los convenios colectivos, 

particularmente en el campo de la salud y 

la seguridad en el trabajo 

403-1 Representación de los trabajadores 

en comités formales trabajador-empresa 

de salud y seguridad 

39-45 

2.2.5 Formación 

Las políticas implementadas en el campo 

de la formación 

404-2 Programas para mejorar las 

aptitudes de los empleados y programas 

de ayuda a la transición 

45-46 

La cantidad total de horas de formación 

por categorías profesionales 

404-1 Media de horas de formación al 

año por empleado 

46-47 

2.2.6 Accesibilidad universal 

Accesibilidad universal de las personas 

con discapacidad 

103 Enfoque de Gestión de Diversidad e 

Igualdad de oportunidades + No 

discriminación 

 47 

2.2.7 Igualdad 

Medidas adoptadas para promover la 

igualdad de trato y de oportunidades 

entre mujeres y hombres 

401-3 Permiso parental 48-51 

Planes de igualdad (Capítulo III de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres), 

medidas adoptadas para promover el 

empleo, protocolos contra el acoso 

sexual y por razón de sexo, la integración 

y la accesibilidad universal de las 

personas con discapacidad 

103 Enfoque de Gestión de Diversidad e 

Igualdad de oportunidades + No 

discriminación 

48-51 

La política contra todo tipo de 

discriminación y, en su caso, de gestión 

de la diversidad. 

406-1 Casos de discriminación y acciones 

correctivas emprendidas 

50 

3 Respecto a los Derechos Humanos 

3.1 Información general 
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3.1.a Una descripción de las políticas que aplica 

el grupo respecto a dichas cuestiones, 

que incluirá los procedimientos de 

diligencia debida aplicados para la 

identificación, evaluación, prevención y 

atenuación de riesgos e impactos 

significativos y de verificación y control, 

incluyendo qué medidas se han adoptado 

103-2 El enfoque de gestión y sus 

componentes 

52 

3.1.b Los resultados de esas políticas, debiendo 

incluir indicadores clave de resultados no 

financieros pertinentes que permitan el 

seguimiento y evaluación de los 

progresos y que favorezcan la 

comparabilidad entre sociedades y 

sectores, de acuerdo con los marcos 

nacionales, europeos o inter 

103-2 El enfoque de gestión y sus 

componentes 

 

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 

52 

3.1.c Los principales riesgos relacionados con 

esas cuestiones vinculados a las 

actividades del grupo, entre ellas, cuando 

sea pertinente y proporcionado, sus 

relaciones comerciales, productos o 

servicios que puedan tener efectos 

negativos en esos ámbitos, y cómo el 

grupo gestiona dichos riesgos, explicando 

los procedimientos utilizados para 

detectarlos y evaluarlos de acuerdo con 

los marcos nacionales, europeos o 

internacionales de referencia para cada 

materia. Debe incluirse información sobre 

los impactos que se hayan detectado, 

ofreciendo un desglose de los mismos, en 

particular sobre los principales riesgos a 

corto, medio y largo plazo 

102-15 Principales impactos, riesgos y 

oportunidades 

52 

3.2 Información detallada 
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3.2.1 Aplicación de procedimientos de 

diligencia debida en materia de derechos 

humanos; prevención de los riesgos de 

vulneración de derechos humanos y, en 

su caso, medidas para mitigar, gestionar y 

reparar posibles abusos cometidos 

102-16 Valores, principios, Estándares y 

normas de conducta 

 

102-17 Mecanismos de asesoramiento y 

preocupaciones éticas 

 

412-1 Operaciones sometidas a revisiones 

o evaluaciones de impacto sobre los 

derechos humanos 

 

412-2 Formación de empleados en 

políticas o procedimientos sobre 

derechos humanos 

 

412-3 Acuerdos y contratos de inversión 

significativos con cláusulas sobre 

derechos humanos o sometidos a 

evaluación de derechos humanos 

52 

3.2.2 Denuncias por casos de vulneración de 

derechos humanos 

406-1 Casos de discriminación y acciones 

correctivas emprendidas 

 

419-1 Incumplimiento de las leyes y 

normativas en los ámbitos social y 

económico 

NM 

3.2.3 Promoción y cumplimiento de las 

disposiciones de los convenios 

fundamentales de la Organización 

Internacional del Trabajo relacionadas 

con el respeto por la libertad de 

asociación y el derecho a la negociación 

colectiva; la eliminación de la 

discriminación en el empleo y la 

ocupación; la eliminación del trabajo 

forzoso u obligatorio; la abolición efectiva 

del trabajo infantil. 

406-1 Casos de discriminación y acciones 

correctivas emprendidas 

 

407-1 Operaciones y proveedores cuyo 

derecho a la libertad de asociación y 

negociación colectiva podría estar en 

riesgo 

 

408-1 Operaciones y proveedores con 

riesgo significativo de casos de trabajo 

infantil 

 

409-1 Operaciones y proveedores con 

riesgo significativo de casos de trabajo 

forzoso u obligatorio 

NM 

4 Lucha contra la corrupción y el soborno 

4.1 Información general 
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4.1.a Una descripción de las políticas que aplica 

el grupo respecto a dichas cuestiones, 

que incluirá los procedimientos de 

diligencia debida aplicados para la 

identificación, evaluación, prevención y 

atenuación de riesgos e impactos 

significativos y de verificación y control, 

incluyendo qué medidas se han adoptado 

103-2 El enfoque de gestión y sus 

componentes 

53-54 

4.1.b Los resultados de esas políticas, debiendo 

incluir indicadores clave de resultados no 

financieros pertinentes que permitan el 

seguimiento y evaluación de los 

progresos y que favorezcan la 

comparabilidad entre sociedades y 

sectores, de acuerdo con los marcos 

nacionales, europeos o internacionales 

de referencia utilizados para cada materia 

103-2 El enfoque de gestión y sus 

componentes 

 

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 

53-54 

4.1.c Los principales riesgos relacionados con 

esas cuestiones vinculados a las 

actividades del grupo, entre ellas, cuando 

sea pertinente y proporcionado, sus 

relaciones comerciales, productos o 

servicios que puedan tener efectos 

negativos en esos ámbitos, y cómo el 

grupo gestiona dichos riesgos, explicando 

los procedimientos utilizados para 

detectarlos y evaluarlos de acuerdo con 

los marcos nacionales, europeos o 

internacionales de referencia para cada 

materia. Debe incluirse información sobre 

los impactos que se hayan detectado, 

ofreciendo un desglose de los mismos, en 

particular sobre los principales riesgos a 

corto, medio y largo plazo 

102-15 Principales impactos, riesgos y 

oportunidades 

53-54 

4.2 Información detallada 

4.2.1 Medidas adoptadas para prevenir la 

corrupción y el soborno 

102-16 Valores, principios, Estándares y 

normas de conducta 

 

102-17 Mecanismos de asesoramiento y 

preocupaciones éticas 

 

205-1 Operaciones evaluadas para 

riesgos relacionados con la corrupción 

 

205-2 Comunicación y formación sobre 

políticas y procedimientos anticorrupción 

 

205-3 Casos de corrupción confirmados y 

medidas tomadas 

53-54 
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4.2.2 Medidas para luchar contra el blanqueo 

de capitales 

102-16 Valores, principios, Estándares y 

normas de conducta 

 

102-17 Mecanismos de asesoramiento y 

preocupaciones éticas 

 

205-2 Comunicación y formación sobre 

políticas y procedimientos anticorrupción 

53-54 

4.2.3 Aportaciones a fundaciones y entidades 

sin ánimo de lucro 

201-1 Valor económico directo generado 

y distribuido 

 

413-1 Operaciones con participación de la 

comunidad local, evaluaciones del 

impacto y programas de desarrollo 

55-64 
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5 Información sobre la Sociedad 

5.1 Información general 

5.1.a Una descripción de las políticas que aplica 

el grupo respecto a dichas cuestiones, 

que incluirá los procedimientos de 

diligencia debida aplicados para la 

identificación, evaluación, prevención y 

atenuación de riesgos e impactos 

significativos y de verificación y control, 

incluyendo qué medidas se han adoptado 

103-2 El enfoque de gestión y sus 

componentes 

55-64 

5.1.b Los resultados de esas políticas, debiendo 

incluir indicadores clave de resultados no 

financieros pertinentes que permitan el 

seguimiento y evaluación de los 

progresos y que favorezcan la 

comparabilidad entre sociedades y 

sectores, de acuerdo con los marcos 

nacionales, europeos o internacionales 

de referencia utilizados para cada materia 

103-2 El enfoque de gestión y sus 

componentes 

 

103-3 Evaluación del enfoque de gestión 

55-64 

5.1.c Los principales riesgos relacionados con 

esas cuestiones vinculados a las 

actividades del grupo, entre ellas, cuando 

sea pertinente y proporcionado, sus 

relaciones comerciales, productos o 

servicios que puedan tener efectos 

negativos en esos ámbitos, y cómo el 

grupo gestiona dichos riesgos, explicando 

los procedimientos utilizados para 

detectarlos y evaluarlos de acuerdo con 

los marcos nacionales, europeos o 

internacionales de referencia para cada 

materia. Debe incluirse información sobre 

los impactos que se hayan detectado, 

ofreciendo un desglose de los mismos, en 

particular sobre los principales riesgos a 

corto, medio y largo plazo 

102-15 Principales impactos, riesgos y 

oportunidades 

55-64 

5.2 Información detallada 

5.2.1 Compromisos de la empresa con el desarrollo sostenible 

El impacto de la actividad de la sociedad 

en el empleo y el desarrollo local 

203-1 Inversiones en infraestructuras y 

servicios apoyados 

 

204-1 Proporción de gasto en 

proveedores locales 

 

413-1 Operaciones con participación de la 

comunidad local, evaluaciones de 

impacto y programas de desarrollo 

55-64 
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El impacto de la actividad de la sociedad 

en las poblaciones locales y en el 

territorio 

203-1 Inversiones en infraestructuras y 

servicios apoyados 

 

204-1 Proporción de gasto en 

proveedores locales 

 

411-1 Casos de violaciones de los 

derechos de los pueblos indígenas 

 

413-1 Operaciones con participación de la 

comunidad local, evaluaciones de 

impacto y programas de desarrollo 

 

413-2 Operaciones con impactos 

negativos significativos –reales o 

potenciales– en las comunidades locales 

55-64 

Las relaciones mantenidas con los actores 

de las comunidades locales y las 

modalidades del diálogo con éstos 

102-43 Enfoque para la participación de 

los grupos de interés 

55-64 

Las acciones de asociación o patrocinio 102-13 Afiliación a asociaciones 55-64 

5.2.2 Subcontratación y proveedores 

La inclusión en la política de compras de 

cuestiones sociales, de igualdad de 

género y ambientales 

102-9 Cadena de suministro 

 

308-1 Nuevos proveedores que han 

pasado filtros de evaluación y selección 

de acuerdo con los criterios ambientales 

 

414-1 Nuevos proveedores que han 

pasado filtros de evaluación y selección 

de acuerdo con los criterios sociales 

64-65 

Consideración en las relaciones con 

proveedores y subcontratistas de su 

responsabilidad social y ambiental 

308-1 Nuevos proveedores que han 

pasado filtros de evaluación y selección 

de acuerdo con los criterios ambientales 

 

414-1 Nuevos proveedores que han 

pasado filtros de evaluación y selección 

de acuerdo con los criterios sociales 

64-65 

Sistemas de supervisión y auditorías y 

resultados de las mismas 

308-2 Impactos ambientales negativos en 

la cadena de suministro y medidas 

tomadas 

 

414-1 Nuevos proveedores que han 

pasado filtros de evaluación y selección 

de acuerdo con los criterios sociales 

 

414-2 Impactos sociales negativos en la 

cadena de suministro y medidas tomadas 

NM 
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5.2.3 Consumidores 

Medidas para la salud y la seguridad 

de los consumidores 

416-1 Evaluación de los impactos en la 

salud y seguridad de las categorías de 

productos o servicios 

65 

Sistemas de reclamación, quejas 

recibidas y resolución de las mismas 

102-43 Enfoque para la participación de 

los grupos de interés 

 

102-44 Temas y preocupaciones clave 

mencionados 

 

418-1 Reclamaciones fundamentadas 

relativas a violaciones de la privacidad del 

cliente y pérdida de datos del cliente 

65 

5.2.4 Información fiscal 

Los beneficios obtenidos país por 

país 

201-1 Valor económico director generado 

y distribuido 

66 

Los impuestos sobre beneficios 

pagados 

201-1 Valor económico director generado 

y distribuido 

66 

Las subvenciones públicas recibidas 201-4 Asistencia financiera recibida del 

gobierno 

66 

Reglamento Delegado (EU) 2021/2178 - TAXONOMIA 

Requerimientos del Reglamento 2020/852                

 

Metodología propia de Eurocaja Rural 

elaborada en base al artículo 10 de la 

Taxonomía Europea 

Punto 4.4.1 

16-21 

 

NM: No material 




